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1. Disposiciones generales PÁGINA

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Orden de 5 de marzo de 2021, por la que se convocan para 
el año 2021 las ayudas previstas en la Orden de 4 de febrero 
de 2020, por la que se aprueban las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva a la paralización temporal de la actividad 
pesquera de la flota con puerto base en Andalucía, previstas 
en el Programa Operativo del Fondo Europeo Marítimo y de 
Pesca 2014-2020, que faena en el Caladero Nacional del 
Mediterráneo en la modalidad de arrastre de fondo y en la 
modalidad de cerco. 12

Orden de 5 de marzo de 2021, por la que se convocan para 
el año 2021 las ayudas previstas en la Orden de 4 de febrero 
de 2020, por la que se aprueban las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva a la paralización temporal de la actividad 
pesquera de la flota con puerto base en Andalucía, previstas 
en el Programa Operativo del Fondo Europeo Marítimo y de 
Pesca 2014-2020, que faena en el Caladero Nacional del 
Golfo de Cádiz en la modalidad de cerco, en relación con la 
parada adicional y voluntaria correspondiente al periodo del 
1 al 28 de febrero de 2021. 27

Orden de 5 de marzo de 2021, por la que se convocan 
para el año 2021 las ayudas destinadas a inversiones 
productivas en la acuicultura (artículo 48.1, letras a) a d) y f) 
a h), del Reglamento (UE) núm. 508/2014, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativo al 
Fondo Europeo Marítimo y de Pesca), previstas en la Orden 
de 30 de enero de 2017, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de ayudas en régimen de 
concurrencia competitiva para el Desarrollo Sostenible 
de la Acuicultura Marina en Andalucía, en el marco del 
Programa Operativo del Fondo Europeo Marítimo y de 
Pesca (2014-2020). 42



Número 51 - Miércoles, 17 de marzo de 2021
sumario - página 2 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Extracto de la Orden de 5 de marzo de 2021, por la que se convocan para el 
año 2021, las ayudas previstas en la Orden de 4 de febrero de 2020, por la 
que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en 
régimen de concurrencia competitiva a la paralización temporal de la actividad 
pesquera de la flota con puerto base en Andalucía, previstas en el Programa 
Operativo del Fondo Europeo Marítimo y de Pesca 2014-2020, que faena en el 
Caladero Nacional del Mediterráneo en la modalidad de arrastre de fondo y en 
la modalidad de cerco. 64

Extracto de la Orden de 5 de marzo de 2021, por la que se convoca para el 
año 2021, las ayudas destinadas a inversiones productivas en la acuicultura 
(artículo 48.1 letras a) a d) y f) a h) del Reglamento (UE) núm. 508/2014, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativo al Fondo 
Europeo Marítimo y de Pesca), previstas en la Orden de 30 de enero de 2017, 
por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas 
en régimen de concurrencia competitiva para el Desarrollo sostenible de la 
Acuicultura Marina en Andalucía, en el marco del Programa Operativo del 
Fondo Europeo Marítimo y de Pesca(2014-2020). 66

Extracto de la Orden de 5 de marzo de 2021, por la que se convocan para el 
año 2021 las ayudas previstas en la Orden de 4 de febrero de 2020, por la 
que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en 
régimen de concurrencia competitiva a la paralización temporal de la actividad 
pesquera de la flota con puerto base en Andalucía, previstas en el Programa 
Operativo del Fondo Europeo Marítimo y de Pesca 2014-2020, que faena en 
el Caladero Nacional del Golfo de Cádiz en la modalidad de cerco, en relación 
con la parada adicional y voluntaria correspondiente al periodo del 1 al 28 de 
febrero de 2021. 68

Consejería de igualdad, PolítiCas soCiales y ConCiliaCión

Orden de 10 de marzo de 2021, por la que se modifica la Orden de 3 de 
mayo de 2018, que aprueba las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva dirigidas a Entidades 
Locales para el diseño, implantación, ejecución y desarrollo de los planes 
locales de intervención en zonas desfavorecidas en Andalucía, en el ámbito 
de las competencias de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, hoy 
Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación. 70

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión loCal

Resolución de 9 de marzo de 2021, de la Viceconsejería, por la que se adjudica 
puesto de trabajo de libre designación convocado por resolución que se cita. 74

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Resolución de 11 de marzo de 2021, de la Viceconsejería, por la que se adjudica 
puesto de trabajo de libre designación convocado por resolución que se cita. 75
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Resolución de 12 de marzo de 2021, de la Universidad de Granada, por la que 
se nombra Profesor Titular de Universidad. 76

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Resolución de 12 de marzo de 2021, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública, por la que se aprueban los listados definitivos de 
personas admitidas y no admitidas, con expresión de las causas de inadmisión, 
relativos al procedimiento de constitución de la Bolsa Única Común en las 
categorías profesionales que se especifican. 77

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Corrección de errores de la Resolución de 1 de febrero de 2021, de la Dirección 
Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en Málaga, por la que se convoca a 
las empresas del sector hotelero interesadas en la realización de un proyecto 
de adaptación y gestión de las instalaciones del complejo Centro Andaluz de 
las Industrias de Ocio, en Mijas (Málaga) (BOJA núm. 23, de 4.2.2021). 78

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Resolución de 11 de marzo de 2021, de la Agencia de Gestión Agraria y 
Pesquera de Andalucía, por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir 
puesto de trabajo de libre designación próximo a quedar vacante. 79

Resolución de 11 de marzo de 2021, del Instituto Andaluz de Investigación 
y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica, 
por la que se efectúa la convocatoria de contratos laborales en el marco de 
proyectos específicos de I+D+F. 81

Resolución de 11 de marzo de 2021, del Instituto Andaluz de Investigación 
y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica, 
por la que se efectúa la convocatoria de contratos laborales en el marco de 
proyectos específicos de I+D+F. 90

Consejería de salud y Familias

Resolución de 3 de marzo de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para 
la cobertura de cargo intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/
a de Grupo Administrativo en el Hospital Universitario Virgen de las Nieves 
(Ref. 4791). 99

Resolución de 3 de marzo de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para 
la cobertura de cargo intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/
a de Grupo Administrativo en el Hospital Universitario Virgen de las Nieves 
(Ref. 4792). 108
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Resolución de 4 de marzo de 2021, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo 
intermedio, mediante el sistema de concurso de méritos, de Coordinador/a 
de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de La Mojonera en el Distrito 
Sanitario Poniente de Almería. 117

Resolución de 4 de marzo de 2021, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo 
intermedio, mediante el sistema de libre designación, de Jefe/a de Bloque 
de Enfermería en el Área de Gestión Sanitaria Campo de Gibraltar Oeste 
(Ref. 5061). 128

Resolución de 4 de marzo de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la 
cobertura de cargo intermedio de tres puestos de Supervisor/a de Enfermería 
en el Área de Gestión Sanitaria Campo de Gibraltar Oeste. 139

Resolución de 4 de marzo de 2021, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo 
intermedio, mediante el sistema de concurso de méritos, de Jefe/a de Grupo 
de la UGC Roquetas Norte en el Distrito Sanitario Poniente Almería. 150

Resolución de 4 de marzo de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la 
cobertura de cargo intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Anatomía 
Patológica en el Área de Gestión Sanitaria Campo de Gibraltar Oeste. 159

Resolución de 4 de marzo de 2021, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo 
intermedio, mediante el sistema de concurso de méritos, de Coordinador/a de 
Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Roquetas Norte en el Distrito 
Sanitario Poniente de Almería. 169

Resolución de 4 de marzo de 2021, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo 
intermedio, mediante el sistema de libre designación, de Jefe/a de Servicio 
Facultativo de Obstetricia y Ginecología en el Área de Gestión Sanitaria 
Campo de Gibraltar Oeste. 180

Resolución de 5 de marzo de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la 
cobertura de cargo intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a 
de Grupo Administrativo en el Hospital Reina Sofía, de Córdoba (Ref. 5081). 190

Resolución de 8 de marzo de 2021, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo 
intermedio, mediante el sistema de libre designación de Jefe/a de Servicio 
Facultativo de Cirugía Ortopédica y Traumatología en el Área de Gestión 
Sanitaria Sur de Granada. 199

Resolución de 8 de marzo de 2021, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo 
intermedio, mediante el sistema de libre designación, de Jefe/a de Servicio 
Facultativo de Pediatría en el Hospital Universitario Torrecárdenas. 209



BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

Número 51 - Miércoles, 17 de marzo de 2021
sumario - página 5 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Resolución de 8 de marzo de 2021, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo 
intermedio mediante el sistema de libre designación, para el Área de Gestión 
y Servicios, de Jefe/a de Servicio Administrativo del Área de Gestión Sanitaria 
Norte de Almería (Ref. 4952). 219

Resolución de 9 de marzo de 2021, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo 
intermedio, mediante el sistema de concurso de méritos, de Jefe/a de Grupo 
de la Unidad de Gestión Clínica de Olivares en el Distrito Aljarafe. 229

Resolución de 9 de marzo de 2021, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo 
intermedio, mediante el sistema de concurso de méritos, de Jefe/a de Grupo 
de la Unidad de Gestión Clínica de Sanlúcar la Mayor en el Distrito Aljarafe. 238

Resolución de 10 de marzo de 2021, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas 
de personas aspirantes que han superado el concurso-oposición del Cuerpo 
Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias de la Junta de Andalucía, 
especialidad Veterinaria, por el sistema de acceso libre, se anuncia la 
publicación de dichas listas, se indica la relación de las plazas que se ofertan 
y se inicia el plazo para solicitar destino. 247

Consejería de Fomento, inFraestruCturas 
y ordenaCión del territorio

Resolución de 24 de febrero de 2021, de la Viceconsejería, por la que 
se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre 
designación. 252

universidades

Resolución de 11 de marzo de 2021, de la Universidad de Jaén, por la que 
se anuncia convocatoria para la provisión de puestos de trabajo de personal 
funcionario de Administración y Servicios de los grupos A1, A2 (Informática), 
vacantes en esta Universidad. 254

3. Otras disposiciones

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión loCal

Resolución de 8 de marzo de 2021, de la Dirección General de Administración 
Local, por la que se suprime de Diputación de Granada (Granada) el puesto 
de trabajo denominado Vicetesorería-14258 reservado a funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional. 263

Resolución de 10 de marzo de 2021, de la Dirección General de Administración 
Local, por la que se suprime del Ayuntamiento de Algeciras (Cádiz) el puesto 
de trabajo denominado Vicesecretaría, clase 2.ª - 00614, reservado a 
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional. 265
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Corrección de errores de la Orden de 19 de enero de 2021, por la que 
se aprueba la modificación de los estatutos del Colegio Territorial de 
Administradores de Fincas de Cádiz, y se dispone su inscripción en el Registro 
de Colegios Profesionales de Andalucía (BOJA núm. 22, de 3.2.2021). 267

Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Resolución de 8 de marzo de 2021, de la Secretaría General Técnica, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el procedimiento ordinario núm. 
141/2021 ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía con sede en Granada. 268

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Resolución de 5 de marzo de 2021, de la Dirección General de Ayudas Directas 
y de Mercados, por la que se anuncia la publicación de las resoluciones 
emitidas por el Fondo Español de Garantía Agraria O.A. (FEGA), de 19 
de febrero de 2021, relativas a las solicitudes de derechos de pago básico 
procedentes de la Reserva Nacional de la campaña 2020. 269

Resolución de 11 de marzo de 2021, de la Dirección General de Calidad 
Ambiental y Cambio Climático, por la que se somete a información pública el 
proyecto de decreto por el que se aprueba el Reglamento para la preservación 
de la calidad acústica en Andalucía. 290

Acuerdo de 22 de febrero de 2021, de la Delegación Territorial de Desarrollo 
Sostenible en Almería, por el que se abre un período de información pública 
sobre el expediente de revisión de la autorización ambiental integrada de 
una explotación porcina intensiva en el término municipal de Huércal-Overa 
(Almería), para la incorporación de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 
de la Comisión, por la que se establecen las conclusiones sobre las Mejores 
Técnicas Disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de 
corral o de cerdos. (PP. 618/2021). 292

Acuerdo de 17 de febrero de 2021, de la Delegación Territorial de Desarrollo 
Sostenible en Córdoba, por el que se abre un período de información pública 
sobre el proyecto que se cita, en el término municipal de Córdoba. Expediente 
IMS-INTEGRADA-20-032. (PP. 433/2021). 294

Acuerdo de 15 de febrero de 2021, de la Delegación Territorial de Desarrollo 
Sostenible en Sevilla, por el que se somete al trámite de información pública la 
documentación técnica justificativa sobre implantación de las mejores técnicas 
disponibles para la cría intensiva de cerdos y el proyecto que se cita, en el 
término municipal de La Rinconada (Sevilla). (PP. 761/2021). 295

Consejería de transFormaCión eConómiCa, industria, 
ConoCimiento y universidades

Orden de 10 de marzo de 2021, por la que se publica la Resolución de 16 
de febrero de 2021, de la Comisión Delegada para Asuntos Económicos, por 
la que acuerda la declaración de inversión empresarial de interés estratégico 
para Andalucía del proyecto que se cita. 297
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Resolución de 9 de marzo de 2021, de la Dirección General de Comercio, por 
la que se hace pública la declaración de zona de gran afluencia turística, a 
efectos de horarios comerciales, del municipio de Fuengirola (Málaga). 303

Resolución de 9 de marzo de 2021, de la Dirección General de Comercio, por 
la que se hace pública la declaración de zona de gran afluencia turística, a 
efectos de horarios comerciales, del municipio de Benalmádena (Málaga). 309

Resolución de 9 de marzo de 2021, de la Dirección General de Comercio, 
por la que se hace pública la declaración de zona de gran afluencia turística, 
a efectos de horarios comerciales, de la playa de la Antilla, del municipio de 
Lepe (Huelva). 316

Resolución de 10 de marzo de 2021, de la Dirección General de Comercio, 
por la que se hace pública la declaración de zona de gran afluencia turística, 
a efectos de horarios comerciales, de la zona costera de Almerimar y Balerma 
del municipio de El Ejido (Almería). 323

Resolución de 10 de marzo de 2021, de la Dirección General de Comercio, 
por la que se hace pública la declaración de zona de gran afluencia turística, a 
efectos de horarios comerciales, del municipio de Nerja (Málaga). 330

Resolución de 10 de marzo de 2021, de la Dirección General de Comercio, 
por la que se hace pública la declaración de zona de gran afluencia turística, a 
efectos de horarios comerciales, del municipio de Punta Umbría (Huelva). 336

Resolución de 10 de marzo de 2021, de la Dirección General de Comercio, 
por la que se hace pública la declaración de zona de gran afluencia turística, a 
efectos de horarios comerciales, del municipio de El Ejido (Almería). 343

Consejería de salud y Familias

Orden de 11 de marzo de 2021, por la que se emplaza a terceros interesados 
en el procedimiento núm. 416/2021, interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en 
Granada, Negociado 1L. 349

Resolución de 2 de marzo de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se delegan competencias en la persona titular 
de la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Clínico San Cecilio para la 
suscripción de una adenda al convenio de colaboración con la Asociación de 
Enfermos de Crohn y Colitis Ulcerosa de Granada (ACCU). 350

Resolución de 9 de marzo de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada, en el recurso núm. 
393/2021, y se emplaza a terceros interesados. 352

Resolución de 9 de marzo de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada, en el recurso núm. 
138/2021, y se emplaza a terceros interesados. 353
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Resolución de 10 de marzo de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Siete de Sevilla en el recurso P.A. núm. 49/2021, y se emplaza a terceros 
interesados. 354

4. Administración de Justicia

juzgados de Primera instanCia

Edicto de 28 de enero de 2021, del Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de 
Huelva, dimanante de autos núm. 1402/2020. (PP. 307/2021). 355

Edicto de 23 de febrero de 2021, del Juzgado de Primera Instancia núm. Nueve 
de Sevilla, dimanante de autos núm. 1258/2018. (PP. 636/2021). 357

juzgados de lo soCial

Edicto de 11 de marzo de 2021, del Juzgado de lo Social núm. Nueve de 
Málaga, dimanante de autos núm. 38/2021. 359

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión loCal

Anuncio de 12 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Turismo en 
Granada, por el que se notifica la resolución del expediente sancionador que 
se cita en materia de turismo. 362

Anuncio de 12 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Turismo en 
Granada, por el que se notifica en procedimiento del Registro de Turismo de 
Andalucía, el acto administrativo al titular que se cita. 363

Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Anuncio de 12 de marzo de 2021, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por el que se notifica el emplazamiento a las personas 
interesadas en el Procedimiento Abreviado núm. 177/ 2020 seguido en el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla. 364
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1. Disposiciones generales
Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Orden de 5 de marzo de 2021, por la que se convocan para el año 2021 las 
ayudas previstas en la Orden de 4 de febrero de 2020, por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de 
concurrencia competitiva a la paralización temporal de la actividad pesquera 
de la flota con puerto base en Andalucía, previstas en el Programa Operativo 
del Fondo Europeo Marítimo y de Pesca 2014-2020, que faena en el Caladero 
Nacional del Mediterráneo en la modalidad de arrastre de fondo y en la 
modalidad de cerco.

El Reglamento (UE) núm. 508/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de 
mayo de 2014, relativo al Fondo Europeo Marítimo y de Pesca, y por el que se derogan 
los Reglamentos (CE) núm. 2328/2009, (CE) núm. 861/2006, (CE) núm. 1198/2006 y 
(CE) núm. 791/2007 del Consejo, y el Reglamento (UE) núm. 1255/2011, del Parlamento 
Europeo y del Consejo (en adelante Reglamento FEMP), establece las medidas financieras 
de la Unión para la aplicación de la Política Pesquera Común, de las medidas relativas 
al Derecho del Mar, del desarrollo sostenible de las zonas pesqueras y acuícolas y de la 
pesca interior; así como de la Política Marítima Integrada y, concretamente en su artículo 
33 establece las ayudas a la paralización temporal de la actividad pesquera.

El modelo de gestión acordado en la Conferencia Sectorial de Pesca de 4 de diciembre 
de 2014 otorga a las Comunidades Autónomas, en cuyos puertos radiquen los buques 
afectados por la paralización temporal, la gestión de esas ayudas. 

Sobre la base de ese marco regulador, se dictó la Orden de 4 de febrero de 2020, por 
la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen 
de concurrencia competitiva a la paralización temporal de la actividad pesquera de la flota 
con puerto base en Andalucía, que faena en el caladero Nacional, en las modalidades de 
arrastre de fondo, cerco y palangre de superficie, en el marco del Programa Operativo del 
Fondo Europeo Marítimo y de Pesca 2014-2020.

De conformidad con la Orden APA/1212/2020, de 16 de diciembre, por la que se 
establecen zonas de veda espacio temporal para la modalidad de arrastre de fondo y 
cerco en determinadas zonas del litoral mediterráneo para el periodo 2021-2022, queda 
prohibida la pesca de arrastre de fondo a los buques españoles, en el litoral de las 
provincias de Almería y Granada del 1 al 28 de febrero de 2021 y del 1 al 31 de octubre 
de 2021 y en el litoral de las provincias de Málaga y Cádiz del 1 al 31 de mayo de 2021 y 
del 1 al 30 de septiembre de 2021. Igualmente, queda prohibida la pesca de cerco a los 
buques españoles en el litoral mediterráneo andaluz del 1 al 31 de marzo de 2021.

Por lo anteriormente expuesto, considerando oportuno proceder a la convocatoria de 
estas subvenciones para el año 2021 y en virtud de la competencia que me confiere el 
Decreto 103/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, y el artículo 115 del 
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Publica de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo,

R E S U E L V O

Primero. Convocatoria.
1. Se convocan en régimen de concurrencia competitiva para el ejercicio 2021 las 

siguientes ayudas:



Número 51 - Miércoles, 17 de marzo de 2021
página 13 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

a) Ayudas destinadas a la flota de la modalidad de arrastre de fondo con puerto base en 
Andalucía que faena en el litoral de las provincias de Almería y Granada por la paralización 
temporal de la actividad pesquera en el periodo del 1 al 28 de febrero de 2021.

b) Ayudas destinadas a la flota de la modalidad de arrastre de fondo con puerto base 
en Andalucía que faena en el litoral de las provincias de Málaga y Cádiz por la paralización 
temporal de la actividad pesquera en el periodo del 1 al 31 de mayo de 2021.

c) Ayudas destinadas a la flota en la modalidad de cerco con puerto base en Andalucía 
que faena en litoral mediterráneo andaluz por la paralización temporal de la actividad 
pesquera en el periodo del 1 al 31 de marzo de 2021. 

Estas ayudas están reguladas en la Orden de 4 de febrero de 2020, por la que 
se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen 
de concurrencia competitiva a la paralización temporal de la actividad pesquera de la 
flota con puerto base en Andalucía, que faena en el Caladero Nacional, previstas en el 
Programa Operativo del Fondo Europeo Marítimo y de Pesca 2014-2020, y se convocan 
en el ámbito de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, 
en la cuantía total máxima que se especifica y con arreglo a los créditos presupuestarios 
que, asimismo, se indican:

Línea de ayuda Cuantía máxima Partida presupuestaria

Paralización temporal de actividades pesqueras 
durante los meses de febrero y mayo de 2021 
de la Flota con puerto base en Andalucía de la 
modalidad de arrastre de fondo que faena en el 
caladero nacional del mediterráneo

Armadores: 210.000 euros 1300120000/G/71P/77300/00/
G2311145G6/2016000824

Tripulantes: 210.000 euros 1300120000/G/71P/78300/00/
G2311145G6/2016000825

Paralización temporal de actividades pesqueras 
durante el mes de marzo de 2021 de la Flota 
con puerto base en Andalucía de la modalidad 
de cerco que faena en el caladero nacional del 
mediterráneo

Armadores: 110.000 euros 1300120000/G/71P/77300/00/
G2311145G6/2016000828

Tripulantes: 170.000 euros 1300120000/G/71P/78300/00/
G2311145G6/2016000829

2. El importe total disponible para la presente convocatoria es de 700.000 euros, no 
pudiendo superarse la citada cuantía. Estos créditos están cofinanciados en un 50% con 
fondos procedentes del FEMP asignado al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
y el otro 50% corresponde a la cofinanciación de la Administración General del Estado.

Además del crédito disponible para esta convocatoria, excepcionalmente se podrá 
contar con una cuantía adicional, cuya aplicación a la concesión no requerirá una 
nueva convocatoria, cuantía que podría incorporarse a la cuantía máxima indicada con 
anterioridad a que se dicte la resolución de concesión, como consecuencia de un aumento 
de crédito disponible derivado de una generación, una ampliación o una incorporación 
de crédito de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.d) del Reglamento de los 
Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto 282/2010, de 4 de mayo.

La declaración del aumento de crédito se publicará por quien lleva a cabo la presente 
convocatoria y por el mismo medio de ésta, sin que tal publicidad lleve aparejada 
la apertura de un nuevo plazo de presentación de solicitudes ni el inicio de un nuevo 
cómputo de plazo para adoptar y publicar la resolución correspondiente.

No obstante lo anterior, en el caso de que se produzca tras dictar la resolución de concesión 
un eventual aumento de crédito máximo disponible para esta convocatoria y sin necesidad 
de que se dicte una nueva convocatoria, se podrá dictar una resolución complementaria 
a la concesión de la subvención, incorporando en esta resolución complementaria a los 
solicitantes que, cumpliendo los requisitos necesarios para tener la consideración de persona 
beneficiaria, no hubieran obtenido tal condición por haberse agotado el crédito consignado 
inicialmente, conforme a lo dispuesto en el artículo 10.e) del Reglamento de los Procedimientos 
de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía.
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3. El periodo computable para acceder a las ayudas por las paradas temporales en 
el litoral Mediterráneo es de 30 días para la flota de cerco, de 28 días para la flota de 
arrastre de fondo de Almería y Granada y de 30 días para la flota de arrastre de fondo de 
Málaga y Cádiz, por un período mínimo de 5 días consecutivos. En el caso que dentro de 
los periodos mínimos de 5 días consecutivos hubiera días de descanso obligatorio, serán 
contabilizados como periodo computable.

4. El número de días subvencionables por las paradas temporales de las flotas de 
cerco y arrastre de fondo en el litoral mediterráneo es, igualmente, de 30 días, para cada 
una de las paradas temporales, excepto para la flota de arrastre de Almería y Granada 
que es de 28 días.

5. Dado que el día de inicio de la parada temporal de la actividad pesquera de la 
flota de cerco y la de arrastre de fondo en el litoral de la provincia de Málaga y Cádiz es 
festivo, el rol de despacho de la embarcación podrá entregarse en la Capitanía Marítima 
correspondiente el lunes siguiente al día de inicio de la parada.

6. Las embarcaciones afectadas por estas paradas temporales podrán realizar la 
referida parada en el periodo que corresponde a la zona donde se localizan sus puertos 
base o en el periodo correspondiente a la zona donde tengan su puerto operativo.

7. La información asociada a los procedimientos de ayudas para los que se realiza 
esta convocatoria están disponibles en el Registro de Procedimientos y Servicios, con la 
identificación de número de procedimientos RPS mostrados a continuación en la siguiente 
tabla, junto a las páginas web del Catálogo de Procedimientos y Servicios asociados a 
cada procedimiento de ayuda:

Líneas de ayuda Procedimiento 
RPS

Dirección Web del Catálogo de Procedimientos 
y Servicios de la Junta de Andalucía. Acceso a la 

Información del Procedimiento de Ayuda

a) Paralización temporal de actividades 
pesqueras (artículo 33.1.c) del Reglamento 
Fondo Europeo Marítimo y de Pesca.
Flota con puerto base en Andalucía de 
la modalidad de arrastre de fondo en el 
caladero nacional del mediterráneo.

14611 https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/
detalle/14611/datos-basicos.html

a) Paralización temporal de actividades 
pesqueras (artículo 33.1.c) del Reglamento 
Fondo Europeo Marítimo y de Pesca.
Flota con puerto base en Andalucía de la 
modalidad de cerco en el caladero nacional 
del mediterráneo.

14616 https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/
detalle/14616/datos-basicos.html

Segundo. Solicitudes, plazo y lugar de presentación.
1. Las solicitudes de ayudas se presentarán ajustándose al modelo de formulario que 

figura como Anexo I, que podrá encontrarse en los siguientes lugares:
a) Las personas o entidades obligadas a relacionarse electrónicamente con la 

Administración, de acuerdo con lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, podrán 
encontrar el formulario de solicitud que figura como Anexo 1 en los siguientes enlaces:

Las personas o entidades afectadas por la paralización temporal de la actividad 
pesquera para la flota de arrastre de fondo: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/14611/datos-basicos.html

Las personas o entidades afectadas por la paralización temporal de la actividad 
pesquera para la flota de cerco: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/14616/datos-basicos.html

b) Las personas físicas no obligadas a relacionarse electrónicamente con la 
Administración, además de en el lugar recogido en el párrafo anterior, podrán encontrar el 
formulario de solicitud que figura como Anexo 1:
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b.1)  En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía en el que se publica la presente 
convocatoria, adjunto a la misma.

b.2)  En las sedes de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible y de sus órganos periféricos.

2. El plazo de presentación de las solicitudes de ayudas por la paralización temporal de 
la actividad pesquera de la flota de arrastre de fondo que faena en el litoral de las provincias 
de Almería y Granada, será de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente al que se 
publique en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el extracto previsto en el artículo 
20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Para el resto de 
las paradas de la actividad pesqueras que se subvencionan mediante esta orden, el plazo 
de solicitud será de 10 días hábiles a contar desde el día de inicio de la parada.

3. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección General de Pesca y Acuicultura y el formulario 
de solicitud que figura como Anexo I podrá presentarse de las siguientes formas:

a) Las personas o entidades obligadas a relacionarse electrónicamente con la 
Administración, de acuerdo con lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, deberán 
presentar el formulario de solicitud que figura como Anexo I, en el Registro Electrónico 
Único de la Administración de la Junta de Andalucía a través de los siguientes enlaces: 

Las personas o entidades afectadas por la paralización temporal de la actividad 
pesquera para la flota de arrastre de fondo: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/14611/como-solicitar.html

Las personas o entidades afectadas por la paralización temporal de la actividad 
pesquera para la flota de cerco: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/14616/como-solicitar.html

b) Las personas físicas no obligadas a relacionarse electrónicamente con la 
Administración, además de en la forma recogida en el párrafo anterior, podrán presentarlo 
en los lugares y registros previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. Las personas o entidades que estén obligadas a relacionarse electrónicamente con 
la Administración de acuerdo con lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
deberán disponer de un sistema de identificación y firma que permita garantizar y acreditar 
la autenticidad de la expresión de su voluntad y consentimiento, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 9 y 10 de la referida ley.

Tercero. Trámite de audiencia, reformulación, aportación de documentos y aceptación.
A efectos del trámite de audiencia, reformulación, aportación de documentos y 

aceptación previsto en el artículo 14 de la Orden de 4 de febrero de 2020, la persona 
o entidad solicitante deberá cumplimentar el modelo que figura como Anexo II que se 
publica junto con la presente orden y que podrá encontrase en los lugares a los que hace 
referencia el Resuelvo Segundo.

Este formulario Anexo II junto con la correspondiente documentación deberá 
presentarse en la forma prevista en el Resuelvo Segundo.

Cuarto. Resolución.
La persona titular de la Dirección General de Pesca y Acuicultura, por delegación de la 

persona titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, 
resolverá y publicará la resolución en un plazo de tres meses, computándose dicho plazo 
a partir del día siguiente a la finalización del plazo para la presentación de las solicitudes. 
Si transcurrido dicho plazo no hubiera recaído resolución expresa, los interesados podrán 
entender desestimadas sus solicitudes por silencio administrativo, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 120.4 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.
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Quinto. Ordenación alfabética en caso de empate en la valoración de los criterios objetivos.
A los efectos de lo establecido en el apartado 2 del artículo 13 de la Orden de 4 de 

febrero de 2020 el empate en la valoración de los criterios objetivos se dirimirá por orden 
alfabético a partir del solicitante de ayuda cuyo primer apellido comience por la letra «A». 
En el supuesto de que no exista ningún solicitante cuyo primer apellido comience por la 
letra «A» el orden de desempate se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience 
por la letra «B» y así sucesivamente.

Sexto. Devolución, compensación, aplazamiento y fraccionamiento.
1. En virtud de lo dispuesto en el artículo 124 quáter del Texto Refundido de la 

Ley General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, las personas o entidades 
beneficiarias podrán realizar la devolución voluntaria del ingreso recibido, debiendo para 
ello comunicarlo al órgano gestor de la subvención, a fin de que por éste se confeccione 
la correspondiente carta de pago con la que podrán dirigirse a una entidad bancaria para 
realizar la citada devolución. La carta de pago que se emita se corresponderá con una 
liquidación provisional a cuenta de la resolución definitiva que en su día se dicte.

2. Con anterioridad al inicio del procedimiento de reintegro, las personas o entidades 
beneficiarias podrán presentar la solicitud de compensación con reconocimiento de 
deuda, acompañada de petición expresa de certificado del órgano concedente de la 
subvención de la cantidad a devolver. La solicitud de compensación, acompañada de la 
documentación prevista en la normativa de aplicación, será remitida al órgano competente 
para acordar su otorgamiento.

3. Asimismo, con anterioridad al procedimiento de reintegro las personas o entidades 
beneficiarias podrán presentar solicitud de aplazamiento o fraccionamiento con 
reconocimiento de deuda dirigida al órgano gestor de la subvención, acompañada de la 
documentación prevista en la normativa de aplicación.

Séptimo. Prevención del fraude.
En cumplimiento de las recomendaciones de la Oficina Nacional de Coordinación 

Antifraude del Ministerio de Hacienda y Función Pública establecidas en su Comunicación 
1/2017, de 6 de abril, que se encuentra accesible en la página web de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, cualquier persona que tenga 
conocimiento de hechos que pudieran ser constitutivos de fraude o irregularidad en 
relación con proyectos u operaciones financiados total o parcialmente con cargo a fondos 
procedentes de la Unión Europea en el marco de la presente convocatoria podrá poner 
dichos hechos en conocimiento del Servicio Nacional de Coordinación Antifraude de la 
Intervención General de la Administración del Estado, por medios electrónicos a través 
del canal habilitado por dicho servicio en la dirección web 
«http://www.igae.pap.minhafp.gob.es/sitios/igae/es-ES/Paginas/denan.aspx».

Octavo. Eficacia.
La presente orden surtirá efectos a partir del día siguiente al que se publique en el 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Sevilla, 5 de marzo de 2021

CARMEN CRESPO DÍAZ
Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca

y Desarrollo Sostenible
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1. Disposiciones generales
Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Orden de 5 de marzo de 2021, por la que se convocan para el año 2021 las 
ayudas previstas en la Orden de 4 de febrero de 2020, por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de 
concurrencia competitiva a la paralización temporal de la actividad pesquera 
de la flota con puerto base en Andalucía, previstas en el Programa Operativo 
del Fondo Europeo Marítimo y de Pesca 2014-2020, que faena en el Caladero 
Nacional del Golfo de Cádiz en la modalidad de cerco, en relación con la parada 
adicional y voluntaria correspondiente al periodo del 1 al 28 de febrero de 2021.

El Reglamento (UE) núm. 508/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de 
mayo de 2014, relativo al Fondo Europeo Marítimo y de Pesca, y por el que se derogan 
los Reglamentos (CE) núm. 2328/2009, (CE) núm. 861/2006, (CE) núm. 1198/2006 y 
(CE) núm. 791/2007 del Consejo, y el Reglamento (UE) núm. 1255/2011, del Parlamento 
Europeo y del Consejo (en adelante Reglamento FEMP), establece las medidas financieras 
de la Unión para la aplicación de la Política Pesquera Común, de las medidas relativas 
al Derecho del Mar, del desarrollo sostenible de las zonas pesqueras y acuícolas y de la 
pesca interior; así como de la Política Marítima Integrada y, concretamente en su artículo 
33 establece las ayudas a la paralización temporal de la actividad pesquera.

Sobre la base de ese marco regulador, se dictó la Orden de 4 de febrero de 2020, por 
la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen 
de concurrencia competitiva a la paralización temporal de la actividad pesquera de la flota 
con puerto base en Andalucía, que faena en el Caladero Nacional, en las modalidades de 
arrastre de fondo, cerco y palangre de superficie, en el marco del Programa Operativo del 
Fondo Europeo Marítimo y de Pesca 2014-2020.

El modelo de gestión acordado en la Conferencia Sectorial de Pesca de 4 de 
diciembre de 2014 otorga a las Comunidades Autónomas, en cuyos puertos radiquen los 
buques afectados por la paralización temporal, la gestión de esas ayudas. La financiación 
de estas paradas correrá a cargo del Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (50%) y del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (50%).

De conformidad con la Orden AAA/1406/2016, de 18 de agosto, modificada por 
Orden APM/453/2018, de 25 de abril, por la que se establece un Plan de gestión para los 
buques de los censos del Caladero Nacional del Golfo de Cádiz, la veda temporal para 
la flota de cerco queda establecida desde el 1 de diciembre hasta el 31 de enero del año 
siguiente, ambos inclusive. 

El Anexo I de le referida orden ministerial regula el Plan de Pesca de Cerco en el Golfo 
de Cádiz recogiendo en su apartado 7 que, además de la veda reglamentaria, podrán 
establecerse periodos adicionales de paralización temporal de la actividad pesquera, en 
función de la evolución de la pesquería en cada campaña de pesca. 

En este sentido, la evolución de la pesquería, entre otros efectos, obliga a la flota de 
cerco a interrumpir la pesca de la sardina en el periodo comprendido entre el 1 de febrero 
al 30 de abril, a tenor de lo establecido en la Orden APM/605/2018, de 1 de junio, por la 
que se establece un Plan de gestión y recuperación para la sardina (Sardina pilchardus) 
de las aguas ibéricas (8c y 9a) del Consejo Internacional para la Exploración del Mar 
(zonas del Cantábrico y Golfo de Cádiz).

Todo ello, unido a las limitaciones de pesca de boquerón sujeta a un tope de captura 
que resulta insuficiente para muchos barcos, justifica el establecimiento de un periodo 
adicional y voluntario de parada para los buques de la modalidad de cerco en el caladero 
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Golfo de Cádiz durante el mes de febrero de 2021 que puede ser objeto de ayuda al 
amparo de la Orden de 4 de febrero de 2020.

Por lo anteriormente expuesto, considerando oportuno proceder a la convocatoria de 
estas subvenciones para el año 2021 y en virtud de la competencia que me confiere el 
Decreto 103/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, y el artículo 115 del 
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Publica de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo,

R E S U E L V O

Primero. Convocatoria.
1. Se convocan en régimen de concurrencia competitiva las ayudas destinadas a la 

paralización temporal adicional y voluntaria para el mes de febrero de 2021 de la flota 
de cerco con puerto base en Andalucía que faena en el Caladero Nacional del Golfo 
de Cádiz, reguladas en la Orden de 4 de febrero de 2020, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva a la paralización temporal de la actividad pesquera de la flota con puerto base 
en Andalucía, que faena en el Caladero Nacional, previstas en el Programa Operativo 
del Fondo Europeo Marítimo y de Pesca 2014 2020, en el ámbito de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, en la cuantía total máxima que se 
especifica y con arreglo a los créditos presupuestarios que, asimismo, se indican:

Línea de ayuda Cuantía máxima Anualidad Partida presupuestaria
Paralización temporal de 
actividades pesqueras (artículo 
33.1.c) del Reglamento Fondo 
Europeo Marítimo y de Pesca.
Flota con puerto base en Andalucía 
de la modalidad de cerco que faena 
en el Caladero Nacional Golfo de 
Cádiz.

Armadores: 100.000 euros 2021 1300120000/G/71P/77300/00/
G2311145G6/2016000830

Tripulantes: 100.000 euros 2021 1300120000/G/71P/78300/00/
G2311145G6/2016000831

2. El importe total disponible para la presente convocatoria es de 200.000 euros, no 
pudiendo superarse la citada cuantía. Estos créditos están cofinanciados en un 50% con 
fondos procedentes del FEMP asignado al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
y el otro 50% corresponde a la cofinanciación de la Administración General del Estado.

Además del crédito disponible para esta convocatoria, excepcionalmente se podrá 
contar con una cuantía adicional, cuya aplicación a la concesión no requerirá una 
nueva convocatoria, cuantía que podría incorporarse a la cuantía máxima indicada con 
anterioridad a que se dicte la resolución de concesión, como consecuencia de un aumento 
de crédito disponible derivado de una generación, una ampliación o una incorporación 
de crédito de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.d) del Reglamento de los 
Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto 282/2010, de 4 de mayo.

La declaración del aumento de crédito se publicará por quien lleva a cabo la presente 
convocatoria y por el mismo medio de ésta, sin que tal publicidad lleve aparejada 
la apertura de un nuevo plazo de presentación de solicitudes ni el inicio de un nuevo 
cómputo de plazo para adoptar y publicar la resolución correspondiente.

No obstante lo anterior, en el caso de que se produzca tras dictar la resolución de 
concesión un eventual aumento de crédito máximo disponible para esta convocatoria y 
sin necesidad de que se dicte una nueva convocatoria, se podrá dictar una resolución 
complementaria a la concesión de la subvención, incorporando en esta resolución 
complementaria a los solicitantes que, cumpliendo los requisitos necesarios para tener 
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la consideración de persona beneficiaria, no hubieran obtenido tal condición por haberse 
agotado el crédito consignado inicialmente, conforme a lo dispuesto en el artículo 10.e) del 
Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración 
de la Junta de Andalucía.

3. El periodo computable para acceder a las ayudas por la parada temporal adicional 
y voluntaria de la flota de cerco en el Caladero Nacional del Golfo de Cádiz es de 28 
días, por un período mínimo de 5 días consecutivos. En el caso que dentro de los 
periodos mínimos de 5 días consecutivos hubiera días de descanso obligatorio, serán 
contabilizados como periodo computable.

4. El periodo subvencionable será, igualmente, de 28 días.
5. El periodo de paralización temporal adicional de la actividad pesquera para la flota 

de cerco en el Caladero Nacional del Golfo de Cádiz es del 1 al 28 de febrero de 2021, 
ambos inclusive.

6. La información asociada al procedimiento de concesión de estas ayudas está 
disponible en el Registro de Procedimientos y Servicios, en el procedimiento RPS núm. 
14618, en el siguiente enlace del Catálogo de Procedimientos y Servicios de la página 
web de la Junta de Andalucía:
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/14618/datos-basicos.html

Segundo. Solicitudes, plazo y lugar de presentación.
1. Las solicitudes de ayudas se presentarán ajustándose al modelo de formulario que 

figura como Anexo I, que podrá encontrarse en los siguientes lugares:
a) Las personas o entidades obligadas a relacionarse electrónicamente con la 

Administración, de acuerdo con lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
podrán encontrar el formulario de solicitud que figura como Anexo 1 en la siguiente 
dirección electrónica:
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/14618/datos-basicos.html

b) Las personas físicas no obligadas a relacionarse electrónicamente con la 
Administración, además de en el lugar recogido en el párrafo anterior, podrán encontrar el 
formulario de solicitud que figura como Anexo 1:

b.1.  En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía en el que se publica la presente 
convocatoria, adjunto a la misma.

b.2.  En las sedes de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible y de sus órganos periféricos.

2. El plazo de presentación de las solicitudes de ayudas por la paralización temporal 
de la actividad pesquera de la flota de cerco en el Caladero Nacional del Golfo de 
Cádiz será de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente al que se publique en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

3. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección General de Pesca y Acuicultura y el 
formulario de solicitud que figura como Anexo I podrá presentarse de las siguientes 
formas:

a) Las personas o entidades obligadas a relacionarse electrónicamente con la 
Administración, de acuerdo con lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
deberán presentar el formulario de solicitud que figura como Anexo I, en el Registro 
Electrónico Único de la Administración de la Junta de Andalucía a través del siguiente 
enlace:
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/14618/como-solicitar.html

b) Las personas físicas no obligadas a relacionarse electrónicamente con la 
Administración, además de en la forma recogida en el párrafo anterior, podrán presentarlo 
en los lugares y registros previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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4. Las personas o entidades que estén obligadas a relacionarse electrónicamente con 
la Administración de acuerdo con lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
deberán disponer de un sistema de identificación y firma que permita garantizar y acreditar 
la autenticidad de la expresión de su voluntad y consentimiento, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 9 y 10 de la referida ley.

Tercero. Trámite de audiencia, reformulación, aportación de documentos y aceptación.
A efectos del trámite de audiencia, reformulación, aportación de documentos y 

aceptación previsto en el artículo 14 de la Orden de 4 de febrero de 2020, la persona 
o entidad solicitante deberá cumplimentar el modelo que figura como Anexo II que se 
publica junto con la presente orden y que podrá encontrase en los lugares a los que hace 
referencia el resuelvo segundo.

Este formulario Anexo II junto con la correspondiente documentación deberá presentarse 
en la forma prevista en el resuelvo segundo.

Cuarto. Resolución.
La persona titular de la Dirección General de Pesca y Acuicultura, por delegación de la 

persona titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, 
resolverá y publicará la resolución en un plazo de tres meses, computándose dicho plazo 
a partir del día siguiente a la finalización del plazo para la presentación de las solicitudes. 
Si transcurrido dicho plazo no hubiera recaído resolución expresa, los interesados podrán 
entender desestimadas sus solicitudes por silencio administrativo, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 120.4 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 
marzo.

Quinto. Ordenación alfabética en caso de empate en la valoración de los criterios 
objetivos.

A los efectos de lo establecido en el apartado 2 del artículo 13 de la Orden de 4 de 
febrero de 2020 el empate en la valoración de los criterios objetivos se dirimirá por orden 
alfabético a partir del solicitante de ayuda cuyo primer apellido comience por la letra «A». 
En el supuesto de que no exista ningún solicitante cuyo primer apellido comience por la 
letra «A» el orden de desempate se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience 
por la letra «B» y así sucesivamente.

Sexto. Devolución, compensación, aplazamiento y fraccionamiento.
1. En virtud de lo dispuesto en el artículo 124 quáter del Texto Refundido de la 

Ley General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, las personas o entidades 
beneficiarias podrán realizar la devolución voluntaria del ingreso recibido, debiendo para 
ello comunicarlo al órgano gestor de la subvención, a fin de que por éste se confeccione 
la correspondiente carta de pago con la que podrán dirigirse a una entidad bancaria para 
realizar la citada devolución. La carta de pago que se emita se corresponderá con una 
liquidación provisional a cuenta de la resolución definitiva que en su día se dicte.

2. Con anterioridad al inicio del procedimiento de reintegro, las personas o entidades 
beneficiarias podrán presentar la solicitud de compensación con reconocimiento de 
deuda, acompañada de petición expresa de certificado del órgano concedente de la 
subvención de la cantidad a devolver. La solicitud de compensación, acompañada de la 
documentación prevista en la normativa de aplicación, será remitida al órgano competente 
para acordar su otorgamiento.

3. Asimismo, con anterioridad al procedimiento de reintegro las personas o entidades 
beneficiarias podrán presentar solicitud de aplazamiento o fraccionamiento con 
reconocimiento de deuda dirigida al órgano gestor de la subvención, acompañada de la 
documentación prevista en la normativa de aplicación.
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Séptimo. Prevención del fraude.
En cumplimiento de las recomendaciones de la Oficina Nacional de Coordinación 

Antifraude del Ministerio de Hacienda y Función Pública establecidas en su Comunicación 
1/2017, de 6 de abril, que se encuentra accesible en la página web de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, cualquier persona que tenga 
conocimiento de hechos que pudieran ser constitutivos de fraude o irregularidad en 
relación con proyectos u operaciones financiados total o parcialmente con cargo a fondos 
procedentes de la Unión Europea en el marco de la presente convocatoria podrá poner 
dichos hechos en conocimiento del Servicio Nacional de Coordinación Antifraude de la 
Intervención General de la Administración del Estado, por medios electrónicos a través 
del canal habilitado por dicho servicio en la dirección web 
http://www.igae.pap.minhafp.gob.es/sitios/igae/es-ES/Paginas/denan.aspx

Octavo. Eficacia.
La presente orden surtirá efectos a partir del día siguiente al que se publique en el 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Sevilla, 5 de marzo de 2021

CARMEN CRESPO DÍAZ
Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca

y Desarrollo Sostenible
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1. Disposiciones generales
Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Orden de 5 de marzo de 2021, por la que se convocan para el año 2021 las 
ayudas destinadas a inversiones productivas en la acuicultura (artículo 48.1, 
letras a) a d) y f) a h), del Reglamento (UE) núm. 508/2014, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativo al Fondo Europeo 
Marítimo y de Pesca), previstas en la Orden de 30 de enero de 2017, por la que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas en régimen de 
concurrencia competitiva para el Desarrollo Sostenible de la Acuicultura Marina 
en Andalucía, en el marco del Programa Operativo del Fondo Europeo Marítimo 
y de Pesca (2014-2020).

Mediante Orden de 30 de enero de 2017, modificada por la Orden de 28 de septiembre 
de 2020, se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas en régimen 
de concurrencia competitiva para el Desarrollo Sostenible de la Acuicultura Marina en 
Andalucía, en el marco del Programa Operativo del Fondo Europeo Marítimo y de la 
Pesca (2014-2020).

Las ayudas contempladas en la Orden de 30 de enero de 2017, modificada por 
la Orden de 28 de septiembre de 2020, se encuentran incluidas entre las medidas de 
fomento de una acuicultura sostenible, correspondientes a la Prioridad 2 «Fomentar una 
acuicultura sostenible desde el punto de vista medioambiental, eficiente en el uso de los 
recursos, innovadora, competitiva y basada en el conocimiento» del Reglamento (UE) 
núm. 508/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativo 
al Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (en adelante Reglamento FEMP), contribuyendo 
con ello al logro de objetivos específicos tales como el apoyo a la consolidación del 
desarrollo tecnológico, la innovación y la transferencia de conocimientos, el fomento de la 
competitividad y la viabilidad de las empresas acuícolas incluida la mejora de seguridad 
y de las condiciones de trabajo en particular de la PYME, la protección y la recuperación 
de la biodiversidad acuática y la potenciación de los ecosistemas relacionados con la 
acuicultura y fomento de una acuicultura eficiente en el uso de los recursos, el fomento de 
la acuicultura con un elevado nivel de protección del medio ambiente y la promoción de 
la salud y el bienestar de los animales, y de la salud y protección públicas; el desarrollo 
de la formación profesional, de nuevas competencias profesionales y de la formación 
permanente.

Entre las líneas de ayudas contempladas en la referida orden se encuentran las 
ayudas a inversiones productivas en la acuicultura en Andalucía, amparadas en el artículo 
48.1, letras a) a d) y f) a h) del Reglamento FEMP.

El Reglamento FEMP pretende dotar a la acuicultura, tanto marina como continental, 
de un nivel de competitividad alto, además de la promoción y diversificación de empresas 
acuícolas, tanto marina como continental, para resolver los problemas de agotamiento 
y homogeneización del sector e imbricarse con otros sectores (pesquero, marítimo, 
industrial, biotecnológico y ambiental), y de mejora de la imagen social del sector.

Es por ello que se ha consideró necesario incluir a la acuicultura continental, y no 
solo a la acuicultura marina, como sector susceptible de recibir ayudas para inversiones 
productivas, al amparo del artículo 48.1, letras a) a d) y f) a h), del Reglamento FEMP, 
lo que ha supuesto la modificación de la Orden de 30 de enero de 2017, en lo relativo a 
las referidas inversiones, modificación que se llevó a cabo mediante la Orden de 28 de 
septiembre de 2020 publicada en el BOJA núm. 192, de 2 de octubre de 2020.
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Por lo anteriormente expuesto, considerando oportuno proceder a la convocatoria de 
estas subvenciones para el año 2021 y en virtud de la competencia que me confiere el 
Decreto 103/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, y el artículo 115 del 
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo,

R E S U E L V O

Primero. Convocatoria.
1. Se convocan para el año 2021, las ayudas destinadas a inversiones productivas 

en acuicultura, tanto marina como continental (artículo 48.1, letras a) a d) y f) a h), 
del Reglamento FEMP), previstas en la Orden de 30 de enero de 2017, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas en régimen de concurrencia 
competitiva para el Desarrollo Sostenible de la Acuicultura Marina en Andalucia, en el 
marco del Programa Operativo del Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca (2014-2020), 
modificada por la Orden de 28 de septiembre de 2020, en la cuantía total máxima que se 
especifica y con arreglo a los créditos presupuestarios que asimismo se indican:

Línea de ayuda Partida presupuestaria
Cuantía máxima (€)
2021 2022

a) Inversiones productivas 
acuicultura.

1300120000G/71P/77300/00_G1320221G6_
2016000352 4.814.655,74 3.400.000,00

2. Se podrán adquirir compromisos de carácter plurianual de conformidad con lo 
establecido en el artículo 40 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda Pública de la 
Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

3. Además del crédito máximo disponible para esta convocatoria, excepcionalmente 
se podrá contar con una cuantía adicional, cuya aplicación a la concesión no requerirá una 
nueva convocatoria, cuantía que podría incorporarse a la cuantía máxima indicada con 
anterioridad a que se dicte la resolución de concesión, como consecuencia de un aumento 
de crédito disponible derivado de una generación, una ampliación o una incorporación 
de crédito de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.d) del Reglamento de los 
Procedimientos de Concesión de subvenciones de la Administración de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto 282/2010, de 4 de mayo.

La declaración del aumento de crédito se publicará por quien lleva a cabo la presente 
convocatoria y por el mismo medio de esta, sin que tal publicidad lleve aparejada 
la apertura de un nuevo plazo de presentación de solicitudes ni el inicio de un nuevo 
cómputo de plazo para adoptar y publicar la resolución correspondiente.

No obstante lo anterior, en el caso de que se produzca tras dictar la resolución de 
concesión un eventual aumento de crédito máximo disponible para esta convocatoria y 
sin necesidad de que se dicte una nueva convocatoria, se podrá dictar una resolución 
complementaria a la concesión de la subvención, incorporando en esta resolución 
complementaria a los solicitantes que, cumpliendo los requisitos necesarios para tener 
la consideración de persona beneficiaria, no hubieran obtenido tal condición por haberse 
agotado el crédito consignado inicialmente, conforme a lo dispuesto en el artículo 10.e) del 
Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración 
de la Junta de Andalucía.

4. La información asociada al procedimiento de ayudas a inversiones productivas en 
acuicultura (artículo 48.1, letras a) a d) y f) a h), del Reglamento FEMP), está disponible 
en el Registro de Procedimientos y Servicios, en el procedimiento RPS núm. 9624, en el 
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siguiente enlace del Catálogo de Procedimientos y Servicios de la página web de la Junta 
de Andalucía: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/9624/datos-basicos.html

Segundo. Solicitudes, plazo y lugar de presentación.
1. Las solicitudes de ayudas se presentarán ajustándose al modelo de formulario que 

figura como Anexo I, que podrá encontrarse en los siguientes lugares:
a) Las personas o entidades obligadas a relacionarse electrónicamente con la 

Administración, de acuerdo con lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
podrán encontrar el formulario de solicitud que figura como Anexo I en la siguiente 
dirección electrónica: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/9624/datos-basicos.html

b) Las personas físicas no obligadas a relacionarse electrónicamente con la 
Administración, además de en el lugar recogido en el párrafo anterior, podrán encontrar el 
formulario de solicitud que figura como Anexo I:

b.1) En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía en el que se publica la presente 
convocatoria, adjunto a la misma.

b.2) En las sedes de la Consejería de Agricultura, Ganadería Pesca y Desarrollo 
Sostenible y de sus órganos periféricos.

2. El plazo para la presentación de las solicitudes será de 1 mes, a contar desde 
el día siguiente al que se publique en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el 
extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones

3. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección General de Pesca y Acuicultura y el 
formulario de solicitud que figura como Anexo I podrá presentarse de las siguientes 
formas:

a) Las personas o entidades obligadas a relacionarse electrónicamente con la 
Administración, de acuerdo con lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, deberán 
presentar el formulario de solicitud que figura como Anexo I, en el Registro Electrónico 
Único de la Administración de la Junta de Andalucía a través del siguiente enlace:
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/9624/como-solicitar.html

b) Las personas físicas no obligadas a relacionarse electrónicamente con la 
Administración, además de en la forma recogida en el párrafo anterior, podrán presentarlo 
en los lugares y registros previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. Las personas o entidades que estén obligadas a relacionarse electrónicamente 
con la Administración de acuerdo con lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015,  
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, deberán disponer de un sistema de identificación y firma que permita garantizar 
y acreditar la autenticidad de la expresión de su voluntad y consentimiento, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 9 y 10 de la referida ley.

Tercero. Trámite de audiencia, reformulación, aportación de documentos y aceptación.
A los efectos del trámite de audiencia, reformulación, aportación de documentos y 

aceptación, previstos en el artículo 17 del texto articulado de la Orden de 30 de enero de 
2017, la persona o entidad solicitante deberá cumplimentar el modelo de formulario que 
figura como Anexo II y que podrá encontrase en los lugares a los que hace referencia el 
Resuelvo Segundo.

Este formulario Anexo II junto con la correspondiente documentación deberá presentarse 
en la forma prevista en el Resuelvo Segundo.
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Cuarto. Resolución.
La persona titular de la Dirección General de Pesca y Acuicultura, por delegación 

de la persona titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible, resolverá y publicará la resolución en un plazo de seis meses, computándose 
dicho plazo a partir del día siguiente al de la fecha de finalización del plazo para la 
presentación de solicitudes. Si transcurrido dicho plazo no hubiera recaído resolución 
expresa, las personas interesadas podrán entender desestimadas sus solicitudes por 
silencio administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 120.4 del Texto 
Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado 
por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

Quinto. Anexos.
1. Se incluye junto a la presente orden los siguientes formularios:
a) Anexo I: Formulario de solicitud.
b) Anexo II. Formulario de alegaciones, aceptación, reformulación y presentación de 

documentos.
c) Anexo III: Solicitud de pago.
2. Estos formularios podrán obtenerse, además, en el siguiente enlace: 

https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/9624/datos-basicos.html

Sexto. Devolución, compensación, aplazamiento y fraccionamiento.
1. En virtud de lo dispuesto en el artículo 124 quáter del Texto Refundido de la 

Ley General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, las personas o entidades 
beneficiarias podrán realizar la devolución voluntaria del ingreso recibido, debiendo para 
ello comunicarlo al órgano gestor de la subvención, a fin de que por éste se confeccione 
la correspondiente carta de pago con la que podrán dirigirse a una entidad bancaria para 
realizar la citada devolución. La carta de pago que se emita se corresponderá con una 
liquidación provisional a cuenta de la resolución definitiva que en su día se dicte.

2. Con anterioridad al inicio del procedimiento de reintegro, las personas o entidades 
beneficiarias podrán presentar la solicitud de compensación con reconocimiento de 
deuda, acompañada de petición expresa de certificado del órgano concedente de la 
subvención de la cantidad a devolver. La solicitud de compensación, acompañada de la 
documentación prevista en la normativa de aplicación, será remitida al órgano competente 
para acordar su otorgamiento.

3. Asimismo, con anterioridad al procedimiento de reintegro las personas o entidades 
beneficiarias podrán presentar solicitud de aplazamiento o fraccionamiento con 
reconocimiento de deuda dirigida al órgano gestor de la subvención, acompañada de la 
documentación prevista en la normativa de aplicación.

Séptimo. Prevención del fraude.
En cumplimiento de las recomendaciones de la Oficina Nacional de Coordinación 

Antifraude del Ministerio de Hacienda y Función Pública establecidas en su Comunicación 
1/2017, de 6 de abril, que se encuentra accesible en la página web de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, cualquier persona que tenga 
conocimiento de hechos que pudieran ser constitutivos de fraude o irregularidad en 
relación con proyectos u operaciones financiados total o parcialmente con cargo a fondos 
procedentes de la Unión Europea en el marco de la presente convocatoria podrá poner 
dichos hechos en conocimiento del Servicio Nacional de Coordinación Antifraude de la 
Intervención General de la Administración del Estado, por medios electrónicos a través 
del canal habilitado por dicho servicio en la dirección web 
http://www.igae.pap.minhafp.gob.es/sitios/igae/es-ES/Paginas/denan.aspx
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Octavo. Eficacia.
La presente orden surtirá efectos a partir del día siguiente al que se publique en el 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Sevilla, 5 de marzo de 2021

CARMEN CRESPO DÍAZ
Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca

y Desarrollo Sostenible
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA,
PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

UNION EUROPEA
Fondo Europeo Marítimo y de Pesca

SOLICITUD

SUBVENCIONES DIRIGIDAS A LAS INVERSIONES PRODUCTIVAS EN LA ACUICULTURA MARINA Y CONTINENTAL EN
ANDALUCÍA EN EL MARCO DEL PROGRAMA OPERATIVO DEL FONDO EUROPEO MARÍTIMO Y DE LA PESCA 2014-2020. 
(Código de procedimiento: 9624)
LÍNEA DE SUBVENCIÓN: Ayudas contempladas en el Reglamento (UE) nº. 508/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de mayo de 2014, relativo al Fondo
Europeo Marítimo y de Pesca, y concretamente, en su artículo 48.1, apartados a) a d) y f) a h) del reglamento FEMP. 

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE /RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN DE LA PERSONA O ENTIDAD REPRESENTANTE: SEXO:(*)

H M

DNI/NIE/NIF:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

(*) Cumplimentar sólo en caso de persona física.

2 NOTIFICACIÓN

2.1 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN 
(A cumplimentar por las personas NO OBLIGADAS a relacionarse electrónicamente con la Administración)

Marque sólo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en papel en el lugar que se indica:
(Independientemente de la notificación en papel, ésta se practicará también por medios electrónicos, a la que podrá acceder voluntariamente, teniendo validez a
efectos de plazos aquella a la que se acceda primero) (1) 

TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la Administración Junta de
Andalucía y se tramite mi alta en el servicio correspondiente en caso de no estarlo (1).
Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el sistema de notificaciones.

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado digital u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más información sobre los requisitos necesarios para el uso
del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección: https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones

2.2 NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA 
(A cumplimentar por las personas OBLIGADAS a relacionarse electrónicamente con la Administración)

Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la Administración Junta de Andalucía y se
tramitará su alta en el servicio correspondiente en caso de no estarlo (1).

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el sistema de notificaciones.

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado digital u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más información sobre los requisitos necesarios para el uso
del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección: https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones
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3 DATOS BANCARIOS

IBAN: / / / / /
SWIFT / / /

Código Banco País Localidad Sucursal

Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal

NOTA: Deberá estar de alta en el Registro de cuentas de Terceros de la Tesorería General de la Junta de Andalucía.

4 DECLARACIONES
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y que la persona o entidad solicitante:

Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y se compromete a aportar, en el trámite de audiencia, la documentación exigida en
las bases reguladoras.

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

Se compromete a cumplir las obligaciones exigidas

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Solicitadas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto

€

€

€

€

Concedidas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto

€

€

€

€

No se halla incursa en ninguna de las prohibiciones contempladas en las presentes bases reguladoras.

No se encuentra en ninguno de los supuestos enumerados en el apartado 1 del articulo 10, relativo a admisibilidad de solicitudes, del Reglamento (UE) Nº
508/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, durante el periodo de tiempo previsto en aplicación del mismo.
No ha cometido ningún fraude en el marco del FEP o del FEMP con arreglo al apartado 3 del artículo 10 del Reglamento (UE) Nº 508/2014, del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014.

No se halla sujeta a alguna de las circunstancias excluyentes contempladas en el art. 3.3 de la presente base reguladora.

Las inversiones contempladas en la solicitud de la ayuda NO SE HAN INICIADO antes de la fecha de presentación de la misma, excepto los gastos de
honorarios de proyectos y estudios previos.

5 DOCUMENTACIÓN
 DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA O SUS AGENCIAS

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, e indico a continuación
la información necesaria para que puedan ser recabados.

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó (*)

1

2

3

4

5

(*)Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años. 

 DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES (artículo 28 de la Ley 39/2015)

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones Públicas, e indico a continuación la información necesaria
para que puedan ser recabados.

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha de emisión

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

ACEPTO mi inclusión en la lista de personas beneficiarias publicada de conformidad con lo previsto en el artículo 119 y el Anexo V del Reglamento (UE) nº 508/2014 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de mayo de 2014.
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6 DERECHO DE OPOSICIÓN (artículo 28 de la Ley 39/2015)

El órgano gestor va a consultar los siguientes datos, en el caso de que no esté de acuerdo, manifieste su oposición:

ME OPONGO a la consulta de los datos de identidad de la persona solicitante a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad, y aportaré en el 
trámite de audiencia copia del DNI/NIE
ME OPONGO a la consulta de los datos de identidad de la persona representante a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad, y aportaré en 
el trámite de audiencia copia del DNI/NIE

7 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA
SUBVENCIÓN

7.1. DATOS DEL SOLICITANTE:

PERSONA FÍSICA

PERSONA JURÍDICA

FECHA DE LA AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CULTIVOS MARINOS Y/O CONTINENTALES:

CAPITAL SOCIAL ESCRITURADO (% SOBRE SOBRE LA INVERSIÓN A REALIZAR):

7.2. DATOS DEL PROYECTO:

TÍTULO DEL PROYECTO:

UBICACIÓN DE LA INVERSIÓN:

MUNICIPIO Y PROVINCIA DE LA INVERSIÓN:

IMPORTE DE INVERSIÓN PARA EL QUE SE SOLICITA LA AYUDA (SIN IVA): 

FECHA PREVISTA PARA EL INICIO DE LA INVERSIÓN: FECHA PREVISTA PARA LA FINALIZACIÓN DE LA INVERSIÓN:

7.3. BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS INVERSIONES Y/O GASTOS A REALIZAR:

(ESPECIFICAR LOS GASTOS DE REDACCIÓN DE PROYECTO Y OTRAS MEMORIAS, JUNTO CON FECHA DE REALIZACIÓN)
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7 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA
SUBVENCIÓN (Continuación)

7.4. DESCRIPCIÓN DE LAS INVERSIONES Y/O GASTOS A REALIZAR:

DESCRIPCIÓN DE LAS INVERSIONES Y/0 GASTO IMPORTE
2020

IMPORTE
2021

IMPORTE
2022 TOTAL

IMPORTE TOTAL DE LA INVERSIÓN PARA EL QUE SOLICITA LA SUBVENCION: €

8 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS 
(En este apartado no es necesaria la autobaremación)

TIPO DE EMPRESA (Marcar lo que proceda).

PYME

NO PYME

EMPRESA CONSOLIDADA

AUTÓNOMO

EMPRESA DE NUEVA CREACIÓN (PERSONA FÍSICA O JURÍDICA)

8.1. CRITERIOS DE VALORACIÓN:

CRITERIOS GENERALES:

1. Adecuación al análisis DAFO del Programa Operativo del FEMP:

- Fomenta las inversiones productivas para lograr una acuicultura sostenible y competitiva. SI NO

2. Aportación del proyecto a la consecución de los indicadores de resultados del P.O. del FEMP:

- Variación en el volumen de producción acuícola. SI NO

- Variación en el valor de producción acuícola. SI NO

- Variación en el beneficio neto. SI NO

3. Implicación del proyecto en otras prioridades, objetivos o planes estratégicos:

- Mejora la posición de las empresas acuícolas en los distintos mercados. SI NO

- Fomenta el emprendimiento. Fomenta actividades complementarias a la acuicultura que generan empleo y riqueza. SI NO
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8 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS 
(En este apartado no es necesaria la autobaremación) (Continuación)

CRITERIOS ESPECÍFICOS:

1- Viabilidad económica del proyecto: (Indicar el dato que proceda)

Inversión en activos productivos: IAP = (Inversión en Activos Productivos/Total Inversión en Inmovilizado) x "100"= %

2- Garantía económica de la empresa:

EMPRESA CONSOLIDADA:

2.a. Rentabilidad económica histórica: REH =(Promedio (BAIn-2+BAIn-1) / Promedio [Activo no corriente (n-2) + Activo no corriente (n-1)] x 100]= %

2.b. Cobertura financiera:

A corto plazo: CF1 = (Cash Flow de actividad n-1/(intereses (n-1)) + Pasivo corriente no vinculado a la actividad (n-1))=

A largo plazo: CF2 = (pasivo corriente y no corriente no vinculados a la actividad (n-1)/ Cash Flow (n-1))=

Cuando el valor anterior sea superior a 10 se aplicará esta fórmula: CF2 =(Cash Flow (n-1)/(Inmovilizado material(1)/18)+(Inmovilizado material (2)/10))=

AUTÓNOMOS

2.a. Capacidad de financiación:

a) Disposiciones en cuenta % sobre la inversión a realizar.

b) Rendimiento neto reducido del año anterior % sobre la inversión a realizar.

2.b. Disposición de financiación ajena para el proyecto: % sobre la inversión a realizar.

EMPRESAS DE NUEVA CREACIÓN / NUEVOS AUTÓNOMOS

2.a. Capacidad de financiación:

Disposiciones en cuenta % sobre la inversión a realizar.

2.b. Disposición de financiación ajena para el proyecto: % sobre la inversión a realizar.

3- Viabilidad técnica del proyecto

a) Memoria y Plan de Negocio. Descripción:
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8 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS 
(En este apartado no es necesaria la autobaremación) (Continuación)

b) Trayectoria de la entidad:

- Años de producción acuícola en total:

  - Media del Incremento de la producción en los últimos 3 años ............% (Sin tener en cuenta el primer año de producción de la empresa respecto al año en el que no 

 tenía producción)

EMPRESAS DE NUEVA CREACIÓN

a) Memoria y Plan de Negocio. Descripción:

b) Trayectoria profesional del responsable técnico del proyecto:

- Nº de años de experiencia profesional en cultivos marinos:

- Descripción de cultivos en los que ha realizado su trayectoria:

4- Aspectos ambientales:

Inclusión de innovaciones en el ámbito de la mejora de eficiencia energética: SI NO

En caso de respuesta afirmativa, especificar:

Existencia de resultados ambientales cuantificables: SI NO

En caso de respuesta afirmativa, especificar:

5- Aspectos sociales:

Existencia de Planes o medidas de igualdad en el proyecto: SI NO

En caso de respuesta afirmativa indicar Plan / Medidas:
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9 COMPROMISO, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA 

 La persona abajo firmante se COMPROMETE a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITA la concesión de la subvención consistente 

 en:

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

ILMO./A. SR./A. DIRECTOR/A GENERAL DE PESCA Y ACUICULTURA
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos (art. 12 y 13), la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible 
le informa que: 

a) El responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados en el presente formulario es la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo
Sostenible – Dirección General de Pesca y Acuicultura cuya dirección es C/. Tabladilla, s/n – 41071 Sevilla. 

b) Puede contactar por correo electrónico con el Delegado de Protección de Datos de la Consejería en la dirección electrónica dpd.cagpds@juntadeandalucia.es 
c) Los datos personales proporcionados en el presente formulario serán integrados, para el control, gestión y seguimiento de las solicitudes presentadas, en el

tratamiento denominado "Subvenciones, ayudas e indemnizaciones gestionadas por la Dirección General de Pesca y Acuicultura – Fondos FEMP", cuya base jurídica
es el cumplimiento de una misión realizada en interés público (RGPD: 6.1.e), basada en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

d) Usted puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y de limitación u oposición a su tratamiento como se explica en la
información adicional, que puede encontrar, junto con el formulario para la reclamación y/o ejercicio de esos derechos, en la siguiente dirección electrónica: http://
www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos

e) La Consejería contempla la posible cesión de estos datos a otros órganos de Administraciones Públicas amparada en la legislación sectorial, además de las derivadas
de obligación legal.

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería competente en materia de Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por las Bases
Reguladoras, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo
1/2010, de 2 de marzo.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA,
PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

UNION EUROPEA
Fondo Europeo Marítimo y de Pesca

SUBVENCIONES DIRIGIDAS A LAS INVERSIONES PRODUCTIVAS EN LA ACUICULTURA MARINA Y CONTINENTAL EN
ANDALUCÍA EN EL MARCO DEL PROGRAMA OPERATIVO DEL FONDO EUROPEO MARÍTIMO Y DE LA PESCA 2014-2020. 
(Código de procedimiento: 9624)

LÍNEA DE SUBVENCIÓN: Ayudas contempladas en el Reglamento (UE) nº. 508/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de mayo de 2014, relativo al Fondo
Europeo Marítimo y de Pesca, y concretamente, en su artículo 48.1, apartados a) a d) y f) a h) del reglamento FEMP. 

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

FORMULARIO DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE /RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN DE LA PERSONA O ENTIDAD REPRESENTANTE: SEXO:(*)

H M

DNI/NIE/NIF:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

(*) Cumplimentar sólo en caso de persona física.

2 IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITÓ LA 
SUBVENCIÓN

2.1. DATOS DEL PROYECTO

TÍTULO DE LA INVERSIÓN:

UBICACIÓN DE LA INVERSIÓN:

MUNICIPIO Y PROVINCIA DE LA INVERSIÓN:

IMPORTE DE INVERSIÓN PARA EL QUE SE SOLICITA LA AYUDA (SIN IVA):

FECHA PREVISTA PARA EL INICIO DE LA INVERSIÓN: FECHA PREVISTA PARA LA FINALIZACIÓN DE LA INVERSIÓN:
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2 IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITÓ LA 
SUBVENCIÓN (Continuación)

2.2. DESCRIPCIÓN DE LAS INVERSIONES Y/O GASTOS A REALIZAR

DESCRIPCIÓN DE LAS INVERSIONES Y/0 GASTO IMPORTE
2020

IMPORTE
2021

IMPORTE
2022 TOTAL

IMPORTE TOTAL DE LA INVERSIÓN PARA EL QUE SOLICITA LA SUBVENCION: €

3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN
Habiéndose publicado la propuesta provisional de resolución de la Convocatoria de Subvenciones, mi solicitud ha sido:

CONCEDIDA por el importe o pretensión solicitado.

CONCEDIDA por un importe o pretensión inferior al solicitado.

DESESTIMADA.

DESESTIMADA pero aparezco como persona o entidad beneficiaria suplente.

Por lo que, dentro del plazo concedido en la propuesta:

ACEPTO la subvención propuesta.

DESISTO de la solicitud.

REFORMULO. (Sólo en el supuesto de que el importe de la subvención propuesta provisional sea inferior al solicitado y las bases reguladoras prevean la
reformulación). En orden a ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable, reformulo mi solicitud de subvención en los siguientes términos:

ALEGO lo siguiente:

OPTO. De conformidad con lo establecido en las bases reguladoras, y habiendo resultado persona o entidad beneficiaria provisional/suplente de dos o más
subvenciones, opto por la/s siguiente/s (rellenar cuando proceda):

Otra/s (especificar):
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4 DOCUMENTACIÓN
Presenta la siguiente documentación: 

DNI/NIE del solicitante, en caso de que manifieste su oposición a la verificación de sus datos de identidad.

DNI/NIE del representante legal, en caso de presentación a través del representante y que manifieste su oposición a la verificación de sus datos de identidad.

 DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA O SUS AGENCIAS

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, e indico a continuación
la información necesaria para que puedan ser recabados.

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó (*)

1

2

3

4

5

(*)Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años. 

 DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES (artículo 28 de la Ley 39/2015)

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones Públicas, e indico a continuación la información necesaria
para que puedan ser recabados.

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha de emisión

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

ACEPTO mi inclusión en la lista de personas beneficiarias publicada de conformidad con lo previsto en el artículo 119 y el Anexo V del Reglamento (UE) nº 508/2014 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de mayo de 2014.

5 DERECHO DE OPOSICIÓN (artículo 28 de la Ley 39/2015)

El órgano gestor va a consultar los siguientes datos, en el caso de que no esté de acuerdo, manifieste su oposición:

ME OPONGO a la consulta de los datos de identidad de la persona solicitante a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad, y aporto  copia 
del DNI/NIE
ME OPONGO a la consulta de los datos de identidad de la persona representante a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad, y aporto copia 
del DNI/NIE

6 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

ILMO./A. SR./A. DIRECTOR/A GENERAL DE PESCA Y ACUICULTURA

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos (art. 12 y 13), la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible 
le informa que: 

a) El responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados en el presente formulario es la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo
Sostenible – Dirección General de Pesca y Acuicultura cuya dirección es C/. Tabladilla, s/n – 41071 Sevilla. 

b) Puede contactar por correo electrónico con el Delegado de Protección de Datos de la Consejería en la dirección electrónica dpd.cagpds@juntadeandalucia.es 
c) Los datos personales proporcionados en el presente formulario serán integrados, para el control, gestión y seguimiento de las solicitudes presentadas, en el

tratamiento denominado "Subvenciones, ayudas e indemnizaciones gestionadas por la Dirección General de Pesca y Acuicultura – Fondos FEMP", cuya base jurídica
es el cumplimiento de una misión realizada en interés público (RGPD: 6.1.e), basada en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

d) Usted puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y de limitación u oposición a su tratamiento como se explica en la
información adicional, que puede encontrar, junto con el formulario para la reclamación y/o ejercicio de esos derechos, en la siguiente dirección electrónica: http://
www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos

e) La Consejería contempla la posible cesión de estos datos a otros órganos de Administraciones Públicas amparada en la legislación sectorial, además de las derivadas
de obligación legal.
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NOTA:
De acuerdo con el artículo 17 de las bases reguladoras de estas subvenciones, la falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la propuesta provisional implicará
(salvo que se trate de documentos que obren en poder de la Administración, respecto de los cuales la persona o entidad interesada haya efectuado su consentimiento expreso al
órgano gestor para que pueda recabarlos):

a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria, su desistimiento de solicitud. 
b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consideración de tales criterios, con la consiguiente modificación

de la valoración obtenida.
Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pudiera incurrir.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA,
PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

UNION EUROPEA
Fondo Europeo Marítimo y de Pesca

(Página 1 de 6) ANEXO III

SOLICITUD DE PAGO

SUBVENCIONES DIRIGIDAS AL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA ACUICULTURA MARINA Y CONTINENTAL EN
ANDALUCÍA EN EL MARCO DEL PROGRAMA OPERATIVO DEL FONDO EUROPEO MARÍTIMO Y DE LA PESCA 2014-2020
(Códigos de procedimiento: 9624, 9625, 9626, 9627, 9628, 9629 y 9630)

OPCIONES DE SOLICITUD (Marque sólo una opción).

Ayudas a inversiones productivas en la acuicultura. (art. 48.1, apartados a) a d) y f) a h) del Reglamento FEMP)

Ayudas a inversiones productivas en la acuicultura. Eficiencia de los recursos, reducción del uso del agua y químicos, sistemas de recirculación
para uso mínimo del agua. (art. 48.1, apartados e), i) y j) del Reglamento FEMP)

Ayudas destinadas a servicios de gestión, sustitución y asesoramiento para las explotaciones acuícolas. (art. 49.1 del Reglamento FEMP)

Ayudas para el fomento de nuevas empresas acuícolas que practiquen la acuicultura sostenible. (art. 52 del Reglamento FEMP)

Ayudas a la reconversión a los sistemas de gestión y auditoría medioambientales y a la acuicultura ecológica. (art. 53 del Reglamento FEMP)

Ayudas destinadas a la prestación de servicios medioambientales por el sector de la acuicultura. (art. 54.1 a) del Reglamento FEMP)

Ayudas destinadas a medidas de salud y bienestar de los animales. (art. 56.1 a) del Reglamento FEMP)

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

JUSTIFICACIÓN (Marque sólo una opción).

TOTAL

PARCIAL

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF:

APELLIDOS Y NOMBRE /RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN DE LA PERSONA O ENTIDAD REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

ACTÚA EN CALIDAD DE:

2 INVERSIÓN/ACCIÓN SUBVENCIONABLE
2.1 DATOS DE LA RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN DE LA AYUDA

NÚMERO DE EXPEDIENTE:

TITULO DEL PROYECTO:

FECHA DE INICIO DEL PROYECTO:

FECHA DE FINALIZACIÓN DEL PLAZO DE JUSTIFICACIÓN:

INVERSIÓN ACEPTADA: (€)

FECHA DE RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN:

FECHA DE FINALIZACIÓN DEL PROYECTO:

SUBVENCIÓN CONCEDIDA: (€)

2.2 DETALLE DE LA JUSTIFICACIÓN PRESENTADA

CUANTÍA PRESENTADA: (€)

SUBVENCIÓN CORRESPONDIENTE: (€)
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3 DOCUMENTACIÓN
Presento la siguiente documentación:

Documento

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20
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6 DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente solicitud y que no se han alterado las 
condiciones tenidas en cuenta en la Resolución de concesión. 

  Y SOLICITA el pago de las ayudas por importe de euros, que corresponde a un   % de la inversión subvencionable que se justifica 

  con la documentación adjunta por importe de euros.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

ILMO./A. SR./A. DIRECTOR/A GENERAL DE PESCA Y ACUICULTURA
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos (art. 12 y 13), la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible 
le informa que: 

a) El responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados en el presente formulario es la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo
Sostenible – Dirección General de Pesca y Acuicultura cuya dirección es C/. Tabladilla, s/n – 41071 Sevilla. 

b) Puede contactar por correo electrónico con el Delegado de Protección de Datos de la Consejería en la dirección electrónica dpd.cagpds@juntadeandalucia.es 
c) Los datos personales proporcionados en el presente formulario serán integrados, para el control, gestión y seguimiento de las solicitudes presentadas, en el

tratamiento denominado "Subvenciones, ayudas e indemnizaciones gestionadas por la Dirección General de Pesca y Acuicultura – Fondos FEMP", cuya base jurídica
es el cumplimiento de una misión realizada en interés público (RGPD: 6.1.e), basada en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

d) Usted puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y de limitación u oposición a su tratamiento como se explica en la
información adicional, que puede encontrar, junto con el formulario para la reclamación y/o ejercicio de esos derechos, en la siguiente dirección electrónica: http://
www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos

e) La Consejería contempla la posible cesión de estos datos a otros órganos de Administraciones Públicas amparada en la legislación sectorial, además de las derivadas
de obligación legal.

Nota:
Esta comunicación se presentará, preferentemente, en la Oficina Comarcal Agraria o en la Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Desarrollo Sostenible de la provincia donde se ubique el proyecto para el que se solicita la ayuda.
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1. Disposiciones generales
Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Extracto de la Orden de 5 de marzo de 2021, por la que se convocan para el 
año 2021, las ayudas previstas en la Orden de 4 de febrero de 2020, por la 
que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en 
régimen de concurrencia competitiva a la paralización temporal de la actividad 
pesquera de la flota con puerto base en Andalucía, previstas en el Programa 
Operativo del Fondo Europeo Marítimo y de Pesca 2014-2020, que faena en el 
Caladero Nacional del Mediterráneo en la modalidad de arrastre de fondo y en 
la modalidad de cerco.

BDNS (Identif): 552292 y 552293

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo 
texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdntrans) y en el presente BOJA.

Primero. Se convocan en régimen de concurrencia competitiva para el ejercicio 2021, 
las siguientes ayudas:

a) Ayudas destinadas a la flota de la modalidad de arrastre de fondo con puerto base en 
Andalucía que faena en el litoral de las provincias de Almería y Granada por la paralización 
temporal de la actividad pesquera en el periodo del 1 al 28 de febrero de 2021.

b) Ayudas destinadas a la flota de la modalidad de arrastre de fondo con puerto base 
en Andalucía que faena en el litoral de las provincias de Málaga y Cádiz por la paralización 
temporal de la actividad pesquera en el periodo del 1 al 31 de mayo de 2021.

c) Ayudas destinadas a la flota en la modalidad de cerco con puerto base en Andalucía 
que faena en litoral mediterráneo andaluz por la paralización temporal de la actividad 
pesquera en el periodo del 1 al 31 de marzo de 2021. 

Estas ayudas se convocan en el ámbito de la Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible, en la cuantía total máxima que se especifica y con arreglo 
a los créditos presupuestarios que, asimismo, se indican:

Línea de ayuda Cuantía máxima Partida presupuestaria
Paralización temporal de actividades pesqueras 
durante los meses de febrero y mayo de 2021, 
de la Flota con puerto base en Andalucía de la 
modalidad de arrastre de fondo que faena en el 
caladero nacional del mediterráneo

Armadores: 210.000 euros 1300120000/G/71P/77300/00/
G2311145G6/2016000824

Tripulantes: 210.000 euros 1300120000/G/71P/78300/00/
G2311145G6/2016000825

Paralización temporal de actividades pesqueras 
durante el mes de marzo de 2021 de la Flota 
con puerto base en Andalucía de la modalidad 
de cerco que faena en el caladero nacional del 
mediterráneo

Armadores: 110.000 euros 1300120000/G/71P/77300/00/
G2311145G6/2016000828

Tripulantes: 170.000 euros 1300120000/G/71P/78300/00/
G2311145G6/2016000829

El periodo computable para acceder a las ayudas por las paradas temporales en 
el litoral Mediterráneo es de 30 días para la flota de cerco, de 28 días para la flota de 
arrastre de fondo de Almería y Granada y de 30 días para la flota de arrastre de fondo de 
Málaga y Cádiz, por un período mínimo de 5 días consecutivos. En el caso que dentro de 
los periodos mínimos de 5 días consecutivos hubiera días de descanso obligatorio, serán 
contabilizados como periodo computable.

El número de días subvencionables por las paradas temporales de las flotas de cerco 
y arrastre de fondo en el litoral mediterráneo es, igualmente, de 30 días, para cada una 
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de las paradas temporales, excepto para la flota de arrastre de Almería y Granada que es 
de 28 días.

Segundo. Beneficiarios.
Serán beneficiarios de esta línea de ayudas:
a) Las personas físicas o jurídicas (armadores/explotadores), así como las agrupaciones 

identificadas en el artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones encargadas de la explotación de buques pesqueros afectados por la 
parada temporal que estén registrados como activos en el Registro General de la Flota 
Pesquera y que hayan llevado a cabo una actividad pesquera de al menos 120 días en el 
mar, durante los dos años anteriores a la fecha de presentación de la solicitud de ayuda.

b) Los tripulantes que hayan trabajado en el mar al menos 120 días durante los dos 
años anteriores a la fecha de presentación de la solicitud de ayuda, a bordo de un buque 
pesquero afectado por la paralización temporal.

Tercero. Objeto.
El objeto es la convocatoria de ayudas a medidas destinadas a la paralización 

temporal de la actividad de la flota pesquera con puerto base en Andalucía que faena 
en el Caladero Nacional del Mediterráneo en la modalidad de arrastre de fondo y en la 
modalidad de cerco, contenidas en el artículo 33.c) del Reglamento (UE) núm. 508/2014, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014,relativo al Fondo Europeo 
Marítimo y de Pesca (FEMP) en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Bases reguladoras.
La presente convocatoria se regirá por la Orden de 4 de febrero de 2020, por la que 

se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de 
concurrencia competitiva a la paralización temporal de la actividad pesquera de la flota 
con puerto base en Andalucía que faena en el Caladero Nacional, en las modalidades de 
arrastre de fondo, cerco y palangre de superficie, en el marco del Programa Operativo del 
Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca (2014-2020).

Quinto. Cuantía.
La dotación de cada una de las paradas temporales se expone en el apartado primero 

de este extracto.

Sexto. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de las solicitudes de ayudas por la paralización temporal 

de la actividad pesquera de la flota de arrastre de fondo que faena en el litoral de las 
provincias de Almería y Granada, será de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente 
al que se publique en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el extracto previsto en el 
artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Para 
el resto de las paradas de la actividad pesqueras que se subvencionan mediante esta 
Orden, el plazo de solicitud será de 10 días hábiles a contar desde el día de inicio de la 
parada.

Séptimo. Otros datos.
Los formularios para la solicitud y demás datos necesarios figuran publicados en el 

presente BOJA junto con la convocatoria. Asimismo, estarán a disposición de las personas 
solicitantes en las siguientes direcciones electrónicas:
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/14611/como-solicitar.html
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/14616/como-solicitar.html

Sevilla, 5 de marzo de 2021.- Ana María Corredera Quintana, Viceconsejera de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, por delegación de firma de la 
Consejera (Orden de 28.5.2019, BOJA núm. 106, de 5.6.2019).
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1. Disposiciones generales
Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Extracto de la Orden de 5 de marzo de 2021, por la que se convoca para el año 
2021, las ayudas destinadas a inversiones productivas en la acuicultura (artículo 48.1 
letras a) a d) y f) a h) del Reglamento (UE) núm. 508/2014, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativo al Fondo Europeo 
Marítimo y de Pesca), previstas en la Orden de 30 de enero de 2017, por la que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas en régimen de 
concurrencia competitiva para el Desarrollo sostenible de la Acuicultura Marina 
en Andalucía, en el marco del Programa Operativo del Fondo Europeo Marítimo 
y de Pesca(2014-2020).

BDNS (Identif): 552383.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdntrans) y en el presente BOJA.

Primero. Se convocan para el año 2021, las ayudas destinadas a inversiones 
productivas en acuicultura, tanto marina como continental (artículo 48.1 letras a) a d) y 
f) a h) del Reglamento FEMP), previstas en la Orden de 30 de enero de 2017, por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas en régimen de 
concurrencia competitiva para el Desarrollo Sostenible de la Acuicultura Marina en 
Andalucia, en el marco del Programa Operativo del Fondo Europeo Marítimo y de la 
Pesca (2014-2020), modificada por la Orden de 28 de septiembre de 2020, en la cuantía 
total máxima que se especifica y con arreglo a los créditos presupuestarios que asimismo 
se indican:

Línea de ayuda Partida presupuestaria
Cuantía máxima (€)
2021 2022

a) Inversiones productivas 
acuicultura. 1300120000G/71P/77300/00_G1320221G6_2016000352 4.814.655,74 3.400.000,00

Segundo. Beneficiarios.
Las personas físicas o jurídicas titulares de la autorización administrativa de cultivos 

marinos o continentales necesarias para poder llevar a cabo el proyecto para el que se 
solicita la ayuda en el lugar donde vaya a realizarse la inversión.

Tercero. Objeto.
La finalidad es lograr los objetivos específicos en virtud de la prioridad 2, recogida en 

el artículo 6 del Reglamento (UE) núm. 508/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 15 de mayo de 2014, relativo al Fondo Europeo Marítimo y de Pesca, tales como el 
apoyo a la consolidación del desarrollo tecnológico, la innovación y la transferencia de 
conocimientos; el fomento de la competitividad y la viabilidad de las empresas acuícolas, 
incluida la mejora de seguridad y de las condiciones de trabajo en particular de la PYME.

Cuarto. Bases reguladoras.
La presente convocatoria se regirá por la Orden de 30 de enero de 2017, por la 

que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas en régimen de 
concurrencia competitiva para el Desarrollo Sostenible de la Acuicultura Marina en 
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Andalucía, en el marco del Programa Operativo del Fondo Europeo Marítimo y de Pesca 
(2014-2020), publicada en el BOJA núm. 25, de 7 de febrero de 2017, modificada por la 
Orden de 28 de septiembre de 2020, publicada en el BOJA núm. 192, de 2 de octubre de 
2020.

Quinto. Cuantía.
La dotación de esta línea de ayuda se hace en el cuadro que se recoge en el apartado 

primero de este extracto.

Sexto. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo para la presentación de las solicitudes será de 1 mes, a contar desde el día 

siguiente al que se publique en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el extracto 
previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones

Séptimo. Otros datos.
El formulario para la solicitud y demás datos necesarios figuran publicados en 

el presente BOJA junto con la Convocatoria. Asimismo, estarán a disposición de las 
personas solicitantes en la siguiente dirección electrónica:

https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/9624/datos-basicos.html

Sevilla, 5 de marzo de 2021.- Ana María Corredera Quintana, Viceconsejera de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, por delegación de firma de la 
Consejera (Orden de 28.5.2019, BOJA núm. 106, de 5.6.2019).
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1. Disposiciones generales
Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Extracto de la Orden de 5 de marzo de 2021, por la que se convocan para el año 
2021 las ayudas previstas en la Orden de 4 de febrero de 2020, por la que se 
aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen 
de concurrencia competitiva a la paralización temporal de la actividad pesquera 
de la flota con puerto base en Andalucía, previstas en el Programa Operativo 
del Fondo Europeo Marítimo y de Pesca 2014-2020, que faena en el Caladero 
Nacional del Golfo de Cádiz en la modalidad de cerco, en relación con la parada 
adicional y voluntaria correspondiente al periodo del 1 al 28 de febrero de 2021.

BDNS (Identif): 552305 y 552306.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdntrans) y en el presente BOJA.

Primero. Se convocan en régimen de concurrencia competitiva las ayudas destinadas 
a la paralización temporal adicional y voluntaria para el mes de febrero de 2021 de la 
flota de cerco con puerto base en Andalucía que faena en el Caladero Nacional del 
Golfo de Cádiz, reguladas en la Orden de 4 de febrero de 2020, por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva a la paralización temporal de la actividad pesquera de la flota con puerto base 
en Andalucía, que faena en el Caladero Nacional, previstas en el Programa Operativo 
del Fondo Europeo Marítimo y de Pesca 2014 2020, en el ámbito de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, en la cuantía total máxima que se 
especifica y con arreglo a los créditos presupuestarios que, asimismo, se indican:

Línea de ayuda Cuantía máxima Anualidad Partida presupuestaria
Paralización temporal de actividades pesqueras (artículo 33.1.c) del 
Reglamento Fondo Europeo Marítimo y de Pesca.
Flota con puerto base en Andalucía de la modalidad de cerco que faena 
en el caladero nacional Golfo de Cádiz.

Armadores: 100.000 euros 2021 1300120000/G/71P/77300/00/
G2311145G6/2016000830

Tripulantes: 100.000 euros 2021 1300120000/G/71P/78300/00/
G2311145G6/2016000831

El periodo computable para acceder a las ayudas por la parada temporal adicional 
y voluntaria de la flota de cerco en el Caladero Nacional del Golfo de Cádiz es de 28 
días, por un período mínimo de 5 días consecutivos. En el caso que dentro de los 
periodos mínimos de 5 días consecutivos hubiera días de descanso obligatorio, serán 
contabilizados como periodo computable.

El periodo subvencionable será, igualmente, de 28 días.

Segundo. Beneficiarios.
Serán beneficiarios de esta línea de ayudas:
a) Las personas físicas o jurídicas (armadores/explotadores), así como las agrupaciones 

identificadas en el artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, encargadas de la explotación de buques pesqueros afectados por la parada 
temporal que estén registrados como activos en el Registro General de la Flota Pesquera y 
que hayan llevado a cabo una actividad pesquera de al menos 120 días en el mar, durante 
los dos años anteriores a la fecha de presentación de la solicitud de ayuda.
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b) Los tripulantes que hayan trabajado en el mar al menos 120 días durante los dos 
años anteriores a la fecha de presentación de la solicitud de ayuda, a bordo de un buque 
pesquero afectado por la paralización temporal.

Tercero. Objeto.
El objeto es la convocatoria de ayudas a la medida destinada a la paralización 

temporal adicional y voluntaria de la actividad de la flota pesquera con puerto base en 
Andalucía que faena en el Caladero Nacional del Mediterráneo en la modalidad de cerco 
en el periodo comprendido entre el 1 y el 28 de febrero de 2021, contenida en el artículo 
33.c) del Reglamento (UE) núm. 508/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 
de mayo de 2014, relativo al Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (FEMP) en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Bases reguladoras.
La presente convocatoria se regirá por la Orden de 4 de febrero de 2020, por la que 

se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de 
concurrencia competitiva a la paralización temporal de la actividad pesquera de la flota 
con puerto base en Andalucía que faena en el Caladero Nacional, en las modalidades de 
arrastre de fondo, cerco y palangre de superficie, en el marco del Programa Operativo del 
Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca (2014-2020).

Quinto. Cuantía.
La dotación de la parada temporal se expone en el apartado primero de este extracto.

Sexto. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de las solicitudes de ayudas por la paralización temporal de 

la actividad pesquera de la flota de cerco en el Caladero Nacional del Golfo de Cádiz será 
de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente al que se publique en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía el extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones.

Séptimo. Otros datos.
Los formularios para la solicitud y demás datos necesarios figuran publicados en el 

presente BOJA junto con la convocatoria. Asimismo, estarán a disposición de las personas 
solicitantes en la siguiente dirección electrónica:
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/14618/datos-basicos.html

Sevilla, 5 de marzo de 2021.- Ana María Corredera Quintana, Viceconsejera de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, por delegación de firma de la 
Consejera (Orden de 28.5.2019, BOJA núm. 106, de 5.6.2019).
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1. Disposiciones generales
Consejería de igualdad, PolítiCas soCiales y ConCiliaCión

Orden de 10 de marzo de 2021, por la que se modifica la Orden de 3 de mayo 
de 2018, que aprueba las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
en régimen de concurrencia no competitiva dirigidas a Entidades Locales para el 
diseño, implantación, ejecución y desarrollo de los planes locales de intervención 
en zonas desfavorecidas en Andalucía, en el ámbito de las competencias de 
la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, hoy Consejería de Igualdad, 
Políticas Sociales y Conciliación.

Mediante Orden de esta Consejería de 3 de mayo de 2018 (BOJA núm. 87, de 8 de mayo 
de 2018), se aprobaron las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en 
régimen de concurrencia no competitiva, dirigidas a Entidades Locales para el diseño, 
implantación, ejecución y desarrollo de los planes locales de intervención en zonas 
desfavorecidas en Andalucía, en el ámbito de las competencias de la Consejería de 
Igualdad y Políticas Sociales, hoy de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación.

Asimismo, mediante Orden de 7 de junio de 2018 (BOJA núm. 112, de 12 de junio de 
2018), se modificaron determinados artículos de la Orden de 3 de mayo de 2018, y por 
corrección de errores se subsanaron los advertidos en el texto de las bases reguladoras 
(BOJA núm. 189, de 28 de septiembre de 2018).

La orden que ahora se publica tiene como objetivo concretar determinados aspectos 
de la citada Orden de 3 de mayo de 2018 para evitar interpretaciones confusas en lo que 
respecta al periodo de ejecución y a los distintos plazos de justificación, así como sustituir 
toda la referencia hecha en sus respectivos preámbulos y articulados a la Secretaria 
General de Servicios Sociales por la de la Dirección General de Servicios Sociales, y 
la de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales por la de la Consejería de Igualdad, 
Políticas Sociales y Conciliación, con motivo de los cambios producidos por Decreto del 
Presidente 2/2019, de 21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de 
Consejerías (BOJA núm. 14, de 22 de enero de 2019) y por el Decreto 106/2019, de 12 
de febrero, que establece la estructura orgánica de la Consejería de Igualdad, Políticas 
Sociales y Conciliación (BOJA núm. 31, de 14 de febrero de 2019).

Igualmente, y en lo que respecta a la contratación del personal por parte de las 
Entidades Locales para la Línea 2, se procede mediante la presente orden a incluir la 
posibilidad de nombramiento de personal interino, para el que será de aplicación la 
normativa administrativa.

En la elaboración y tramitación de la presente orden se han respetado los principios 
de buena regulación previstos en el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Así, se 
han cumplido tales principios toda vez que ha sido participativa, que contiene solo la 
regulación imprescindible, que la misma es coherente con el resto del ordenamiento 
jurídico, que modifica una regulación anterior con el objeto de conseguir mejorar la 
eficiencia y eficacia de la misma, así como eliminar trabas y reducir tiempos de respuesta 
y evitar tareas innecesarias, así como que ha estado orientada desde la perspectiva de 
una Administración más transparente y accesible.

Por todo lo anterior, de conformidad con los artículos 44.2 y 46.4 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en uso de 
las atribuciones conferidas en el artículo 118 del texto refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 
2 de marzo, y el artículo 26.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
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de la Junta de Andalucía, en relación con el Decreto 106/2019, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación,

D I S P O N G O

Artículo único: Modificación de la Orden de 3 de mayo de 2018, por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
no competitiva, dirigidas a Entidades Locales para el diseño, implantación, ejecución y 
desarrollo de los planes locales de intervención en zonas desfavorecidas en Andalucía 
en el ámbito de las competencias de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, hoy 
Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, afectando la modificación a los 
siguientes apartados:

Uno. «Toda referencia hecha en el Preámbulo y articulado de la Orden de 3 de 
mayo de 2018 a la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, se entenderá hecha a 
la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación. Igualmente, toda referencia 
hecha en ambos textos a la Secretaría General de Servicios Sociales se entenderá hecha 
a la Dirección General de Servicios Sociales.»

Dos. Los apartados 4, 5 y 8 del artículo 20 quedan redactados del siguiente modo:
4. «La entidad beneficiaria de la subvención podrá instar del órgano concedente la 

iniciación de oficio del procedimiento para modificar la resolución de concesión, sin que 
pueda afectar a la ampliación del plazo de ejecución, que se extiende desde el 01 de 
septiembre de 2018 hasta el 31 de agosto de 2022, y sin que en ningún caso pueda 
variarse el destino o finalidad de la subvención para las que se concedió la subvención ni 
elevar la cuantía de la subvención obtenida para el periodo de ejecución citado.»

5. «El escrito por el que se inste la iniciación de oficio deberá estar suficientemente 
motivado, presentándose de forma inmediata a la aparición de las circunstancias que lo 
originen. No podrá solicitarse la modificación del importe de una anualidad si el periodo 
de justificación establecido para la misma, conforme a los plazos establecidos en el 
artículo 42, ha concluido. Este oficio de iniciación deberá ser presentado a través de los 
medios indicados en los apartados 1 y 2 del artículo 9 de la presente orden de bases 
reguladoras.»

8. «Toda modificación de la resolución de concesión conllevará la presentación, de 
forma previa a la misma, por parte de la Entidad Local de la correspondiente modificación 
del Plan Local de Intervención adaptado a la modificación solicitada, que deberá ser 
aprobada por el órgano competente. Si la modificación tiene su origen a instancia de la 
Entidad Local, esta deberá además aportar escrito motivando su petición y un desglose 
de los gastos en los mismos términos a los consignados inicialmente en su solicitud, que 
en el caso de la Línea 2, corresponde al Anexo II de la Orden de 3 de julio por la que se 
convocó la concesión de subvenciones de esta Línea.»

Tres. El apartado 1.c) del artículo 23, queda redactado del siguiente modo:
c). «Efectuada la selección, las Entidades Locales procederán a su contratación, 

utilizando para la Línea 1 las modalidades establecidas en la normativa laboral o 
normativa administrativa, en el supuesto de contratación por arrendamiento de servicios, 
y para la Línea 2 la contratación se efectuará igualmente conforme a las modalidades de 
la normativa laboral o administrativa, ésta última para el supuesto de nombramiento de 
personal interino.»

Cuatro. El apartado 3 del artículo 24, queda redactado como sigue:
3. «La justificación de las subvenciones de la Línea 2 se realizará periódicamente 

según lo establecido en el artículo 42.»
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Cinco. El párrafo primero y el apartado 1, del artículo 40, quedan redactados del 
siguiente modo:

Párrafo primero. «El abono de la subvención reconocida se fraccionará anualmente, 
correspondiendo a periodos de gasto que van del 1 de septiembre de cada año al 31 de 
agosto del año siguiente.»

1.  «El abono de las ayudas contempladas en esta orden para la Línea 2 se realizará 
por las anualidades del Plan Local, conforme a lo dispuesto en el artículo 31.3.a), de la 
siguiente forma:

ANUALIDADES DEL PLAN LOCAL PRIMER PAGO ANUAL SEGUNDO PAGO ANUAL

Núm. Periodo Porcentaje 
de pago Fecha de pago Porcentaje 

de pago
Fecha de pago
(Ver artículo 42)

1.ª De 1/09/18 a 31/08/19 100% Tras resolución 
concesión -- --

2.ª De 1/09/19 a 31/08/20 50% Tras 31/08/2019 50%
Tras justificación del 
100% de la anualidad 
anterior

3.ª De 1/09/20 a 31/08/21 50% Tras 31/08/2020 50%
Tras justificación del 
100% de las anualidades 
anteriores

4.ª De 1/09/21 a 31/08/22 5% Tras 31/08/2021 50%
Tras justificación del 
100% de las anualidades 
anteriores

El importe de los pagos anuales, fraccionados los tres últimos por mitades como se 
ha detallado, se corresponderán con los reconocidos en la resolución inicial de concesión. 
No obstante, en caso de mediar posterior resolución de modificación de la misma que 
minorase el importe total de la subvención, en los dos últimos pagos podrán regularizarse 
sus respectivos importes para evitar el excedente.»

Seis. El artículo 42 queda redactado como sigue:
«El periodo de ejecución es único y se extiende desde el 1 de septiembre de 2018 

hasta el 31 de agosto de 2022, debiendo la subvención estar completamente justificada, 
en su caso con reintegro, en el plazo máximo de tres meses a contar desde esa última 
fecha.

No obstante lo anterior, y como se ha expuesto en el modificado artículo 40.1, para 
hacerse efectivos los segundos pagos anuales se precisa la justificación de los gastos 
contraídos en las anualidades anteriores, aportando la documentación justificativa referida 
en el artículo 24. Así, y con independencia de que el periodo de ejecución sea único, la 
Entidad Local viene obligada a ir justificando los gastos contraídos anualmente según el 
siguiente detalle:

ANUALIDADES DEL PLAN LOCAL JUSTIFICACIONES PARCIALES

Núm. Periodo Gastos contraídos Plazos para la presentación de la 
documentación justificativa (art. 24)

1.ª De 01/09/18 a 31/08/19 De 01/09/18 a 31/08/19 De 01/09/19 a 30/11/19
2.ª De 01/09/19 a 31/08/20 De 01/09/19 a 31/08/20 De 01/09/20 a 30/11/20
3.ª De 01/09/20 a 31/08/21 De 01/09/20 a 31/08/21 De 01/09/21 a 30/11/21

4.ª  De 01/09/21 a 
 31/08/22 De 01/09/21 a 31/08/22 De 01/09/22 a 30/11/22

La documentación justificativa deberá corresponderse en cada anualidad con los 
gastos que para la misma quedó contemplada en la resolución de concesión a propuesta 
de la Entidad Local. En caso de haber mediado resolución de modificación conforme a 
lo dispuesto en el artículo 20, el importe de los gastos a justificar de cada anualidad se 
corresponderá con los gastos aprobados para las mismas en la nueva resolución.»
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Disposición final única: Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 10 de marzo de 2021

ROCÍO RUIZ DOMÍNGUEZ
Consejera de Igualdad, Políticas Sociales 

y Conciliación
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión loCal

Resolución de 9 de marzo de 2021, de la Viceconsejería, por la que se adjudica 
puesto de trabajo de libre designación convocado por resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía; el artículo 64 del 
Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, teniendo en cuenta que se ha 
seguido el procedimiento establecido y que el candidato elegido cumple los requisitos 
y especificaciones exigidos en la convocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de las 
competencias que tiene delegadas por el art. 1.1.c) de la Orden de 20 de mayo de 
2020 (BOJA núm. 104, de 2.6.2020), ha resuelto adjudicar el puesto de trabajo de libre 
designación, convocado por Resolución de 13 de noviembre de 2020 (BOJA núm. 226, 
de 23 de noviembre), al funcionario que figura en el anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 65, en 
relación con el artículo 51, del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante esta Viceconsejería en el plazo de un mes, o ser 
impugnada directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla en el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el 
día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,  de conformidad con lo 
establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de marzo de 2021.- El Viceconsejero, Manuel Alejandro Cardenete Flores.

A N E X O

DNI: ***5870**.
Primer apellido: Muñoz.
Segundo apellido: Cruceira.
Nombre: Pablo.
Código P.T.: 2974710.
Puesto de trabajo: Sv. Justicia.
Consejería/Org. Autónomo: Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local
Centro directivo: Delegación Territorial de Turismo, Regeneración, Justicia y 

Administración Local.
Localidad: Cádiz,
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Resolución de 11 de marzo de 2021, de la Viceconsejería, por la que se adjudica 
puesto de trabajo de libre designación convocado por resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el 
artículo 64 del Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de 
la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19 
de enero) y teniendo en cuenta las competencias delegadas por la Orden 28 de mayo de 
2019 (BOJA núm. 106, de 5 de junio), se adjudica el puesto de trabajo de libre designación 
convocado por Resolución de esta Viceconsejería de fecha 30 de enero de 2021 (BOJA 
núm. 24, de 5 de febrero) al funcionario que figura en el anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 51, en 
relación con el artículo 65, del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión 
de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero.

La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición ante este órgano en el plazo de un mes o ser impugnada 
directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el 
día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía, y los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de marzo de 2021.- La Viceconsejera, Ana María Corredera Quintana.

A N E X O

ADJUDICACIÓN DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACIÓN

DNI: ***8372**.
Primer apellido: Muñoz. 
Segundo apellido: Baca.
Nombre: Francisco Javier.
C.P.T.: 10973810.
Denominación puesto trabajo: Servicio Económico-Administrativo.
Centro de destino: Dirección General del Medio Natural, Biodiversidad y Espacios 

Protegidos.
Centro directivo: Dirección General del Medio Natural, Biodiversidad y Espacios 

Protegidos.
Consejería: Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

universidades

Resolución de 12 de marzo de 2021, de la Universidad de Granada, por la que 
se nombra Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para juzgar el concurso de 
acceso, convocado por Resolución de esta Universidad, de fecha 9.9.2020 (Boletín Oficial 
del Estado de 1.10.2020), para la provisión de plazas de Profesor Titular de Universidad, y 
habiendo cumplido los requisitos establecidos en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 65 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y demás disposiciones 
concordantes, ha resuelto aprobar el expediente del referido concurso y, en su virtud 
nombrar Profesor Titular de Universidad al profesor relacionado en el anexo adjunto.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de 
posesión por el interesado, que deberá efectuarse en el plazo máximo de 20 días hábiles, 
a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente resolución en el Boletín 
Oficial del Estado.

Granada, 12 de marzo de 2021.- La Rectora, María Pilar Aranda Ramírez.

A N E X O

NOMBRE ÁREA DE CONOCIMIENTO DEPARTAMENTO

Francisco Javier Rodríguez Díaz Ciencias de la Computación e 
Inteligencia Artificial

Ciencias de la Computación e 
Inteligencia Artificial
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Resolución de 12 de marzo de 2021, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública, por la que se aprueban los listados definitivos de 
personas admitidas y no admitidas, con expresión de las causas de inadmisión, 
relativos al procedimiento de constitución de la Bolsa Única Común en las 
categorías profesionales que se especifican.

De conformidad con lo establecido en la base séptima.2 de la Resolución de 10 de 
diciembre de 2019, de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, 
por la que se se procede a la convocatoria de la constitución de la Bolsa Única Común 
en las categorías profesionales del VI Convenio Colectivo del Personal Laboral de la 
Administración de la Junta de Andalucía que se relaciona (BOJA núm. 240, de 16 de 
diciembre), esta Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública

R E S U E L V E

Primero. Aprobar, en los términos recogidos en la convocatoria, la lista definitiva 
de personas admitidas y no admitidas, con expresión de las causas de inadmisión, al 
mencionado proceso de constitución de la Bolsa Única Común, en las siguientes 
categorías profesionales:

• 3119 Jefe/a de Servicios Técnicos y/o Mantenimiento
• 3420 Corrector/a
• 4050 Auxiliar de Cocina
• 4180 Auxiliar de Autopsia

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en la página web del Emplead@ 
(https://ws045.juntadeandalucia.es/empleadopublico/)

Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer, recurso 
potestativo de reposición ante este órgano en el plazo de un mes contado desde el día 
siguiente al de la publicación, o interponer directamente recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y los artículos 
8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. En el caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya 
producido su desestimación presunta.

Sevilla, 12 de marzo de 2021.- La Directora General, Natalia Silvia Márquez García.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Corrección de errores de la Resolución de 1 de febrero de 2021, de la Dirección 
Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en Málaga, por la que se convoca a 
las empresas del sector hotelero interesadas en la realización de un proyecto de 
adaptación y gestión de las instalaciones del complejo Centro Andaluz de las 
Industrias de Ocio, en Mijas (Málaga) (BOJA núm. 23, de 4.2.2021).

Advertido error en la Resolución de 1 de febrero de 2021, de la Dirección Provincial del 
Servicio Andaluz de Empleo en Málaga, por la que se convoca a las empresas del sector 
hotelero interesadas en la realización de un proyecto de adaptación y gestión de las 
instalaciones del complejo Centro Andaluz de las Industrias de Ocio, en Mijas (Málaga), 
publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 23, de 4 de febrero de 
2021, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se 
procede a su corrección, en los términos que se indican a continuación.

En el «Resuelve Cuarto. Presentación de las propuestas, lugar y plazo», página 18 
del citado Boletín:

Donde dice:

«Una vez realizada la visita guiada por todas las empresas interesadas se les comunicará 
que tendrán un plazo de 10 días hábiles para la entrega de sus propuestas funcionales 
por medio de correo electrónico a la dirección: gestioncio.ma.sae@juntadeandalucia.es 
o por cualquier medio establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común.»

Debe decir:

«Una vez realizada la visita guiada por todas las empresas interesadas se les comunicará 
que tendrán un plazo de 20 días hábiles para la entrega de sus propuestas funcionales 
por medio de correo electrónico a la dirección: gestioncio.ma.sae@juntadeandalucia.es 
o por cualquier medio establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común.»
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Resolución de 11 de marzo de 2021, de la Agencia de Gestión Agraria y 
Pesquera de Andalucía, por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir 
puesto de trabajo de libre designación próximo a quedar vacante.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61 y 62 
del Reglamento General de ingreso, promoción interna y promoción profesional de 
los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por 
Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19 de enero), y teniendo en cuenta la 
competencia que me delega la Orden de 27 de marzo de 2019 (BOJA núm. 65, de 4 de 
abril), se anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre designación, próximo a quedar 
vacante, en la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía, con sujeción a las 
siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación, próximo 
a quedar vacante, que se detallan en el anexo de la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Presidencia de la Agencia de Gestión 
Agraria y Pesquera de Andalucía, se presentarán dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, en Sevilla, calle Tabladilla, s/n, sin perjuicio de 
lo establecido en la normativa reguladora del procedimiento administrativo común de las 
Administraciones Públicas.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, 
acompañando curriculum vitae en el que hará constar el número de registro de personal, 
Cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos, puestos de 
trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto 
que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el periodo de presentación de instancias, las solicitudes 
formuladas serán vinculantes para los peticionarios, y el destino adjudicado será 
irrenunciable, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiere 
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 11 de marzo de 2021.- La Presidenta, P.D. (Orden de 27.3.2019), Ana María 
Corredera Quintana.
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A N E X O

Centro directivo: Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía.
Centro destino y localidad: Oficina Comarcal Agraria Los Pedroches I. Pozoblanco 

(Córdoba).
Código puesto de trabajo: 6805310.
Denominación: Director.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A1-A2.
Cpo./esp. pref.: A12.
Área funcional: Adm. Agraria.
Nivel CD: 26.
Experiencia: 3 años.
Complemento específico: XXXX- 17.068,92 €.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Resolución de 11 de marzo de 2021, del Instituto Andaluz de Investigación y 
Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica, por la 
que se efectúa la convocatoria de contratos laborales en el marco de proyectos 
específicos de I+D+F.

El artículo 15.1 de la Ley 1/2003, de 10 de abril, de creación del Instituto Andaluz de 
Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica 
(en adelante, IFAPA), establece que el organismo podrá celebrar, con cargo a sus 
presupuestos, contratos laborales para la realización de un proyecto específico de 
investigación. Tales contratos se ajustarán, según dispone la citada ley, a la modalidad 
de obra o servicio determinado y a la de contratos formativos a que se refiere los 
artículos 15.1.a) y 11.1, respectivamente del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, pudiéndose formalizar con personal 
investigador o personal científico o técnico así como con quienes estuviesen en posesión 
del título de Doctor.

En virtud de los citados preceptos se vienen formalizando por parte de este Instituto 
contratos laborales de una y otra modalidad en el marco de programas de formación 
y proyectos específicos de I+D+F, según la naturaleza y características del puesto de 
trabajo a cubrir, preceptos que con la entrada en vigor de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de 
la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, han de entenderse adaptados y adecuados a un 
nuevo marco legal que otorga mejores instrumentos a los agentes del sistema para que 
puedan ser progresivamente más eficaces y eficientes en el ejercicio responsable de su 
actividad. La referida ley establece modalidades contractuales que cualquier organismo 
público de investigación podrá utilizar para vincular al personal técnico e investigador 
mediante una relación laboral. Entre dichas modalidades contractuales se encuentran, 
el contrato predoctoral, el de acceso al Sistema Español de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, el contrato de investigador distinguido, o el contrato para la realización de 
proyectos específicos de investigación científica y técnica.

Los proyectos y programas que sustentan estos contratos gozan de autonomía y 
sustantividad propias dentro de la actividad del Instituto y responden a actividades que el 
IFAPA ejecuta, en el ámbito de sus competencias, a iniciativa propia o en colaboración con 
otras entidades (públicas o privadas), en aquellas áreas de Investigación y Transferencia 
que se consideren prioritarias para el sector en Andalucía. Estos proyectos requieren, 
en su mayoría, la realización de trabajos y tareas que por su carácter coyuntural y 
extraordinario no pueden ser atendidos por el personal fijo de plantilla del IFAPA, de ahí 
la necesidad de contar recursos humanos cualificados, sin perjuicio de la supervisión de 
tales trabajos que, en todo caso, corresponderá a dicho personal de plantilla.

Como exige la propia naturaleza de estos contratos, su duración, aunque limitada en el 
tiempo, estará condicionada, a la efectiva ejecución de las actuaciones que constituyen el 
proyecto específico de I+D+F objeto del contrato y, por tanto es, en principio, de duración 
incierta.

A la vista de lo anterior,
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R E S U E L V O

Primero. Convocatoria.
1. Se convocan las contrataciones laborales en el marco de proyectos específicos de 

I+D+F que se detallan en el Anexo I. En dicho anexo se especifica la duración estimada 
de los contratos, así como los requisitos que deberán reunir las personas que estén 
interesadas en concurrir en el proceso selectivo, los cuales guardarán relación con el 
programa o proyecto de I+D+F en que se enmarca el contrato.

Además de los requisitos anteriores, la persona solicitante deberá reunir los siguientes:
a) Tener nacionalidad española o ser nacional de otro Estado en los términos del 

artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 

de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de 
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, o para ejercer funciones similares a 
las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado 
o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en 
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

Segundo. Solicitudes, documentación y plazo de presentación.
1. La solicitud y el autobaremo deberán ajustarse a los formularios disponibles en la 

página web del IFAPA, 
http://www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca/ifapa
en el apartado «Oficina Virtual», Empleo Público.

2. Las solicitudes, junto a los autobaremos, se presentarán en la página web del 
IFAPA en la dirección web indicada, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hechos constar en su 
solicitud y autobaremo.

3. El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles contado desde el 
día siguiente al de la fecha de publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
de esta resolución de convocatoria, comenzando dicho plazo a las 00:00 horas del primer 
día y finalizando a las 24:00 horas del último día. A estos efectos y de conformidad con la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, los sábados no se consideran hábiles.

4. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión de la 
persona solicitante.

5. A la solicitud y su correspondiente autobaremo deberá acompañarse copia, 
digitalizada en su caso, de la siguiente documentación, cuya fidelidad con el original 
garantizarán mediante una declaración responsable o utilización de firma electrónica 
avanzada:

a) Acreditación de la nacionalidad en caso de que no sea española o bien en caso 
de que siendo española la persona solicitante no consienta expresamente su consulta a 
través del sistema de verificación de identidad.

b) Currículo.
c) Titulación o titulaciones académicas exigidas en el Anexo I, o certificación 

acreditativa de haberla solicitado y tener abonados los derechos, expedida de acuerdo 
con la Resolución de 26 de junio de 1989, de la Secretaría de Estado de Universidades 
e Investigación. Los títulos obtenidos fuera de España habrán de estar convalidados o 
reconocidos por el Ministerio correspondiente. 
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d) Documentación acreditativa de los requisitos que se detallan en el Anexo I, que 
deban reunir las personas que estén interesadas en concurrir al proceso selectivo 
correspondiente, los cuales guardan relación con el programa o proyecto de I+D+F en que 
se enmarca el contrato, así como de los méritos consignados en el currículo y recogidos 
en el autobaremo.

Cada fichero se identificará con el requisito o mérito correspondiente.
La no presentación de la documentación acreditativa de los requisitos supondrá la 

exclusión de la persona solicitante.
6. Todos los requisitos exigidos deberán poseerse al día de la publicación en el 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de la presente convocatoria y mantenerse hasta 
la incorporación al nuevo puesto de trabajo.

7. Los títulos o certificados oficiales expedidos dentro del Estado Español en alguna 
de las lenguas españolas cooficiales junto con el castellano, no requerirán traducción 
literal jurada cuando no resulte precisa la asistencia de ningún órgano técnico para la 
comprensión del contenido de los mismos.

Tercero. Órganos competentes.
1. El órgano instructor del procedimiento será el Servicio de Recursos Humanos de 

IFAPA, que se encargará del análisis de las solicitudes presentadas, comprobará que los 
beneficiarios reúnen los requisitos establecidos, y realizará cuantas actuaciones estime 
necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de 
los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

2. La Comisión de Selección que se reunirá al objeto de valorar los méritos de las 
personas candidatas estará integrada por las siguientes personas:

- Presidencia: Persona titular del Servicio de Formación y Transferencia de Tecnología 
de IFAPA. 

- Vocales: Persona proponente del contrato y dos personas funcionarias del Cuerpo 
Superior Facultativo A1.2 o A2.2 del IFAPA, una de las cuales ejercerá las funciones de 
secretaría de la comisión de selección.

Los miembros de la comisión estarán sujetos a las causas de abstención y recusación 
previstas en el artículo 23.2 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público.

3. El órgano competente para dictar las resoluciones que correspondan en el 
desarrollo del procedimiento será la persona titular de la Presidencia del IFAPA.

Cuarto. Procedimiento de selección.
1. Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, se dictará resolución por 

la Presidencia del IFAPA declarando aprobadas las listas provisionales de personas 
admitidas y excluidas. La resolución se publicará en la página web del IFAPA y en ella 
se otorgará un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de su 
publicación para alegar en contra de la causa de exclusión, o en su caso, subsanar el 
defecto que haya motivado la misma.

Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de 
exclusión o aleguen la omisión, serán definitivamente excluidos de la participación en el 
proceso selectivo.

2. Transcurrido el plazo establecido en el apartado anterior, o en el supuesto de 
que ninguna de las personas solicitantes resulte excluida se dictará resolución por 
la Presidencia del IFAPA, que se publicará en la página web del Instituto, declarando 
aprobada la lista definitiva de personas aspirantes admitidas.

La resolución por la que se declarará aprobada la lista definitiva de aspirantes 
admitidos/as agotará la vía administrativa. Contra la citada resolución cabrá interponer 
recurso de reposición ante la Presidencia del IFAPA, con carácter potestativo, en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos 123 y 
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124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

3. La Comisión de Selección se reunirá al objeto de valorar los méritos de acuerdo 
con el baremo establecido en el Anexo II de la presente convocatoria, teniendo en cuenta 
lo siguiente:

a) Las personas aspirantes deberán proceder a la autobaremación de sus méritos 
conforme al baremo contenido en el Anexo II, referidos a la fecha de publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de la presente convocatoria, cumplimentando 
al efecto el formulario correspondiente. La autobaremación efectuada vinculará a la 
Comisión de Selección, en el sentido de que la misma solo podrá valorar los méritos que 
hayan sido alegados y autobaremados por las personas aspirantes, no pudiendo otorgar 
una puntuación mayor a la consignada por aquellas en cada apartado del baremo.

En el supuesto de méritos autobaremados en subapartados erróneos, la Comisión 
de Valoración podrá trasladar los mismos al subapartado correcto, sin que ello pueda 
implicar aumento de la puntuación total autoasignada por las personas aspirantes en 
cada apartado. En ningún caso podrá la Comisión de Valoración otorgar una puntuación 
mayor a la consignada en cada apartado del baremo por las personas aspirantes. 

 b) Sólo se valorarán los méritos que hayan sido debidamente alegados y acreditados 
documentalmente por las personas participantes conforme a lo dispuesto en el Anexo III 
de la presente resolución y que estén directamente relacionados con el programa o 
proyecto de I+D+F propio del contrato objeto de la convocatoria, sin que puedan valorarse 
como méritos los requisitos exigidos en la convocatoria que, en todo caso, deberá reunir 
la persona solicitante. 

En ningún caso la Comisión de Selección dará por supuesta la concurrencia de un 
mérito que no haya sido alegado y acreditado documentalmente, ni podrá otorgar por 
cada uno de los apartados puntuación superior a la máxima señalada.

c) Únicamente serán valorados los méritos que se ostenten a la finalización del plazo 
de presentación de solicitudes, no computándose los obtenidos con posterioridad. 

4. Valorados los méritos, la Comisión de Selección dará traslado al órgano instructor 
para que efectúe la propuesta de resolución con expresión de la persona candidata 
propuesta provisional, suplentes, y puntuación otorgada en cada uno de los apartados del 
baremo. 

La resolución se publicará en la página web del IFAPA. Las personas solicitantes 
dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de las listas, para formular cuantas alegaciones estimen pertinentes, de 
conformidad con el artículo con el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Analizadas las alegaciones presentadas, el órgano instructor, elevará a la Presidencia 
del IFAPA la propuesta de resolución con la persona adjudicataria definitiva. 

En caso de renuncia del contrato por parte de las personas seleccionadas, podrán 
formalizar el mismo, previa resolución favorable de la Presidencia del IFAPA, con la 
persona suplente correspondiente en función de la puntuación otorgada.

5. La inclusión de aspirantes en la relación de personas admitidas al procedimiento 
así como en la lista provisional de personas beneficiarias no supone, en ningún caso, el 
reconocimiento por parte de IFAPA de que reúne los requisitos generales o particulares 
exigidos en la resolución de convocatoria. La acreditación y verificación de éstos tendrá 
lugar para los aspirantes propuestos que definitivamente sean llamados a la contratación, 
que deberán presentar la documentación original. 

6. El resultado del proceso de selección se publicará en la página web del IFAPA. 
Contra la resolución que ponga fin al procedimiento de selección se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante la Presidencia del IFAPA, en el plazo de un mes 
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desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

7. La publicación de los actos relacionados con la presente convocatoria sustituirá 
a la notificación surtiendo los mismos efectos, conforme a lo dispuesto en el artículo 45 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Quinto. Condiciones del contrato.
1. Con la persona que resulte seleccionada se formalizará un contrato laboral bajo la 

modalidad de contrato de realización de proyectos específicos de investigación científica 
y técnica previsto en el artículo 30 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación.

2. La duración de este contrato será la del proyecto o actividad de I+D+F en que 
se enmarca, estando sujeta, en todo caso, la duración del mismo a la financiación del 
Programa, Convenio o Proyecto correspondiente, ello en relación con lo dispuesto en el 
artículo 52 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

3. Las retribuciones que percibirá la persona con la que se formalice el contrato serán 
las establecidas en la resolución de la Presidencia del IFAPA para el personal técnico 
e investigador correspondiente y que tiene su fundamento en el artículo 15.2 de la 
Ley 1/2003, de 10 de abril, de creación del IFAPA.

4. Los contratos de trabajo se ajustarán a lo dispuesto en la resolución de convocatoria, 
al Estatuto de los Trabajadores, a la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación, a la Ley 16/2007, de 3 de diciembre, Andaluza de la Ciencia 
y el Conocimiento, a la Ley 1/2003, de creación del IFAPA, y a las demás de general 
y particular aplicación, asimilándose, en cuanto a permisos, vacaciones y licencias e 
indemnizaciones por razón del servicio, a lo dispuesto para el personal laboral al servicio 
de la Junta de Andalucía.

5. El personal con quien se formalice el contrato de trabajo ajustará su actividad a 
las funciones y tareas propias del proyecto o actividad de I+D+F en que se enmarca su 
contrato. Además, en caso de estar financiados por Fondos Europeos, se deberá hacer 
constar en todos los trabajos y estudios que se realicen.

6. Si con posterioridad a la formalización del contrato, la persona contratada 
renunciase al mismo, podrá formalizarse un nuevo contrato, previa resolución favorable 
de la Presidencia del IFAPA, con la persona suplente correspondiente en función de 
la puntuación otorgada en el procedimiento de selección, por el tiempo que reste de 
duración del proyecto o actividad de I+D+F en que se enmarca, estando sujeta, en 
todo caso la duración del mismo a la financiación del Programa, Convenio o Proyecto 
correspondiente.

Sexto. Memoria y evaluación de la actividad desarrollada.
A la finalización del contrato, y en aquellos casos que se desee prorrogar el mismo, 

el responsable del proyecto o el proponente de la contratación elaborará un informe 
evaluando la actividad desarrollada del contratado, que se remitirá al Servicio de 
Formación y Transferencia de Tecnología y al de Recursos Humanos. Dicho informe 
será vinculante para la prórroga del mencionado contrato, siempre que la disponibilidad 
financiera, plazos de ejecución y cumplimiento de los objetivos del proyecto lo permitan.

El Servicio de Formación y Transferencia de Tecnología propondrá las correspondientes 
prórrogas al Servicio de Recursos Humanos, en función del cumplimiento de las 
actividades y objetivos previstos en el proyecto para el contrato asignado al mismo.
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Séptimo. Financiación.
La financiación de los contratos objeto de esta convocatoria se refleja en el Anexo I.

Octavo. Incorporación del personal seleccionado.
En la resolución del procedimiento de selección se indicará la fecha de incorporación 

del personal seleccionado, de acuerdo con lo establecido en su respectivo contrato.

Noveno. Recursos.
Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 

recurso potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente a la publicación de la misma, o interponer directamente el 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente al 
de la notificación de este acto ante el órgano judicial pertinente, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 46.1 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de marzo de 2021.- La Presidenta, Lourdes Fuster Martínez.

ANEXO I

CONTRATO PROYECTO DE I+D+F FINANCIACIÓN CENTRO 
IFAPA

DURACIÓN 
ESTIMADA

REQUISITOS

TITULACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA FORMACIÓN OTROS 
REQUISITOS

1

Riego de frutas 
y hortalizas de 
invernadero con agua 
desalada mezclada 
con otras aguas (PEIT. 
IDF201901.003. 001)

FEDER
IFAPA La 
Mojonera 
(Almería)

24 meses

Ingeniería Agrónoma o Grado 
en Ingeniería Agrícola más 
Máster habilitante o Grado 
en Ingeniería Agrícola más 
Máster oficial en Horticultura 
Mediterránea bajo invernadero 
o Grado en Ingeniería 
Agrícola más Máster oficial en 
producción vegetal en cultivos 
protegidos

Experiencia 
profesional en 
experimentación 
y transferencia de 
tecnología en el 
sector del riego en 
cultivos hortícolas 
intensivos

- Carnet conducir B
-  Disponibilidad 

para viajar por 
toda la Comunidad 
Autónoma de 
Andalucía*

(*) Este requisito requiere de presentación de declaración jurada al respecto.

ANEXO II

BAREMO A APLICAR EN LA SELECCIÓN DE LAS PERSONAS CANDIDATAS

A) Experiencia profesional, se valorará con un máximo de 45 puntos, de acuerdo con 
el siguiente detalle:

- Experiencia profesional adquirida en el IFAPA, 0,50 puntos por mes completo o 
fracción superior a quince días.

- Experiencia profesional adquirida fuera del ámbito del IFAPA, 0,35 puntos por mes 
completo o fracción superior a quince días.

- Se considera igualmente como experiencia profesional, la adquirida mediante 
nombramiento como becario/a en cualquier entidad pública o privada de investigación, 
valorándose 0,20 puntos por mes completo. Si el periodo formativo como becario/a ha 
tenido lugar en el ámbito del IFAPA, se valorará 0,30 puntos por mes completo. 

Para la adecuada valoración de este mérito la Comisión de selección tendrá en cuenta 
las siguientes reglas:

- Por experiencia profesional se entenderá la adquirida y acreditada bajo cualquier 
vínculo jurídico laboral, contractual o administrativo en la misma categoría profesional y 
titulación a que se opta.
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- Si la experiencia profesional se ha adquirido en la categoría profesional inmediata 
inferior a la que se opta, se aplicará un coeficiente corrector del 0,50 a la puntuación 
obtenida por este mérito.

B) Producción científica y tecnológica, se valorará la producción científica y tecnológica 
de las personas candidatas, con un máximo de 40 puntos, de acuerdo con el siguiente 
detalle:

- Publicaciones:

Tipo de publicación Primer o último autor Coautor

Revistas, capítulos de libros (con ISBN, ISSN o depósito legal 
o creative common), documentos, informes científico-técnicos, 
material docente, guías de cultivos, vídeos y otros productos 
de transferencia1

3 puntos 1,5 puntos

Revistas con índice de impacto internacional (JRC, SCI e ISI)² Hasta 1 punto Hasta 0,5 puntos

1  En el caso de libros de actas de congresos con ISBN, ISSN o depósito legal o creative common, la puntuación 
se reducirá en medio punto en cada uno de los apartados.

2 En función del cuartil en que esté catalogada la revista.

- Obtenciones vegetales y patentes debidamente registradas:
Las obtenciones vegetales y las patentes que acrediten explotación comercial y/o 

generación de regalías, se valorarán con 3 puntos por cada una.
- Las obtenciones vegetales y las patentes debidamente registradas que no acrediten 

explotación comercial y/o generación de regalías, se valorarán con 2 puntos por cada una.
- Dirección de tesis doctorales, 1 punto, por cada uno. Dirección de proyectos o 

trabajos fin de máster y fin de carrera, 0,50 puntos, por cada uno. 
- Impartición de cursos, seminarios y jornadas técnicas u otras actividades divulgativas 

destinadas a profesionales de los sectores agrario, forestal, pesquero o agroalimentario, 
0,20 por cada diez horas lectivas.

- Otras actividades de carácter divulgativo, 0,10 puntos por cada diez horas lectivas.
- Participación en ponencias y comunicaciones a Congresos, 0,20 puntos por cada 

una, diferenciándose si son comunicaciones orales, 0,20 puntos, o póster, 0,10.

C) Formación, se valorará la formación, con un máximo de 15 puntos, de acuerdo con 
el siguiente detalle:

- Titulaciones académicas de igual o superior nivel y distinta a la exigida en la 
convocatoria, 2 puntos por el título de Doctor y 1 punto por el de Licenciado, Arquitecto, 
Ingeniero, Ingeniero, Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, o 
titulación de Grado o Máster en el caso de titulaciones del Espacio Europeo de Educación 
Superior, y 0,50 puntos por el título de Técnico Superior de Formación Profesional o 
Formación Profesional de segundo grado.

A los efectos de valoración de titulaciones académicas, no serán computados los 
títulos exigidos por la legislación académica vigente como necesarios para obtener otros 
superiores que hayan sido alegados.

- Expediente académico correspondiente a la titulación exigida, de acuerdo con la 
siguiente escala:

 • Por nota media de Matrícula de Honor: 5 puntos.
 • Por nota media de Sobresaliente: 4 puntos.
 • Por nota media de Notable: 2 puntos.
- Asistencia a actividades formativas o de perfeccionamiento, 0,10 puntos por cada 

20 horas lectivas. Para acciones formativas de menor duración, se aplicará la valoración 
establecida proporcionalmente. Únicamente se valorarán por una sola vez los cursos de 
idéntico contenido y denominación, aunque se repita su participación.
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- Realización de estancias en centros de I+D+F, 0,20 puntos por cada mes de 
estancia. 

- Conocimiento técnico profesional de un idioma oficial en el ámbito de la Unión 
Europea, distinto del español, de acuerdo con la siguiente escala: 

• 0,5 Nivel A2: Elemental.
• 1,0 Nivel B1: Intermedio.
• 1,5 Nivel B2: Intermedio alto.
• 2,0 Nivel C1: Avanzado.
• 2,5 Nivel C2: Muy avanzado.

Si en la convocatoria se exige como requisito el conocimiento de un idioma, habrá 
de estarse a dicho idioma con el nivel requerido, siendo aplicable este apartado al 
conocimiento de otros idiomas distintos del exigido, no computándose las lenguas 
maternas.

En los casos de solicitudes que obtengan igual puntuación, a efectos de resolver el 
empate, éste se dirimirá en atención a la mayor puntuación obtenida en cada uno de los 
apartados del baremo según el orden en que aparecen.

ANEXO III

JUSTIFICACIÓN DOCUMENTAL DE LOS MÉRITOS

Los méritos deberán ser justificados y acreditados mediante la presentación de copia 
digitalizada de los documentos que a continuación se relacionan, cuya fidelidad con el 
original garantizarán mediante la utilización de firma electrónica avanzada, teniendo en 
cuenta que si se aportaran contratos, informes, certificados o cualquier otro documento 
en lengua distinta al castellano, necesariamente habrán de acompañarse de la traducción 
jurada, oficial o certificada correspondiente.

Quedan exceptuadas de lo anterior las publicaciones o comunicaciones científicas 
escritas en inglés. En el caso de publicaciones o comunicaciones científicas cuyo 
idioma sea distinto al inglés, la traducción jurada queda restringida exclusivamente a los 
elementos contenidos en el abstract.

Igualmente se excepcionan los títulos o certificados oficiales expedidos dentro del 
Estado Español en alguna de las lenguas españolas cooficiales junto con el castellano, 
para los que no resulte precisa la asistencia de ningún órgano técnico para la comprensión 
del contenido de los mismos. No obstante, la comisión de valoración podrá requerir 
en cualquier momento del procedimiento la traducción jurada del contenido de dichos 
documentos.

- Para la experiencia profesional: Copia de los contratos de trabajo registrados en 
el Servicio Público de Empleo correspondiente que detallen la categoría profesional en 
la que se han prestado los servicios, e informe de vida laboral actualizada o documento 
equivalente, así como, en su caso, certificado del órgano competente que especifique las 
funciones desempeñadas. 

Si la experiencia profesional se ha adquirido en virtud de vínculo jurídico no laboral, 
aquélla se acreditará mediante copia del documento en el que se formalice la prestación 
de servicios, con indicación del período de duración de la misma y la categoría profesional 
en la que se han prestado dichos servicios.

La experiencia como becario/a se acreditará mediante copia de la resolución 
de adjudicación de la beca y certificación del organismo público de investigación 
correspondiente expresiva del período de tiempo en el disfrute de la beca.

- Para la producción científica y tecnológica:
• Publicaciones:

◦ De libros, capítulos, actas de congresos, etc, copia de las páginas donde aparezca 
el título general e ISBN o depósito legal, y los autores.
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◦  De artículos, copia de primera y última página, donde consten autor/es, revista 
donde se ha publicado, fecha de publicación, título y edición.

◦ De artículos aceptados, justificante que acredite la notificación del editor.
• Las patentes y obtenciones vegetales, mediante copia del documento que certifique 

su inscripción en la oficina pública de registro correspondiente. La generación de regalías 
deberán acreditarse documentalmente.

• Dirección de proyectos o trabajos fin de máster y fin de carrera, copia del certificado 
oficial correspondiente.

• La impartición de cursos, seminarios, jornadas técnicas, ponencias, o comunicaciones 
a congresos, copia del certificado o nombramiento como profesor o ponente donde conste 
su nombre y apellidos, nombre de la actividad docente, fecha de realización, número de 
horas impartidas y la entidad organizadora. Tratándose de ponencias y comunicaciones a 
congresos, deberá aportarse copia de las mismas.

• La impartición de otras actividades de carácter divulgativo, copia del certificado 
donde conste su nombre y apellidos, nombre de la actividad divulgativa, fecha de 
realización, número de horas realizadas en la actividad y la entidad organizadora.

- Para la formación:
• Titulaciones académicas, copia del título o certificado de haber abonado los derechos 

de expedición del mismo.
• Expediente académico, copia de la certificación académica donde conste la 

calificación media obtenida.
• La asistencia a actividades formativas o de perfeccionamiento: copia del título o 

certificado del curso donde conste la entidad que lo organiza, imparte u homologa, la 
materia y el número de horas lectivas.

• Documento acreditativo de las estancias en centros de I+D+F y de su duración.
• Copia del título o certificado expedido por organismos o instituciones públicas o 

privadas que utilicen como referencia las escalas del Marco Común Europeo de Referencia 
para las Lenguas, donde conste el nivel acreditado de conocimiento de dicho idioma. 

La persona interesada será personalmente responsable de la veracidad de la 
documentación aportada, estando obligado a presentar los documentos originales, en 
cualquier momento, a requerimiento de la Administración.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Resolución de 11 de marzo de 2021, del Instituto Andaluz de Investigación y 
Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica, por la 
que se efectúa la convocatoria de contratos laborales en el marco de proyectos 
específicos de I+D+F.

El artículo 15.1 de la Ley 1/2003, de 10 de abril, de creación del Instituto Andaluz de 
Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica 
(en adelante, IFAPA), establece que el organismo podrá celebrar, con cargo a sus 
presupuestos, contratos laborales para la realización de un proyecto específico de 
investigación. Tales contratos se ajustarán, según dispone la citada ley, a la modalidad 
de obra o servicio determinado y a la de contratos formativos a que se refiere el  
artículo 15.1.a) y 11.1, respectivamente del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, pudiéndose formalizar con personal 
investigador o personal científico o técnico así como con quienes estuviesen en posesión 
del título de Doctor.

En virtud de los citados preceptos se vienen formalizando por parte de este Instituto 
contratos laborales de una y otra modalidad en el marco de programas de formación 
y proyectos específicos de I+D+F, según la naturaleza y características del puesto de 
trabajo a cubrir, preceptos que con la entrada en vigor de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de 
la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, han de entenderse adaptados y adecuados a un 
nuevo marco legal que otorga mejores instrumentos a los agentes del sistema para que 
puedan ser progresivamente más eficaces y eficientes en el ejercicio responsable de su 
actividad. La referida Ley establece modalidades contractuales que cualquier organismo 
público de investigación podrá utilizar para vincular al personal técnico e investigador 
mediante una relación laboral. Entre dichas modalidades contractuales se encuentran, 
el contrato predoctoral, el de acceso al Sistema Español de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, el contrato de investigador distinguido, o el contrato para la realización de 
proyectos específicos de investigación científica y técnica.

Los proyectos y programas que sustentan estos contratos gozan de autonomía y 
sustantividad propias dentro de la actividad del Instituto y responden a actividades que el 
IFAPA ejecuta, en el ámbito de sus competencias, a iniciativa propia o en colaboración con 
otras entidades (públicas o privadas), en aquellas áreas de Investigación y Transferencia 
que se consideren prioritarias para el sector en Andalucía. Estos proyectos requieren, 
en su mayoría, la realización de trabajos y tareas que por su carácter coyuntural y 
extraordinario no pueden ser atendidos por el personal fijo de plantilla del IFAPA, de ahí 
la necesidad de contar recursos humanos cualificados, sin perjuicio de la supervisión de 
tales trabajos que, en todo caso, corresponderá a dicho personal de plantilla.

Como exige la propia naturaleza de estos contratos, su duración, aunque limitada en el 
tiempo, estará condicionada, a la efectiva ejecución de las actuaciones que constituyen el 
proyecto específico de I+D+F objeto del contrato y, por tanto es, en principio, de duración 
incierta.

A la vista de lo anterior,
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R E S U E L V O

Primero. Convocatoria.
1. Se convocan las contrataciones laborales en el marco de proyectos específicos de 

I+D+F que se detallan en el Anexo I. En dicho Anexo se especifica la duración estimada 
de los contratos, así como los requisitos que deberán reunir las personas que estén 
interesadas en concurrir en el proceso selectivo, los cuales guardarán relación con el 
programa o proyecto de I+D+F en que se enmarca el contrato.

Además de los requisitos anteriores, la persona solicitante deberá reunir los 
siguientes:

a) Tener nacionalidad española o ser nacional de otro Estado en los términos del 
artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 

de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de 
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, o para ejercer funciones similares a 
las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado 
o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en 
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

Segundo. Solicitudes, documentación y plazo de presentación.
1. La solicitud y el autobaremo deberán ajustarse a los formularios disponibles en 

la página web del IFAPA, http://www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca/ifapa, en el 
apartado «Oficina Virtual», Empleo Público.

2. Las solicitudes, junto a los autobaremos, se presentarán en la página web del 
IFAPA en la dirección web indicada, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de  
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hechos constar en su 
solicitud y autobaremo.

3. El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles contado desde el 
día siguiente al de la fecha de publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
de esta resolución de convocatoria, comenzando dicho plazo a las 00,00 horas del primer 
día y finalizando a las 24,00 horas del último día. A estos efectos y de conformidad con la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, los sábados no se consideran hábiles.

4. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión de la 
persona solicitante.

5. A la solicitud y su correspondiente autobaremo deberá acompañarse copia, 
digitalizada en su caso, de la siguiente documentación, cuya fidelidad con el original 
garantizarán mediante una declaración responsable o utilización de firma electrónica 
avanzada:

a) Acreditación de la nacionalidad en caso de que no sea española o bien en caso 
de que siendo española la persona solicitante no consienta expresamente su consulta a 
través del sistema de verificación de identidad.

b) Currículo.
c) Titulación o titulaciones académicas exigidas en el Anexo I, o certificación 

acreditativa de haberla solicitado y tener abonados los derechos, expedida de acuerdo 
con la Resolución de 26 de junio de 1989, de la Secretaría de Estado de Universidades 
e Investigación. Los títulos obtenidos fuera de España habrán de estar convalidados o 
reconocidos por el Ministerio correspondiente. 
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d) Documentación acreditativa de los requisitos que se detallan en el Anexo I, que 
deban reunir las personas que estén interesadas en concurrir al proceso selectivo 
correspondiente, los cuales guardan relación con el programa o proyecto de I+D+F en que 
se enmarca el contrato, así como de los méritos consignados en el currículo y recogidos 
en el autobaremo.

Cada fichero se identificará con el requisito o mérito correspondiente.
La no presentación de la documentación acreditativa de los requisitos supondrá la 

exclusión de la persona solicitante.
6. Todos los requisitos exigidos deberán poseerse al día de la publicación en el 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de la presente convocatoria y mantenerse hasta 
la incorporación al nuevo puesto de trabajo.

7. Los títulos o certificados oficiales expedidos dentro del Estado Español en alguna 
de las lenguas españolas cooficiales junto con el castellano, no requerirán traducción 
literal jurada cuando no resulte precisa la asistencia de ningún órgano técnico para la 
comprensión del contenido de los mismos.

Tercero. Órganos competentes.
1. El órgano instructor del procedimiento será el Servicio de Recursos Humanos de 

IFAPA, que se encargará del análisis de las solicitudes presentadas, comprobará que los 
beneficiarios reúnen los requisitos establecidos, y realizará cuantas actuaciones estime 
necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de 
los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

2. La Comisión de Selección que se reunirá al objeto de valorar los méritos de las 
personas candidatas estará integrada por las siguientes personas:

- Presidencia: persona titular del Servicio de Investigación e Innovación de IFAPA.
- Vocales: persona proponente del contrato y dos personas funcionarias del Cuerpo 

Superior Facultativo A1.2 o A2.2 del IFAPA, una de las cuales ejercerá las funciones de 
secretaría de la comisión de selección.

Los miembros de la comisión estarán sujetos a las causas de abstención y recusación 
previstas en el artículo 23.2 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público.

3. El órgano competente para dictar las Resoluciones que correspondan en el 
desarrollo del procedimiento será la persona titular de la Presidencia del IFAPA.

Cuarto. Procedimiento de selección.
1. Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, se dictará resolución por 

la Presidencia del IFAPA declarando aprobadas las listas provisionales de personas 
admitidas y excluidas. La resolución se publicará en la página web del IFAPA y en ella 
se otorgará un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de su 
publicación para alegar en contra de la causa de exclusión, o en su caso, subsanar el 
defecto que haya motivado la misma.

Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de 
exclusión o aleguen la omisión, serán definitivamente excluidos de la participación en el 
proceso selectivo.

2. Transcurrido el plazo establecido en el apartado anterior, o en el supuesto de 
que ninguna de las personas solicitantes resulte excluida se dictará resolución por 
la Presidencia del IFAPA, que se publicará en la página web del Instituto, declarando 
aprobada la lista definitiva de personas aspirantes admitidas.

La resolución por la que se declarará aprobada la lista definitiva de aspirantes 
admitidos/as agotará la vía administrativa. Contra la citada Resolución cabrá interponer 
recurso de reposición ante la Presidencia del IFAPA, con carácter potestativo, en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
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Administraciones Públicas o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

3. La Comisión de Selección se reunirá al objeto de valorar los méritos de acuerdo 
con el baremo establecido en el Anexo II de la presente convocatoria, teniendo en cuenta 
lo siguiente:

a) Las personas aspirantes deberán proceder a la autobaremación de sus méritos 
conforme al baremo contenido en el Anexo II, referidos a la fecha de publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de la presente convocatoria, cumplimentando 
al efecto el formulario correspondiente. La autobaremación efectuada vinculará a la 
Comisión de Selección, en el sentido de que la misma solo podrá valorar los méritos que 
hayan sido alegados y autobaremados por las personas aspirantes, no pudiendo otorgar 
una puntuación mayor a la consignada por aquellas en cada apartado del baremo.

En el supuesto de méritos autobaremados en subapartados erróneos, la Comisión 
de Valoración podrá trasladar los mismos al subapartado correcto, sin que ello pueda 
implicar aumento de la puntuación total autoasignada por las personas aspirantes en 
cada apartado. En ningún caso podrá la Comisión de Valoración otorgar una puntuación 
mayor a la consignada en cada apartado del baremo por las personas aspirantes. 

 b) Solo se valorarán los méritos que hayan sido debidamente alegados y acreditados 
documentalmente por las personas participantes conforme a lo dispuesto en el Anexo III 
de la presente Resolución y que estén directamente relacionados con el programa o 
proyecto de I+D+F propio del contrato objeto de la convocatoria, sin que puedan valorarse 
como méritos los requisitos exigidos en la convocatoria que, en todo caso, deberá reunir 
la persona solicitante. 

En ningún caso la Comisión de Selección dará por supuesta la concurrencia de un 
mérito que no haya sido alegado y acreditado documentalmente, ni podrá otorgar por 
cada uno de los apartados puntuación superior a la máxima señalada.

c) Únicamente serán valorados los méritos que se ostenten a la finalización del plazo 
de presentación de solicitudes, no computándose los obtenidos con posterioridad. 

4. Valorados los méritos, la Comisión de Selección dará traslado al órgano instructor 
para que efectúe la propuesta de resolución con expresión de la persona candidata 
propuesta provisional, suplentes, y puntuación otorgada en cada uno de los apartados del 
baremo. 

La resolución se publicará en la página web del IFAPA. Las personas solicitantes 
dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de las listas, para formular cuantas alegaciones estimen pertinentes, de 
conformidad con el artículo con el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Analizadas las alegaciones presentadas, el órgano instructor, elevará a la Presidencia 
del IFAPA la propuesta de resolución con la persona adjudicataria definitiva. 

En caso de renuncia del contrato por parte de las personas seleccionadas, podrán 
formalizar el mismo, previa resolución favorable de la Presidencia del IFAPA, con la 
persona suplente correspondiente en función de la puntuación otorgada.

5. La inclusión de aspirantes en la relación de personas admitidas al procedimiento 
así como en la lista provisional de personas beneficiarias no supone, en ningún caso, el 
reconocimiento por parte de IFAPA de que reúne los requisitos generales o particulares 
exigidos en la Resolución de convocatoria. La acreditación y verificación de éstos tendrá 
lugar para los aspirantes propuestos que definitivamente sean llamados a la contratación, 
que deberán presentar la documentación original. 

6. El resultado del proceso de selección se publicará en la página web del IFAPA. 
Contra la Resolución que ponga fin al procedimiento de selección se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante la Presidencia del IFAPA, en el plazo de un mes 
desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos 123 y 124 
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de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

7. La publicación de los actos relacionados con la presente convocatoria sustituirá 
a la notificación surtiendo los mismos efectos, conforme a lo dispuesto en el artículo 45 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Quinto. Condiciones del contrato.
1. Con la persona que resulte seleccionada se formalizará un contrato laboral bajo la 

modalidad de contrato de realización de proyectos específicos de investigación científica 
y técnica previsto en el artículo 30 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación.

2. La duración de este contrato será la del proyecto o actividad de I+D+F en que 
se enmarca, estando sujeta, en todo caso, la duración del mismo a la financiación del 
Programa, Convenio o Proyecto correspondiente, ello en relación con lo dispuesto en el 
artículo 52 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

3. Las retribuciones que percibirá la persona con la que se formalice el contrato serán 
las establecidas en la Resolución de la Presidencia del IFAPA para el personal técnico 
e investigador correspondiente y que tiene su fundamento en el artículo 15.2 de la Ley 
1/2003, de 10 de abril, de creación del IFAPA.

4. Los contratos de trabajo se ajustarán a lo dispuesto en la resolución de convocatoria, 
al Estatuto de los Trabajadores, a la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación, a la Ley 16/2007, de 3 de diciembre, Andaluza de la Ciencia 
y el Conocimiento, a la Ley 1/2003, de creación del IFAPA, y a las demás de general 
y particular aplicación, asimilándose, en cuanto a permisos, vacaciones y licencias e 
indemnizaciones por razón del servicio, a lo dispuesto para el personal laboral al servicio 
de la Junta de Andalucía.

5. El personal con quien se formalice el contrato de trabajo ajustará su actividad a 
las funciones y tareas propias del proyecto o actividad de I+D+F en que se enmarca su 
contrato. Además, en caso de estar financiados por Fondos Europeos, se deberá hacer 
constar en todos los trabajos y estudios que se realicen.

6. Si con posterioridad a la formalización del contrato, la persona contratada 
renunciase al mismo, podrá formalizarse un nuevo contrato, previa resolución favorable 
de la Presidencia del IFAPA, con la persona suplente correspondiente en función de 
la puntuación otorgada en el procedimiento de selección, por el tiempo que reste de 
duración del proyecto o actividad de I+D+F en que se enmarca, estando sujeta, en 
todo caso la duración del mismo a la financiación del Programa, Convenio o Proyecto 
correspondiente.

Sexto. Memoria y evaluación de la actividad desarrollada.
A la finalización del contrato, y en aquellos casos que se desee prorrogar el mismo, 

el responsable del proyecto o el proponente de la contratación elaborará un informe 
evaluando la actividad desarrollada del contratado, que se remitirá al Servicio de 
Investigación e Innovación y al de Recursos Humanos. Dicho informe será vinculante 
para la prórroga del mencionado contrato, siempre que la disponibilidad financiera, plazos 
de ejecución y cumplimiento de los objetivos del proyecto lo permitan.

El Servicio de Investigación e Innovación propondrá las correspondientes prórrogas 
al Servicio de Recursos Humanos, en función del cumplimiento de las actividades y 
objetivos previstos en el proyecto para el contrato asignado al mismo.



Número 51 - Miércoles, 17 de marzo de 2021
página 95 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Séptimo. Financiación.
La financiación de los contratos objeto de esta convocatoria se refleja en el Anexo I.

Octavo. Incorporación del personal seleccionado.
En la resolución del procedimiento de selección se indicará la fecha de incorporación 

del personal seleccionado, de acuerdo con lo establecido en su respectivo contrato.

Noveno. Recursos.
Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 

recurso potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a la publicación de la misma, o interponer directamente el 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente al 
de la notificación de este acto ante el órgano judicial pertinente, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de marzo de 2021.- La Presidenta, Lourdes Fuster Martínez.

ANEXO I

CONTRATO PROYECTO DE I+D+F FINANCIACIÓN CENTRO 
IFAPA

DURACIÓN 
ESTIMADA

REQUISITOS
TITULACIÓN 
ACADÉMICA EXPERIENCIA FORMACIÓN OTROS 

REQUISITOS

1

Estudio del 
polisacárido sulfatado 
ulvan extraído de la 
macroalga ulva ohnoi 
como inmunonutriente 
para la
prevención de 
enfermedades 
en peces de 
acuicultura (FEM.
PPA201900.006.001)

FEMP
IFAPA El 
Toruño 
(Cádiz)

17 meses Doctor

Experiencia profesional 
con ensayos de cultivos 
celulares, evaluación de 
compuestos funcionales 
de macroalgas en peces 
y en el desarrollo de 
técnicas moleculares

-  Acreditación 
Categoría C de 
experimentación 
animal.

- Inglés nivel B2.
-  Disponibilidad 

para viajar 
por toda la 
Comunidad 
Autónoma de 
Andalucía*.

2

Innovaciones para 
la sostenibilidad, 
productividad y mejora 
de los cultivos
subtropicales (mango 
y chirimoyo) (AVA.
AVA2019.038.003)

FEDER

IFAPA 
Camino 
del Purchil 
(Granada)

9 meses 
(tiempo 
parcial)

Grado en 
Biología, o 
Grado en 
Ingeniería 
Agrícola

Experiencia profesional 
en el manejo de 
instrumental de medidas 
fisiológicas en plantas 
leñosas.

Carnet conducir B.
-  Disponibilidad 

para viajar 
por toda la 
Comunidad 
Autónoma de 
Andalucía*.

*Este requisito requiere declaración jurada al respecto.

ANEXO II

BAREMO A APLICAR EN LA SELECCIÓN DE LAS PERSONAS CANDIDATAS

A) Experiencia profesional, se valorará con un máximo de 45 puntos, de acuerdo con 
el siguiente detalle:

- Experiencia profesional adquirida en el IFAPA, 0,50 puntos por mes completo o 
fracción superior a quince días.

- Experiencia profesional adquirida fuera del ámbito del IFAPA, 0,35 puntos por mes 
completo o fracción superior a quince días.

- Se considera igualmente como experiencia profesional, la adquirida mediante 
nombramiento como becario/a en cualquier entidad pública o privada de investigación, 
valorándose 0,20 puntos por mes completo. Si el periodo formativo como becario/a ha 
tenido lugar en el ámbito del IFAPA, se valorará 0,30 puntos por mes completo. 
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Para la adecuada valoración de este mérito la Comisión de selección tendrá en cuenta 
las siguientes reglas:

- Por experiencia profesional se entenderá la adquirida y acreditada bajo cualquier 
vínculo jurídico laboral, contractual o administrativo en la misma categoría profesional y 
titulación a que se opta.

- Si la experiencia profesional se ha adquirido en la categoría profesional inmediata 
inferior a la que se opta, se aplicará un coeficiente corrector del 0,50 a la puntuación 
obtenida por este mérito.

B) Producción científica y tecnológica, se valorará la producción científica y tecnológica 
de las personas candidatas, con un máximo de 40 puntos, de acuerdo con el siguiente 
detalle:

- Publicaciones:

Tipo de publicación Primer o último autor Coautor
Revistas con índice de impacto internacional (JRC, SCI e ISI)1 Hasta 3 puntos Hasta 1,5 puntos
Libros (con ISBN o Depósito legal o Creative Common) 1,5 puntos 1 punto
Otras revistas, capítulos de libros (con ISBN, ISSN o depósito legal o creative 
common), documentos, informes científico-técnicos, material docente, guías de 
cultivos, vídeos y otros productos de transferencia2

1 punto 0,5 puntos

1 En función del cuartil en que esté catalogada la revista.
2  En el caso de libros de actas de congresos con ISBN, ISSN o depósito legal o creative common, la puntuación 

se reducirá en medio punto en cada uno de los apartados.

- Obtenciones vegetales y patentes debidamente registradas:
Las obtenciones vegetales y las patentes que acrediten explotación comercial y/o 

generación de regalías, se valorarán con 3 puntos por cada una.
- Las obtenciones vegetales y las patentes debidamente registradas que no acrediten 

explotación comercial y/o generación de regalías, se valorarán con 2 puntos por cada una.
- Dirección de tesis doctorales, 1 punto. Dirección de proyectos o trabajos fin de 

máster y fin de carrera, 0,50 puntos, por cada uno.
- Impartición de cursos, seminarios y jornadas técnicas u otras actividades divulgativas 

destinadas a profesionales de los sectores agrario, forestal, pesquero o agroalimentario, 
0,20 por cada diez horas lectivas.

- Otras actividades de carácter divulgativo, 0,10 puntos por cada diez horas lectivas.
- Participación en ponencias y comunicaciones a Congresos, 0,20 puntos por cada 

una, diferenciándose si son comunicaciones orales, 0,20 puntos, o póster, 0,10.

C) Formación, se valorará la formación, con un máximo de 15 puntos, de acuerdo con 
el siguiente detalle:

- Titulaciones académicas de igual o superior nivel y distinta a la exigida en 
la convocatoria, 2 puntos por el título de Doctor y 1 por el de Licenciado, Arquitecto, 
Ingeniero, Ingeniero, Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, o 
titulación de Grado o Máster en el caso de titulaciones del Espacio Europeo de Educación 
Superior, y 0,50 puntos por el título de Técnico Superior de Formación Profesional o 
Formación Profesional de segundo grado.

A los efectos de valoración de titulaciones académicas, no serán computados los 
títulos exigidos por la legislación académica vigente como necesarios para obtener otros 
superiores que hayan sido alegados.

- Expediente académico correspondiente a la titulación exigida, de acuerdo con la 
siguiente escala:

• Por nota media de Matrícula de Honor: 5 puntos.
• Por nota media de Sobresaliente: 4 puntos.
• Por nota media de Notable: 2 puntos.
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- Asistencia a actividades formativas o de perfeccionamiento, 0.10 puntos por cada 
20 horas lectivas. Para acciones formativas de menor duración, se aplicará la valoración 
establecida proporcionalmente. Únicamente se valorarán por una sola vez los cursos de 
idéntico contenido y denominación, aunque se repita su participación.

- Realización de estancias en centros de I+D+F, 0,20 puntos por cada mes de 
estancia. 

- Conocimiento técnico profesional de un idioma oficial en el ámbito de la Unión 
Europea, distinto del español, de acuerdo con la siguiente escala: 

• 0,5 Nivel A2: Elemental.
• 1,0 Nivel B1: Intermedio.
• 1,5 Nivel B2: Intermedio alto.
• 2,0 Nivel C1: Avanzado.
• 2,5 Nivel C2: Muy avanzado.
Si en la convocatoria se exige como requisito el conocimiento de un idioma, habrá 

de estarse a dicho idioma con el nivel requerido, siendo aplicable este apartado al 
conocimiento de otros idiomas distintos del exigido, no computándose las lenguas 
maternas.

En los casos de solicitudes que obtengan igual puntuación, a efectos de resolver el 
empate, éste se dirimirá en atención a la mayor puntuación obtenida en cada uno de los 
apartados del baremo según el orden en que aparecen.

ANEXO III

JUSTIFICACIÓN DOCUMENTAL DE LOS MÉRITOS

Los méritos deberán ser justificados y acreditados mediante la presentación de copia 
digitalizada de los documentos que a continuación se relacionan, cuya fidelidad con el 
original garantizarán mediante la utilización de firma electrónica avanzada, teniendo en 
cuenta que si se aportaran contratos, informes, certificados o cualquier otro documento 
en lengua distinta al castellano, necesariamente habrán de acompañarse de la traducción 
jurada, oficial o certificada correspondiente.

Quedan exceptuadas de lo anterior las publicaciones o comunicaciones científicas 
escritas en inglés. En el caso de publicaciones o comunicaciones científicas cuyo 
idioma sea distinto al inglés, la traducción jurada queda restringida exclusivamente a los 
elementos contenidos en el abstract.

Igualmente se excepcionan los títulos o certificados oficiales expedidos dentro del 
Estado Español en alguna de las lenguas españolas cooficiales junto con el castellano, 
para los que no resulte precisa la asistencia de ningún órgano técnico para la comprensión 
del contenido de los mismos. No obstante, la comisión de valoración podrá requerir 
en cualquier momento del procedimiento la traducción jurada del contenido de dichos 
documentos.

- Para la experiencia profesional: copia de los contratos de trabajo registrados en el 
Servicio Público de Empleo correspondiente que detallen la categoría profesional en la 
que se han prestado los servicios, e informe de vida laboral actualizada o documento 
equivalente, así como, en su caso, certificado del órgano competente que especifique las 
funciones desempeñadas. 

Si la experiencia profesional se ha adquirido en virtud de vínculo jurídico no laboral, 
aquélla se acreditará mediante copia del documento en el que se formalice la prestación 
de servicios, con indicación del período de duración de la misma y la categoría profesional 
en la que se han prestado dichos servicios.

La experiencia como becario/a se acreditará mediante copia de la resolución 
de adjudicación de la beca y certificación del organismo público de investigación 
correspondiente expresiva del período de tiempo en el disfrute de la beca.
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- Para la producción científica y tecnológica:
• Publicaciones:

◦  De libros, capítulos, actas de congresos, etc, copia de las páginas donde aparezca 
el título general e ISBN o depósito legal, y los autores.

◦  De artículos, copia de primera y última página, donde consten autor/es, revista 
donde se ha publicado, fecha de publicación, título y edición.

◦ De artículos aceptados, justificante que acredite la notificación del editor.
• Las patentes y obtenciones vegetales, mediante copia del documento que certifique 

su inscripción en la oficina pública de registro correspondiente. La generación de regalías 
deberán acreditarse documentalmente.

• Dirección de tesis doctorales o dirección de proyectos o trabajos fin de máster y fin 
de carrera , copia del certificado oficial correspondiente.

• La impartición de cursos, seminarios, jornadas técnicas, ponencias, o comunicaciones 
a congresos, copia del certificado o nombramiento como profesor o ponente donde conste 
su nombre y apellidos, nombre de la actividad docente, fecha de realización, número de 
horas impartidas y la entidad organizadora. Tratándose de ponencias y comunicaciones a 
congresos, deberá aportarse copia de las mismas.

• La impartición de otras actividades de carácter divulgativo, copia del certificado 
donde conste su nombre y apellidos, nombre de la actividad divulgativa, fecha de 
realización, número de horas realizadas en la actividad y la entidad organizadora.

- Para la formación:
• Titulaciones académicas, copia del título o certificado de haber abonado los derechos 

de expedición del mismo.
• Expediente académico, copia de la certificación académica donde conste la 

calificación media obtenida.
• La asistencia a actividades formativas o de perfeccionamiento: copia del título o 

certificado del curso donde conste la entidad que lo organiza, imparte u homologa, la 
materia y el número de horas lectivas.

• Documento acreditativo de las estancias en centros de I+D+F y de su duración.
• Copia del título o certificado expedido por organismos o instituciones públicas 

o privadas que utilicen como referencia las escalas del Marco Común Europeo de 
Referencia para las Lenguas, donde conste el nivel acreditado de conocimiento de dicho 
idioma. 

La persona interesada será personalmente responsable de la veracidad de la 
documentación aportada, estando obligado a presentar los documentos originales, en 
cualquier momento, a requerimiento de la Administración.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 3 de marzo de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la 
cobertura de cargo intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de 
Grupo Administrativo en el Hospital Universitario Virgen de las Nieves (Ref. 4791).

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como cargo intermedio en la Orden 
de la Consejería de Salud y Servicios Sociales de 5 de abril de 1990, por el que se 
establece el régimen funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud. 

De conformidad con el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y de conformidad con la Orden 
de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 
2007), de desarrollo del citado decreto, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero, esta 
Dirección General de Personal 

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio para el Área de Gestión y Servicios, de Jefe/a de Grupo Administrativo en el 
Hospital Universitario Virgen de las Nieves.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007) y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección General de Personal, en el plazo 
de un mes a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 
123.1 y 124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO PARA EL ÁREA DE GESTIÓN Y SERVICIOS DE JEFE/A DE 
GRUPO ADMINISTRATIVO EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS 

NIEVES

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del baremo de méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, 
docente, investigación e innovación, y gestión de su área de responsabilidad de 
Logística.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta.

-  Visión, misión y valores del equipo profesional y su incardinación con los valores del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía.

- Líneas estratégicas y análisis DAFO.
-  La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos de gestión y servicios 

asociados.
-  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su organización y gestión eficiente.
-  El conocimiento de las instalaciones y los objetivos a conseguir, su cronograma y los 

indicadores y estándares de referencia.
- La orientación a resultados en sus diferentes líneas de producción.
- La gestión de la calidad y su acreditación.
-  Las propuestas para liderar grupos, organizar, delegar, generar equipo y propiciar la 

gestión participativa.
- La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación académica suficiente que le habilite a puestos 
de los grupos de clasificación C o D, o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes. 
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2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto, 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Grupo Administrativo.
3.1.2. Subgrupo retributivo: C1 o C2 (anteriormente grupos C o D).
3.1.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar.
3.2.1. Funciones generales.
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional del Grupo Profesional.
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de 

funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo etc.
- La propuesta y negociación de los objetivos anuales del Grupo y los objetivos 

individuales de los profesionales que lo integran. El impulso, seguimiento y control del 
cumplimiento de los objetivos marcados por la Dirección del Centro. La evaluación del 
cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del desempeño individual de los 
profesionales bajo su responsabilidad.

- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del 
uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y servicios de su Grupo, su mantenimiento y 
la gestión adecuada de los residuos que se generen. 

- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su Grupo, en consonancia 
con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales.

- La participación en Comisiones Técnicas referentes a su área de trabajo.
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3.2.2. Funciones específicas.
- La gestión del equipo administrativo responsable de los procesos operativos del 

almacén central de la Plataforma Logística Sanitaria de Granada. Concretamente:
 Recepción de pedidos de proveedores, ubicando el material de stock y redirigiendo 
el material de tránsito al Servicio peticionario.
 Detección de necesidades de reposición del almacén, siempre bajo las premisas 
de mantener un inmovilizado adecuado, y una política de rotación del producto que 
minimice deterioros y caducidades.
 Procesos de inventario que garanticen la congruencia entre las existencias reales y 
las reflejadas en el sistema informático.
 Analizar posibles incorporaciones de productos al catálogo del almacén central, 
atendiendo a los criterios marcados por la dirección de la Plataforma Logística 
Sanitaria de Granada.
Gestión de rutas y calendario de distribución.

- Colaboración en la Implantación y seguimiento de sistemas de reposición 
semiautomatizados en las distintas unidades peticionarias de los centros adscritos a la 
Plataforma Logística Sanitaria de Granada.

- Coordinar las actividades y protocolos administrativos entre los equipos de trabajo de 
almacén central, de distribución, y de reposición de almacenes de consumo, persiguiendo 
obtener la máxima eficiencia en la cadena logística.

- Coordinar las actividades y protocolos administrativos del área de su responsabilidad 
con el resto de áreas/servicios de la Plataforma Logística Sanitaria de Granada.

- Participación en los sistemas de gestión de la calidad que se planteen desde la 
dirección corporativa.

- Planificación de las necesidades de material almacenable y gestión de la 
comunicación a la Unidad de Compras.

- Todas aquellas funciones no relacionadas anteriormente, relacionadas con la gestión 
económica, que se le encomienden por la Dirección de la Plataforma Logística Sanitaria 
de Granada.

Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 
por la Dirección a la que está adscrito, y las que corresponden al desarrollo del área que 
motivan la convocatoria del cargo.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Universitario Virgen de las Nieves sito en planta baja del Edificio de 
Gobierno, Avda. de las Fuerzas Armadas 2, 18014 Granada; en el plazo de veinte días 
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados. 
4.2.4. Proyecto de Gestión. 
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.
Para la acreditación de los requisitos y de los méritos alegados por los/las solicitantes, 

bastará presentar fotocopia de la documentación que los justifique bajo el texto «es copia del 
original» suscrito y firmado por el/la solicitante, que se responsabilizará de su veracidad. Se 
deberán presentar los originales en cualquier momento a requerimiento de la Administración.
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5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Centro 

Hospitalario aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con 
expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución 
se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el 
punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario 
Virgen de las Nieves y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia 
del Hospital Universitario Virgen de las Nieves.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario Virgen de las Nieves, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de Profesionales del Hospital o persona en quien delegue, que actuará con voz 
pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital la propuesta de 
resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de la puntuación obtenida 
por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, declarar desierto el 
cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su desempeño de acuerdo 
con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital dictará resolución provisional con la propuesta 
de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del Centro y 
en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas 
interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince días naturales a contar 
desde el siguiente a la publicación de la misma.
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7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario Virgen de las Nieves y en la página web del SAS, en el plazo máximo de 
seis meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de 
alzada ante la Dirección General de Personal del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.
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8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/doña ........................................................................., con DNI núm. ............................. 
y domicilio en ............................., calle/avda./pza. ..................................................................., 
tfnos. ..............................., correo electrónico .........................................................................., 
en posesión del título de ..........................., especialidad ..........................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de Grupo Administrativo del 
Hospital Universitario Virgen de las Nieves (Ref. 4791), convocado por la Dirección General 
de Personal del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ..................., 
BOJA núm. ..........., de fecha ....................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./A. DIRECTOR/A GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS 
NIEVES

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos). 
1.1. Méritos de gestión (máximo 40 puntos).
Experiencia (máximo 30 puntos):
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías pertenecientes a 

los Grupos C o D del área de gestión y servicios o cargos intermedios correspondientes a 
estos dos grupos en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,10 
puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en cualquier otra categoría 
básica, puesto Directivo o cargo intermedio no descrito anteriormente en Centros 
Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,05 puntos.

1.1.3. Por cada mes de servicios prestados en categorías de los Grupos C o D del 
área de gestión y servicios, cargos intermedios similares o puestos Directivos en otras 
administraciones públicas: 0,05 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías de los Grupos 
C o D del área de gestión y servicios en otros centros e instituciones sanitarias no 
dependientes de administraciones públicas: 0,03 puntos.

Desempeño (máximo 10 puntos):
1.1.5. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión 

y Servicios en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento 
está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el 
cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de objetivos de los últimos 5 años.
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1.1.6. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión y 
Servicios (o Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha desarrollado 
su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección el tiempo de desempeño de puesto 
directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo 
de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de los últimos 5 años y 
para tiempos inferiores a un año, de forma proporcional.

1.1.7. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, 
en el diseño y ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de 
recursos, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, 
según informe de la Dirección de División correspondiente, mediante informe razonado 
que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben haber 
tenido un efecto constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del 
uso de los recursos y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber 
supuesto, en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del 
tribunal, y en relación directa con el cargo al que se opta, este ítem será valorado desde 
0 a 10 puntos.

1.1.8. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo 
constituidas en centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada 
año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el Subdirector correspondiente 
de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de 
las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 15 puntos).
Formación:
1.2.1. Formación continuada, hasta un máximo de 9 puntos.
1.2.1.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos.
1.2.1.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como 

discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los 

órganos acreditadores que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1.1 y 1.2.1.2 son excluyentes entre 
sí. Sólo se computarán en el subapartado en el que les corresponda mayor valoración). 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.1.1 y 1.2.1.2 serán 
valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones: 
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 
Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

Docencia:
1.2.2. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
1.2.2.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
- En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización 

sanitaria, gestión ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, 
hasta un máximo de 3 puntos.
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- En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad 
profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo 
de 3 puntos.

Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones: 
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 
Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.2.2. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 
0,1 puntos por año, hasta un máximo de 1 puntos.

1.3. Publicaciones y otros méritos (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros 

autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 
1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos (máximo 

3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 0,10 puntos
1.3.3. Publicaciones en revista de Ponencias o Comunicaciones en congresos y 

reuniones relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se 
convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca:
1.4.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
1.4.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.

Sevilla, 3 de marzo de 2021.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 3 de marzo de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la 
cobertura de cargo intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de 
Grupo Administrativo en el Hospital Universitario Virgen de las Nieves (Ref. 4792).

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como Cargo Intermedio en la Orden 
de la Consejería de Salud y Servicios Sociales de 5 de abril de 1990, por el que se 
establece el régimen funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud. 

De conformidad con el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y de conformidad con la Orden 
de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 
2007), de desarrollo del citado decreto, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 
2015, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero, esta 
Dirección General de Personal 

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio para el Área de Gestión y Servicios, de Jefe/a de Grupo Administrativo en el 
Hospital Universitario Virgen de las Nieves.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección General de Personal, en el plazo de 
un mes a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 
y 124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE CARGO 
INTERMEDIO PARA EL ÁREA DE GESTIÓN Y SERVICIOS DE JEFE/A DE GRUPO 

ADMINISTRATIVO EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS NIEVES.

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: Evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, 
docente, investigación e innovación, y gestión de su área de responsabilidad de 
Compras.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta.

1.  Visión, misión y valores del equipo profesional y su incardinación con los valores 
del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO.
3.  La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos de gestión y servicios 

asociados.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su organización y gestión eficiente.
5.  El conocimiento de las instalaciones y los objetivos a conseguir, su cronograma y 

los indicadores y estándares de referencia.
6. La orientación a resultados en sus diferentes líneas de producción.
7. La gestión de la calidad y su acreditación.
8.  Las propuestas para liderar grupos, organizar, delegar, generar equipo y propiciar 

la gestión participativa.
9. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación académica suficiente que le habilite a puestos 
de los grupos de clasificación C o D, o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes. 
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2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5., 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Grupo Administrativo.
3.1.2. Subgrupo retributivo: C1 o C2 (anteriormente grupos C o D).
3.1.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar.
3.2.1. Funciones generales.
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional del Grupo Profesional.
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de 

funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo etc.
- La propuesta y negociación de los objetivos anuales del Grupo y los objetivos 

individuales de los profesionales que lo integran. El impulso, seguimiento y control del 
cumplimiento de los objetivos marcados por la Dirección del Centro. La evaluación del 
cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del desempeño individual de los 
profesionales bajo su responsabilidad.

- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del 
uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y servicios de su Grupo, su mantenimiento y 
la gestión adecuada de los residuos que se generen. 

- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su Grupo, en consonancia con 
los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos Laborales.

- La participación en Comisiones Técnicas referentes a su área de trabajo.
3.2.2. Funciones específicas:
- La gestión del equipo administrativo responsable de los procesos operativos del 

área de compras de la Plataforma Logística Sanitaria de Granada. Concretamente:
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- Tramitación de los pedidos de tránsito solicitados por las diferentes unidades 
peticionarias de los centros adscritos a la Plataforma Logística.

- Gestión de reclamaciones a proveedor de pedidos con demora o con incidencias.
- Tramitación de los pedidos de reposición generados desde el almacén central de la 

Plataforma Logística.
- Prospección continua del mercado en aquellos productos que se adquieran por 

contratación menor.
- Organizar las tareas y la actividad del grupo de gestión de depósitos asistenciales 

dentro del área de compras y logística en relación con los procesos administrativos que 
en ella se realizan.

- Constitución de los diferentes depósitos de material de implante que se necesiten en 
los centros adscritos a la Plataforma Logística Sanitaria de Granada, redactando el acta 
de constitución correspondiente, y supervisando los procesos de reposición y de registro 
de implante en dichos depósitos.

- Revisar los procedimientos internos de la unidad de depósitos y de la unidad de 
compras para buscar aspectos de mejora, facilitando la mejor coordinación entre ambas 
unidades y con el resto de las unidades de la Plataforma Logística Sanitaria de Granada, 
así como con los centros adscritos a la PLS.

- Colaboración directa con la jefatura de servicio en la organización funcional del 
grupo en la gestión de equipos de trabajo y desarrollo de personas.

- Proponer objetivos del Servicio, evaluando su cumplimiento , así como coordinar la 
evaluación del desempeño individual de las personas.

- Conocimiento del modelo corporativo de compras y logística y de gestión de 
depósitos asistenciales que estén relacionadas con las funcionalidades de SIGLO que 
posibilitan la gestión del material de depósito y la gestión de compras.

- Seguimiento de los objetivos de la Subdirección de Compras y Logística, detectando 
posibles desviaciones de éstos y proponiendo medidas correctoras.

- Participación en los Sistemas de Gestión de Calidad realizando seguimiento de 
indicadores, tutelando acciones de mejora y la implantación de éstas, e informando a la 
Dirección de la situación general.

Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 
por la Dirección a la que está adscrito, y las que corresponden al desarrollo del área que 
motivan la convocatoria del cargo.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Universitario Virgen de las Nieves sito en planta baja del Edificio de 
Gobierno, Avda.de las Fuerzas Armadas, 2, 18014 Granada; en el plazo de veinte días 
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados. 
4.2.4. Proyecto de Gestión. 
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5. y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.
Para la acreditación de los requisitos y de los méritos alegados por los/las solicitantes, 

bastará presentar fotocopia de la documentación que los justifique bajo el texto «es 
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copia del original» suscrito y firmado por el/la solicitante, que se responsabilizará de su 
veracidad. Se deberán presentar los originales en cualquier momento a requerimiento de 
la Administración.

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Centro 

Hospitalario aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con 
expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución 
se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el 
punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario 
Virgen de las Nieves y en la página web del SAS
www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 45.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen 
de las Nieves.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario Virgen de las Nieves, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de Profesionales del Hospital o persona en quien delegue, que actuará con voz 
pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital la propuesta de 
resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de la puntuación obtenida 
por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, declarar desierto el 
cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su desempeño de acuerdo 
con los requisitos de la convocatoria.
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7.2. La Dirección Gerencia del Hospital dictará resolución provisional con la propuesta 
de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del Centro y 
en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas 
interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince días naturales a contar 
desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario Virgen de las Nieves y en la página web del SAS, en el plazo máximo de 
seis meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de 
alzada ante la Dirección General de Personal del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.
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8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ........................................................................, con DNI núm. ..................................., 
y domicilio en ..................................., calle/avda./pza. ................................................................ 
tfnos. ............................................., correo electrónico ............................................................., 
en posesión del título de ..................................., especialidad ..................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de Grupo Administrativo del 
Hospital Universitario Virgen de las Nieves (Ref. 4792), convocado por la Dirección General 
de Personal del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ......................, 
BOJA núm. ............... de fecha .......................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./A. DIRECTOR/A GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS NIEVES

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales: (máximo 60 puntos). 
1.1. Méritos de gestión (máximo: 40 puntos).
Experiencia (máximo 30 puntos):
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías pertenecientes a 

los Grupos C o D del área de gestión y servicios o cargos intermedios correspondientes a 
estos dos grupos en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,10 
puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en cualquier otra categoría 
básica, puesto Directivo o cargo intermedio no descrito anteriormente en Centros 
Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,05 puntos.

1.1.3. Por cada mes de servicios prestados en categorías de los Grupos C o D del 
área de gestión y servicios, cargos intermedios similares o puestos Directivos en otras 
administraciones públicas: 0,05 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías de los Grupos 
C o D del área de gestión y servicios en otros centros e instituciones sanitarias no 
dependientes de administraciones públicas: 0,03 puntos.
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Desempeño (máximo 10 puntos):
1.1.5. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión 

y Servicios en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento 
está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el 
cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de objetivos de los últimos 5 años.

1.1.6. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión y 
Servicios (o Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha desarrollado 
su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección el tiempo de desempeño de puesto 
directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo 
de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de los últimos 5 años y 
para tiempos inferiores a un año, de forma proporcional.

1.1.7. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, 
en el diseño y ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de 
recursos, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, 
según informe de la Dirección de División correspondiente, mediante informe razonado 
que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben haber 
tenido un efecto constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del 
uso de los recursos y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber 
supuesto, en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del 
tribunal, y en relación directa con el cargo al que se opta, este ítem será valorado desde 
0 a 10 puntos.

1.1.8. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo 
constituidas en centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada 
año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el Subdirector correspondiente 
de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de 
las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 15 puntos).
Formación.
1.2.1. Formación continuada, hasta un máximo de 9 puntos.
1.2.1.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos.
1.2.1.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como 

discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los 

órganos acreditadores que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1.1 y 1.2.1.2 son excluyentes entre 
sí. Sólo se computarán en el subapartado en el que les corresponda mayor valoración. 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.1.1 y 1.2.1.2 serán 
valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 
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Docencia:
1.2.2. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
1.2.2.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
- En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización 

sanitaria, gestión ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, 
hasta un máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad 
profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo 
de 3 puntos.

Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.2.2. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 
0,1 puntos por año, hasta un máximo de 1 puntos.

1.3. Publicaciones y otros méritos (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2, y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros 

autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 
1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos (máximo 

3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 0,10 puntos.
1.3.3. Publicaciones en revistas de Ponencias o Comunicaciones en congresos y 

reuniones relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se 
convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 

Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas con la categoría, especialidad o área 
de trabajo del cargo que se convoca:

1.4.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
1.4.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.

Sevilla, 3 de marzo de 2021.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 4 de marzo de 2021, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo 
intermedio, mediante el sistema de concurso de méritos, de Coordinador/a de 
Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de La Mojonera en el Distrito Sanitario 
Poniente de Almería.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión clínica, 
de prevención, de información y de educación sanitarias.

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los 
centros y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y 
sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los 
que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo 
artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a 
la jefatura o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo 
también que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que 
acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el 
apartado tercero del reiterado artículo 10 normativiza que el ejercicio de funciones de 
Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, 
la confirmación o remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula 
la estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de 
salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija 
la estructura funcional de los Distritos de Atención Primaria, definiendo las Unidades de 
Gestión Clínica como la estructura organizativa responsable de la atención primaria de 
salud a la población y estableciendo sus fines y composición, postulando en su Artículo 
26 que en cada unidad de gestión clínica existirá una coordinación de cuidados de 
enfermería que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluye 
la Coordinación de los Cuidados de Enfermería de las Unidades de Gestión Clínica de 
Atención Primaria dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de 
Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando 
su acceso a través de lo contemplado en este decreto y en la Orden de 10 de agosto de 
2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo 
del citado decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud, de 21 de diciembre 
de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero, esta 
Dirección General de Personal
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R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de concurso de méritos, la cobertura de cargo 
intermedio de Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de La Mojonera 
en el Distrito Sanitario Poniente de Almería.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula la 
estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud 
en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), y en el Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos 
y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA 
núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería 
de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el anterior, modificada 
por Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 
de diciembre de 2015.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección General, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS, DE 
COORDINADOR/A DE CUIDADOS DE LA UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE LA 

MOJONERA EN EL DISTRITO SANITARIO PONIENTE DE ALMERÍA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso 

de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del baremo de méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión.
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 



Número 51 - Miércoles, 17 de marzo de 2021
página 119 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al puesto al que se opta en el 
seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1. Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los 
valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de 

Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa. 
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario en Enfermería o 
Grado en Enfermería o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema Nacional 

de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, bien como 
personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal estatutario 
interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la cobertura de 
plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 
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3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de 

La Mojonera.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Destino: Distrito Sanitario Poniente Almería, ZBS Puebla de Vícar, UGC La 

Mojonera.
3.1.5. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud. 
3.2. Funciones a desarrollar: 
a) Impulsar la gestión de los cuidados, especialmente de los domiciliarios favoreciendo 

la personalización de la atención en todos los procesos asistenciales priorizados por la 
Consejería de Salud y otros ámbitos de actuación establecidos por los Planes Integrales 
de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica y en los estándares de 
calidad asumidos por la UGC, incorporando las actividades de promoción de la salud, de 
educación para la salud y de prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación 
de especial vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser 
atendidos en el domicilio o en la unidad de gestión clínica.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los 
distintos niveles asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos 
por la Dirección Gerencia y la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica, en el marco de 
las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una continuidad de cuidados 
eficaz en todos los procesos asistenciales.

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias de los profesionales de la UGC de su área de conocimiento e impulsando 
acciones de mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los 
profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la UGC los objetivos de los acuerdos de gestión de 
la UGC.

f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 
de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del 
Cuadro de Mandos de la UGC, con la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de los 
objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la seguridad y la consecuente 
gestión de riesgos en el ámbito de referencia de la UGC (centro, domicilios, centros 
residenciales)

h) Evaluar junto con la Dirección de la UGC la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud en la UGC, proponiendo a la Dirección de la UGC 
las medidas de mejora más adecuadas.

i) Evaluar a los profesionales de la UGC, de su área de referencia de conocimiento, 
sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento de 
los objetivos de la UGC y del Contrato Programa del Centro.

j) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla 
la unidad de gestión clínica con especial énfasis en la práctica de cuidados.

k) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los Acuerdos 
de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y 
eficiente, de medicamentos y el material clínico de la Unidad de Gestión Clínica y su 
mantenimiento, así como los productos sanitarios necesarios para la provisión de los 
cuidados más adecuados a la población.



Número 51 - Miércoles, 17 de marzo de 2021
página 121 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

l) Proponer a la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica cuantas medidas, iniciativas 
e innovaciones pudieran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los 
cuidados.

m) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de 
su referencia de la UGC, según las instrucciones recibidas por la Dirección de la UGC y 
en consonancia con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención 
de Riesgos Laborales.

n) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de 
la Unidad de Gestión Clínica o por la Dirección de su Centro.

De conformidad con lo previsto en el artículo 26.3 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la 
coordinación de cuidados, realizará, además, las funciones asistenciales propias de su 
categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario 

Poniente de Almería, según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, 
y se presentarán en el Registro General del Distrito Sanitario, sito en calle Jesús de 
Perceval, 22, El Ejido, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Distrito Sanitario Poniente de Almería aprobará resolución comprensiva de las listas de 
admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios de Distrito Sanitario Poniente 
de Almería y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Poniente 
de Almería.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas 
las reclamaciones, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
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intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Distrito Sanitario Poniente de Almería, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de los recursos humanos del Distrito Sanitario Poniente de Almería o persona en 
quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Poniente de 
Almería la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de 
la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su 
desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Poniente de Almería dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón 
de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha 
resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince 
días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta 
la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares citados en el 
apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario 
Poniente de Almería en el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al 
de la inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra esta resolución, se podrá interponer 
recurso de alzada ante la Dirección General de Personal del SAS, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y 
que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
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obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ..............................................................................................................................., 
con DNI núm. ....................... y domicilio en ............................................................................., 
calle/avda./pza. ............................................................................................................................., 
tfnos. ........................, correo electrónico ...................................................................................., 
en posesión del título de ............................................................................................................, 
especialidad ................................................................................................................................. 

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de 
..................................................................., convocado por la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ................................., 
BOJA núm. ................., de fecha ....................................................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./SRA. DIRECTOR/A GERENTE DEL DISTRITO SANITARIO DE PONIENTE ALMERÍA.
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ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES:

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de los últimos 5 años.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años y para tiempos inferiores a un 
año, de forma proporcional.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
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constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+I: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
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Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 
Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
- Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
- Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+I: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 



Número 51 - Miércoles, 17 de marzo de 2021
página 127 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del puesto que se convoca: 2,5 puntos.
Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de 

la especialidad del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 4 de marzo de 2021.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 4 de marzo de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de libre designación, de Jefe/a de Bloque de Enfermería en 
el Área de Gestión Sanitaria Campo de Gibraltar Oeste (Ref. 5061).

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó la 
Jefatura de Bloque dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud, 
estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado en este decreto y en la 
Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto 
de 2007), de desarrollo del citado decreto, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 
2015 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, modificado por el 
Decreto 3/2020, de 14 de enero, esta Dirección General de Personal 

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura, por el sistema de libre designación, de cargo 
intermedio de Jefe/a de Bloque de Enfermería en el A.G.S. Campo de Gibraltar Oeste.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007) y la Orden de 10 de agosto de 2007 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
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anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección General de Personal, en el plazo de 
un mes a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 
y 124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN DE JEFE/A 

DE BLOQUE DE ENFERMERÍA EN EL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA 
CAMPO DE GIBRALTAR OESTE

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos.
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad de los cuidados 
de enfermería.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo que se opta:

1.  Visión, misión y valores del área asistencial de su competencia y su incardinación 
con los valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO del área asistencial de su competencia
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción del área 

asistencial de su competencia
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.
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2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los 

requisitos que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación 
de solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo y mientras dure el 
nombramiento:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario Sanitario en 
Enfermería o Grado en Enfermería o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5., 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Bloque de Enfermería.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 24.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa 

vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: 070100 Jefe Bloque Enfermería
3.2. Funciones a desarrollar:
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas son entre otras: 
a) Establecer un modelo de cuidados basado en la personalización, la continuidad 

de cuidados y la mejora de la accesibilidad en todos los procesos asistenciales 
priorizados por la Consejería de Salud y otros ámbitos de actuación establecidos por 
los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica y 
en los estándares de calidad, incorporando las actividades de promoción de la salud, de 
educación para la salud y de prevención de la enfermedad.
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b) Definir los mecanismos de coordinación entre los profesionales de los distintos 
niveles asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos por la 
Dirección Gerencia del Centro y la Dirección de la Unidad Asistencial correspondiente, en 
el marco de las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una continuidad de 
cuidados eficaz en todos los procesos asistenciales.

c) Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la seguridad y la consecuente 
gestión de riesgos en su Unidad: Poner en marcha las estrategias de seguridad clínica, 
dentro del marco de las estrategias de la agencia de calidad sanitaria de Andalucía 
(observatorio de seguridad del paciente) de los profesionales de su área de referencia.

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias de los profesionales de su área de conocimiento e impulsando acciones de 
mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la Unidad los objetivos de los acuerdos de gestión.
f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos 
del Cuadro de Mandos de su área asistencial, con la finalidad de facilitar el correcto 
seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Evaluar junto con la Dirección de la Unidad la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud, proponiendo a la Dirección las medidas de mejora 
más adecuadas.

h) Coordinar y evaluar a los profesionales de su área asistencial, de su área de 
referencia de conocimiento, sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a 
lograr el óptimo cumplimiento de los objetivos del acuerdo de gestión de la Unidad y del 
Contrato Programa del Centro.

i) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las 
herramientas que faciliten la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias 
sobre los procesos no asistenciales de su área.

j) Participar en las comisiones clínicas de su Unidad y/o del Centro
k) Coordinar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 

Acuerdos de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, 
adecuado y eficiente, de medicamentos y el material clínico y su mantenimiento, así como 
los productos sanitarios necesarios para la provisión de los cuidados más adecuados a la 
población.

l) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación 
desarrolla la Unidad con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el 
área de referencia del conocimiento en salud de la que es responsable. 

m) Canalizar la participación ciudadana efectiva y contribuir a garantizar el ejercicio 
de los derechos de la población en relación a la atención recibida, así como el respeto a 
la autonomía de los ciudadanos, su intimidad y su ámbito de toma de decisiones.

n) Participar junto a la Dirección de la Unidad en la gestión del cuadro de mandos y 
otros sistemas de información del Centro. 

o) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su Centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del A.G.S. Campo de Gibraltar Oeste sito en el Hospital Punta Europa, ctra. de 
Getares, s/n, 11207 Algeciras (Cádiz), en el plazo de veinte días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados. 
4.2.4. Proyecto de Gestión. 
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5. y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.
Para la acreditación de los requisitos y de los méritos alegados por los/las solicitantes, 

bastará presentar fotocopia de la documentación que los justifique bajo el texto «es 
copia del original» suscrito y firmado por el/la solicitante, que se responsabilizará de su 
veracidad. Se deberán presentar los originales en cualquier momento a requerimiento de 
la Administración.

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del A.G.S. 

Campo de Gibraltar Oeste aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos 
y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En 
dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección 
a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del A.G.S. Campo de Gibraltar 
Oeste y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 45.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del A.G.S. Campo de Gibraltar 
Oeste.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
A.G.S. Campo de Gibraltar Oeste, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de 
acuerdo con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada 
la gestión de profesionales del A.G.S. Campo de Gibraltar Oeste o persona en quien 
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.
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7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1 Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección 

llevará a cabo las actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto 
de 2007, por la que se establecen las bases del procedimiento para la provisión de cargos 
intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la 
Dirección Gerencia la relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos 
y superen las especificaciones exigidas en esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia del A.G.S. Campo de Gibraltar Oeste dictará resolución 
designando a la persona que considere más adecuada para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del A.G.S. Campo 
de Gibraltar Oeste y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada ante la 
Dirección General de Personal del SAS, de acuerdo con lo previsto en los artículos 121 y 
122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución 
motivada, si no concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
cargo.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo por 

un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección 
Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
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a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ........................................................................, con DNI núm. .................................., 
y domicilio en ....................................., calle/avda./pza. ............................................................. 
tfnos. ......................................, correo electrónico ........................................................................ 
en posesión del título de ........................................., especialidad ............................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Jefe/a de Bloque de Enfermería en el A.G.S. Campo de Gibraltar Oeste, 
(Ref. 5061) convocado por la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de 
Salud mediante Resolución de fecha ...................., BOJA núm. ........... de fecha .................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR. DIRECTOR GERENTE DEL A.G.S. CAMPO DE GIBRALTAR OESTE

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo: 60 puntos).
1.1 Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
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nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de los últimos 5 años.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo 
de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma 
debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.
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1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3 Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+I: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).
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La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

-Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
 • Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
 • Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
 • Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
 • Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
 • Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
 • Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
 • Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
 • Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+I: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto 
por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.
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1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 4 de marzo de 2021.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 4 de marzo de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la 
cobertura de cargo intermedio de tres puestos de Supervisor/a de Enfermería 
en el Área de Gestión Sanitaria Campo de Gibraltar Oeste.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los 
centros y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y 
sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los 
que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo 
artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a 
la jefatura o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo 
también que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que 
acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el 
apartado tercero del reiterado artículo 10 normativiza que el ejercicio de funciones de 
Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, 
la confirmación o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó la supervisión dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de 
Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando 
su acceso a través de lo contemplado en este decreto y en la Orden de 10 de agosto de 
2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo 
del citado decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud, de 21 de diciembre 
de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero, esta 
Dirección General de Personal 

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio, de 3 puestos de Supervisor/a de Enfermería en el AGS Campo de Gibraltar 
Oeste.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el 
Anexo III.
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Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección General de Personal, en el plazo 
de un mes a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 
123.1 y 124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO DE SUPERVISOR/A DE ENFERMERÍA EN EL ÁREA DE GESTIÓN  

SANITARIA CAMPO DE GIBRALTAR OESTE

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del baremo de méritos que se incluye 
como Anexo III en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad para la que 
participe de entre las detalladas en el Anexo II de la convocatoria.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo que se opta.

1.  Visión, misión y valores del área asistencial de su competencia y su incardinación 
con los valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO del área asistencial de su competencia.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción del área 

asistencial de su competencia.
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7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario Sanitario en 
Enfermería o Grado en Enfermería o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto, 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Supervisor/a de Enfermería.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: 070500 Supervisor de 
Enfermería.
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3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones que tenga asignadas, son entre otras: 
a) Impulsar la gestión de los cuidados, favoreciendo la personalización de la atención 

en todos los procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otros ámbitos 
de actuación establecidos por los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora 
continua en la práctica clínica y en los estándares de calidad asumidos por la Unidad, 
incorporando las actividades de promoción de la salud, de educación para la salud y de 
prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación 
de especial vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser 
atendidos en el domicilio o en la unidad.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los 
distintos niveles asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos 
por la Dirección Gerencia del Centro y la Dirección Asistencial correspondiente, en el 
marco de las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una continuidad de 
cuidados eficaz en todos los procesos asistenciales. 

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias de los profesionales de su área de conocimiento e impulsando acciones de 
mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la Unidad los objetivos de los acuerdos de gestión.
f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos 
del Cuadro de Mandos de su área asistencial, con la finalidad de facilitar el correcto 
seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Evaluar junto con la Dirección de la Unidad la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud, proponiendo a la Dirección las medidas de mejora 
más adecuadas.

h) Evaluar a los profesionales de su área asistencial, de su área de referencia de 
conocimiento, sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo 
cumplimiento de los objetivos del acuerdo de gestión de la Unidad y del Contrato Programa 
del Centro.

i) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla 
la unidad, con especial énfasis en la práctica de cuidados.

j) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los acuerdos 
de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado 
y eficiente, de medicamentos y el material clínico y su mantenimiento, así como los 
productos sanitarios necesarios para la provisión de los cuidados más adecuados a la 
población.

k) Proponer a la Dirección de la Unidad cuantas medidas, iniciativas e innovaciones 
pudieran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados.

l) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la integración 
efectiva de la prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de su referencia, 
según las instrucciones recibidas por la Dirección y en consonancia con los objetivos 
marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos Laborales.

m) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su Centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del AGS Campo de Gibraltar Oeste, sito en el Hospital Punta de Europa, Ctra. 
de Getares, s/n, 11207 Algeciras (Cádiz), en el plazo de veinte días naturales contados a 
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partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados. 
4.2.4. Proyecto de Gestión. 
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.
Para la acreditación de los requisitos y de los méritos alegados por los/las solicitantes, 

bastará presentar fotocopia de la documentación que los justifique bajo el texto «es 
copia del original» suscrito y firmado por el/la solicitante, que se responsabilizará de su 
veracidad. Se deberán presentar los originales en cualquier momento a requerimiento de 
la Administración.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del AGS 

Campo de Gibraltar Oeste aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos 
y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En 
dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección 
a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del AGS Campo de Gibraltar 
Oeste y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 45.1  
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán 
presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente 
al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del AGS Campo de Gibraltar Oeste.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior, y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
A.G.S. Campo de Gibraltar Oeste, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del AGS Campo de Gibraltar Oeste, o persona en quien delegue, 
que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.
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7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del AGS Campo de Gibraltar 
Oeste la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de la 
puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su 
desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del AGS Campo de Gibraltar Oeste dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón 
de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha 
resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince 
días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del AGS Campo de 
Gibraltar Oeste y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada ante la 
Dirección General de Personal del SAS, de acuerdo con lo previsto en los artículos 121 y 
122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.
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Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, este cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ....................................................................................................................................., 
con DNI núm. ......................................... y domicilio en ............................................................,  
calle/avda./pza. ............................................................................................., tfnos. .................
.........................................., correo electrónico .........................................................................., 
en posesión del título de .............................................................................................................., 
especialidad ..........................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el AGS Campo de Gibraltar Oeste, 
convocado por la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud mediante 
Resolución de fecha ..........................., BOJA núm. ..............., de fecha ................................

Ref.: 

(Indicar la Ref. correspondiente al puesto al que se opte de las detalladas en el Anexo II)

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR. DIRECTOR GERENTE DEL AGS CAMPO DE GIBRALTAR OESTE

ANEXO II

RELACIÓN DE PUESTOS CONVOCADOS DE SUPERVISORES/AS DE ENFERMERÍA 
EN EL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA CAMPO DE GIBRALTAR OESTE 

- Supervisor/a de Enfermería Ref. 5062 (Cirugía General).
- Supervisor/a de Enfermería Ref. 5063 (Especialidades Quirúrgicas).
- Supervisor/a de Enfermería Ref. 5064 (Obstetricia y Ginecología).
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ANEXO III

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de los últimos 5 años.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicio 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
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constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+I: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
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Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 
Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del Tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+I: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
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responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto  
por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 4 de marzo de 2021.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 4 de marzo de 2021, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo 
intermedio, mediante el sistema de concurso de méritos, de Jefe/a de Grupo de 
la UGC Roquetas Norte en el Distrito Sanitario Poniente Almería.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como Cargo Intermedio en la Orden 
de la Consejería de Salud y Servicios Sociales de 5 de abril de 1990, por el que se 
establece el régimen funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud. 

De conformidad con el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el 
sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y de conformidad 
con la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 
22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado decreto, modificada por Orden de la 
Consejería de Salud, de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre 
de 2015.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero, esta 
Dirección General de Personal

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de concurso de méritos, la cobertura de cargo 
intermedio de Jefe/a de Grupo de la UGC Roquetas Norte en el Distrito Sanitario Poniente 
Almería.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula la estructura, 
organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud en el ámbito 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio) y en el Decreto 75/2007, de 
13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, 
de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el anterior, y modificada por 
Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 de 
diciembre de 2015.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección General, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
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Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS, DE 
JEFE/A DE GRUPO DE LA UGC ROQUETAS NORTE EN EL DISTRITO SANITARIO 

PONIENTE DE ALMERÍA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso 

de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión para Jefe de Grupo en el Distrito Sanitario Poniente de Almería.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al puesto al que se opta.

1.  Visión, misión y valores del equipo profesional y su incardinación con los valores 
del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO.
3.  La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos de gestión y servicios 

asociados.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su organización y gestión eficiente.
5.  El conocimiento de las instalaciones y los objetivos a conseguir, su cronograma y 

los indicadores y estándares de referencia.
6. La orientación a resultados en sus diferentes líneas de producción.
7. La gestión de la calidad y su acreditación.
8.  Las propuestas para liderar grupos, organizar, delegar, generar equipo y propiciar 

la gestión participativa.
9. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
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trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación de académica suficiente que le habilite a puestos 
de los grupos de clasificación C o D, o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto, 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Grupo de la UGC Roquetas Norte.
3.1.2. Subgrupo retributivo: C1 o C2 (anteriormente grupos C o D).
3.1.43 Destino: Distrito Sanitario Poniente de Almeria, ZBS Roquetas de Mar, UGC 

Roquetas Norte.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa 

vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: Jefe de Grupo Administrativo. 
3.2. Funciones a desarrollar.
3.2.1. Funciones generales.
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional del Grupo Profesional.
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de 

funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo, etc.
- La propuesta y negociación de los objetivos anuales del Grupo y los objetivos 

individuales de los profesionales que lo integran. El impulso, seguimiento y control del 
cumplimiento de los objetivos marcados por la Dirección del Centro. La evaluación del 
cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del desempeño individual de los 
profesionales bajo su responsabilidad.

- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del 
uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y servicios de su Grupo, su mantenimiento y 
la gestión adecuada de los residuos que se generen. 
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- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su Grupo, en consonancia 
con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales.

- La participación en Comisiones Técnicas referentes a su área de trabajo.
- Coordinación y seguimiento de los acuerdos de gestión de servicios prestados a las 

Unidades de Gestión Clínica.
Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 

por la Dirección de la UGC a la que está adscrito, y las que corresponden al desarrollo del 
área que motivan la convocatoria del puesto.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Poniente 

Almería, según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán 
en el Registro General del Distrito Sanitario Poniente sito en calle Jesús de Perceval, 
22, El Ejido, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Distrito Sanitario Poniente Almería aprobará resolución comprensiva de las listas de 
admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios de Distrito Sanitario Poniente 
Almería y en la página Web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Poniente 
Almería.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas 
las reclamaciones, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Distrito Sanitario Poniente Almería, o persona en quien delegue.
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6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada 
la gestión de Profesionales del Distrito Sanitario Poniente Almería o persona en quien 
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Poniente 
Almería la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de 
la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su 
desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Poniente Almería dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón 
de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha 
resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince 
días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta 
la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares citados en el 
apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario 
Poniente Almería en el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de 
la inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra esta resolución, se podrá interponer 
recurso de alzada ante la Dirección General de Personal del SAS, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
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plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.5. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/doña ........................................................................, con DNI núm. ............................ 
y domicilio en ................................, calle/avda./pza. ...................................................................., 
tfnos. ................................, correo electrónico ........................................................................, 
en posesión del título de ..........................., especialidad ..........................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Jefe/a de Grupo de la UGC ..................... para el .................................., 
convocado por la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud mediante 
Resolución de fecha .................., BOJA núm. .........., de fecha ...........................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./SRA. DIRECTOR/A GERENTE DEL DISTRITO SANITARIO PONIENTE DE ALMERÍA
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ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos de gestión (máximo 40 puntos).
Experiencia (máximo 30 puntos):
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías pertenecientes a 

los Grupos C o D del área de gestión y servicios o cargos intermedios correspondientes a 
estos dos grupos en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,10 
puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en cualquier otra categoría 
básica, puesto Directivo o cargo intermedio no descrito anteriormente en Centros 
Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,05 puntos.

1.1.3. Por cada mes de servicios prestados en categorías de los Grupos C o D del 
área de gestión y servicios, cargos intermedios similares o puestos Directivos en otras 
administraciones públicas: 0,05 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías de los Grupos 
C o D del área de gestión y servicios en otros centros e instituciones sanitarias no 
dependientes de administraciones públicas: 0,03 puntos.

Desempeño (máximo 10 puntos):
1.1.5. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión 

y Servicios en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento 
está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el 
cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de objetivos de los últimos 5 años.

1.1.6. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión y 
Servicios (o Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha desarrollado 
su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección el tiempo de desempeño de puesto 
directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo 
de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de los últimos 5 años y 
para tiempos inferiores a un año, de forma proporcional.

1.1.7. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, 
en el diseño y ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de 
recursos, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, 
según informe de la Dirección de División correspondiente, mediante informe razonado 
que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben haber 
tenido un efecto constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del 
uso de los recursos y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber 
supuesto, en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del 
tribunal, y en relación directa con el puesto al que se opta, este ítem será valorado desde 
0 a 10 puntos.

1.1.8. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo 
constituidas en centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada 
año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el Subdirector correspondiente 
de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de 
las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 15 puntos).
Formación:
1.2.1. Formación continuada, hasta un máximo de 9 puntos.
1.2.1.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos.
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1.2.1.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como 
discente: 0,15 puntos.

Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los 
órganos acreditadores que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1.1 y 1.2.1.2 son excluyentes entre 
sí. Sólo se computarán en el subapartado en el que les corresponda mayor valoración). 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.1.1 y 1.2.1.2 serán 
valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones: 
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 
Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

Docencia:
1.2.2. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
1.2.2.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
- En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización 

sanitaria, gestión ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, 
hasta un máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad 
profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo 
de 3 puntos.

Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:
a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 

la que se concursa.
b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones: 

Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 
Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.2.2. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 
0,1 puntos por año, hasta un máximo de 1 puntos.

1.3. Publicaciones y otros méritos (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros 

autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 
1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos (máximo 

3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 0,10 puntos
1.3.3. Publicaciones –en revista– de Ponencias o Comunicaciones en congresos y reuniones 

relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 
1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
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Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas con la categoría, especialidad o área 
de trabajo del puesto que se convoca:

1.4.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
1.4.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.

Sevilla, 4 de marzo de 2021.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 4 de marzo de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la 
cobertura de cargo intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Anatomía 
Patológica en el Área de Gestión Sanitaria Campo de Gibraltar Oeste.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó las Jefatura de Sección dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y 
regulando su acceso a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de 
agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de 
desarrollo del citado decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud, de 21 de 
diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero, esta 
Dirección General de Personal 

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Anatomía Patológica en el AGS Campo de 
Gibraltar Oeste.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 



Número 51 - Miércoles, 17 de marzo de 2021
página 1�0 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección General, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO DE JEFE/A DE SECCIÓN FACULTATIVO DE ANATOMÍA 
PATOLÓGICA EN EL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA CAMPO DE GIBRALTAR OESTE

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta en el 
seno de la Unidad:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
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La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 
de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Licenciado o Grado en Medicina, 
y de Especialista en Anatomía Patológica o en condiciones de obtenerla dentro del plazo 
de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Sección Facultativo de Anatomía Patológica.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 (anteriormente grupo A).
3.1.3. Nivel: 26.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, son entre otras: 
a) Ejercer, en su caso, la coordinación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento, favoreciendo las actuaciones profesionales compartidas sin perjuicio 
del desempeño individual.

b) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 
de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del 
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Cuadro de Mandos de la Unidad, con la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de 
los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión. 

c) Ayudar a la Dirección de la Unidad a evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud en la Unidad, proponiendo a la Dirección de la 
Unidad las medidas de mejora más adecuadas.

d) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las 
herramientas que faciliten la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias 
sobre los procesos no asistenciales de su Unidad.

e) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación 
desarrolla la Unidad con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el 
área de referencia del conocimiento en salud de la que es responsable.

f) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del AGS Campo de Gibraltar Oeste, sito en el Hospital Punta de Europa, Ctra. 
de Getares, s/n, 11207 Algeciras (Cádiz), en el plazo de veinte días naturales contados a 
partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados. 
4.2.4. Proyecto de Gestión. 
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.
Para la acreditación de los requisitos y de los méritos alegados por los/las solicitantes, 

bastará presentar fotocopia de la documentación que los justifique bajo el texto «es 
copia del original» suscrito y firmado por el/la solicitante, que se responsabilizará de su 
veracidad. Se deberán presentar los originales en cualquier momento a requerimiento de 
la Administración.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del AGS 

Campo de Gibraltar Oeste aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos 
y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En 
dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección 
a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del AGS Campo de Gibraltar 
Oeste y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del AGS Campo de Gibraltar 
Oeste.
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5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior, y una vez resueltas 
las alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
A.G.S. Campo de Gibraltar Oeste, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del AGS Campo de Gibraltar Oeste o persona en quien delegue, 
que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del AGS Campo de Gibraltar 
Oeste la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de la 
puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su 
desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del AGS Campo de Gibraltar Oeste dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón 
de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha 
resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince 
días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del AGS Campo de 
Gibraltar Oeste y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada ante la 
Dirección General de Personal del SAS, de acuerdo con lo previsto en los artículos 121 y 
122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas 
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8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/doña ......................................................................, con DNI núm. .............................. 
y domicilio en ..............................., calle/avda./pza. ..................................................................., 
tfnos. ........................, correo electrónico ....................................................................................., 
en posesión del título de ........................, especialidad .............................................................
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EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Anatomía Patológica del AGS Campo de 
Gibraltar Oeste, convocado por la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de 
Salud mediante Resolución de fecha ................., BOJA núm. ........., de fecha ...................... 

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR. DIRECTOR GERENTE DEL AGS CAMPO DE GIBRALTAR OESTE.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de los últimos 5 años.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
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alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
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- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 
aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+I: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge, del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
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-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 
(SCI): 0,5 puntos.

-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 
(SCI): 0,25 puntos por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+I: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 4 de marzo de 2021.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 4 de marzo de 2021, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo 
intermedio, mediante el sistema de concurso de méritos, de Coordinador/a 
de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Roquetas Norte en el Distrito 
Sanitario Poniente de Almería.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias.

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los 
centros y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y 
sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los 
que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo 
artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a 
la jefatura o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo 
también que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que 
acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el 
apartado tercero del reiterado artículo 10 normativiza que el ejercicio de funciones de 
Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, 
la confirmación o remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula 
la estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de 
salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija 
la estructura funcional de los Distritos de Atención Primaria, definiendo las Unidades de 
Gestión Clínica como la estructura organizativa responsable de la atención primaria de 
salud a la población y estableciendo sus fines y composición, postulando en su artículo 26  
que en cada unidad de gestión clínica existirá una coordinación de cuidados de enfermería 
que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluye 
la Coordinación de los Cuidados de Enfermería de las Unidades de Gestión Clínica de 
Atención Primaria dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de 
Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando 
su acceso a través de lo contemplado en este decreto y en la Orden de 10 de agosto de 
2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo 
del citado decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre 
de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero, esta 
Dirección General de Personal
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R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de concurso de méritos, la cobertura de cargo 
intermedio de Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Roquetas 
Norte en el Distrito Sanitario Poniente de Almería.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el 
Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula la 
estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de 
salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), y 
en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección General, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS, 
DE COORDINADOR/A DE CUIDADOS DE LA UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE 

ROQUETAS NORTE EN EL DISTRITO SANITARIO PONIENTE DE ALMERÍA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso 

de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión. 

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del baremo de méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 
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La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al puesto al que se opta en el 
seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los 
valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de 

Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa. 
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario en Enfermería o 
Grado en Enfermería o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
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Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto, 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de 

Roquetas Norte.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Destino: Distrito Sanitario Poniente Almería, ZBS Roquetas, UGC Roquetas Norte.
3.1.5. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud. 
3.2. Funciones a desarrollar: 
a) Impulsar la gestión de los cuidados, especialmente de los domiciliarios favoreciendo 

la personalización de la atención en todos los procesos asistenciales priorizados por la 
Consejería de Salud y otros ámbitos de actuación establecidos por los Planes Integrales 
de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica y en los estándares de 
calidad asumidos por la UGC, incorporando las actividades de promoción de la salud, de 
educación para la salud y de prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación 
de especial vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser 
atendidos en el domicilio o en la unidad de gestión clínica.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los 
distintos niveles asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos 
por la Dirección Gerencia y la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica, en el marco de 
las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una continuidad de cuidados 
eficaz en todos los procesos asistenciales.

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias de los profesionales de la UGC de su área de conocimiento e impulsando 
acciones de mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los 
profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la UGC los objetivos de los acuerdos de gestión de 
la UGC.

f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 
de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del 
Cuadro de Mandos de la UGC, con la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de los 
objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la seguridad y la consecuente 
gestión de riesgos en el ámbito de referencia de la UGC (centro, domicilios, centros 
residenciales).

h) Evaluar junto con la Dirección de la UGC la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud en la UGC, proponiendo a la Dirección de la UGC 
las medidas de mejora más adecuadas.

i) Evaluar a los profesionales de la UGC, de su área de referencia de conocimiento, 
sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento de 
los objetivos de la UGC y del Contrato Programa del Centro.

j) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla 
la unidad de gestión clínica con especial énfasis en la práctica de cuidados.

k) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los Acuerdos 
de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y 
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eficiente, de medicamentos y el material clínico de la Unidad de Gestión Clínica y su 
mantenimiento, así como los productos sanitarios necesarios para la provisión de los 
cuidados más adecuados a la población.

l) Proponer a la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica cuantas medidas, iniciativas 
e innovaciones pudieran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los 
cuidados.

m) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de 
su referencia de la UGC, según las instrucciones recibidas por la Dirección de la UGC y 
en consonancia con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención 
de Riesgos Laborales.

n) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de 
la Unidad de Gestión Clínica o por la Dirección de su Centro.

De conformidad con lo previsto en el artículo 26.3 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la 
coordinación de cuidados, realizará, además, las funciones asistenciales propias de su 
categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Poniente 

Almería, según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán 
en el Registro General del Distrito Sanitario sito en calle Jesús de Perceval, 22, El Ejido 
en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio 
de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Distrito Sanitario Poniente Almería aprobará resolución comprensiva de las listas de 
admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios de Distrito Sanitario Poniente 
Almería y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Poniente 
Almería.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas 
las reclamaciones, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.
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6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Distrito Sanitario Poniente Almería, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de los recursos humanos del Distrito Sanitario Poniente Almería o persona en 
quien delegue, que actuará con voz, pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Poniente 
Almería la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de 
la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su 
desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Poniente Almería dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón 
de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha 
resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince 
días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta 
la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares citados en el 
apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario 
Poniente Almería en el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de 
la inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra esta resolución, se podrá interponer 
recurso de alzada ante la Dirección General de Personal del SAS, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.
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8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y establecimientos 
sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras entidades de naturaleza o 
titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la Administración Sanitaria de la Junta 
de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, se 
le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con carácter definitivo, o aquella que 
durante el desempeño del cargo pudiera obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con 
destino provisional, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada al carácter de 
temporalidad de su nombramiento en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, este cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ....................................................................................................................................., 
con DNI núm. ......................................... y domicilio en ............................................................,  
calle/avda./pza. ............................................................................................., tfnos. .................
.........................................., correo electrónico .........................................................................., 
en posesión del título de .............................................................................................................., 
especialidad ..........................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de .............
................................................................................., convocado por la Dirección General de 
Personal del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ..................................,  
BOJA núm. ..........., de fecha ..............................
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SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./SRA. DIRECTOR/A GERENTE DEL DISTRITO SANITARIO DE PONIENTE ALMERÍA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES:

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de los últimos 5 años.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años y para tiempos inferiores a un 
año, de forma proporcional.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
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centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicio 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la 
misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.2. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
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- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 
aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+I: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del Tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
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-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 
(SCI): 0,5 puntos.

-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 
(SCI): 0,25 puntos por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+I: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto  
por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del puesto que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 4 de marzo de 2021.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 4 de marzo de 2021, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo 
intermedio, mediante el sistema de libre designación, de Jefe/a de Servicio 
Facultativo de Obstetricia y Ginecología en el Área de Gestión Sanitaria Campo 
de Gibraltar Oeste.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias.

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los 
centros y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y 
sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los 
que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo 
artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a 
la jefatura o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo 
también que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que 
acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el 
apartado tercero del reiterado artículo 10 normativiza que el ejercicio de funciones de 
Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, 
la confirmación o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó las Jefatura de Servicio dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado en 
este decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado decreto, modificada por 
Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de 
diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, modificado por el 
Decreto 3/2020, de 14 de enero, esta Dirección General de Personal

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de libre designación, la cobertura de cargo 
intermedio de Jefe/a de Servicio Facultativo de Obstetricia y Ginecología en el AGS 
Campo de Gibraltar Oeste.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el 
Anexo II.
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Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección General, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, DE JEFE/A 
DE SERVICIO FACULTATIVO DE OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA EN EL ÁREA DE 

GESTIÓN SANITARIA CAMPO DE GIBRALTAR OESTE

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: Evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del baremo de méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos.
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad.

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo que se opta en el seno 
de la Unidad.

1. Visión, misión y valores de la Unidad y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad.
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
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9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 
participativa.

10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los 

requisitos que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación 
de solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo y mientras dure el 
nombramiento:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Licenciado o Grado en Medicina 
y de Especialista en Obstetricia y Ginecología o en condiciones de obtenerla dentro del 
plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso.

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Servicio Facultativo de Obstetricia y Ginecología.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 (anteriormente grupo A).
3.1.3. Nivel: 28.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar:
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, son entre otras:
a) Ejercer, en su caso, la coordinación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento, favoreciendo las actuaciones profesionales compartidas sin perjuicio 
del desempeño individual.



Número 51 - Miércoles, 17 de marzo de 2021
página 183 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

b) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 
de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del 
Cuadro de Mandos de la Unidad, con la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de 
los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

c) Ayudar a la Dirección de la Unidad a evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud en la Unidad, proponiendo a la Dirección de la 
Unidad las medidas de mejora más adecuadas.

d) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las 
herramientas que faciliten la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias 
sobre los procesos no asistenciales de su Unidad.

e) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación 
desarrolla la Unidad con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el 
área de referencia del conocimiento en salud de la que es responsable.

f) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del AGS Campo de Gibraltar Oeste, sito en el Hospital Punta Europa, ctra. de 
Getares, s/n, 11207 Algeciras (Cádiz), en el plazo de veinte días naturales contados a 
partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.
Para la acreditación de los requisitos y de los méritos alegados por los/las solicitantes, 

bastará presentar fotocopia de la documentación que los justifique bajo el texto «es 
copia del original» suscrito y firmado por el/la solicitante, que se responsabilizará de su 
veracidad. Se deberán presentar los originales en cualquier momento a requerimiento de 
la Administración.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del AGS 

Campo de Gibraltar Oeste aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos 
y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En 
dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección 
a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del AGS Campo de Gibraltar 
Oeste y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del AGS Campo de Gibraltar 
Oeste.
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5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior, y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
AGS Campo de Gibraltar Oeste, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del AGS Campo de Gibraltar Oeste o persona en quien delegue, 
que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección 

llevará a cabo las actuaciones establecidas en el artículo 9 de la orden de 10 de agosto 
de 2007, por la que se establecen las bases del procedimiento para la provisión de cargos 
intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la 
Dirección Gerencia la relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos 
y superen las especificaciones exigidas en esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia del AGS Campo de Gibraltar Oeste dictará resolución 
designando a la persona que considere más adecuada para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del AGS Campo de 
Gibraltar Oeste y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada ante la 
Dirección General de Personal del SAS, de acuerdo con lo previsto en los artículos 121 y 
122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran participado 
en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución 
motivada, si no concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
cargo.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo por 

un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección 
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Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y que, en ningún 
caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y establecimientos 
sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras entidades de naturaleza o 
titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la Administración Sanitaria de la Junta 
de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, se 
le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con carácter definitivo, o aquella que 
durante el desempeño del cargo pudiera obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con 
destino provisional, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada al carácter de 
temporalidad de su nombramiento en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva.

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ............................................................, con DNI núm. ..............................................
y domicilio en ......................................................, calle/avda./pza. ...........................................,
tfnos. ......................................................., correo electrónico ....................................................,
en posesión del título de .............................................., especialidad ......................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Jefe/a de Servicio Facultativo de Obstetricia y Ginecología del A.G.S. 
Campo de Gibraltar Oeste, convocado por la Dirección General de Personal del Servicio 
Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ..............................., BOJA núm. ................, 
de fecha ......................................................
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SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR. DIRECTOR GERENTE DEL A.G.S. CAMPO DE GIBRALTAR OESTE

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA.

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de los últimos 5 años.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
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certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos.

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.
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- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos.
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
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-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 
(SCI): 0,25 puntos por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año.

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 4 de marzo de 2021.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 5 de marzo de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la 
cobertura de cargo intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de 
Grupo Administrativo en el Hospital Reina Sofía, de Córdoba (Ref. 5081).

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como Cargo Intermedio en la Orden 
de la Consejería de Salud y Servicios Sociales de 5 de abril de 1990, por el que se 
establece el régimen funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud. 

De conformidad con el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y de conformidad con la Orden 
de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 
2007), de desarrollo del citado decreto, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 
2015 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero, esta 
Dirección General de Personal 

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio para el Área de Gestión y Servicios, de Jefe/a de Grupo Administrativo en el 
Hospital Universitario Reina Sofía, de Córdoba.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección General de Personal, en el plazo de 
un mes a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 
y 124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO PARA EL ÁREA DE GESTIÓN Y SERVICIOS DE JEFE/A 
DE GRUPO ADMINISTRATIVO EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA, 

DE CÓRDOBA.

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, 
docente, investigación e innovación, y gestión de su área de responsabilidad del Servicio 
de Admisión

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta.

1.  Visión, misión y valores del equipo profesional y su incardinación con los valores 
del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO.
3.  La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos de gestión y servicios 

asociados.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su organización y gestión eficiente.
5.  El conocimiento de las instalaciones y los objetivos a conseguir, su cronograma y 

los indicadores y estándares de referencia.
6. La orientación a resultados en sus diferentes líneas de producción.
7. La gestión de la calidad y su acreditación.
8.  Las propuestas para liderar grupos, organizar, delegar, generar equipo y propiciar 

la gestión participativa.
9. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación académica suficiente que le habilite a puestos 
de los grupos de clasificación C o D, o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes. 
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2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Grupo Administrativo.
3.1.2. Subgrupo retributivo: C1 o C2 (anteriormente grupos C o D).
3.1.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar.
3.2.1. Funciones generales.
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional del Grupo Profesional.
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de 

funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo etc.
- La propuesta y negociación de los objetivos anuales del Grupo y los objetivos 

individuales de los profesionales que lo integran. El impulso, seguimiento y control del 
cumplimiento de los objetivos marcados por la Dirección del Centro. La evaluación del 
cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del desempeño individual de los 
profesionales bajo su responsabilidad.

- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del 
uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y servicios de su Grupo, su mantenimiento y 
la gestión adecuada de los residuos que se generen. 

- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su Grupo, en consonancia 
con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales.

- La participación en Comisiones Técnicas referentes a su área de trabajo.
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3.2.2. Funciones específicas:
- Gestión del personal adscrito al Servicio de Admisión (Planillas, sustituciones, 

vacaciones, turnos de trabajo…)
- Gestión de intercambios del personal entre las distintas unidades que forman el 

Servicio de Admisión.
- Coordinación y colaboración con la Jefatura y Subdirección Médica responsable del 

Servicio de Admisión.
- Conocimiento y manejo del programa GERHONTE para recoger los turnos de trabajo 

y las incidencias que se produzcan en el Servicio.
- Conocimiento y manejo de las distintas aplicaciones de uso en el servicio, así como 

formación del personal en su manejo, específicamente: DIRAYA URGENCIAS: Registro 
de Asistencia de Urgencias; DIRAYA ESTACIÓN DE GESTIÓN: Sistema de Gestión 
Asistencial de Hospitalización, Hospital de Día Médico y Quirúrgico; GADU: Registro y 
actualización de datos de usuarios/pacientes; SIGLO : Material de consumo 

del Servicio; HERMES: Partes Judiciales; CITAWEB: Citación de pacientes para 
Consultas Externas; PDI: Citación de pacientes para Radiodiagnóstico; GAMWEB: 
Petición y gestión de transporte sanitario

- Diseño de la formación del personal del Servicio de Admisión para la consecución 
de los Objetivos.

- Diseño y puesta en marcha de un sistema de auditoría interna que permita una 
detección temprana de posibles errores y articular los mecanismos de corrección.

- Diseño (en colaboración con la Jefatura) de plan de calidad del Servicio de Admisión 
y su puesta en marcha.

Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 
por la Dirección a la que está adscrito, y las que corresponden al desarrollo del área que 
motivan la convocatoria del cargo.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Universitario Reina Sofía, de Córdoba, sito en Avd. Menéndez Pidal, 
s/n (14004 Córdoba), en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados. 
4.2.4. Proyecto de Gestión. 
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5. y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.
Para la acreditación de los requisitos y de los méritos alegados por los/las solicitantes, 

bastará presentar fotocopia de la documentación que los justifique bajo el texto «es 
copia del original» suscrito y firmado por el/la solicitante, que se responsabilizará de su 
veracidad. Se deberán presentar los originales en cualquier momento a requerimiento de 
la Administración.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Centro 

Hospitalario aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con 
expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución 
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se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el 
punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario 
Reina Sofía, de Córdoba, y en la página web del SAS
www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 45.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán 
presentar alegaciones, en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente 
al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Reina Sofía, de 
Córdoba.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de 

marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario Reina Sofía, de Córdoba, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de Profesionales del Hospital o persona en quien delegue, que actuará con voz 
pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital la propuesta de 
resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de la puntuación obtenida 
por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, declarar desierto el 
cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su desempeño de acuerdo 
con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital dictará resolución provisional con la propuesta 
de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del Centro y 
en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas 
interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince días naturales a contar 
desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la persona 
que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la convocatoria. 



Número 51 - Miércoles, 17 de marzo de 2021
página 195 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario Reina Sofía, de Córdoba y en la página web del SAS, en el plazo máximo de 
seis meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de 
alzada ante la Dirección General de Personal del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas 

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo por 

un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección 
Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y que, en ningún 
caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.
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ANEXO I

Don/Doña ............................................................................., con DNI núm. ..............................., 
y domicilio en ................................, calle/avda./pza. ................................................................... 
tfnos ...................................., correo electrónico ........................................................................, 
en posesión del título de ......................................., especialidad................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de Grupo Administrativo del 
Hospital Universitario Reina Sofía, de Córdoba (Ref. 5081), convocado por la Dirección 
General de Personal del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ............, 
BOJA núm. ............ de fecha .....................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./A. DIRECTOR/A GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA, DE 
CÓRDOBA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos). 
1.1. Méritos de gestión (máximo 40 puntos).
Experiencia (máximo 30 puntos):
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías pertenecientes a los 

Grupos C o D del área de gestión y servicios o cargos intermedios correspondientes a estos 
dos grupos en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,10 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en cualquier otra categoría 
básica, puesto Directivo o cargo intermedio no descrito anteriormente en Centros 
Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,05 puntos.

1.1.3. Por cada mes de servicios prestados en categorías de los Grupos C o D del 
área de gestión y servicios, cargos intermedios similares o puestos Directivos en otras 
administraciones públicas: 0,05 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías de los Grupos 
C o D del área de gestión y servicios en otros centros e instituciones sanitarias no 
dependientes de administraciones públicas: 0,03 puntos.

Desempeño (máximo 10 puntos):
1.1.5. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión 

y Servicios en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento 
está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el 
cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de objetivos de los últimos 5 años.

1.1.6. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión y 
Servicios (o Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha desarrollado 
su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección el tiempo de desempeño de puesto 
directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo 
de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
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de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de los últimos 5 años y 
para tiempos inferiores a un año, de forma proporcional.

1.1.7. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, 
en el diseño y ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de 
recursos, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, 
según informe de la Dirección de División correspondiente, mediante informe razonado 
que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben haber 
tenido un efecto constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del 
uso de los recursos y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber 
supuesto, en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del 
tribunal, y en relación directa con el cargo al que se opta, este ítem será valorado desde 
0 a 10 puntos.

1.1.8. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo 
constituidas en centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada 
año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el Subdirector correspondiente 
de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de 
las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 15 puntos).
Formación.
1.2.1. Formación continuada, hasta un máximo de 9 puntos.
1.2.1.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos.
1.2.1.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como 

discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los 

órganos acreditadores que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1.1 y 1.2.1.2 son excluyentes entre 
sí. Sólo se computarán en el subapartado en el que les corresponda mayor valoración. 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.1.1 y 1.2.1.2 serán 
valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

Docencia:
1.2.2. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
1.2.2.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
- En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización 

sanitaria, gestión ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, 
hasta un máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad 
profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo 
de 3 puntos.

Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.
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b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.2.2. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 
0,1 puntos por año, hasta un máximo de 1 punto.

1.3. Publicaciones y otros méritos (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros 

autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 
1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos (máximo 

3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 0,10 puntos.
1.3.3. Publicaciones en revistas de Ponencias o Comunicaciones en congresos y 

reuniones relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se 
convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
1.3.4. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas con la categoría, especialidad 

o área de trabajo del cargo que se convoca:
1.3.4.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
1.3.4.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.

Sevilla, 5 de marzo de 2021.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 8 de marzo de 2021, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo 
intermedio, mediante el sistema de libre designación de Jefe/a de Servicio 
Facultativo de Cirugía Ortopédica y Traumatología en el Área de Gestión 
Sanitaria Sur de Granada.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los 
centros y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y 
sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los 
que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo 
artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a 
la jefatura o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo 
también que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que 
acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el 
apartado tercero del reiterado artículo 10 normativiza que el ejercicio de funciones de 
Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, 
la confirmación o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó las Jefatura de Servicio dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado en 
este decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado decreto, modificada por 
Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de 
diciembre de 2015)

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, modificado por el 
Decreto 3/2020, de 14 de enero, esta Dirección General de Personal 

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de libre designación, la cobertura de cargo 
intermedio de Jefe/a de Servicio Facultativo de Cirugía Ortopédica y Traumatología en el 
Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 
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Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007) y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección General, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, DE JEFE/A 
DE SERVICIO FACULTATIVO DE CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA EN EL 

ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA SUR DE GRANADA

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos.
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo que se opta en el seno 
de la Unidad.

1.  Visión, misión y valores de la Unidad y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa. 
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10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los 

requisitos que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación 
de solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo y mientras dure el 
nombramiento:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Licenciado o Grado en Medicina 
y Cirugía y de Especialista en Cirugía Ortopédica y Traumatología o en condiciones de 
obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Servicio Facultativo de Cirugía Ortopédica y Traumatología. 
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 (anteriormente grupo A).
3.1.3. Nivel: 28.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, son entre otras: 
a) Ejercer, en su caso, la coordinación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento, favoreciendo las actuaciones profesionales compartidas sin perjuicio 
del desempeño individual.
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b) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 
de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del 
Cuadro de Mandos de la Unidad, con la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de 
los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión. 

c) Ayudar a la Dirección de la Unidad a evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud en la Unidad, proponiendo a la Dirección de la 
Unidad las medidas de mejora más adecuadas.

d) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las 
herramientas que faciliten la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias 
sobre los procesos no asistenciales de su Unidad.

e) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación 
desarrolla la Unidad con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el 
área de referencia del conocimiento en salud de la que es responsable.

f) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Gerencia del Centro Hospitalario según modelo 

que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro General 
del Hospital de Motril, sito en Avda. Enrique Martín Cuevas, s/n, 18600-Motril (Granada), 
en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio 
de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados. 
4.2.4. Proyecto de Gestión, en papel y formato pdf.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.
Para la acreditación de los requisitos y de los méritos alegados por los/las solicitantes, 

bastará presentar fotocopia de la documentación que los justifique bajo el texto «es 
copia del original» suscrito y firmado por el/la solicitante, que se responsabilizará de su 
veracidad. Se deberán presentar los originales en cualquier momento a requerimiento de 
la Administración.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Gerencia del Área de Gestión 

Sanitaria Sur de Granada aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos 
y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En 
dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección 
a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Área de Gestión 
Sanitaria Sur de Granada y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Gerencia del Área 
de Gestión Sanitaria Sur de Granada.
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5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior, y una vez resueltas 
las alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Gerencia del Área de 
Gestión Sanitaria Sur de Granada, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada o persona en 
quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Gerencia, cuando concurran en ellos algunas 
de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán promover 
recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1 Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección 

llevará a cabo las actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto 
de 2007, por la que se establecen las bases del procedimiento para la provisión de cargos 
intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la 
Gerencia la relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen 
las especificaciones exigidas en esta convocatoria.

7.3. La Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada dictará resolución 
designando a la persona que considere más adecuada para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Área de Gestión 
Sanitaria Sur de Granada y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Personal del SAS, de acuerdo con lo previsto en los artículos 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas 

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución motivada, 
si no concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del cargo.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
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Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/doña ......................................................................., con DNI núm. ................................... 
y domicilio en ............................, calle/avda./pza. ...................................................................., 
tfnos. ......................................, correo electrónico ......................................................................, 
en posesión del título de ............................, especialidad .........................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Jefe/a de Servicio Facultativo de Cirugía Ortopédica y Traumatología 
del Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada, convocado por la Dirección General de 
Personal del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha .................., BOJA 
núm. ........., de fecha.....................
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SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR. GERENTE DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA SUR DE GRANADA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de los últimos 5 años.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
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certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.
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- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+I: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
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-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 
(SCI): 0,25 puntos por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+I: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 8 de marzo de 2021.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 8 de marzo de 2021, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo 
intermedio, mediante el sistema de libre designación, de Jefe/a de Servicio 
Facultativo de Pediatría en el Hospital Universitario Torrecárdenas. 

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los 
centros y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y 
sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los 
que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo 
artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a 
la jefatura o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo 
también que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que 
acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el 
apartado tercero del reiterado artículo 10 normativiza que el ejercicio de funciones de 
Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, 
la confirmación o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó las Jefatura de Servicio dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado en 
este decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado decreto, modificada por 
Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de 
diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, modificado por el 
Decreto 3/2020, de 14 de enero, esta Dirección General de Personal 

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de libre designación, la cobertura de cargo 
intermedio de Jefe/a de Servicio Facultativo de Pediatría en el Hospital Universitario 
Torrecárdenas.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el 
Anexo  II.
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Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección General, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, DE JEFE/A  
DE SERVICIO FACULTATIVO DE PEDIATRÍA EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO 

TORRECÁRDENAS

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos.
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo que se opta en el seno 
de la Unidad.

1.  Visión, misión y valores de la Unidad y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa. 
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10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los 

requisitos que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación 
de solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo y mientras dure el 
nombramiento:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Licenciado o Grado en Medicina 
y Cirugía y de Especialista en Pediatría o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto, 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Servicio Facultativo de Pediatría.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 (anteriormente grupo A).
3.1.3. Nivel: 28.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, son entre otras: 
a) Ejercer, en su caso, la coordinación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento, favoreciendo las actuaciones profesionales compartidas sin perjuicio 
del desempeño individual.
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b) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 
de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del 
Cuadro de Mandos de la Unidad, con la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de 
los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión. 

c) Ayudar a la Dirección de la Unidad a evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud en la Unidad, proponiendo a la Dirección de la 
Unidad las medidas de mejora más adecuadas.

d) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las 
herramientas que faciliten la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias 
sobre los procesos no asistenciales de su Unidad.

e) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación 
desarrolla la Unidad con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el 
área de referencia del conocimiento en salud de la que es responsable.

f) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Universitario Torrecárdenas, sito en C/ Hermandad de Donantes de 
Sangre, s/n, C.P. 04009, de Almería, en el plazo de veinte días naturales contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados. 
4.2.4. Proyecto de Gestión. 
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.
Para la acreditación de los requisitos y de los méritos alegados por los/las solicitantes, 

bastará presentar fotocopia de la documentación que los justifique bajo el texto «es 
copia del original» suscrito y firmado por el/la solicitante, que se responsabilizará de su 
veracidad. Se deberán presentar los originales en cualquier momento a requerimiento de 
la Administración.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital Universitario Torrecárdenas aprobará resolución comprensiva de las listas de 
admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario Torrecárdenas y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia 
de Hospital.
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5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior, y una vez resueltas 
las alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario Torrecárdenas o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Hospital Universitario Torrecárdenas o persona en quien 
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección 

llevará a cabo las actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto 
de 2007, por la que se establecen las bases del procedimiento para la provisión de cargos 
intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la 
Dirección Gerencia la relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos 
y superen las especificaciones exigidas en esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Torrecárdenas dictará resolución 
designando a la persona que considere más adecuada para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario Torrecárdenas y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis 
meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de 
alzada ante la Dirección General de Personal del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución 
motivada, si no concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
cargo.
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8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo por 

un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección 
Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y que, en ningún 
caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, este cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ..............................................................................................................................., 
con DNI núm. ......................................... y domicilio en ............................................................,  
calle/avda./pza. ............................................................................................., tfnos. .................
.........................................., correo electrónico .........................................................................., 
en posesión del título de .............................................................................................................., 
especialidad ..........................................................................
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EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Jefe/a de Servicio Facultativo de Pediatría del Hospital Universitario 
Torrecárdenas convocado por la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de 
Salud mediante Resolución de fecha .........................., BOJA núm. ..........., de fecha ..........
................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./A. DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO TORRECÁRDENAS

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de los últimos 5 años.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.
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1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicio 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo 
de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma 
debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
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- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 
aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+I: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del Tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
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-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 
(SCI): 0,5 puntos.

-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 
(SCI): 0,25 puntos por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+I: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto  
por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 8 de marzo de 2021.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 8 de marzo de 2021, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo 
intermedio mediante el sistema de libre designación, para el Área de Gestión 
y Servicios, de Jefe/a de Servicio Administrativo del Área de Gestión Sanitaria 
Norte de Almería (Ref. 4952).

El Decreto 105/1986, de 11 junio, de ordenación de la asistencia especializada y de órganos 
de dirección de los hospitales, dispone en su artículo 17 que la Gerencia y las Direcciones 
de Servicios Generales y Económico-Administrativos, contarán con la estructura de 
Servicio, Sección y Unidad al frente de cada cual existirá un Jefe como órgano unipersonal 
disponiendo así mismo que en atención a la complejidad, se definirá el nivel máximo 
que tendrá cada una de estas unidades y que en todo caso el número, composición y 
denominación de los diferentes Servicios, Secciones y Unidades se adaptarán a las 
condiciones específicas de cada Hospital y Centro periféricos de Especialidades adscritos 
al mismo y a las necesidades del Área Hospitalaria correspondiente.

Con este precedente legislativo, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó la Jefatura de Servicio dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado en 
este decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado decreto, modificada por la 
Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 de 
diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, modificado por el 
Decreto 3/2020, de 14 de enero, esta Dirección General de Personal 

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura, por el sistema de libre designación, de cargo 
intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de Servicio Administrativo del 
Área de Gestión Sanitaria Norte de Almería.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).
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Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección General, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, PARA EL 
ÁREA DE GESTIÓN Y SERVICIOS, DE JEFE/A DE SERVICIO ADMINISTRATIVO EN 

EL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA NORTE DE ALMERÍA

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá 

en dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de 
un Proyecto de Gestión para Jefe/a de Servicio del Área de Gestión Sanitaria Norte de 
Almería.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del baremo de méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad del Servicio de 
Informática.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta.

1. Visión, misión y valores del Servicio, y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO del Servicio.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos de gestión y servicios 

asociados.
4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción del Servicio.
7. Las propuestas para materializar una participación de las distintas Unidades y una 

participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.
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2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación de Licenciado, Grado, Diplomado Universitario, 
Ingeniero, Arquitecto, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, o equivalente, o en 
condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto, 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Servicio Administrativo.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 o A2 (anteriormente grupos A o B).
3.1.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar.
3.2.1. Funciones generales.
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional del Servicio.
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de 

funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo, etc.
- La coordinación de las actividades de los profesionales del Servicio, asegurado los 

circuitos de comunicación con el resto de las Unidades de la Institución.
- La realización de una gestión por competencias y la promoción del desarrollo 

profesional de los integrantes del Servicio, evaluando y propiciando la adquisición de 



Número 51 - Miércoles, 17 de marzo de 2021
página 222 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

competencias e impulsando acciones de mejora organizativa y modernización en el 
ámbito de la gestión de los profesionales.

- La propuesta y negociación de los objetivos anuales del Servicio y los objetivos 
individuales de los profesionales que la integran. El impulso, seguimiento y control del 
cumplimiento de los objetivos marcados por la Dirección del Centro. La evaluación del 
cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del desempeño individual de los 
profesionales bajo su responsabilidad.

- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del 
uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y servicios de su Servicio, su mantenimiento 
y la gestión adecuada de los residuos que se generen. 

- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su Servicio, en consonancia 
con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales.

- El Impulso de la investigación del Servicio.
3.2.2. Funciones específicas.
Serán sus funciones específicas:
1. Planificación Coordinación de las actividades del Servicio en coordinación con 

los responsables de las áreas de referencia del equipo provincial TIC de la provincia de 
Almería. 

2. Dirigir y organizar las acciones encaminadas a alinear las necesidades del 
Centro con las estrategias y políticas de las STIC, avanzando en la estrategia de líneas 
horizontales.

3. Participación en los procesos de implantación de las aplicaciones y servicios 
horizontales corporativos, tanto regionales como provinciales, procesos de diseño, 
definición de criterios TIC, de adjudicación, valoración, elección e implantación de los 
nuevos Sistemas de Información de conformidad con las políticas corporativas de la 
Organización.

4. Dirigir y orientar la política de seguridad informática del Centro y elaborar y actualizar 
los documentos de seguridad en coordinación con la Unidad de Riesgos Digitales y el 
Coordinador Provincial de Seguridad.

5. Proponer objetivos anuales alineados con los objetivos establecidos por la Dirección 
de las STIC, evaluar el cumplimiento de los mismos y el desempeño individual de las 
personas bajo su responsabilidad. Implementación de las buenas prácticas en aras de la 
mejora de la calidad del servicio prestado por los Sistemas de Información.

6. Elaboración del plan anual de necesidades, de las actividades de formación interna 
de las personas bajo su responsabilidad y de la línea horizontal de Administración de 
Sistemas.

Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 
por la Dirección a la que está adscrito, y las que corresponden al desarrollo del área que 
motivan la convocatoria del cargo.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 

según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el 
Registro General del Hospital La Inmaculada, sito en Avda. Doctora Ana Parra, s/n, de 
Huércal-Overa, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
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4.2.2. Fotocopia de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados. 
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.
Para la acreditación de los requisitos y de los méritos alegados por los/las solicitantes, 

bastará presentar fotocopia de la documentación que los justifique bajo el texto «es 
copia del original» suscrito y firmado por el/la solicitante, que se responsabilizará de su 
veracidad. Se deberán presentar los originales en cualquier momento a requerimiento de 
la Administración.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Área 

de Gestión Sanitaria Norte de Almería, aprobará resolución comprensiva de las listas de 
admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios de Área de Gestión Sanitaria 
Norte de Almería y en la página web del SAS
(www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud),
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia de Área de Gestión Sanitaria 
Norte de Almería.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Área de Gestión Sanitaria Norte de Almería o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Área de Gestión Sanitaria Norte de Almería o persona en 
quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.
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7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección 

llevará a cabo las actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto 
de 2007, por la que se establecen las bases del procedimiento para la provisión de cargos 
intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la 
Dirección Gerencia del AGSNA la relación nominal de personas aspirantes que reúnan 
los requisitos y superen las especificaciones exigidas en esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Almería dictará 
resolución designando a la persona que considere más adecuada para el cargo a 
desempeñar.

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Área de Gestión 
Sanitaria Norte de Almería y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis 
meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de 
alzada ante la Dirección General de Personal del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución 
motivada, si no concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
cargo.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha personal será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.
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Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ..............................................................................................................................., 
con DNI núm. ......................., y domicilio en ............................................................................., 
calle/avda./pza. ............................................................................................................................., 
tfnos. ........................, correo electrónico ...................................................................................., 
en posesión del título de ............................................................................................................, 
especialidad .................................................................................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio para el área de gestión y servicios de Jefe/a de Servicio Administrativo en el 
Área de Gestión Sanitaria Norte de Almería (Ref. 4952), convocado por la Dirección General 
de Personal del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ............................., 
BOJA núm. ......... de fecha ................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR. DIRECTOR GERENTE DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA NORTE DE ALMERÍA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos de gestion (máximo 30 puntos).
Experiencia:
1.1.1 Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, Jefatura de Grupo y Jefatura de 

Equipo, o puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros 
de la U.E., mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, 
todo ello acreditado por la Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
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caso de Jefes de Servicio, hasta un máximo de 20 puntos, y 1 punto por año en el caso de 
los Jefes de Sección, Jefes de Grupo y Jefes de Equipo, hasta un máximo de 10 puntos. 

1.1.2. Dirección Económico-Administrativa y/o de Servicios Generales, Subdirecciones 
Económico-Administrativa y/o de Servicios Generales o puestos equivalentes en Centros 
Sanitarios Públicos de de los países miembros de la U.E., a través de nombramiento 
o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado 
por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales o el Servicio Andaluz de Salud: 2 
puntos por año, hasta un máximo de 20 puntos.

1.1.3. Técnico de Función Administrativa, Técnico Medio de Función Administrativa o 
puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los Países miembros de la U.E, a 
través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados: 
1 punto por año de servicios prestados hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.4. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos 
retributivos A1 y A2, puesto Directivo o Cargo Intermedio no descrito anteriormente en 
Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E., a través de nombramiento 
o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados: 0,50 puntos por año de 
servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.5. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos 
retributivos A1 y A2, puesto Directivo o Cargo Intermedio similares en otras administraciones 
públicas, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos 
planteados: 0,50 puntos por año de servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.6. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado o equivalente en 
puestos de Cargo Intermedio o Directivo del área de gestión y servicios similares en otros 
centros e instituciones sanitarias no dependientes de administraciones públicas: 0,25 
puntos por año de servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.7. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado o equivalente en 
puestos de Cargo Intermedio o Directivo del área de gestión y servicios similares en otros 
centros e instituciones no dependientes de administraciones públicas: 0,25 puntos por 
año de servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

Desempeño:
1.1.8. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión 

y Servicios en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento 
está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el 
cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de objetivos de los últimos 5 años.

1.1.9. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión y 
Servicios (o Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha desarrollado 
su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección el tiempo de desempeño de puesto 
directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo 
de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de los últimos 5 años y 
para tiempos inferiores a un año, de forma proporcional.

1.1.10. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, 
en el diseño y ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de 
recursos, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, 
según informe de la Dirección de División correspondiente, mediante informe razonado 
que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben haber 
tenido un efecto constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del 
uso de los recursos y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber 
supuesto, en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del 
tribunal, y en relación directa con el puesto al que se opta, este ítem será valorado desde 
0 a 10 puntos.
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1.1.11. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo 
constituidas en centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada 
año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el Subdirector correspondiente 
de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de 
las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 25 puntos).
Formación:
1.2.1. Formación Universitaria de Postgrado, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.1.1. Grado de Doctor. 
Por grado de Doctor: 2,50 puntos. 
Por grado de Doctor, obtenido con la mención «cum laude» o sobresaliente: 0,50 

puntos adicionales. 
1.2.1.2. Por cada Master Universitario oficial (EEES) relacionado con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 2,50 puntos. 
1.2.1.3. Por cada Master Universitario título propio, relacionado con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 2,00 puntos.
1.2.1.4. Por cada Diploma de Experto Universitario relacionado la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 1,50 puntos. 
1.2.2. Formación continuada, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.2.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos.
1.2.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como 

discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los 

órganos acreditadores que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.2.1 y 1.2.2.2 son excluyentes entre 
sí. Sólo se computarán en el subapartado en el que les corresponda mayor valoración). 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.2.1 y 1.2.2.2 serán 
valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

Docencia:
1.2.3. Actividades formativas, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.3.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización 

sanitaria, gestión ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, 
hasta un máximo de 3 puntos.

En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad 
profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo 
de 3 puntos.

Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
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Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 
Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3.2. Docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
Por impartir créditos de formación universitaria de pre-grado: 0,15 puntos por cada 10 

horas.
Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas.
Tutoría de trabajos de fin de masteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno 

tutelado. 
1.2.3.3. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 

0,1 puntos por año, hasta un máximo de 1 punto.
Idiomas:
1.2.4. Nivel de inglés, máximo 3 puntos
De acuerdo a los niveles establecidos en el marco común europeo de referencia 

para las lenguas (MCERL) se valorarán los siguientes niveles de dominio del inglés, 
puntuándose exclusivamente el máximo nivel alcanzado:

Nivel A2 o equivalente: 0,5 puntos.
Nivel B1 o equivalente: 1,0 punto.
Nivel B2 o equivalente: 2,0 puntos.
Nivel C1 o equivalente: 2,5 puntos.
Nivel C2 o equivalente: 3,0 puntos.
La comisión de valoración establecerá las equivalencias con certificados expedidos 

por instituciones de reconocido prestigio. A título indicativo: B1 con PET, ISE 1, etc. 
1.2.5. Otro idioma extranjero.
Acreditación de nivel de dominio de otro idioma extranjero con nivel alcanzado B1 o 

superior: 1 punto.

1.3. Publicaciones (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros 

autores o el último autor o el autor de correspondencia.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 
1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos (máximo 

3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: incluidas en el Journal Citation 
Report, 1 punto; otras revistas, 0,10 puntos.

1.3.3. Publicaciones en revista de ponencias o comunicaciones en congresos y 
reuniones relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se 
convoca:

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 

Sevilla, 8 de marzo de 2021.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 9 de marzo de 2021, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo 
intermedio, mediante el sistema de concurso de méritos, de Jefe/a de Grupo de 
la Unidad de Gestión Clínica de Olivares en el Distrito Aljarafe.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como Cargo Intermedio en la Orden 
de la Consejería de Salud y Servicios Sociales de 5 de abril de 1990, por el que se 
establece el régimen funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud. 

De conformidad con el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y de conformidad con la Orden 
de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 
2007), de desarrollo del citado decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 
21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero, esta 
Dirección General de Personal

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de concurso de méritos, la cobertura de cargo 
intermedio de Jefe/a de Grupo de la UGC de Olivares en el Distrito Aljarafe.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula la 
estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de 
salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio) y en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, y modificada por Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección General, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS, DE 

JEFE/A DE GRUPO DE LA UGC DE OLIVARES EN EL DISTRITO ALJARAFE

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso 

de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión para Jefe de Grupo de la UGC de Olivares en el Distrito Aljarafe.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al puesto al que se opta.

1.  Visión, misión y valores del equipo profesional y su incardinación con los valores 
del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO.
3.  La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos de gestión y servicios 

asociados.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su organización y gestión eficiente.
5.  El conocimiento de las instalaciones y los objetivos a conseguir, su cronograma y 

los indicadores y estándares de referencia.
6. La orientación a resultados en sus diferentes líneas de producción.
7. La gestión de la calidad y su acreditación.
8.  Las propuestas para liderar grupos, organizar, delegar, generar equipo y propiciar 

la gestión participativa.
9. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación de académica suficiente que le habilite a puestos 
de los grupos de clasificación C o D, o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.
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2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5., 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Grupo de la UGC de Olivares.
3.1.2. Subgrupo retributivo: C1 o C2 (anteriormente grupos C o D).
3.1.3 Destino: Distrito Sanitario Aljarafe Dispositivo de Apoyo UGC Olivares.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa 

vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: Jefe de Grupo Administrativo. 
3.2. Funciones a desarrollar:
3.2.1. Funciones generales:
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional del Grupo Profesional.
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de 

funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo etc.
- La propuesta y negociación de los objetivos anuales del Grupo y los objetivos 

individuales de los profesionales que lo integran. El impulso, seguimiento y control del 
cumplimiento de los objetivos marcados por la Dirección del Centro. La evaluación del 
cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del desempeño individual de los 
profesionales bajo su responsabilidad.

- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del 
uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y servicios de su Grupo, su mantenimiento y 
la gestión adecuada de los residuos que se generen. 

- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su Grupo, en consonancia 
con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales.

- La participación en Comisiones Técnicas referentes a su área de trabajo.
- Coordinación y seguimiento de los acuerdos de gestión de servicios prestados a las 

Unidades de Gestión Clínica.
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Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 
por la Dirección de la UGC a la que está adscrito, y las que corresponden al desarrollo del 
área que motivan la convocatoria del puesto.

4 Solicitudes y Documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia de los Distritos Aljarafe y Sevilla 

Norte, según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán 
en el Registro General de los Distritos Aljarafe y Sevilla Norte, sito en c/ Clara Jaime 
Melero, núm. 2 y 4 (41008 Sevilla), en el plazo de veinte días naturales, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables. 
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5. y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.
Para la acreditación de los requisitos y de los méritos alegados por los/las solicitantes, 

bastará presentar fotocopia de la documentación que los justifique bajo el texto «es 
copia del original» suscrito y firmado por el/la solicitante, que se responsabilizará de su 
veracidad. Se deberán presentar los originales en cualquier momento a requerimiento de 
la Administración.

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia de 

los Distritos Aljarafe y Sevilla Norte aprobará resolución comprensiva de las listas de 
admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios de los Distritos Aljarafe y Sevilla 
Norte y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 45.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán 
presentar alegaciones, en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente al 
de la publicación, ante la Dirección Gerencia de los Distritos Aljarafe y Sevilla Norte.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional y, una vez resueltas 
las reclamaciones, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia de los 
Distritos Aljarafe y Sevilla Norte o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 
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6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada 
la gestión de Profesionales de los Distritos Aljarafe y Sevilla Norte o persona en quien 
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia de los Distritos Aljarafe y Sevilla 
Norte la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de la 
puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su 
desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia de los Distritos Aljarafe y Sevilla Norte dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón 
de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha 
resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince 
días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta 
la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares citados en el 
apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia de los Distritos Aljarafe 
y Sevilla Norte en el plazo máximo de seis meses, a contar desde el día siguiente al de 
la inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra esta resolución, se podrá interponer 
recurso de alzada ante la Dirección General de Personal del SAS, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por 

un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección 
Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
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funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza 
de origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada 
la plaza, será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, 
no pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del 
requisito de vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de 
esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera 
de las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del 
personal funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un 
cargo intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de 
Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña .........................................................................., con DNI núm. ................................., 
y domicilio en ................................, calle/avda./pza. .................................................................. 
tfnos. ..........................................., correo electrónico ................................................................., 
en posesión del título de ......................................, especialidad ...............................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Jefe/a de Grupo de la UGC de Olivares para el Distrito Aljarafe, convocado 
por la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución 
de fecha ......................., BOJA núm. .............. de fecha.......................... .

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR/SRA. DIRECTOR/A GERENTE DE LOS DISTRITOS SANITARIOS ALJARAFE 
Y SEVILLA NORTE
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ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales: (máximo 60 puntos). 
1.1. Méritos de gestión (máximo: 40 puntos).
Experiencia (máximo 30 puntos):
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías pertenecientes a los 

Grupos C o D del área de gestión y servicios o cargos intermedios correspondientes a estos 
dos grupos en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,10 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en cualquier otra categoría 
básica, puesto Directivo o cargo intermedio no descrito anteriormente en Centros 
Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,05 puntos

1.1.3. Por cada mes de servicios prestados en categorías de los Grupos C o D del 
área de gestión y servicios, cargos intermedios similares o puestos Directivos en otras 
administraciones públicas: 0,05 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías de los Grupos 
C o D del área de gestión y servicios en otros centros e instituciones sanitarias no 
dependientes de administraciones públicas: 0,03 puntos.

Desempeño (máximo 10 puntos):
1.1.5. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión 

y Servicios en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento 
está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el 
cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de objetivos de los últimos 5 años.

1.1.6. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión y 
Servicios (o Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha desarrollado 
su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección el tiempo de desempeño de puesto 
directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo 
de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de los últimos 5 años y 
para tiempos inferiores a un año, de forma proporcional.

1.1.7. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, 
en el diseño y ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de 
recursos, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, 
según informe de la Dirección de División correspondiente, mediante informe razonado 
que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben haber 
tenido un efecto constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del 
uso de los recursos y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber 
supuesto, en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del 
tribunal, y en relación directa con el puesto al que se opta, este ítem será valorado desde 
0 a 10 puntos.

1.1.8. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo 
constituidas en centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada 
año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el Subdirector correspondiente 
de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de 
las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 15 puntos).
Formación.
1.2.1. Formación continuada, hasta un máximo de 9 puntos.
1.2.1.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos.
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1.2.1.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como 
discente: 0,15 puntos.

Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los 
órganos acreditadores que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1.1 y 1.2.1.2 son excluyentes entre 
sí. Sólo se computarán en el subapartado en el que les corresponda mayor valoración. 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.1.1 y 1.2.1.2 serán 
valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

Docencia:
1.2.2. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
1.2.2.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
- En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización 

sanitaria, gestión ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, 
hasta un máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad 
profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo 
de 3 puntos.

Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.2.2. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 
0,1 puntos por año, hasta un máximo de 1 puntos.

1.3. Publicaciones y otros méritos (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros 

autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 
1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos (máximo 

3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 0,10 puntos.
1.3.3. Publicaciones en revistas de Ponencias o Comunicaciones en congresos y 

reuniones relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se 
convoca: 
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1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del puesto que se convoca:
1.4.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
1.4.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.

Sevilla, 9 de marzo de 2021.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 9 de marzo de 2021, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo 
intermedio, mediante el sistema de concurso de méritos, de Jefe/a de Grupo de 
la Unidad de Gestión Clínica de Sanlúcar la Mayor en el Distrito Aljarafe.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como cargo intermedio en la Orden 
de la Consejería de Salud y Servicios Sociales de 5 de abril de 1990, por el que se 
establece el régimen funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud.

De conformidad con el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el 
sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y de conformidad 
con la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 
22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por Orden de la 
Consejería de Salud de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 
2015.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero, esta 
Dirección General de Personal,

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de concurso de méritos, la cobertura de cargo 
intermedio de Jefe/a de Grupo de la UGC de Sanlúcar la Mayor en el Distrito Aljarafe.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula la 
estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud 
en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio y en el Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos 
y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 
54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de 
Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el anterior, y modificada 
por Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 
de diciembre de 2015.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección General, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
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de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS, 
DE JEFE/A DE GRUPO DE LA UGC DE SANLÚCAR LA MAYOR EN EL DISTRITO 

ALJARAFE

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso 

de méritos.
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá 

en dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de 
un Proyecto de Gestión para Jefe de Grupo de la UGC de Sanlúcar la Mayor en el Distrito 
Aljarafe.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del baremo de méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos.
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al puesto al que se opta.

1. Visión, misión y valores del equipo profesional y su incardinación con los valores 
del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos de gestión y servicios 

asociados.
4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su organización y gestión eficiente.
5. El conocimiento de las instalaciones y los objetivos a conseguir, su cronograma y 

los indicadores y estándares de referencia.
6. La orientación a resultados en sus diferentes líneas de producción.
7. La gestión de la calidad y su acreditación.
8. Las propuestas para liderar grupos, organizar, delegar, generar equipo y propiciar 

la gestión participativa.
9. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
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trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación de académica suficiente que le habilite a puestos 
de los grupos de clasificación C o D, o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso.

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Grupo de la UGC de Sanlúcar la Mayor.
3.1.2. Subgrupo retributivo: C1 o C2 (anteriormente grupos C o D).
3.1.3. Destino: Distrito Sanitario Aljarafe Dispositivo de Apoyo UGC Sanlúcar la 

Mayor.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa 

vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: Jefe de Grupo Administrativo.
3.2. Funciones a desarrollar.
3.2.1. Funciones generales.
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional del Grupo Profesional.
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de 

funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo etc.
- La propuesta y negociación de los objetivos anuales del Grupo y los objetivos 

individuales de los profesionales que lo integran. El impulso, seguimiento y control del 
cumplimiento de los objetivos marcados por la Dirección del Centro. La evaluación del 
cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del desempeño individual de los 
profesionales bajo su responsabilidad.

- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del 
uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y servicios de su Grupo, su mantenimiento y 
la gestión adecuada de los residuos que se generen.
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- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su Grupo, en consonancia 
con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales.

- La participación en Comisiones Técnicas referentes a su área de trabajo.
- Coordinación y seguimiento de los acuerdos de gestión de servicios prestados a las 

Unidades de Gestión Clínica.
Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 

por la Dirección de la UGC a la que está adscrito, y las que corresponden al desarrollo del 
área que motivan la convocatoria del puesto.

4 Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia de los Distritos Aljarafe y Sevilla 

Norte, según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán 
en el Registro General de los Distritos Aljarafe y Sevilla Norte, sito en C/ Clara Jaime 
Melero, núms. 2 y 4 (41008 Sevilla), en el plazo de veinte días naturales contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.
Para la acreditación de los requisitos y de los méritos alegados por los/las solicitantes, 

bastará presentar fotocopia de la documentación que los justifique bajo el texto «es 
copia del original» suscrito y firmado por el/la solicitante, que se responsabilizará de su 
veracidad. Se deberán presentar los originales en cualquier momento a requerimiento de 
la Administración.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia de 

los Distritos Aljarafe y Sevilla Norte aprobará resolución comprensiva de las listas de 
admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios de los Distritos Aljarafe y Sevilla 
Norte y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia de los Distritos Aljarafe y Sevilla 
Norte.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional y, una vez resueltas 
las reclamaciones, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
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intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia de los 
Distritos Aljarafe y Sevilla Norte o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada 
la gestión de Profesionales de los Distritos Aljarafe y Sevilla Norte o persona en quien 
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha Ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia de los Distritos Aljarafe y Sevilla 
Norte la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de la 
puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su 
desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia de los Distritos Aljarafe y Sevilla Norte dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón 
de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha 
resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince 
días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta 
la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares citados en el 
apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia de los Distritos Aljarafe 
y Sevilla Norte en el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de 
la inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra esta resolución se podrá interponer 
recurso de alzada ante la Dirección General de Personal del SAS, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 



Número 51 - Miércoles, 17 de marzo de 2021
página 243 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva.

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ............................................................, con DNI núm. ..............................................,
y domicilio en ......................................................, calle/avda./pza. ...........................................,
tfnos. ......................................................., correo electrónico ....................................................,
en posesión del título de .............................................., especialidad ......................................,

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Jefe/a de Grupo de la UGC de Sanlúcar la Mayor para el Distrito Aljarafe, 
convocado por la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud mediante 
Resolución de fecha ..............................., BOJA núm. ................. de fecha ............................
..........................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR/SRA. DIRECTOR/A GERENTE DE LOS DISTRITOS SANITARIOS ALJARAFE 
Y SEVILLA NORTE.
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ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales: (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos de gestión (máximo: 40 puntos).
Experiencia (máximo 30 puntos):
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías pertenecientes a 

los Grupos C o D del área de gestión y servicios o cargos intermedios correspondientes a 
estos dos grupos en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,10 
puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en cualquier otra categoría 
básica, puesto Directivo o cargo intermedio no descrito anteriormente en Centros 
Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,05 puntos.

1.1.3. Por cada mes de servicios prestados en categorías de los Grupos C o D del 
área de gestión y servicios, cargos intermedios similares o puestos Directivos en otras 
administraciones públicas: 0,05 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías de los Grupos 
C o D del área de gestión y servicios en otros centros e instituciones sanitarias no 
dependientes de administraciones públicas: 0,03 puntos.

Desempeño (máximo 10 puntos):
1.1.5. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión 

y Servicios en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento 
está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el 
cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de objetivos de los últimos 5 años.

1.1.6. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión y 
Servicios (o Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha desarrollado 
su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección el tiempo de desempeño de puesto 
directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo 
de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de los últimos 5 años y 
para tiempos inferiores a un año, de forma proporcional.

1.1.7. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, en 
el diseño y ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de recursos, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según informe 
de la Dirección de División correspondiente, mediante informe razonado que acredite los 
cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto 
constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del uso de los recursos 
y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, 
una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación directa 
con el puesto al que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.8. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo 
constituidas en centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada 
año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el Subdirector correspondiente 
de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de 
las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 15 puntos).
Formación.
1.2.1. Formación continuada, hasta un máximo de 9 puntos.
- 1.2.1.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos.
- 1.2.1.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como 

discente: 0,15 puntos.
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Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los 
órganos acreditadores que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1.1 y 1.2.1.2 son excluyentes entre 
sí. Sólo se computarán en el subapartado en el que les corresponda mayor valoración.

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.1.1 y 1.2.1.2 serán 
valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación.

Docencia:
1.2.2. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
1.2.2.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
- En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización 

sanitaria, gestión ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, 
hasta un máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad 
profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo 
de 3 puntos.

Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación.

1.2.2.2. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 
0,1 puntos por año, hasta un máximo de 1 puntos.

1.3. Publicaciones y otros méritos (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2, y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros 

autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal:
- 1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto.
- 1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos 

(máximo 3 capítulos por libro).
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 0,10 puntos.
1.3.3. Publicaciones en revista de Ponencias o Comunicaciones en congresos y 

reuniones relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se 
convoca:

- 1.3.3.1. Nacionalidad:
- 1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos.
- 1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos.
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Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas con la categoría, especialidad o área 
de trabajo del puesto que se convoca:

- 1.4.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
- 1.4.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.

Sevilla, 9 de marzo de 2021.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 10 de marzo de 2021, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas 
de personas aspirantes que han superado el concurso-oposición del Cuerpo 
Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias de la Junta de Andalucía, 
especialidad Veterinaria, por el sistema de acceso libre, se anuncia la publicación 
de dichas listas, se indica la relación de las plazas que se ofertan y se inicia el 
plazo para solicitar destino.

En el Decreto 213/2017, de 26 de diciembre (BOJA núm. 247, de 28 de diciembre), por el 
que se aprueba la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal 
en la Administración de la Junta de Andalucía, ante el elevado índice de temporalidad en 
el sector público andaluz, para evitar el impacto negativo de la reducción progresiva de 
personal en la prestación universal, continuada y de calidad de los servicios públicos, el 
Consejo de Gobierno consideró prioritario iniciar las actuaciones que necesarias para 
implementar las medidas previstas en la Ley 3/2017, de 27 de junio, ofertando, en orden 
a su provisión, un conjunto de plazas adicionales con el objetivo de estabilizar el empleo 
público de carácter estructural existente en la Administración de la Junta de Andalucía. 

Asimismo, fruto del consenso alcanzado por la Mesa Sectorial de Sanidad en sus 
reuniones de fechas 29 de diciembre de 2015, 16 de noviembre de 2016 y de 10 de 
enero de 2017, se estableció desde la primera de ellas un plan bienal de ordenación 
de los procesos de selección de recursos Humanos y de Movilidad voluntaria mediante 
concurso de traslados. En dicho acuerdo se formaliza una sistematización de los 
procesos selectivos, para de esta forma dotar a los sistemas de selección y provisión de 
una estructura y organización adecuada que permita garantizar la continuidad necesaria 
para el desarrollo de estos procesos. 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en las bases 10 y 14 del anexo 
de la Resolución de 31 de enero de 2018, de la Dirección General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 25, de 5 de febrero), por la que se aprueban 
las bases generales de las convocatorias que han de regir los procesos selectivos de 
concurso-oposición por el sistema de acceso libre para cubrir plazas básicas vacantes de 
categorías y especialidades en desarrollo de las Ofertas de Empleo Público de los Centros 
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud aprobadas mediante el Decreto 130/2017, de 1 
de agosto, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2017 de los 
Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y mediante el Decreto 213/2017, de 26 
de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para la estabilización de 
empleo temporal en la Administración de la Junta de Andalucía, corregida en BOJA núm. 18,  
de 28 de enero de 2019, y en la Resolución de 11 de julio de 2019, de la Dirección 
General de Personal del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 136, de 17 de julio), por 
la que se convoca concurso-oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas 
básicas vacantes del Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias de la Junta 
de Andalucía, especialidad Veterinaria, en centros asistenciales del Servicio Andaluz de 
Salud y se aprueban las bases específicas que han de regir dicho proceso selectivo, en 
desarrollo de la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en 
la Administración de la Junta de Andalucía, resueltas por la respectiva la Comisión de 
Selección las alegaciones presentadas a las resoluciones por las que se aprueban las 
listas provisionales de personas aspirantes que superan el concurso-oposición; y en uso 
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de las atribuciones que tiene conferidas, en virtud de lo dispuesto en el Decreto 70/2008, 
de 26 de febrero (BOJA núm. 52, de 14 de marzo), por el que se regula la plantilla orgánica, 
las funciones, las retribuciones, la jornada y horario de trabajo, el acceso y la provisión de 
puestos de trabajo del Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias de la Junta 
de Andalucía, especialidades de Farmacia y Veterinaria, y en el Decreto 105/2019, de 12 
de febrero (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, modificado por el 
Decreto 3/2020, de 14 de enero (BOJA núm. 10, de 16 de enero), por el que se modifica 
el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, para redistribuir las 
funciones asignadas a algunos órganos de la Consejería y del Servicio Andaluz de Salud, 
esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Aprobar, a propuesta la Comisión de Selección, las listas definitivas de 
personas aspirantes que han superado el concurso-oposición por el sistema de acceso 
libre del Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias de la Junta de Andalucía, 
especialidad Veterinaria. 

Las citadas listas se publican por orden alfabético y de puntuación, indicando el 
sistema de acceso por el que participa cada aspirante, la puntuación consignada por las 
personas aspirantes en cada uno de los apartados del autobaremo de méritos presentado, 
la puntuación asignada la Comisión de Selección en cada uno de los apartados del 
baremo de méritos, y las puntuaciones obtenidas en la fase de concurso, de oposición y 
la total del concurso-oposición.

Segundo. Aprobar las listas definitivas de personas aspirantes que no han superado 
el concurso-oposición, ordenadas alfabéticamente, con indicación de la puntuación 
consignada por las personas aspirantes en cada uno de los apartados del autobaremo 
presentado, la puntuación obtenida en la fase de oposición, y la puntuación total obtenida 
en el concurso-oposición. La puntuación asignada por la Comisión de Selección en la 
fase de concurso sólo se indica en el caso de que la puntuación del autobaremo sea igual 
o mayor que la obtenida por la última persona aspirante que supera definitivamente el 
concurso-oposición.

Tercero. Aprobar las listas definitivas de personas aspirantes excluidas del concurso 
oposición en la fase de concurso, con indicación de la causa de exclusión. 

Cuarto. Publicar, como Anexo II a esta resolución, la relación de causas de exclusión.

Quinto. Anunciar que las citadas listas definitivas se encontrarán expuestas al público 
en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y 
de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud, a partir del mismo día de 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así 
como en la página web del servicio Andaluz de Salud (www.sspa.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud).

Sexto. Aprobar la relación de plazas que se ofertan en el concurso-oposición, 
conforme a la distribución por centros de destino que se indica en el Anexo I de la presente 
resolución.

Séptimo. En el plazo de 20 días hábiles, a contar desde el día hábil siguiente al de 
publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
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aquellas personas aspirantes que han superado el concurso-oposición deberán presentar 
la solicitud de elección de plazas de forma electrónica, a través del formulario electrónico 
correspondiente al sistema normalizado de elección de plazas de la Ventanilla Electrónica 
de la persona Candidata (VEC) disponible en la página web del Servicio Andaluz de Salud 
(www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud). 

En virtud de lo dispuesto en la base 14 del anexo de las bases generales, y al objeto de 
garantizar la obtención de una plaza de entre las solicitadas, todas las personas aspirantes 
que han superado el concurso-oposición, con independencia de la puntuación obtenida, 
han de solicitar por orden de preferencia todas las plazas ofertadas, especificando para 
ello los códigos de centros indicados en el anexo. 

En dicha solicitud de elección de plaza la persona aspirante declarará bajo su 
responsabilidad que: 

a) No ha sido separado/a del servicio mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 
o escala de personal funcionario y no poseer la condición de personal funcionario del 
cuerpo convocado. En el caso de ser nacional de otro estado, declaración jurada de 
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público.

b) Certificado médico que acredite poseer la capacidad funcional para el desempeño 
de las tareas habituales del cuerpo y especialidad a que se aspira.

c) No ha sido condenado/a mediante sentencia firme por delitos contra la libertad e 
indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo 
y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos. Podrá autorizar la consulta en el Registro Central 
de delincuentes sexuales del Ministerio de Justicia o aportar original de la certificación 
negativa en vigor del mismo en el acto de toma de posesión. 

Las personas que tuvieran la condición de funcionarias públicas estarán exentas 
de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior 
nombramiento, siempre que hubiesen sido inscritos o anotados en el Registro General 
de Personal de la Junta de Andalucía, debiendo presentar únicamente certificación de 
la Consejería competente en materia de Función Pública u Organismo o Administración 
Pública en que presten servicios, acreditando su condición y demás circunstancias que 
consten en su expediente personal.

Las personas aspirantes que concurran por el cupo de plazas reservadas a personas 
con discapacidad podrán solicitar la alteración del orden de prelación establecido para la 
elección de plaza y demandar un ámbito territorial concreto, alegando para ello motivos 
de dependencia personal, dificultades de desplazamiento y otros análogos. La Dirección 
General de Personal resolverá, en cada caso, en función de la discapacidad acreditada y 
los cuidados que requiera la persona con discapacidad, limitando la alteración del citado 
orden de prelación al mínimo requerido para posibilitar la elección de plaza a la persona 
con discapacidad. La Dirección General de Personal podrá solicitar a la persona aspirante 
los informes y certificados que estime precisos, así como requerir informe a órganos 
técnicos, sanitarios o asistenciales. La dependencia personal solo podrá ser acreditada 
mediante resolución de reconocimiento de la situación de dependencia, emitida por la 
Consejería competente en materia de discapacidad de la Junta de Andalucía u órgano 
equivalente de otra Comunidad autónoma, en la que se indique el grado y nivel de 
dependencia reconocido de conformidad con el Real Decreto 174/2011, de 11 de febrero 
(BOE núm. 42, de 18 de febrero), y el Decreto 168/2007, de 12 de junio (BOJA núm. 119,  
de 18 de junio), en el ámbito de la Comunidad Autónoma Andaluza. La dificultad de 
desplazamiento, entendida como limitación para trasladar el domicilio habitual, deberá 
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ser consecuencia de la discapacidad reconocida y será acreditada, al menos, mediante 
el Dictamen Técnico Facultativo emitido, en el procedimiento de reconocimiento del 
grado de discapacidad, por alguno de los Centros de Valoración y Orientación de la 
Consejería competente en la materia de la Junta de Andalucía u órgano equivalente de 
otra Comunidad Autónoma, de conformidad con el R.D. 1971/1999, de 23 de diciembre 
(BOE núm. 22, de 26 de enero de 2000). La persona aspirante deberá acompañar dicho 
dictamen de los informes médicos, psicológicos y/o sociales que considere oportuno.

Octavo. La petición de elección de plaza y las declaraciones responsables requeridas 
en la presente resolución deberá ser presentadas de forma electrónica a través de la VEC, 
acreditándose a través de la firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica 
que son admitidos (certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada 
permanente expedidos por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un 
código de usuario y clave de acceso). Una vez cumplimentada el formulario de registro 
en todos sus extremos, la persona interesada firmará electrónicamente y realizará el 
registro telemático de la petición elección de plaza, generándose automáticamente un 
justificante de la recepción de los documentos electrónicos presentados en el que se 
dejará constancia del asiento de entrada que se asigna al documento, así como fecha y 
hora que acredite el momento exacto de presentación y el no rechazo de la misma. 

La documentación acreditativa de la dependencia personal y/o dificultades de 
desplazamiento deberá ser presentada, de forma electrónica a través del Registro 
Telemático de la Junta de Andalucía (Presentación Electrónica General), al que se 
accederá desde la web https://juntadeandalucia.es/servicios.html accediendo con el 
certificado digital emitido por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre.

Noveno. Finalizado el plazo de presentación de la petición de destinos citado en el 
apartado séptimo, no se admitirán modificaciones en la relación de destinos solicitados.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Personal en el plazo de 
un mes, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, 
contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 10 de marzo de 2021.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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PROVINCIA CÓDIGO CENTRO OFERTA

ALMERÍA
1207 DISPOSITIVO DE APOYO PONIENTE DE ALMERÍA 3
1209 DISPOSITIVO DE APOYO LEVANTE-ALTO ALMANZORA 6

CÁDIZ

2209 DISPOSITIVO DE APOYO SIERRA DE CÁDIZ 6
2210 DISPOSITIVO DE APOYO JEREZ-COSTA NOROESTE 5
2211 DISPOSITIVO DE APOYO CAMPO DE GIBRALTAR 7
2212 DISPOSITIVO DE APOYO BAHÍA DE CÁDIZ-LA JANDA 3

CÓRDOBA 3214 DISPOSITIVO DE APOYO CÓRDOBA NORTE 7

GRANADA
4209 DISPOSITIVO DE APOYO GRANADA NORDESTE 11
4211 DISPOSITIVO DE APOYO METROPOLITANO GRANADA 1

HUELVA 5206 DISPOSITIVO DE APOYO SIERRA HUELVA-ANDÉVALO 
CENTRAL 13

JAÉN
6208 DISPOSITIVO DE APOYO JAÉN-NORTE 4
6209 DISPOSITIVO DE APOYO JAÉN-NORDESTE 7

MÁLAGA

7211 DISPOSITIVO DE APOYO MÁLAGA 2
7212 DISPOSITIVO DE APOYO COSTA DEL SOL 1
7213 DISPOSITIVO DE APOYO LA VEGA 8
7215 DISPOSITIVO DE APOYO VALLE DE GUADALHORCE 15
7216 DISPOSITIVO DE APOYO SERRANÍA 2

SEVILLA
8218 DISPOSITIVO DE APOYO SEVILLA SUR 10
8220 DISPOSITIVO DE APOYO SEVILLA NORTE 5
8221 DISPOSITIVO DE APOYO SEVILLA ESTE 9

TOTAL   125

ANEXO II

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

01. No presenta la documentación en plazo y conforme a lo establecido en la resolución 
por la que se requiere la documentación acreditativa de requisitos y méritos alegados 
y autobaremados.

02. Superó la fase de oposición y no participa en la fase de concurso.
03. Participa en la fase de concurso y no superó la fase de oposición.
04. Desistimiento.
05. Fallecimiento.
06. No acredita la edad mínima exigida en la convocatoria.
07. Supera la edad de jubilación/jubilación
08. No acredita el requisito de nacionalidad exigida en la convocatoria.
09. Tiene nombramiento de personal funcionario de carrera del Cuerpo y Especialidad a 

la que se presenta
10. No acredita estar en posesión del/de los requisito/s de titulación exigido/s en la 

convocatoria.
16. Existencia de manifiestas inexactitudes, falsedad u omisión, de carácter esencial, de 

datos o informaciones incorporadas en la solicitud de participación presentada en la 
fase de concurso bajo declaración responsable.

ANEXO I

RELACIÓN DE PLAZAS QUE SE OFERTAN POR CENTROS DE DESTINO
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Fomento, inFraestruCturas 
y ordenaCión del territorio

Resolución de 24 de febrero de 2021, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en los artículos 60 a 66 
del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo 
y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta 
de Andalucía aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, por esta Viceconsejería, en 
virtud de la competencia delegada por la Orden de 11 de junio de 2019 (BOJA núm. 113, 
de 14 de junio), se acuerda anunciar convocatoria para la provisión, por el procedimiento 
de libre designación, del puesto de trabajo que se describe en el anexo de la presente 
resolución, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Podrán participar en la presente convocatoria el personal funcionario que 
reúna los requisitos establecidos en la relación de puestos de trabajo aprobada por el 
Consejo de Gobierno para el desempeño del puesto de trabajo convocado y que se 
especifica en el anexo, y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Segunda. Las personas interesadas dirigirán las solicitudes al Sr. Viceconsejero de 
Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio, dentro del plazo de 15 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, presentándolas directamente en el Registro 
Electrónico General de la Administración de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Tercera. En la instancia figurarán el puesto que se solicita, los datos personales, 
número de registro de personal, cuerpo de pertenencia y grado personal consolidado, 
acompañándose «currículum vitae» en el que se hará constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración.
c) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido 

del puesto que se solicita.
Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 

fotocopias, debidamente compulsadas, cuando no consten en la Hoja de Acreditación 
de Datos para el personal de la Junta de Andalucía. De la citada documentación se 
presentarán tantas copias como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes 
formuladas serán vinculantes y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo que antes 
de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera obtenido otro destino mediante 
convocatoria pública.

Sevilla, 24 de febrero de 2021.- El Viceconsejero, Mario Muñoz Atanet Sánchez.
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A N E X O

Centro directivo: D.G. Ordenación del Territorio y Urbanismo.
Localidad: Sevilla.
Código: 9725710.
Denominación del puesto: Jefe/a Área Ord. Territ. y Urbanismo.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Características esenciales:
Grupo: A1.
Cuerpo: P-A16.
Área funcional: Leg. Rég. Jurídico.
Área relacional: Urb. y Ord. Territ.
            Arquit. e Instalac.
Nivel complemento destino: 29.
Complemento específico: XXXX – 26.127,36 €.
Requisitos para el desempeño: 
Experiencia: Tres años.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

universidades

Resolución de 11 de marzo de 2021, de la Universidad de Jaén, por la que 
se anuncia convocatoria para la provisión de puestos de trabajo de personal 
funcionario de Administración y Servicios de los grupos A1, A2 (Informática), 
vacantes en esta Universidad.

Vacante puesto de trabajo en esta Universidad, dotado presupuestariamente, y cuya 
provisión corresponde llevar a efecto por el procedimiento fijado, para cada uno de ellos, en 
la relación de puestos de trabajo (RPT), aprobada por Consejo de Gobierno el 29 de octubre 
de 2018 (BOJA de 5 de febrero de 2019); este Rectorado, en virtud de las atribuciones que 
tiene conferidas por Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada 
por la Ley Orgánica 4/2007 de 12 de abril, y los Estatutos de la Universidad de Jaén, 
aprobados por Decreto 230/2003, de 29 de julio, de la Consejería de Educación y Ciencia 
de la Junta de Andalucía (BOJA de 8 de agosto de 2003), reformados mediante Decreto 
235/2011, de 12 de julio (BOJA de 28 de julio), ha dispuesto anunciar la convocatoria para la 
provisión de un puesto de trabajo relacionado en el Anexo I como vacante.

Este concurso, que tiene carácter interno, además de por las bases de esta 
convocatoria se regirá por el Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo del Personal 
de Administración y Servicios Funcionario de la Universidad de Jaén, aprobado por la 
Comisión Gestora el 10 de febrero de 1998, y en cuanto le sea de aplicación por el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, por la Ley de Medidas para la Reforma de la Función Pública, en la medida que 
continúe vigente, por el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado, aprobado 
por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

BASES DE LA CONVOCATORIA

I. Requisitos y condiciones de participación.
1.1. Podrán tomar parte en la presente convocatoria: 
Funcionarios/as de carrera, de Cuerpos y Escalas de Administración, al servicio 

de la Universidad de Jaén, pertenecientes a los Cuerpos o Escalas clasificados en los 
grupos A1 y A2, de Informática, cualquiera que sea su situación administrativa, excepto 
los suspensos en firme y siempre que reúnan las condiciones generales y requisitos 
determinados en la convocatoria y en la RPT para el puesto en la fecha de terminación 
del plazo de presentación de instancias.

1.2. El destino adjudicado será irrenunciable, salvo que la persona interesada obtenga 
otro destino mediante convocatoria pública, quedando obligado/a el/la interesado/a, en 
este caso, a comunicar, por escrito, a la autoridad convocante tal opción.

II. Puestos.
2.1. El puesto de trabajo que pueden ser objeto de solicitud es el que aparece 

relacionado en el Anexo I de esta convocatoria como vacante.

III. Solicitudes.
3.1. Las personas interesadas, dentro del plazo de quince días hábiles contados a 

partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la 
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Junta de Andalucía, dirigirán sus solicitudes al Señor Rector Magnífico de la Universidad 
de Jaén, debiendo ajustarse al modelo (Anexo III) disponible en la página web 
http://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/servpod/impresos%20y%20solicitudes/
solcitud_conc_meritos_funcw(1).pdf
y que también se facilitará en el Servicio de Personal y en el Servicio de Información, 
Registro y Administración Electrónica.

La solicitud junto con su documentación anexa se deberá presentar preferentemente 
de forma telemática en el Registro Electrónico Común (REC) a través de la siguiente 
dirección web: https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do.

Para ello es necesario disponer del correspondiente certificado electrónico (firma 
digital). Si la persona interesada en el procedimiento no dispone de certificado electrónico, 
podrá obtener el mismo solicitándolo, con los requisitos exigidos por la FNMT, a través 
del siguiente enlace: http://administracionelectronica.ujaen.es/firma_digital.

También se podrá presentar de forma presencial en el Registro General de la 
Universidad de Jaén (Edificio B-1 del Campus de Las Lagunillas) o por cualquiera de las 
formas establecidas en el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Las solicitudes y cualquier escrito de reclamación que presenten las personas 
aspirantes de forma presencial en otro Registro diferente al general de la Universidad de 
Jaén deberán ser comunicadas en el mismo día de presentación, mediante telegrama, 
fax 953 212 278, o a la dirección (secpas@ujaen.es), indicando la fecha de presentación, 
lugar donde se ha presentado, número de teléfono de contacto para el seguimiento de la 
solicitud y referencia de la plaza que se solicita. A efectos de comunicaciones y demás 
incidencias, se habilita el teléfono 953 212 285.

3.2. Las solicitudes deberán ir acompañadas de los documentos originales o de las 
fotocopias compulsadas que el/la solicitante considere necesarios para acreditar los 
méritos alegados. 

IV. Comisión de Valoración.
Las Comisiones de Valoración se conforman según lo establecido en el art. 133 de 

los Estatutos de la Universidad de Jaén y son las encargadas de examinar y valorar las 
instancias presentadas por las personas aspirantes. Su composición y demás datos de 
los miembros se relacionan en el Anexo II de la presente convocatoria

Los/as miembros de las Comisiones de valoración serán nombrados/as por el 
Rector, mediante resolución que se hará pública en el tablón de anuncios del edificio B-1 
(Rectorado) en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

V. Valoración.
La valoración de los méritos para la adjudicación de los puestos de trabajo se realizará 

de acuerdo con el siguiente baremo y con referencia a la fecha de finalización del plazo 
de solicitudes.

Méritos de carácter general. Máximo 66 puntos.
1. Grado Personal Consolidado. Máximo 10 puntos.
Se entenderá por Grado Personal Consolidado el que se posea el día de finalización 

del plazo de presentación de solicitudes.
Por tener un grado personal consolidado de superior nivel al del puesto que se solicita: 

10 puntos.
Por tener un grado personal consolidado del mismo nivel al del puesto que se solicita: 

8 puntos.
Por tener un grado personal consolidado de inferior nivel al del puesto que se solicita: 

6 puntos.
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2. Cuerpo o Escala. Máximo 5 puntos.
Grupo de clasificación del Cuerpo o Escala de pertenencia en situación de activo al 

día de finalización del plazo presentación de solicitudes.
 A1, 5 puntos.
 A2, 4 puntos.
 C1, 3 puntos.
 C2, 2 puntos.
3. Antigüedad. Máximo 12 puntos.
A estos efectos, se computarán los servicios prestados con carácter previo, 

expresamente reconocidos al amparo de la Ley 70/78. No se computarán servicios que 
hayan sido prestados simultáneamente a otros igualmente alegados.

Se valorará a razón de:
- 1’2 puntos por cada año de servicios prestados en centros o unidades integradas 

actualmente en la Universidad de Jaén.
- 0’8 puntos por cada año de servicios prestados en otras administraciones públicas.
Se aplicará la parte proporcional por cada fracción mensual completa.
4. Titulación. Máximo 5 puntos.
Se valorará una sola Titulación Académica Oficial, la de más alto grado, conforme al 

siguiente Baremo:
a) Graduado Escolar o equivalente, 1 punto.
b) Bachiller Superior o equivalente, 2 puntos.
c) Diplomatura o equivalente, 3 puntos
d) Licenciatura o equivalente, 4 puntos.
e) Doctorado, 5 puntos.
Tener aprobados los tres primeros cursos, o el primer ciclo, de una licenciatura se 

considera equivalente a Diplomatura.
5. Valoración del trabajo desarrollado. Máximo 25 puntos.
Se valorará el tiempo desempeñado, en régimen funcionarial en Centros o Unidades 

integradas actualmente en la Universidad de Jaén, en un determinado puesto en relación 
al área funcional en la que esté integrado actualmente y que se adecuan a la R.P.T. 
aprobada en Consejo de Gobierno el 29 de octubre de 2018.

COD. ÁREA ÁREAS FUNCIONALES
I. ÁREA DE APOYO A ÓRGANOS DE GOBIERNO E INSTITUCIONALES.

II. ÁREA DE GESTIÓN Y PLANIFICACIÓN ACADÉMICA Y DE LA 
INVESTIGACIÓN.

III. ÁREA DE GESTIÓN Y PLANIFICACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS.
IV. ÁREA DE GESTIÓN Y PLANIFICACIÓN ECONÓMICA Y PATRIMONIAL.

V. ÁREA DE APOYO A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA. Esta área contendrá 
las unidades no incluidas en las áreas anteriores.

a) por desempeñar o haber desempeñado un puesto de idéntico o superior nivel al 
que se solicita y de la misma área funcional 2’5 puntos por año de servicios prestados.

b) por desempeñar o haber desempeñado un puesto de inferior nivel al que se solicita 
y de la misma área funcional 2 puntos por año de servicios prestados.

c) por desempeñar o haber desempeñado un puesto de idéntico o superior nivel al 
que se solicita y de distinta área funcional 1 punto por año de servicios prestados.

d) por desempeñar o haber desempeñado un puesto de inferior nivel al que se solicita 
y de distinta área funcional 0’5 puntos por año de servicios prestados.

Se aplicará la parte proporcional por cada fracción mensual completa.
6. Cursos de Formación. Máximo 8 puntos.
Se valorarán los cursos de formación expedidos por Centros Oficiales u homologados 

por el INAP o por el MAP, o institución autonómica correspondiente, que habrán de versar 



Número 51 - Miércoles, 17 de marzo de 2021
página 257 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

necesariamente sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias de 
la administración universitaria.

Los cursos se valorarán de acuerdo con la siguiente escala:

Duración Relacionados con el 
puesto al que se aspira

No relacionados con el 
puesto al que se aspira

Hasta 25 horas 0’25 0’10

De 26 a 50 horas 0’40 0’20

más de 50 horas 0’60 0’30

En el supuesto de existir varios cursos que versen sobre idéntica materia, excepto los 
que sean continuación, sólo se valorará el de mayor duración y en el supuesto de tener la 
misma, sólo se valorará uno de ellos.

7. Otros méritos. Máximo 1 punto.
Por actividad académica no valorada en el artículo 8º-A.4 hasta 0’5 puntos.
Por actividad profesional no valorada en el artículo 8º-A.5 hasta 0’5 puntos.

VI. Resolución.
6.1. El concurso será resuelto en el plazo de seis meses a partir de la fecha de 

finalización de presentación de instancias.
6.2. Constituida la Comisión de Valoración, tras examinar las solicitudes y 

documentación presentada, aprobará la lista provisional de adjudicaciones de los puestos 
de trabajo, que durante cinco días hábiles será expuesta al público en los tablones de 
anuncios del edificio B-1 del campus universitario de Las Lagunillas, en cuyo plazo podrán 
las personas interesadas formular reclamaciones.

Transcurrido el referido plazo, y resueltas las reclamaciones presentadas, la Comisión 
de Valoración aprobará la lista definitiva de adjudicación de puestos de trabajo. Contra la 
misma podrá interponerse recurso de alzada ante el Rector con los requisitos y plazo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

6.3. La Comisión de Valoración dirigirá propuesta de adjudicación de puestos al 
Rector, quien, si así lo estima, procederá a la aprobación y adjudicación definitiva de los 
puestos de trabajo, mediante resolución que se publicará en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía y en el tablón de anuncios del edificio B-1 del Campus Las Lagunillas.

6.4.  La toma de posesión del destino obtenido tendrá lugar en el plazo máximo 
de un mes desde la fecha de publicación de la lista definitiva, pudiendo prorrogarse 
excepcionalmente, y a instancias de la Gerencia por circunstancias organizativas y del 
servicio hasta un plazo máximo de tres meses.

El cómputo de los plazos posesorios se considerará de servicio activo a todos los 
efectos y se iniciará cuando finalicen los permisos o licencias que hayan sido concedidas 
al interesado salvo que por causas justificadas se acuerde la suspensión del disfrute de 
los mismos.

La presente convocatoria y los actos derivados de la misma podrán ser impugnados 
de acuerdo con lo previsto en la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

Jaén, 11 de marzo de 2021.- El Rector, Juan Gómez Ortega.
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Código 
Plaza

Denominación del Puesto Nivel C. Especifico 
Mensual

Grupo Cuerpo Localidad Cobertura Observaciones

ÁREA DE APOYO A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA       

E2 SERVICIO DE INFORMÁTICA       

E2AI6010 Informático/a Base 22 670,85 A1/A2 EAPI Jaén V

Claves utilizadas:
Cobertura: V- Vacante.
Cuerpo o Escala: EAPI. Los funcionarios pertenecientes a las Escalas de Analistas Informáticos y 

Programadores Informáticos sólo podrán desempeñar estos puestos de trabajo.

ANEXO II

COMISIÓN DE VALORACIÓN PARA LOS PUESTOS DE NIVEL 22 DE ADMINISTRACIÓN 
(INFORMÁTICA)

TITULARES.
Presidente: D. Emilio Valenzuela Cárdenas. Funcionario de la Escala Técnica de 

Administración Universitaria de la Universidad de Jaén.
Vocales: Dª. M.ª del Rosario Ramos Díaz. Funcionaria de la Escala de Programadores 

Informáticos de la Universidad de Jaén.
D. Manuel Galán Lara. Funcionario de la Escala de Analistas Informáticos de la 

Universidad de Jaén.
D. Manuel Cano Cárdenas. Funcionario de la Escala de Analistas Informáticos de la 

Universidad de Jaén.
Dª. M.ª del Carmen Higueras Herrador. Funcionaria de la Escala de Gestión de la 

Universidad de Jaén, que actuará como Secretaria.

SUPLENTES.
Presidente: D. Alejandro J. Castillo López. Funcionario de la Escala Técnica de 

Administración Universitaria de la Universidad de Jaén.
Vocales: Dª. Adelaida Cabrero Bueno. Funcionaria de la Escala de Analistas 

Informáticos de la Universidad de Jaén.
D. Antonio Jesús Ruedas Rama. Funcionario de la Escala de Programadores 

Informáticos de la Universidad de Jaén.
Dª. M.ª Dolores Moyano González. Funcionaria de la Escala Facultativa de Archivos y 

Bibliotecas de la Universidad de Jaén.
D. Jesús Orta Ortega. Funcionario de la Escala de Gestión de la Universidad de Jaén, 

que actuará como Secretario.

ANEXO I

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE PERSONAL FUNCIONARIO 
DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS
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ANEXO III 

 

 

UNIVERSIDAD DE JAÉN 

SOLICITUD PARA PARTICIPAR EN LA PROVISIÓN  

DE PUESTOS DE TRABAJO. CONCURSO DE MÉRITOS  1/21 
 
 

 
APELLIDOS 

 
NOMBRE 

 
D.N.I. 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 I. MÉRITOS DE CARÁCTER GENERAL U ORDINARIO. 
 

 
A.1) GRADO CONSOLIDADO 

 
 

 
A.2) CUERPO O ESCALA 

 
 

 
GRUPO 

 
 

 
A.3) ANTIGÜEDAD EN UJA 

 
AÑOS 

 
 

 
MESES 

 
 

 
DIAS 

 
 

 
 

 
ANTIGÜEDAD EN OTRAS ADMINISTRACIONES 

 
AÑOS 

 
 

 
MESES 

 
 

 
DIAS 

 
 

 
 

 
A.4) TITULACIÓN 

 
 
 

 
 

 
 B) MÉRITOS DE CARÁCTER PROFESIONAL. 

 
A.5) PUESTO DE TRABAJO DESEMPEÑADO EN 
LA ACTUALIDAD 

 
 

 
NIVEL 

 
 

 
ÁREA FUNCIONAL 

 
 

 
CÓD. 
ÁREA 

 
 

 
 
NIVEL 

 
PUESTOS DESEMPEÑADOS EN 
RÉGIMEN FUNCIONARIAL 

 
CÓD. ÁREA 

 
AÑOS 

 
MESES 

 
DIAS 

 
PUNTOS 
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A.6) CENTRO DE 

EXPEDICIÓN 

 
CURSOS DE FORMACIÓN 

 
HORAS 

 
RELACIONADOS 
CON EL PUESTO 
AL QUE SE 
ASPIRA 

NO RELACIONADOS 
CON EL PUESTO AL 
QUE SE ASPIRA 

 
PUNTOS 
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A.7) OTROS MÉRITOS 

 
PUNTOS 

 
 
ACTIVIDAD ACADÉMICA 
 

 
 

 
 
ACTIVIDAD PROFESIONAL 
 

 
 

 
  
 
II. MÉRITOS DE CARÁCTER ESPECÍFICO 
 

 
B.1 MEMORIA 

 
 

 
REDACCIÓN Y CONTENIDO 

 
 

 
EXPOSICIÓN Y DEFENSA 
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PUESTOS SOLICITADOS  
 

 
CÓDIGO ORD. 
(1)  

 
DENOMINACIÓN DEL PUESTO 

 
GRUPO 

 
NIVEL 
(C.D.) 

 
 TJ 

 
LOCALIDAD 

 
Nº ORDEN DE 
PREFERENCIA 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
    TJ: Tipo de Jornada 
 

(1) Según la codificación y denominación establecida en la Relación de Puestos de Trabajo P.A.S. funcionario aprobada por Consejo de 
Gobierno el 29 de octubre de 2018. (BOJA núm 24, de 5 de febrero de 2019). 

 
FIRMA 

 
 
 
 
 

Jaén,____de___________________de 2021 
 
  
 Nota: Las partes sombreadas no deberán rellenarse. 
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3. Otras disposiciones
Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión loCal

Resolución de 8 de marzo de 2021, de la Dirección General de Administración 
Local, por la que se suprime de Diputación de Granada (Granada) el puesto 
de trabajo denominado Vicetesorería-14258 reservado a funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional.

Expediente núm.: 0086/2021.

1. Entidad Local solicitante.
Diputación de Granada (Granada).

2. Puesto de trabajo para el que se solicita su supresión.
Vicetesorería-14258.

3. Resolución.
Ha tenido entrada en esta Dirección General escrito de la Entidad Local referenciada 

en el punto 1 solicitando la supresión del puesto indicado en el punto 2, como puesto 
reservado a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 128/2018, de 16 de 
marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración 
Local con habilitación de carácter nacional.

Se ha instruido el preceptivo expediente, que ha sido tramitado de conformidad con lo 
establecido en el Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo.

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada y en virtud de las competencias 
conferidas en el apartado 7 del artículo 92.bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local, los artículos correspondientes del Real Decreto 128/2018, 
de 16 de marzo, y el artículo 14.1.f) del Decreto 98/2019, de 12 de febrero, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y 
Administración Local,

R E S U E L V O

Primero. Suprimir en la entidad local cuyos datos se consignan en el punto 1 el puesto 
de trabajo referenciado en el punto 2.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

4. Recursos.
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 

recurso Contencioso-Administrativo ante los correspondientes órganos judiciales de este 
orden, en la forma y plazos previstos por la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. O bien se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante el mismo órgano que dicta este acto, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, o bien, también con carácter potestativo, el 
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requerimiento previsto en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, en el plazo de 
dos meses, en el supuesto de que la impugnación se efectúe por una Administración 
Pública.

Sevilla, 8 de marzo de 2021.- El Director General, Joaquín José López-Sidro Gil.
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3. Otras disposiciones
Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión loCal

Resolución de 10 de marzo de 2021, de la Dirección General de Administración 
Local, por la que se suprime del Ayuntamiento de Algeciras (Cádiz) el puesto de 
trabajo denominado Vicesecretaría, clase 2.ª - 00614, reservado a funcionarios 
de Administración Local con habilitación de carácter nacional.

Expediente núm. 0075/2021.

1. Entidad Local solicitante.
Algeciras (Cádiz)

2. Puesto de trabajo para el que se solicita su supresión.
Vicesecretaría, clase 2.ª - 00614.

3. Resolución.
Ha tenido entrada en esta Dirección General escrito de la Entidad Local referenciada 

en el punto 1 solicitando la supresión del puesto indicado en el punto 2, como puesto 
reservado a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 128/2018, de 16 de 
marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración 
Local con habilitación de carácter nacional.

Se ha instruido el preceptivo expediente, que ha sido tramitado de conformidad con lo 
establecido en el Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo.

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada y en virtud de las competencias 
conferidas en el apartado 7 del artículo 92.bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local, los artículos correspondientes del Real Decreto 128/2018, 
de 16 de marzo, y el artículo 14.1.f) del Decreto 98/2019, de 12 de febrero, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y 
Administración Local

R E S U E L V O

Primero. Suprimir en la Entidad Local cuyos datos se consignan en el punto 1 el 
puesto de trabajo referenciado en el punto 2.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

4. Recursos.
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 

recurso contencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judiciales de este 
orden, en la forma y plazos previstos por la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o bien se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante el mismo órgano que dicta este acto, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, o bien, también con carácter potestativo, el 
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requerimiento previsto en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, en el plazo de 
dos meses, en el supuesto de que la impugnación se efectúe por una Administración 
Pública.

Sevilla, 10 de marzo de 2021.- El Director General, Joaquín José López-Sidro Gil.
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3. Otras disposiciones
Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión loCal

Corrección de errores de la Orden de 19 de enero de 2021, por la que se aprueba 
la modificación de los estatutos del Colegio Territorial de Administradores 
de Fincas de Cádiz, y se dispone su inscripción en el Registro de Colegios 
Profesionales de Andalucía (BOJA núm. 22, de 3.2.2021).

Advertido error en el texto de la Orden de 19 de enero de 2021, por la que se aprueba 
la modificación de los estatutos del Colegio Territorial de Administradores de Fincas de 
Cádiz y se dispone su inscripción en el Registro de Colegios Profesionales de Andalucía, 
publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 22, de 3 de febrero de 2021, 
procede su rectificación en los siguientes términos:

En la página número 296,
Donde dice:
«Se suprime el párrafo 1.º del apartado a) del artículo 45, pasando el párrafo 16.º del 

apartado a) de dicho artículo a numerarse como 15.º».
Debe decir:
«Se suprime el párrafo 15.º del apartado a) del artículo 45, pasando los párrafos 16.º y 

17.º del apartado a) de dicho artículo a numerarse como 15.º y 16.º, respectivamente».



Número 51 - Miércoles, 17 de marzo de 2021
página 2�8 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

3. Otras disposiciones
Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Resolución de 8 de marzo de 2021, de la Secretaría General Técnica, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el procedimiento ordinario núm. 
141/2021 ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada en las actuaciones 
del procedimiento ordinario núm. 141/2021, Sección 3B, que tiene origen en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por el Sindicato Profesional de Policías 
Municipales de España contra el Decreto 212/2020, de 15 de diciembre, por el que se 
crea el Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía (IESPA) y se regulan 
sus competencias, estructura y funcionamiento (BOJA núm. 244, de 21.12.2020), y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
141/2021 y ordenar que se remita a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada copia autenticada del 
correspondiente expediente administrativo. 

Segundo. Ante la posible existencia de interesados en el procedimiento que sean 
desconocidos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la 
publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en 
el Boletín Oficial del Estado, con el fin de que si lo estimasen conveniente a sus intereses 
puedan comparecer y personarse en legal forma, en el plazo de los nueve días siguientes 
a la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial del Estado, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Granada, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá 
por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y 
si no se personaren oportunamente continuará el procedimiento por sus trámites sin que 
haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 8 de marzo de 2021.- El Secretario General Técnico, Eugenio Pedro Benítez Montero.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Resolución de 5 de marzo de 2021, de la Dirección General de Ayudas Directas 
y de Mercados, por la que se anuncia la publicación de las resoluciones emitidas 
por el Fondo Español de Garantía Agraria O.A. (FEGA), de 19 de febrero de 
2021, relativas a las solicitudes de derechos de pago básico procedentes de la 
Reserva Nacional de la campaña 2020.

El artículo 24.1 del Real Decreto 1076/2014, de 19 de diciembre, sobre asignación 
de derechos de régimen de pago básico de la Política Agraria Común, establece el 
procedimiento mediante el cual los agricultores interesados han solicitado derechos de 
pago básico de la reserva nacional.

Los órganos competentes de las comunidades autónomas, en base a lo dispuesto 
en los artículos 23, 24, 25, 26 y 27 del citado Real Decreto, y a las normas establecidas 
al efecto en la Circular de Coordinación 3/2020 modificada por la Circular 18/2020 sobre 
los «Criterios para la asignación de derechos de pago básico de la Reserva Nacional», 
han tramitado las solicitudes de acceso a la reserva nacional y remitido al Fondo Español 
de Garantía Agraria O.A. la información tanto de los beneficiarios que cumplen todos 
los requisitos exigidos, como de aquellos que no han demostrado satisfacer todas las 
condiciones establecidas, motivo por el que se ha de desestimar su solicitud.

El artículo 27.1 del Real Decreto 1076/2014 dispone que, en función de las 
disponibilidades presupuestarias, y en base a la información recibida, el Fondo Español 
de Garantía Agraria O.A. calculará y si procede asignará a cada agricultor los derechos 
de la reserva nacional y en los casos en los que el proceso de cálculo no arroje resultados 
positivos, desestimará la solicitud de derechos a la reserva nacional. En ambos casos, 
remitirá la información a las comunidades autónomas para que puedan proceder a la 
comunicación de la misma a los interesados.

El artículo 21.3 de la Orden de 12 de marzo de 2015, por la que se establecen en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía normas sobre la presentación de la solicitud única y 
de la solicitud de asignación de derechos de pago básico a partir del año 2015, así como 
disposiciones de aplicación a los pagos directos a la agricultura y a la ganadería, y a las 
ayudas del programa de desarrollo rural de Andalucía objeto de inclusión en la solicitud 
única, determina de acuerdo con lo establecido en el artículo 27.3 del Real Decreto 
1076/2014, de 19 de diciembre, que la comunicación de la asignación a los beneficiarios, 
se realizará de acuerdo con lo previsto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, conforme a 
las indicaciones recogidas en el artículo 46 de la citada ley.

En su virtud, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 13 del Decreto 
103/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible,

R E S U E L V O

Primero. Dar publicidad a las siguientes resoluciones del Fondo Español de Garantía 
Agraria O.A. (FEGA), sobre solicitudes de derechos de pago básico a la Reserva Nacional 
para la campaña 2020.

- Resolución de 19 de febrero de 2021, del Fondo Español de Garantía Agraria O.A., 
por la que se asignan los derechos de pago básico procedentes de la Reserva Nacional 
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de la campaña 2020. Constando de Anexo I que contiene el listado de las personas 
beneficiarias que presentaron su solicitud de reserva nacional en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, indicándose para cada beneficiaria el tipo y caso de la solicitud de la reserva 
nacional presentada, el número de derechos y el importe total asignado, incluyéndose 
exclusivamente, los derechos asignados de la Reserva Nacional 2020, comenzando con 
el titular con NIF 03884556V y finalizando con el titular con NIF Y4611954P, siendo un 
total de 418 personas beneficiarias.

- Resolución de 19 de febrero de 2021, del Fondo Español de Garantía Agraria 
O.A., por la que se deniegan determinadas solicitudes de derechos de pago básico de 
la Reserva Nacional correspondiente a la campaña 2020. Constando de Anexo II que 
contiene el listado de las personas que presentaron su solicitud de reserva nacional en 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, y que no cumplen las disposiciones comunitarias 
o nacionales que regulan dicha asignación o cuyo cálculo realizado no ha supuesto la 
asignación de importe de reserva nacional, en base al motivo que se detalla. Para cada 
solicitante, se indica el tipo y caso de la solicitud de la reserva nacional presentada, así 
como el/los códigos de incidencias que afectan a su solicitud, comenzando con el titular 
con NIF 14273343A y finalizando con el titular con NIF N0109889F, siendo un total de 
166 solicitantes relacionados.

- Anexo III, relación de los tipos y casos de solicitudes asociados a ambas 
resoluciones.

- Anexo IV, relación de códigos y literales de las incidencias asociadas a la resolución 
denegatoria.

La resolución y la información que contiene, podrá consultarse a partir del día siguiente 
de su publicación en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible y en el Registro de Procedimientos y Servicios de la Consejería de 
Hacienda, Industria y Energía, en las direcciones electrónicas:
https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturaganaderiapescaydesarrollosostenible/
areas/politica-agraria-comun/ayudas-pac/paginas/derechos-pago-basico-2020.html
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/7229/seguimiento.html

Dicha publicación sustituye a la notificación surtiendo sus mismos efectos, conforme 
se establece en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Segundo. Recursos.
Contra las citadas resoluciones emitidas por el FEGA, que no ponen fin a la vía 

administrativa, y en la que se sustituye la notificación por la publicación, se podrá 
interponer recurso de alzada en el plazo de un mes que contará a partir del día siguiente al 
de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 
El recurso de alzada se dirigirá al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Tercero. Efectos.
La presente resolución surtirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 5 de marzo de 2021.- La Directora General, María Consolación Vera Sánchez.
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CIF/NIF TIPO/CASO

03884556V 320A 1,31 781,05

05929201P 320B 93,67 11.961,06

08880925G 320B 462,49 46.584,39

14316222X 320B 11,68 2.311,59

14316223B 320B 6,34 1.256,46

14324692Q 320B 3,05 352,32

14328157P 320B 2,19 1.305,72

14618163F 320A 80,32 24.068,88

14618640R 320B 21,92 5.494,69

14618995B 320B 23,37 7.359,46

14622085L 320B 34,26 10.315,57

14622308N 320B 0,55 2.634,59

14623713Z 320B 1,88 326,97

14626923G 320B 2,97 1.467,91

14630173B 320B 17,47 2.312,55

14631979T 320B 5,59 652,28

14633507X 320B 1,62 264,63

14635210B 320B 15,21 5.314,69

14637298Y 320A 108,62 27.752,10

14637665M 320B 12,05 2.819,53

15414815P 320B 1,50 260,88

15434403T 320B 20,91 1.283,28

15435759E 320B 0,07 929,04

15438149C 320B 0,00 1.435,19

15438881Q 320B 80,57 15.698,26

15450044R 320B 178,96 51.275,33

15450373P 320B 19,38 9.827,21

15450603P 320B 83,61 37.648,73

15459173E 320B 4,50 891,81

15472540A 320B 1,73 1.664,46

15513499E 320B 17,64 8.732,16

15513627N 320B 0,70 875,62

15513978H 320B 0,00 2.284,36

15514478N 320B 1,67 2.576,10

15518788K 320B 4,14 2.886,54

15519290V 320B 1,14 2.444,89

15521257Y 320B 0,87 159,16

17474283X 320B 0,00 1.220,92

17474631J 320B 31,65 11.958,72

17475815R 320B 2,49 1.278,51

20030748W 320A 17,57 2.934,64

20069468J 320B 10,29 5.217,85

20072196G 320B 0,70 140,42

20076755D 320B 1,49 189,69

20077178H 320B 31,09 2.555,29

20079531W 320B 1,46 1.564,71

20101474A 320B 0,09 27,84

20529582N 320B 68,75 11.475,06

20621005X 320B 14,65 2.014,23

20886285P 320B 40,77 3.527,82

20886421Y 320B 79,06 8.155,07

20950209S 320B 66,24 8.560,46

21025311E 320B 4,83 2.541,68

21035391M 320B 1,93 2.208,82

23272363C 320A 23,55 2.417,45

ANEXO I: Relación de beneficiarios e importes concedidos 
por el FEGA

Nº DERECHOS
ASIGNADOS

IMPORTE
CONCEDIDO 

(€)
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23280254E 320B 5,40 588,38

23283801G 320B 72,15 7.218,32

23285352Z 320B 207,98 16.896,85

23294636Y 320B 2,64 561,18

23294836E 320B 11,11 1.496,99

25347015A 320B 0,00 2.311,90

25348683S 320B 2,79 3.571,09

25350405N 320B 27,84 9.045,10

25353183F 320B 0,00 2.838,02

25604954C 320B 113,46 15.109,77

25606693B 320B 2,20 132,86

25621145L 320B 3,86 1.194,01

25729561J 320B 69,33 28.447,49

26042652M 320B 2,13 2.945,40

26043852D 320B 15,05 3.758,52

26045606S 320B 17,27 7.086,23

26047300F 320B 87,87 7.120,11

26048745A 320B 0,00 1.012,54

26050375T 320B 87,05 11.607,75

26050970C 320B 4,61 643,53

26053971P 320B 2,98 1.654,52

26054380A 320B 4,79 2.043,49

26054480B 320B 8,71 1.158,88

26054484S 320B 5,71 2.502,74

26230452X 320B 0,00 165,97

26233484Y 320B 2,72 2.640,00

26234759Q 320B 0,00 249,76

26237407L 320B 2,00 705,48

26242036W 320B 4,68 2.004,11

26242064F 320B 10,70 5.456,82

26245668T 320B 0,62 4.687,95

26246186N 320B 0,38 1.715,94

26255856E 320B 3,39 1.513,54

26257761H 320B 1,03 797,71

26257817M 320B 19,71 4.575,07

26496101D 320B 0,00 2.017,24

26496246Q 320B 0,01 246,72

26498042H 320B 0,04 16,85

26503004N 320B 7,96 8.256,76

26503307Q 320B 2,79 2.221,02

26503995Z 320B 6,92 2.919,48

26511508Y 320B 0,02 10,08

26512918J 320B 2,82 1.174,24

26513922M 320B 0,02 73,35

26516721K 320B 5,43 1.846,56

26516964B 320A 2,73 1.425,95

26966583A 320B 1,81 438,83

27317649C 320A 47,70 15.557,05

28722323S 320A 358,51 50.837,34

28772918X 320A 1,42 720,05

28774774A 320B 29,73 11.747,22

28797204P 320A 11,92 6.044,39

28805057H 320B 19,17 4.805,34

28829138H 320B 73,00 15.368,80

28835717L 320B 12,51 6.343,57

28843801F 320B 15,33 7.773,54

29042927E 320A 45,52 6.776,20

29434751H 320B 31,05 2.912,18

29442007Y 320A 2,87 363,62
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29442579A 320B 11,99 1.124,54

29443575X 320A 3,42 320,76

29493634K 320B 1,28 211,14

29608302B 320B 2,88 366,65

29612617W 320B 4,08 807,74

29617513E 320B 6,14 722,13

29623379T 320B 1,94 328,10

30214170J 320B 217,20 13.170,91

30246201M 320B 28,34 14.243,99

30263121C 320B 135,20 14.302,81

30266400X 320B 0,23 13,89

30833675J 320A 1,31 330,12

30947668H 320A 1,88 2.457,52

30950980H 320A 28,34 10.702,27

30951563A 320A 14,94 2.862,55

30955756X 320A 0,63 191,52

30970130D 320B 13,02 1.657,58

30975001G 320B 23,34 7.176,58

30977582D 320B 1,98 478,29

30983218X 320B 83,83 10.672,40

30983230E 320B 5,96 758,77

30987046C 320B 13,84 1.902,86

30989006W 320B 0,96 2.267,93

30990593W 320B 5,67 2.530,53

30991640Z 320B 8,43 3.098,31

30993702Y 320B 0,00 1.372,83

30996757W 320B 29,74 5.624,89

31005153A 320B 97,55 23.306,95

31013180A 320B 4,71 1.570,93

31013949J 320B 75,66 30.456,93

31014196F 320B 33,56 10.500,42

31014732Z 320B 4,52 2.348,34

31022650C 320B 19,50 4.888,07

31026572D 320B 70,22 16.789,70

31026688X 320B 0,00 2.909,94

31027338Q 320B 23,42 7.923,22

31028207B 320B 13,75 1.871,45

31029775S 320B 11,81 4.791,18

31032790V 320B 51,27 6.527,18

31706664Z 320A 1,91 332,19

31720205P 320B 85,79 17.486,56

31727502Z 320B 10,76 5.456,18

31731458Z 320B 5,49 2.564,99

31731955M 320B 31,56 8.816,50

31738010B 320B 9,57 4.852,76

32062096G 320B 22,93 11.508,69

32063442Q 320B 5,89 1.167,28

32070485K 320B 165,28 32.203,16

32071051N 320B 4,83 2.476,64

32088135F 320B 23,46 4.570,95

44049993W 320B 0,40 1.000,98

44050744V 320B 57,67 10.612,63

44056255P 320B 1,81 917,81

44057723G 320B 24,80 4.507,71

44057724M 320B 23,98 4.170,60

44248905X 320B 23,49 4.800,22

44277873K 320A 8,87 1.536,11

44284485D 320A 6,41 1.916,36

44359475L 320B 5,35 1.944,43
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44369666K 320B 1,89 958,38

44369887N 320B 3,70 1.246,60

44370853N 320B 149,64 35.358,43

44958321Z 320A 5,61 1.876,19

45597605J 320B 5,41 2.914,49

45607184R 320B 1,09 552,72

45608248F 320B 1,90 963,45

45654888A 320B 3,12 5.738,10

45712972N 320B 9,99 1.949,73

45713543P 320B 7,51 2.461,41

45715314P 320B 0,22 879,20

45716102Z 320B 9,28 1.888,95

45716557D 320B 13,46 1.223,78

45717624H 320B 5,84 1.575,97

45717765K 320B 2,78 299,10

45719246F 320B 3,71 368,56

45719676T 320B 13,58 4.779,60

45739410T 320B 6,40 1.303,89

45868033F 320B 5,33 1.892,43

45868203Q 320B 19,03 2.616,43

45888492L 320B 27,68 5.485,62

45924724A 320B 28,17 2.623,68

45942879B 320B 4,20 1.690,71

45944184M 320B 0,00 4.582,39

46068285K 320B 130,81 29.067,29

46069713T 320B 25,06 4.966,39

47201268R 320B 12,81 4.399,47

47201652V 320B 16,46 7.286,44

47201680E 320B 11,26 5.709,72

47202941H 320B 6,81 3.453,21

47203153T 320B 13,10 6.642,75

47206522B 320B 5,77 1.956,03

47254638B 320B 28,34 3.176,85

47335248Y 320B 1,37 324,89

47335909T 320B 7,01 1.389,24

47343707R 320B 11,88 6.024,11

47345281B 320B 6,81 1.413,89

47348199P 320B 11,96 6.064,68

47392518Y 320B 6,39 3.240,24

47429774W 320B 11,50 694,49

47446146K 320B 3,03 2.254,66

47504589K 320B 0,26 2.019,75

47505257E 320B 0,03 9,28

47506725H 320B 1,07 205,75

47508805M 320B 20,57 9.684,80

47511057A 320B 0,06 295,08

47513893X 320B 4,51 2.186,92

47514176V 320B 1,87 238,07

47539709C 320B 10,34 1.725,85

47545958J 320B 14,17 6.473,28

47547205H 320B 130,62 51.877,67

47548192Q 320B 67,51 4.076,93

47555377W 320B 0,03 9,28

47563672V 320B 127,18 50.641,99

48120045C 320B 17,57 5.115,61

48192296M 320B 0,14 867,51

48682801N 320B 29,03 3.058,26

48810121G 320A 72,94 4.404,85

48816941Q 320A 0,25 130,14
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48868526N 320B 0,00 2.537,02

48871047A 320A 30,12 9.155,51

48883890N 320B 12,32 6.247,23

48884531D 320B 0,47 238,33

48887182S 320A 0,95 57,37

48888647P 320A 0,49 292,15

48894299W 320B 0,71 423,32

48905857Z 320B 9,35 783,57

48908118K 320A 2,12 302,02

48909099J 320B 2,42 502,44

48933805V 320B 2,52 320,82

48941170E 320B 12,03 1.824,06

48983944Q 320B 0,21 314,85

48985047S 320B 8,19 1.709,91

48985995C 320B 29,81 5.911,65

48988364C 320B 80,96 21.212,82

49034763M 320B 8,98 4.496,68

49036261P 320B 0,95 566,41

49038540X 320B 0,48 286,19

49047597M 320B 1,95 1.162,63

49082171X 320B 260,43 25.878,46

49120174V 320B 41,01 3.579,20

49343138L 320B 0,93 554,48

49627030E 320B 0,45 1.113,83

49627733N 320B 16,06 2.345,72

49628386K 320B 33,99 2.835,27

50232739A 320B 0,08 546,10

50602748B 320B 12,05 4.076,64

50604978X 320B 0,00 1.494,34

50604979B 320B 0,00 1.116,71

52227693Y 320B 27,85 5.603,68

52229727Q 320B 0,23 103,82

53347303E 320B 44,56 2.736,56

53506750X 320B 30,82 6.606,82

53586352D 320B 139,90 34.077,36

53590435K 320B 2,33 6.390,47

53592764G 320A 13,73 8.056,62

53593727R 320B 0,01 937,04

53593749T 320B 0,00 1.190,40

53593799G 320B 1,52 906,25

53697735A 320B 1,53 5.405,56

53704974C 320B 7,98 2.280,18

53709354F 320B 0,99 502,01

53709692T 320B 1,64 831,61

53712212J 320B 2,26 1.146,00

53910280M 320B 89,60 16.664,20

53915618F 320B 1,92 681,63

53915973V 320A 0,06 500,58

54095869F 320B 1,55 785,97

54097225Y 320B 2,09 1.047,53

54099337W 320B 0,85 431,02

54100714E 320B 0,87 441,16

54100799S 320B 1,39 704,84

54118706M 320B 2,09 1.059,80

54121307F 320B 1,11 562,86

54137729F 320B 1,67 825,37

54139121L 320B 0,83 420,88

54140443F 320B 1,64 831,61

54140912Q 320B 1,17 593,28
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54141227D 320B 0,94 476,66

54142675P 320B 0,77 390,45

54142718M 320B 1,12 567,93

54144454Q 320B 0,86 436,09

54145754M 320B 1,03 522,29

71171149H 320B 179,60 44.085,05

74686876B 320B 18,70 3.104,90

74694215J 320B 2,20 484,66

74722700R 320B 11,95 3.012,91

74725567Q 320B 1,50 362,20

74909435E 320B 12,16 3.420,23

74911451Z 320A 0,14 1.016,72

74914521W 320B 1,45 2.946,30

74926407C 320A 29,13 5.429,65

74931218R 320B 2,44 10.528,89

74933699K 320B 5,00 301,95

74934398F 320B 0,11 20,34

74936408Q 320B 1,18 633,92

74939394N 320B 0,64 3.042,21

75013768G 320A 757,31 61.849,64

75018209Y 320B 0,00 1.250,42

75103088S 320B 0,53 884,15

75103218F 320B 0,00 1.089,82

75111918J 320B 0,02 996,27

75113470R 320B 4,93 2.225,30

75114636V 320B 2,05 6.569,29

75117615Y 320B 0,00 443,55

75117674L 320B 0,00 2.049,80

75117862T 320A 0,55 3.410,00

75158744B 320B 8,83 3.874,10

75250708K 320B 2,48 1.478,63

75266218Y 320B 1,91 753,99

75267267C 320B 25,70 2.745,21

75271568C 320B 7,54 1.251,68

75486250C 320B 1,11 562,86

75578484R 320B 45,74 5.396,26

75707155X 320B 67,47 8.589,61

75709003H 320A 120,53 15.344,67

75709673K 320B 12,63 1.626,87

75709937D 320B 12,00 1.649,88

75710014V 320A 33,75 4.764,46

75710016L 320B 0,00 3.290,00

75726008A 320B 0,89 498,48

75727203W 320B 1,84 1.097,04

75727206M 320B 0,93 471,58

75727711G 320B 1,17 697,58

75756036Q 320A 8,38 3.314,04

75791011P 320B 5,70 2.890,36

75891075E 320B 4,30 666,49

75926010C 320B 0,00 3.293,10

76068058C 320B 27,87 8.564,53

76440499E 320B 21,35 3.424,50

76590910J 320B 19,08 2.394,38

76626395D 320B 14,57 4.479,98

76630406H 320B 1,31 781,05

77136369G 320B 28,93 6.391,19

77145868G 320B 6,91 3.972,14

77233094Z 320B 0,82 2.292,76

77323718H 320B 2,16 2.404,49
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77335939A 320A 0,08 2.011,22

77338870J 320B 0,01 2.117,03

77351239P 320B 1,02 4.364,02

77353503H 320B 2,80 1.242,60

77356698Q 320B 2,73 8.671,13

77358236J 320B 1,92 10.333,18

77367994L 320B 0,92 2.365,59

77371108M 320B 5,80 3.912,34

77371539E 320B 0,00 7.217,83

77371645J 320B 0,33 3.350,56

77371795W 320B 2,57 1.304,70

77373800Y 320B 1,28 620,33

77374511G 320B 3,64 2.249,23

77376391K 320B 0,00 2.512,57

77376968T 320B 4,24 8.895,78

77379316W 320B 1,93 2.634,92

77446522W 320B 5,55 1.847,70

77541509E 320A 3,86 3.717,52

77644761G 320B 4,17 1.773,88

77802273N 320B 5,21 1.139,50

77823867D 320B 17,82 8.658,84

77848303L 320B 53,95 19.194,55

77852072Q 320B 30,95 2.902,80

78034558C 320A 1,16 588,21

78683394A 320A 1,85 759,09

78685566J 320A 0,83 340,57

78688252P 320B 7,78 4.113,25

79309259S 320B 1,21 154,05

80056670H 320B 109,50 7.551,59

80148876V 320B 46,49 5.931,47

80150408P 320A 0,25 1.589,90

80150417V 320A 19,61 1.626,13

80150489C 320B 25,52 3.707,85

80150674K 320A 9,35 4.078,18

80151575W 320B 96,86 12.253,03

80153632N 320B 28,26 3.601,86

80154187S 320B 141,55 18.020,73

80155189M 320B 82,70 10.528,54

80156595P 320B 4,52 621,45

80158272Y 320B 2,13 1.473,05

80158711P 320B 5,30 429,46

80160042M 320B 90,96 10.734,49

80160560V 320B 40,94 3.069,84

80161011P 320B 92,79 11.813,09

80161012D 320B 84,40 10.773,16

80161851C 320B 118,52 14.883,29

80162506P 320B 0,00 2.324,16

80162577X 320B 2,03 2.311,02

80162603J 320B 3,08 436,41

80162689F 320B 33,82 4.197,78

80162696Z 320B 0,07 64,78

80162712F 320B 11,55 2.159,20

80163743A 320B 117,41 14.947,47

80164978L 320B 1,33 620,19

80165637B 320B 11,15 2.794,97

80166158A 320B 69,71 8.973,02

80166652Z 320B 154,90 15.715,71

80168564V 320B 42,62 5.542,01

80169068S 320B 9,29 2.467,31
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80169456N 320B 5,69 569,23

B04901096 320A 1,06 238,76

B21596796 320B 5,75 732,03

B23307457 320B 26,58 17.682,23

E21612858 320B 3,16 656,08

J14711030 320B 19,48 13.277,23

X3091488N 320B 0,01 846,41

X9927365J 320A 20,37 4.573,72

Y4611954P 320B 32,92 13.507,73
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14273343A 320B

000546

000553

000554

14624400B 320B

000546

000554

000555

000557

000558

000560

000615

15438336T 320B
000553

000554

15473411T 320A

000501

000570

000571

000572

15511531D 320B
000553

000554

15517805G 320B 000559

20101426R 320B 000557

20530582T 320B
000546

000566

23265476X 320B 000555

25199025H 320A

000566

000571

000577

25199025H 320B

000557

000558

000559

000560

000566

25336697N 320B
000542

000555

25343570P 320A
000577

000578

25600019F 320B 920201

25604879Z 320A 000570

25607617S 320B 000558

25609872Q 320B 000558

25611574Q 320B 000557

25621431Y 320A
000571

000578

25697614J 320A
000570

000571

25724515G 320B
000558

000559

ANEXO II: Relación de beneficiarios con 
solicitud de reserva nacional denegada
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26041876B 320B

000501

000510

000559

000560

26044125Y 320A
000570

000572

26052526N 320B

000553

000554

000558

26239464Y 320B 000566

26244011E 320B
000553

000554

26244619D 320A

000570

000571

000572

000573

26464251Z 320A

000571

000577

000578

26495727A 320B
000557

000558

26496436E 320B
000553

000554

26497929C 320B

000553

000554

000558

26510795Y 320B
000553

000566

26511729C 320B

000553

000554

000558

26967587H 320B 000566

26978813C 320B
000553

000554

28709883H 320A

000571

000572

000577

000578

28774991J 320B

000557

000558

000560

28810805Q 320A 000578

28831774D 320B
000546

000560

29443184X 320B 920201

29493967D 320B

000501

000510

000546

000557

30816864S 320A
000570

000572
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30818661H 320A 000571

30950114A 320B
000553

000554

30953223F 320A

000501

000510

000570

000571

000573

30984949Q 320B 000557

31028973H 320B 000501

31706415H 320A 000571

31720207X 320B

000553

000554

000558

32069559S 320A 000570

32899244K 320B 000557

40297669J 320A
000566

000573

44060561J 320B

000501

000510

000546

000557

000558

000559

000560

000615

44062275W 320B
000558

000560

44226131Y 320B
000553

000554

44273003G 320B
000553

000554

44515944L 320B 920201

44591880D 320B

000553

000554

000558

44967263D 320B 000558

45713768A 320A
000570

000573

45715113Z 320B 000566

45715199P 320B 000558

45715996T 320B

000553

000554

000559

45743694Y 320B

000501

000553

000554

000558

47011932R 320B 920201
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47203013K 320B 000558

47211282X 320B 000560

47213007X 320B 000557

47347037L 320B 920201

47391064R 320B

000546

000557

000558

000559

000560

000615

47538766C 320B 000566

47538767K 320B 000566

48428263S 320B 000555

48822814R 320B 920201

48863972N 320B 000559

48929262M 320A

000501

000510

000546

000570

48983344Z 320B 000557

48985282C 320B 000558

48987697C 320B 000557

48991973H 320B 000566

49047159G 320B
000553

000554

49063204H 320B

000554

000557

000558

000559

000560

49160272A 320B
000559

000560

50611539Q 320A

000542

000566

000570

000571

000572

000573

000577

52324860K 320A

000570

000571

000577

000578

52518367Y 320A

000570

000572

000577

000578

52526312Q 320B 000555

53277231P 320B

000555

000557

000558
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53698737Q 320B
000559

000560

54143509Z 320B

000546

000553

000554

000558

000559

74636887R 320B

000546

000555

000557

74637499S 320B

000553

000554

000555

000559

74669991P 320B

000542

000555

000557

74692208F 320B 000566

74723955Z 320B

000553

000554

000555

74840831G 320A 000572

74855427H 320B 000566

74927616X 320B

000542

000555

000557

75015499X 320B
000553

000554

75096022X 320B 000555

75098744H 320B
000553

000555

75101448P 320B

000553

000555

000558

75102287L 320B 920201

75102742Z 320B

000520

000553

000555

75104235N 320A 000571

75105412Q 320B

000553

000554

000558

75107319Z 320A 000570

75109284R 320B

000546

000553

000554

75109988S 320B

000553

000554

000558
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75110345G 320B

000553

000554

000558

75110796H 320B
000546

000566

75112279Y 320B

000553

000554

000557

000558

000559

75112280F 320A

000571

000572

000577

000578

75112960C 320A

000571

000577

000578

75117460N 320B
000553

000554

75121939Y 320B

000553

000554

000558

75127275Y 320B

000501

000553

000554

000557

000558

000559

000560

75136018D 320B

000553

000554

000558

75137254A 320B

000501

000510

000553

000554

000557

000558

000559

000560

75140992S 320B 920201

75149909P 320B
000553

000554

75236364Y 320A 000572

75261613R 320B 000557

75548854H 320B
000553

000566

75766366L 320B

000501

000510

000557
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75772829L 320B 000558

75895250B 320B

000557

000558

000559

000560

76145352B 320B

000553

000554

000555

76145722J 320B
000555

000559

76146733N 320B

000542

000553

000554

000555

76147502E 320A
000577

000578

76148654R 320B 000560

76420831L 320B 000560

76421680V 320A

000570

000571

000572

000573

000577

000578

76422195A 320B 000559

76439966H 320B 000566

76652365N 320B

000546

000553

000554

77326307P 320B

000501

000510

000511

000542

000546

000553

000555

77336194M 320B

000501

000510

000542

000553

000555

000558

000559

000560

77341481W 320B

000501

000510

000546

000553

000554

000558
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77342860R 320B

000553

000554

000558

77343951B 320B

000553

000554

000558

77350180F 320B 920201

77351733L 320B 000560

77359554C 320B
000553

000554

77367031E 320B

000553

000554

000558

77367485Q 320B 920201

77371076L 320B 920201

77535605Y 320B
000555

000559

77535606F 320B
000555

000566

77802529S 320A 000578

78684754Y 320B

000553

000555

000566

78688191Q 320B 000566

79193816D 320B 000560

79193915Q 320B 000555

80155952D 320B

000553

000554

000557

80158778Y 320B 000566

80160029S 320B
000553

000554

80163170M 320B 000559

B56029630 320A

000574

000575

000576

000603

B90352790 320B

000541

000557

000558

000559

000560

000564

000565

E56071210 320A

000574

000575

000576

000603



Número 51 - Miércoles, 17 de marzo de 2021
página 287 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

CIF/NIF TIPO/CASO INCIDENCIA

E56101298 320A

000575

000576

000580

000581

000603

G72084700 320A
000574

000576

J01608629 320B

000524

000527

000558

000559

000560

000565

N0109889F 320A

000520

000574

000575

000576

000580

000581

000603

000523

000574
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ANEXO III: Tipos y Casos asociados a la Resolución

TIPOS DE SOLICITUDES CASOS TIPO/CASO

Nuevo Agricultor 320A

Joven Agricultor 320B

Joven Agricultor (Fases) 320C

Agricultores que acceden a la reserva nacional para el caso de los 
agricultores que comiencen su actividad agrícola

Agricultores que acceden a la reserva nacional para el caso de jóvenes 
agricultores
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ANEXO IV:  Códigos e Incidencias asociadas a la Resolución

C.A. ANDALUCÍA

INCIDENCIA DESCRIPCIÓN
000501 EL IMPRESO APORTADO NO ESTÁ FIRMADO O ESTÁ INCOMPLETO.

000510 PRESENTACIÓN TELEMÁTICA: EL INTERESADO NO FIRMA AUTORIZACIÓN PARA LA PRESENTACIÓN TELEMÁTICA POR LA ENTIDAD RECONOCIDA.

000511 PRESENTACIÓN TELEMÁTICA: EL CONTENIDO DEL PDF NO SE CORRESPONDE CON EL EXPEDIENTE TRAMITADO.

000520

000523 NO APORTA COPIA DE LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LA REPRESENTACIÓN LEGAL.
000524 NO SE APORTA COPIA DE LA TARJETA ACREDITATIVA DEL NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN FISCAL.
000527 NO APORTA COPIA DE LAS ESCRITURAS DE CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD NECESARIA PARA VERIFICAR INTEGRANTES.
000541 LA SITUACIÓN EXPUESTA NO SE CORRESPONDE CON UN SUPUESTO DE ASIGNACIÓN A LA RESERVA NACIONAL.

000542 LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA NO SE CORRESPONDE CON EL TIPO Y/O SITUACIÓN MARCADA EN SU SOLICITUD A LA RESERVA NACIONAL.

000546

000553

000554

000555 EL SOLICITANTE TIENE MÁS DE 40 AÑOS DE EDAD EN EL AÑO DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE RESERVA NACIONAL.

000557

000558

000559

000560

000564

000565 NO SE VERIFICA QUE AL MENOS UN AGRICULTOR JOVEN EJERCE EL CONTROL EFECTIVO A LARGO PLAZO SOBRE LA PERSONA JURÍDICA.

000566

000570

000571

000572

000573

000574

000575

000576

000577

000578

000580

000581

000603

000615 EL AGRICULTOR NO CUMPLE EL CONTROL PREVIO DE ACTIVIDAD AGRARIA (VERIFICADO EN SU SOLICITUD ÚNICA, REGLA 20/80).

920201

NO SE VERIFICA LA IDENTIDAD DEL SOLICITANTE, O DEL REPRESENTANTE LEGAL SI LO HUBIERE, A TRAVÉS DEL SISTEMA DE VERIFICACIÓN DE 
DATOS DE IDENTIDAD.

EL SOLICITANTE NO DISPONE DE HECTÁREAS ADMISIBLES DETERMINADAS A EFECTOS DEL PAGO BÁSICO, SEGÚN ESTABLECE EL ART. 14 DEL RD 
1075/2014, EN BASE A LA QUE ASIGNAR RESERVA NACIONAL.
EL JOVEN AGRICULTOR HA EJERCIDO LA ACTIVIDAD AGRARIA, COMO RESPONSABLE EN UNA EXPLOTACIÓN AGRARIA, EN LAS 5 CAMPAÑAS 
ANTERIORES A SU PRIMERA INSTALACIÓN, CONSIDERADA DESDE LA FECHA DE ALTA EN LA SEGURIDAD SOCIAL POR LA ACTIVIDAD QUE HUBIERE 
DETERMINADO SU INCORPORACIÓN.
EL JOVEN AGRICULTOR NO APORTA DOCUMENTACIÓN PARA LA COMPROBACIÓN DE NO HABER EJERCIDO LA ACTIVIDAD AGRARIA, COMO 
RESPONSABLE EN UNA EXPLOTACIÓN AGRARIA, EN LAS 5 CAMPAÑAS ANTERIORES A LA FECHA DE LA PRIMERA INSTALACIÓN.

EL JOVEN AGRICULTOR A FECHA FIN DE PLAZO DE MODIFICACIÓN DE LA SOLICITUD ÚNICA, NO CUMPLE CON LOS CRITERIOS DE FORMACIÓN 
LECTIVA Y EXPERIENCIA PROFESIONAL ACORDES A LOS EXIGIDOS EN LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO RURAL.

EL JOVEN AGRICULTOR NO SE HA INSTALADO POR PRIMERA VEZ COMO RESPONSABLE EN UNA EXPLOTACIÓN AGRARIA EN EL PLAZO DE LOS 5 
AÑOS NATURALES ANTERIORES AL AÑO DE LA PRIMERA PRESENTACIÓN DE UNA SOLICITUD ÚNICA AL AMPARO DEL RÉGIMEN DE PAGO BÁSICO.

EL JOVEN AGRICULTOR NO APORTA INFORME DE VIDA LABORAL COMPLETO Y VIGENTE A FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE 
RESERVA NACIONAL EN LA QUE PODER VERIFICAR LAS FECHAS DE ALTA/BAJA EN LA SEGURIDAD SOCIAL POR LA ACTIVIDAD AGRARIA.
EL JOVEN AGRICULTOR NO ESTÁ DE ALTA EN LA SEGURIDAD SOCIAL EN LA ACTIVIDAD AGRARIA A FECHA FIN DE PLAZO DE MODIFICACIÓN DE LA 
SOLICITUD ÚNICA.
SE COMPRUEBA QUE EL AGRICULTOR IDENTIFICADO COMO JOVEN TIENE MÁS DE 40 AÑOS DE EDAD EN EL AÑO NATURAL DE PRESENTACIÓN DE 
LA SOLICITUD DE RESERVA NACIONAL.

EL SOLICITANTE O, EN CASO DE PERSONA JURÍDICA, ÉSTA O ALGUNO DE LOS SOCIOS QUE EJERCEN SU CONTROL, HA RECIBIDO DERECHOS DE LA 
RESERVA NACIONAL EN ANTERIORES ASIGNACIONES DE DERECHOS DE PAGO BÁSICO.
EL SOLICITANTE A  FECHA FIN DE PLAZO DE MODIFICACIÓN DE LA SOLICITUD ÚNICA, NO CUMPLE CON LOS CRITERIOS DE FORMACIÓN LECTIVA Y 
EXPERIENCIA PROFESIONAL, ACORDES A LOS EXIGIDOS EN LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO RURAL.
EL SOLICITANTE HA PRESENTADO SU SOLICITUD DE RESERVA NACIONAL PASADOS DOS AÑOS DESDE EL AÑO NATURAL EN EL QUE HA INICIADO 
LA ACTIVIDAD AGRÍCOLA.
EL SOLICITANTE DEBE APORTAR INFORME DE VIDA LABORAL COMPLETO Y VIGENTE A FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE RESERVA 
NACIONAL EN EL QUE SE PUEDA VERIFICAR LA FECHA DE ALTA EN LA SEGURIDAD SOCIAL POR LA ACTIVIDAD AGRARIA.
EL SOLICITANTE NO ESTÁ DADO DE ALTA EN LA SEGURIDAD SOCIAL EN LA ACTIVIDAD AGRARIA A FECHA  FIN DE PLAZO DE MODIFICACIÓN DE LA 
SOLICITUD ÚNICA.
EL AGRICULTOR QUE EJERCE EL CONTROL EFECTIVO DE LA PERSONA JURÍDICA, A FECHA FIN DE PLAZO DE MODIFICACIÓN DE LA SOLICITUD 
ÚNICA, NO CUMPLE LOS CRITERIOS DE FORMACIÓN LECTIVA Y EXPERIENCIA PROFESIONAL  ACORDES A LOS EXIGIDOS EN LOS PROGRAMAS DE 
DESARROLLO RURAL.
EL AGRICULTOR QUE REALIZA EL CONTROL EFECTIVO DE LA SOCIEDAD DEBE APORTAR INFORME DE VIDA LABORAL COMPLETO Y VIGENTE A 
FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE RESERVA NACIONAL EN EL QUE SE PUEDA VERIFICAR LA FECHA DE ALTA EN LA SEGURIDAD 
SOCIAL POR LA ACTIVIDAD AGRARIA.
EL AGRICULTOR QUE REALIZA EL CONTROL EFECTIVO DE LA SOCIEDAD NO ESTÁ DADO DE ALTA EN LA SEGURIDAD SOCIAL EN LA ACTIVIDAD 
AGRARIA A FECHA FIN DE PLAZO DE MODIFICACIÓN DE LA SOLICITUD ÚNICA.
EL SOLICITANTE DEBE APORTAR DOCUMENTACIÓN PARA LA COMPROBACIÓN DE NO HABER EJERCIDO LA ACTIVIDAD AGRARIA, COMO 
RESPONSABLE EN UNA EXPLOTACIÓN, EN LAS 5 CAMPAÑAS ANTERIORES A LA FECHA DE INICIO DE ACTIVIDAD.
EL SOLICITANTE HA EJERCIDO LA ACTIVIDAD AGRARIA, COMO RESPONSABLE EN UNA EXPLOTACIÓN, EN LAS 5 CAMPAÑAS ANTERIORES A LA 
FECHA INICIO DE LA ACTIVIDAD.
EL AGRICULTOR QUE REALIZA EL CONTROL EFECTIVO DE LA SOCIEDAD  SOLICITANTE HA EJERCIDO LA ACTIVIDAD AGRARIA, COMO 
RESPONSABLE/S DE UNA EXPLOTACIÓN, EN LAS 5 CAMPAÑAS ANTERIORES A LA FECHA DE INICIO DE LA ACTIVIDAD.
EL AGRICULTOR QUE REALIZA EL CONTROL EFECTIVO DE LA SOCIEDAD SOLICITANTE DEBE APORTAR DOCUMENTACIÓN PARA LA 
COMPROBACIÓN DE NO HABER EJERCIDO LA ACTIVIDAD AGRARIA, COMO RESPONSABLES DE UNA EXPLOTACIÓN, EN LAS 5 CAMPAÑAS 
ANTERIORES A LA FECHA DE INICIO DE LA ACTIVIDAD.
LA SOLICITUD DE DERECHOS DE PAGO BÁSICO DE LA RESERVA NACIONAL NO SE PRESENTA A MÁS TARDAR DOS AÑOS DESPUÉS DEL AÑO 
NATURAL EN QUE EL AGRICULTOR QUE EJERCE EL CONTROL EFECTIVO DE LA PERSONA JURÍDICA HA INICIADO LA ACTIVIDAD AGRÍCOLA.

Beneficiario sin cálculo de reserva nacional pues el valor nominal de todos los derechos suscepbles de incrementar su valor por reserva 
nacional, es igual o superior al valor medio regional.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Resolución de 11 de marzo de 2021, de la Dirección General de Calidad 
Ambiental y Cambio Climático, por la que se somete a información pública el 
proyecto de decreto por el que se aprueba el Reglamento para la preservación 
de la calidad acústica en Andalucía.

El artículo 45.1.c) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, establece que cuando el proyecto normativo afecte a los 
derechos e intereses legítimos de la ciudadanía y la naturaleza de la disposición lo 
aconseje, será sometido a información pública, durante un plazo razonable y no inferior 
a quince días hábiles. La participación de la ciudadanía podrá producirse por cualquier 
medio admisible en Derecho, entre otros, por vía telemática en los términos previstos 
reglamentariamente.

El artículo 133.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, establece que, cuando la norma afecte a los 
derechos e intereses legítimos de las personas, el órgano directivo competente publicará 
el texto en el portal web correspondiente, con el objeto de dar audiencia a los ciudadanos 
afectados y recabar cuantas aportaciones adicionales puedan hacerse por otras 
personas. 

Asimismo, el artículo 10.1 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de 
la Calidad Ambiental, relativo a la participación pública en asuntos con incidencia 
medioambiental, indica que se debe informar a la ciudadanía, a través de los medios 
apropiados, sobre cualquier iniciativa de elaboración de propuestas de planes y programas 
medioambientales, así como de disposiciones de carácter general en la materia, de modo 
que la ciudadanía pueda formular observaciones y alegaciones antes de que se adopte 
la decisión sobre el plan, programa o disposición de carácter general, debiendo indicar 
la forma en que lo pueden hacer y que éstas sean debidamente tenidas en cuenta por la 
Administración Pública.

En fecha 4 de febrero de 2021, la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible acuerda el inicio del procedimiento de elaboración del proyecto de 
decreto por el que se aprueba el Reglamento para la preservación de la calidad acústica 
en Andalucía.

El presente proyecto normativo regula determinadas materias que afectan de 
forma directa a la ciudadanía, como la protección frente al ruido, uno de los problemas 
ambientales más relevantes para la población. Su amplio alcance social se debe en 
gran medida a que su origen radica en actividades y hábitos que forman parte de la vida 
cotidiana de las personas. 

En consecuencia, resulta conveniente que el texto del mismo se someta a la 
mayor difusión posible, al objeto de que la ciudadanía lo conozca y pueda realizar las 
observaciones y aportaciones que estime de interés.

En virtud de lo anteriormente expuesto, 

R E S U E L V O

Primero. Someter a información pública el proyecto de decreto por el que se aprueba 
el Reglamento para la preservación de la calidad acústica en Andalucía, durante el plazo 
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la publicación de esta resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
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Segundo. El texto del proyecto de decreto quedará expuesto para su general 
conocimiento:

a) En formato electrónico, a través del Portal de la Administración de la Junta de 
Andalucía en la dirección electrónica:
https://juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-documentos/detalle/211164.html

La documentación correspondiente a este proyecto normativo se encuentra accesible 
en la citada dirección electrónica, en cumplimiento de las obligaciones de publicidad 
activa establecidas en el artículo 13 de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia 
Pública de Andalucía.

b) En formato papel, en la sede de la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio 
Climático, de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, sita 
en la Avda. Manuel Siurot, 50, 41013 Sevilla, dentro del siguiente horario: De lunes a 
viernes de 9:00 a 14:00 horas, con las excepciones previstas por la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Tercero. Las alegaciones que se deseen formular al proyecto de decreto deberán 
dirigirse a la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, y se podrán realizar:

a) Preferentemente en formato electrónico mediante el formulario para la presentación 
telemática de alegaciones disponible en la dirección electrónica
http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/oficinaVirtual/tramite/alega_pcala

b) En formato papel, en la sede de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible, sita en la calle Tabladilla, s/n, 41071 Sevilla, o bien en cualquier otro 
registro administrativo, de acuerdo con lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y en el artículo 82 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 11 de marzo de 2021.- La Directora General, María López Sanchís.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Acuerdo de 22 de febrero de 2021, de la Delegación Territorial de Desarrollo 
Sostenible en Almería, por el que se abre un período de información pública sobre 
el expediente de revisión de la autorización ambiental integrada de una explotación 
porcina intensiva en el término municipal de Huércal-Overa (Almería), para la 
incorporación de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, por la 
que se establecen las conclusiones sobre las Mejores Técnicas Disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo 
respecto a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos. (PP. 618/2021).

De conformidad con lo previsto en el artículo 16 del Texto Refundido de la Ley de 
Prevención y Control Integrados de la Contaminación, aprobado mediante Real Decreto 
Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, en el artículo 24 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, 
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, en virtud de la competencia atribuida por 
el Decreto 226/2020, de 29 de diciembre, por el que se regula la organización territorial 
provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, es competente para resolver 
el presente procedimiento la persona titular de la Delegación Territorial de Desarrollo 
Sostenible de Almería competente por razón del territorio, así como en el artículo 83 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de 
Transparencia Pública de Andalucía, 

A C U E R D O

Primero. La apertura de un período de información pública, en el seno del 
procedimiento administrativo de autorización ambiental integrada sobre la implantación 
de las Mejores Técnicas Disponibles para la cría intensiva de cerdos, relativo a:

Expediente: AAI/AL/037/08/R1.
Denominación de la actividad: Explotación porcina de cebo.
Término municipal: Huércal-Overa.
Promotor:  Juan Parra Segura.
Cód. REGA: 053AL00022.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de 20 días hábiles, a contar a partir del día siguiente 
al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren pertinentes.

Tercero. Durante el período de información pública, la documentación estará 
disponible para su consulta, a través del Portal de la Junta de Andalucía, en la Sección 
de Transparencia en el apartado de Publicidad Activa, accesible directamente a través de 
la siguiente url, que permite el acceso directo a los documentos sometidos a información 
publica por esta Consejería:
https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturaganaderiapescaydesarrollosostenible/ 
servicios/participacion/todos-documentos.html
así como en las dependencias administrativas sitas en C/ Canónigo Molina Alonso, núm. 8, 
6.ª planta, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes salvo días festivos.
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Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro 
de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, o bien en 
cualquier otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Almería, 22 de febrero de 2021.- La Delegada, Raquel María Espín Crespo.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Acuerdo de 17 de febrero de 2021, de la Delegación Territorial de Desarrollo 
Sostenible en Córdoba, por el que se abre un período de información pública 
sobre el proyecto que se cita, en el término municipal de Córdoba. Expediente 
IMS-INTEGRADA-20-032. (PP. 433/2021).

Acuerdo de la Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible en Córdoba, por el que se 
abre un período de información pública sobre el expediente de revisión de Autorización 
Ambiental Integrada otorgada a la entidad Cementos Cosmos, S.A., para «la explotación 
de sus instalaciones de fabricación de clinker y cementos» situadas en el término municipal 
de Córdoba, con número de expediente AAI/CO/029/07/O23; IMS-INTEGRADA-20-032, 
cuyo objeto es exigir a la empresa la instalación de una estación de medida de la calidad 
del aire y evaluar la posibilidad de establecimiento de un plan de seguimiento y control de 
las emisiones de ruido generadas en las instalaciones.

Teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 26 del Real Decreto Legislativo 1/2016, 
de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Prevención 
y Control Integrados de la Contaminación, y a fin de cumplimentar lo establecido en el 
artículo 15.5, en relación con el artículo 16.4, del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, 
por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 
16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Control Integrados de la Contaminación

A C U E R D O

Primero. La apertura de un período de información pública, en el seno del procedimiento 
administrativo relativo al expediente AAI/CO/029/07/O23; IMS-INTEGRADA-20-032, con 
la denominación de Revisión de Autorización Ambiental Integrada otorgada a la entidad 
Cementos Cosmos, S.A., para «la explotación de sus instalaciones de fabricación de 
clinker y cementos».

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de 20 días hábiles, a contar a partir del día siguiente 
al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren pertinentes. 

Tercero. Durante el período de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web, a través de la url:
www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica
así como en las dependencias administrativas de esta Delegación Territorial de Desarrollo 
Sostenible en Córdoba, sitas en Tomás de Aquino, s/n., Edificio Servicios Múltiples, 7.ª 
planta, en horario de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes salvo días festivos, previa 
petición de cita en el teléfono 957 734 106 o en la dirección de correo electrónico 
citaprevia.ma.dtco.cagpds@juntadeandalucia.es.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, 
bien en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier 
registro de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, bien 
en cualquier otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Córdoba, 17 de febrero de 2021.- El Delegado, Giuseppe Carlo Aloisio.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Acuerdo de 15 de febrero de 2021, de la Delegación Territorial de Desarrollo 
Sostenible en Sevilla, por el que se somete al trámite de información pública la 
documentación técnica justificativa sobre implantación de las mejores técnicas 
disponibles para la cría intensiva de cerdos y el proyecto que se cita, en el 
término municipal de La Rinconada (Sevilla). (PP. 761/2021).

De conformidad con lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto Legislativo 1/2016, 
de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención 
y control integrados de la contaminación; el art. 24 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental; y en virtud de la competencia atribuida por el 
Decreto 32/2019, de 5 de febrero, por el que se regula la organización territorial provincial 
de la Administración de la Junta de Andalucía, es competente para resolver el presente 
procedimiento la persona titular de la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible de Sevilla competente por razón del territorio; así como 
en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 
de junio, de Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un período de información pública en el seno del procedimiento 
de revisión de la Autorización Ambiental Integrada sobre implantación de las mejores 
técnicas disponibles para la cría intensiva de cerdos, relativo a:

Expediente: AAI/SE/151/2011/RMTD.
Denominación de la actividad: Revisión de Autorización Ambiental Integrada en 

explotación porcina de cebo intensivo «El Serafín».
Emplazamiento: Polígono 5, parcela 14.
Término municipal: La Rinconada (Sevilla).
Promovido por: Almonazar, S.L.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, y emplazar a cualquier persona física o jurídica a pronunciarse, tanto sobre 
la evaluación de impacto ambiental de las actuaciones, como sobre las autorizaciones 
y pronunciamientos ambientales que deban integrarse en la Autorización Ambiental 
Integrada, a fin de que durante el plazo de 20 días hábiles, a contar a partir del día siguiente 
al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren pertinentes. 

Tercero. Durante el período de información pública, la documentación estará 
disponible para su consulta en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible, a través de la url:

www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica
así como en las dependencias de esta Delegación Territorial, sita en la Avda. de Grecia, 
s/n, Edificio Administrativo Los Bermejales, 41071 Sevilla, en horario de 9:00 a 14:00, de 
lunes a viernes, salvo días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
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en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, o bien en cualquier otro 
registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Sevilla, 15 de febrero de 2021.- La Delegada, Concepción Gallardo Pinto.
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3. Otras disposiciones
Consejería de transFormaCión eConómiCa, industria, 
ConoCimiento y universidades

Orden de 10 de marzo de 2021, por la que se publica la Resolución de 16 de 
febrero de 2021, de la Comisión Delegada para Asuntos Económicos, por la 
que acuerda la declaración de inversión empresarial de interés estratégico para 
Andalucía del proyecto que se cita.

La Comisión Delegada para Asuntos Económicos, en su reunión del día 16 de febrero de 
2021, presidida, en ausencia del Presidente de la Junta de Andalucía, por el Vicepresidente 
de la Comisión Delegada para Asuntos Económicos, el Consejero de Transformación 
Económica, Industria, Conocimiento y Universidades, adoptó un acuerdo por el que, a 
propuesta de la Consejería de Transformación Económica, Industria, Conocimiento y 
Universidades, y visto el informe de la Comisión de Política Económica de fecha 11 de 
febrero de 2021, se declara inversión empresarial de interés estratégico para Andalucía el 
proyecto «CirCular» promovido por Atlantic Copper, S.L.U.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.8 del Decreto-ley 4/2019, 
de 10 de diciembre, de medidas para potenciar inversiones empresariales de interés 
estratégico para Andalucía y de simplificación, agilización administrativa y mejora de la 
regulación de actividades económicas en la Comunidad Autónoma de Andalucía, para 
la creación de una unidad aceleradora de proyectos de interés estratégico y por el que 
se modifica la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística 
de Andalucía, dispongo la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del 
texto del citado acuerdo, que se incluye como anexo a la presente orden.

Sevilla, 10 de marzo de 2021

ROGELIO VELASCO PÉREZ
Consejero de Transformación Económica, Industria, 

Conocimiento y Universidades

A N E X O

RESOLUCIÓN DE 16 DE FEBRERO DE 2021, DE LA COMISIÓN DELEGADA 
PARA ASUNTOS ECONÓMICOS, POR LA QUE ACUERDA LA DECLARACIÓN DE 
INVERSIÓN EMPRESARIAL DE INTERÉS ESTRATÉGICO PARA ANDALUCÍA DEL 

PROYECTO «CIRCULAR» PROMOVIDO POR ATLANTIC COPPER, S.L.U.

Visto el expediente tramitado por la Comisión de Política Económica, con el apoyo 
y asesoramiento técnico de la Secretaría General de Economía, relativo a la solicitud 
sobre la iniciativa empresarial «CirCular», presentada por Atlantic Copper, S.L.U., para 
la declaración de inversión empresarial de interés estratégico para Andalucía y en el que 
concurren los siguientes

I. ANTECEDENTES

Primero. Con fecha 13 de noviembre de 2020 tiene entrada en el Registro General de 
la Consejería de Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Universidades, 
escrito por el cual Atlantic Copper, S.L.U., solicita que se declare el Proyecto «CirCular» 
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como inversión empresarial de interés estratégico para Andalucía, al amparo del Decreto-
ley 4/2019, de 10 de diciembre, para el fomento de iniciativas económicas mediante la 
agilización y simplificación administrativas en la tramitación de proyectos y su declaración 
de interés estratégico para Andalucía, para la creación de una unidad aceleradora de 
proyectos de interés estratégico y por el que se modifica la Ley 1/1994, de 11 de enero, 
de Ordenación del Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y la Ley 7/2002, 
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía (decreto-ley en adelante).

Segundo. Descripción del proyecto.

Uno. Entidad promotora.
El proyecto de inversión denominado «CirCular» es promovido por la entidad Atlantic 

Copper, S.L.U.

Dos. Objeto.
El proyecto de inversión «CirCular» consiste en la construcción de una planta de 

reciclaje de material eléctrico y electrónico, con una capacidad de tratamiento de 60.000 
toneladas anuales de material electrónico, basado en la incorporación de una tecnología 
innovadora en el proceso productivo de fundición, mediante la cual se posibilita el reciclaje 
de materiales electrónicos; de metales no férreos como cobre, níquel, estaño, cinc y de 
metales preciosos como oro, plata, paladio y platino. 

Tres. Inversión.
La inversión total estimada del proyecto asciende a 262 millones de euros y la 

generación de EBITDA (beneficio antes de intereses, impuestos, depreciaciones y 
amortizaciones) ascenderá a 35 millones de euros anuales. La rentabilidad del proyecto 
antes de impuestos, sin subvención, es del 9,8%. 

Cuatro. Empleo.
La ejecución del proyecto prevé la creación de, al menos, 70 nuevos empleos 

directos, a tiempo completo, estables y de calidad. En relación con el empleo indirecto, 
con un factor multiplicador de 4, «CirCular» prevé la creación de 280 empleos indirectos 
e inducidos. Además, durante la fase de construcción, de 16 a 18 meses, están previstos 
250 empleos.

Cinco. Localización.
El proyecto se desarrollará en Huelva, en dos zonas, una para la recepción de materia 

prima, clasificación y toma de muestras y otra zona para los hornos y sistemas auxiliares. 
Actualmente ambas zonas son concesiones administrativas de la Autoridad Portuaria de 
Huelva.

Tercero. Con fecha 18 de noviembre de 2020, la Secretaría General de Economía 
remite la solicitud del proyecto «CirCular» promovido por Atlantic Copper, S.L.U., a la 
Comisión de Política Económica.

Cuarto. Mediante oficios de 19 de noviembre de 2020, la Comisión de Política 
Económica solicita los informes preceptivos, establecidos en el artículo 5.1 del Decreto-ley,  
a las Consejerías de Cultura y Patrimonio Histórico; de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible; de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo, de Fomento, 
Infraestructura y Ordenación del Territorio y a la Secretaría General de Industria y Minas de 
la Consejería de Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Universidades.

Los informes preceptivos solicitados son remitidos en las siguientes fechas:
- Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico: 30 de noviembre de 2020.
-  Secretaría General de Industria y Minas de la Consejería de Transformación 

Económica, Industria, Conocimiento y Universidades: 9 de diciembre de 2020.
-  Consejería de Fomento, Infraestructura y Ordenación del Territorio: 22 de diciembre 

de 2020.
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-  Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible: 23 de 
diciembre de 2020.

- Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo: 28 de diciembre de 2020.

Quinto. Con fecha 11 de febrero de 2021, y conforme a lo establecido en el artículo 5 
del Decreto-ley 4/2109, de 10 de diciembre, la Comisión de Política Económica traslada a 
Atlantic Copper, S.L.U., el informe propuesta de resolución para que en el plazo de quince 
días alegue, en su caso, lo que estime procedente.

Sexto. Mediante escrito de 11 de febrero de 2021, Atlantic Copper, S.L.U., informa 
que ha recibido el informe propuesta de resolución de la Comisión de Política Económica 
y que no tiene alegaciones, solicitando, igualmente, que se proceda con los tramites 
oportunos para la declaración de interés estratégico para Andalucía del proyecto CirCular 
presentado por esa entidad.

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Régimen jurídico.
1. El Decreto-ley 4/2019, de 10 de diciembre, para el fomento de iniciativas económicas 

mediante la agilización y simplificación administrativas en la tramitación de proyectos 
y su declaración de interés estratégico para Andalucía, para la creación de una unidad 
aceleradora de proyectos de interés estratégico y por el que se modifica la Ley 1/1994, 
de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
y la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, establece 
en el artículo 5.2 que la Comisión de Política Económica emitirá y elevará a la Comisión 
Delegada para Asuntos Económicos, en el plazo de diez días a contar, como máximo, 
desde la finalización del plazo para recabar los pronunciamientos necesarios, un informe 
propuesta de resolución en el que se analizará la adecuación del proyecto de actuación a 
los requisitos y criterios previstos en este decreto-ley. 

2. El artículo 7.1.d) del Decreto 117/2020, de 8 de septiembre, por el que se regula 
la estructura orgánica de la Consejería de Transformación Económica, Industria, 
Conocimiento y Universidades, establece que corresponde a la Secretaría General de 
Economía las atribuciones de apoyo y asesoramiento técnico de la Comisión Delegada 
para Asuntos Económicos y de la Comisión de Política Económica, especialmente en lo 
referente a la tramitación de proyectos de interés estratégico para Andalucía.

Segundo. Adecuación de los proyectos a los requisitos y categorías contemplados en 
el Decreto-ley 4/2109, de 10 de diciembre.

Uno. El artículo 3 del decreto-ley establece los requisitos y el ámbito objetivo de los 
proyectos empresariales que pueden acceder a la declaración de interés estratégico para 
Andalucía. En este sentido, el apartado 1.º determina las iniciativas empresariales deberán 
desarrollase en Andalucía y encuadrarse en algunas de las siguientes ocho categorías:

a) Inversiones industriales o de servicios avanzados que generen o amplíen cadenas 
de valor añadido y empleo en el sistema productivo y mejoren su competitividad.

b) Nuevas actividades económicas que aporten valor añadido en sectores productivos 
con alto potencial innovador y desarrollo tecnológico.

c) Inversiones que refuercen la implantación de la sociedad del conocimiento, el 
sistema universitario andaluz y el potencial de innovación y de cualificación del capital 
humano.

d) Inversiones que contribuyan a la renovación del patrón productivo en los sectores 
tradicionales de la actividad económica.

e) Implantación de nuevas actividades económicas que puedan sustituir a sectores en 
declive o en reconversión.
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f) Inversiones que, de forma significativa, incidan en la mejora de la cohesión y 
vertebración territorial, y en desarrollo socioeconómico de las zonas más desfavorecidas, 
especialmente las relacionadas con la economía social.

g) Proyectos que potencien iniciativas de economía circular, eco-innovación o que 
contribuyan al desarrollo energético sostenible de Andalucía, incluida la valorización 
energética de residuos o biomasa, así como la neutralidad climática.

h) Inversiones en materia de atención a la dependencia o de carácter social y, 
excepcionalmente, aquellas inversiones residenciales vinculadas a estas.

Igualmente, el apartado 2.º del artículo 3 establece que los proyectos empresariales 
que se desarrollen en Andalucía y soliciten su declaración como de interés estratégico 
deberán:

a) Ser coherentes con los objetivos de sostenibilidad económica, social y 
medioambiental establecidos en las distintas planificaciones de la Comunidad Autónoma 
y ser compatibles con la ordenación territorial y urbanística, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 7.3.2.

b) No afectar a zonas que tengan un específico régimen de protección por la legislación 
administrativa sectorial que establezca prohibiciones y limitaciones que determinen la 
improcedencia de su declaración como inversión de interés estratégico. 

c) Contribuir a la creación de un mínimo de 50 puestos de trabajo a tiempo completo 
en la ejecución de la inversión, así como ofrecer una inversión de, al menos, 25 millones 
de euros.

Dos. Ámbito objetivo del proyecto empresarial y su correspondencia con alguna de 
las categorías establecidas en el artículo 3.1 del decreto-ley.

El informe de la Secretaría General de Industria y Minas de la Consejería de 
Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Universidades, considera que la 
iniciativa empresarial puede encuadrarse en las siguientes:

Categoría a): «Inversiones industriales o de servicios avanzados que generen 
o amplíen cadenas de valor añadido y empleo en el sistema productivo y mejoren su 
competitividad», por las siguientes consideraciones:

La ejecución del proyecto, además del mantenimiento del empleo de la plantilla 
actual, prevé la creación de, al menos, 70 nuevos empleos directos, a tiempo completo 
y, durante la fase de construcción, se prevé la necesidad de 250 empleos durante un 
tiempo aproximado de entre 16 y 18 meses. Igualmente el proyecto se centra en ampliar 
las cadenas de valor en la gestión de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos 
(RAEE) en Andalucía.

Categoría b): «Nuevas actividades económicas que aporten valor añadido en sectores 
productivos con alto potencial innovador y desarrollo tecnológico».

El proyecto trata de una inversión para la realización de una actividad en una industria 
metalúrgica y, por tanto, en un sector con alto potencial innovador y de cualificación de 
capital humano.

Categoría g): «Proyectos que potencien iniciativas de economía circular, eco-
innovación o que contribuyan al desarrollo energético sostenible de Andalucía, incluida la 
valorización energética de residuos o biomasa, así como la neutralidad climática», por las 
siguientes consideraciones:

El principal impacto de «CirCular» es su enfoque de economía circular: La generación 
de RAEEs se encuentra en pleno crecimiento exponencial, aunque su recolección se 
sitúa aún muy por debajo del objetivo de la UE (85%). Con este proyecto se avanzará en 
reducir las diferencias con los objetivos de la UE.

Tres. Requisitos que deberán reunir los proyectos según lo establecido en el artículo 
3.2 del decreto-ley:

Requisito a): «Ser coherentes con los objetivos de sostenibilidad económica, social y 
medioambiental establecidos en las distintas planificaciones de la Comunidad Autónoma 
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y ser compatibles con la ordenación territorial y urbanística, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 7.3.2».

La Secretaría General de Industria y Minas de la Consejería de Transformación 
Económica, Industria, Conocimiento y Universidades, la Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible y la Consejería de Fomento, Infraestructura 
y Ordenación del Territorio, consideran que el proyecto cumple con los requisitos 
establecidos en la letra a) del artículo 3.2. El resto de Consejerías no han realizado 
observaciones. 

En particular:
i. El informe de la Secretaría General de Industria y Minas de la Consejería de 

Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Universidades, realiza las 
siguientes consideraciones:

Además de la coherencia con los objetivos de sostenibilidad económica, social y 
medioambiental destaca su coherencia con la Estrategia Industrial de Andalucía 2020 y 
con la Estrategia Andaluza de Bioeconomía Circular. Igualmente considera que el informe 
técnico favorable emitido por la Concejalía de Urbanismo, Medio Ambiente y Transición 
Ecológica del Ayuntamiento de Huelva avala la compatibilidad territorial y urbanística del 
proyecto. 

ii. El informe de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, 
considera que el proyecto guarda coherencia con las orientaciones estratégicas que la 
planificación ambiental andaluza recoge para alcanzar el desarrollo en nuestra Comunidad 
en su triple vertiente económica, medioambiental y social. 

En este sentido, reseña la coherencia con la Estrategia Andaluza de Desarrollo 
Sostenible 2030, que representa la contribución a los objetivos sobre sostenibilidad 
recogidos en las resoluciones de Naciones Unidas y con la Estrategia para la Generación 
de Empleo Medioambiental en Andalucía 2030.

iii. El informe de la Consejería de Fomento, Infraestructura y Ordenación del Territorio 
considera que el proyecto es compatible con la ordenación territorial, considerando, en 
todo caso, que su ejecución o implantación no supone una alteración del planeamiento 
territorial regional de aplicación (POTA), y es acorde con los objetivos y principios del 
Modelo Territorial de Andalucía. Igualmente, considera dicho informe, que «por las 
materias a tratar, no se puede tipificar si la actuación, es nociva, peligrosa o calificación 
concordante en la GICA, tal como prohíbe la Normativa del Plan General de Ordenación 
Urbana de Huelva, por lo cual la compatibilidad urbanística de la actuación queda 
condicionada a la calificación que el procedimiento ambiental determine».

En este sentido, la solicitud de declaración de interés estratégico incluye un informe 
favorable de la Concejalía de Urbanismo, Medio Ambiente y Transición Ecológica del 
Ayuntamiento de Huelva.

Requisito b): «No afectar a zonas que tengan un específico régimen de protección 
por la legislación administrativa sectorial que establezca prohibiciones y limitaciones que 
determinen la improcedencia de su declaración como inversión de interés estratégico».

La Secretaría General de Industria y Minas de la Consejería de Transformación 
Económica, Industria, Conocimiento y Universidades; la Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible; la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico 
y la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio consideran que 
el proyecto cumple con los requisitos establecidos en la letra b) del artículo 3.2. El resto 
de Consejerías no han realizado observaciones. 

En particular:
i. La Secretaría General de Industria y Minas de la Consejería de Transformación 

Económica, Industria, Conocimiento y Universidades considera al proyecto es aplicable el 
Real Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, por el que se aprueban medidas de control 
de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias, 
ya que se ubica en una zona afectada por tal normativa. No obstante el informe señala 
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que tal circunstancia no determina la improcedencia de su declaración como de interés 
estratégico.

ii. El informe de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, 
estima que, a la vista de la documentación presentada, no se aprecia la existencia de 
supuestos contemplados en la legislación administrativa sectorial que constituyan 
prohibiciones o limitaciones que determinen la improcedencia de su declaración como 
inversión de interés estratégico para Andalucía.

iii. La Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico establece en su informe que según 
la información obrante no se prevé afección al Patrimonio Histórico Andaluz, puesto que 
las áreas de actuación propuestas en las que se contemplan movimientos de tierra no se 
corresponden con el ámbito protegido, y por otra parte, no suponen una contaminación 
visual o perceptiva, según lo establecido en el art. 19.1 de la Ley de Patrimonio Histórico 
de Andalucía

iv. El informe de la Consejería de Fomento, Infraestructura y Ordenación del Territorio 
concluye, con independencia de la valoración sobre ordenación del territorio y urbanismo, 
que no aprecia aspectos que constituyan prohibiciones o limitaciones que determinen la 
improcedencia de su declaración como inversión de interés estratégico para Andalucía

Requisito c): «Contribuir a la creación de un mínimo de 50 puestos de trabajos a 
tiempo completo en la ejecución de la inversión, así como ofrecer una inversión de, al 
menos, 25 millones de euros».

La Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo; la Secretaría General de 
Industria y Minas de la Consejería de Transformación Económica, Industria, Conocimiento 
y Universidades, y la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible 
consideran que el proyecto cumple con los requisitos de inversión y generación de empleo 
exigidos. El resto de Consejerías no han realizado observaciones. 

Tercero. Obligaciones y especificidades para los promotores.
La declaración como inversión empresarial de interés estratégico para Andalucía, 

obliga al seguimiento, para la entidad promotora, de las consideraciones y observaciones 
realizadas por las consejerías en sus respectivos informes preceptivos y, específicamente, 
las expuestas en el considerando Segundo de los presentes Fundamentos de Derecho.

El incumplimiento de cualquiera de los compromisos de la declaración de inversión 
empresarial de interés estratégico para Andalucía podrá implicar la revocación de la 
declaración, todo ello sin perjuicio de las demás responsabilidades sobre los daños y 
perjuicios que pudiesen determinarse conforme a la legislación vigente.

Por cuanto antecede, teniendo en cuenta los preceptos legales y demás de general 
aplicación, esta Comisión Delegada 

III. RESUELVE

Primero. Acordar la declaración de inversión empresarial de interés estratégico para 
Andalucía el Proyecto «CirCular» promovido por Atlantic Copper, S.L.U.

Segundo. Condicionar la declaración de inversión empresarial de interés estratégico 
para Andalucía a las salvedades, obligaciones y especificidades establecidas en el 
considerando tercero de los Fundamentos de Derecho que pueden implicar la necesaria 
modificación del proyecto. 

Tercero. La vigencia de la declaración de proyecto de interés estratégico para 
Andalucía será de 3 años, conforme con el plan de viabilidad de la inversión remitido.
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3. Otras disposiciones
Consejería de transFormaCión eConómiCa, industria, 
ConoCimiento y universidades

Resolución de 9 de marzo de 2021, de la Dirección General de Comercio, por la 
que se hace pública la declaración de zona de gran afluencia turística, a efectos 
de horarios comerciales, del municipio de Fuengirola (Málaga). 

En virtud de lo establecido en el artículo 10 del Decreto 2/2014, de 14 de enero, por el que 
se regulan los criterios y el procedimiento para la declaración de zonas de gran afluencia 
turística, a efectos de horarios comerciales, modificado por el Decreto-ley 2/2020, de 9 
de marzo, de mejora y simplificación de la regulación para el fomento de la actividad 
productiva de Andalucía, se inserta a continuación la Resolución de 8 de marzo de 
2021, de la Secretaría General de Empresa, Innovación y Emprendimiento, por la que se 
declara zona de gran afluencia turística, a efectos de horarios comerciales, el municipio 
de Fuengirola (Málaga).

Sevilla, 9 de marzo de 2021.- La Directora General, Lorena Garrido Serrano.

RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL DE EMPRESA, INNOVACIÓN Y 
EMPRENDIMIENTO, POR LA QUE SE DECLARA ZONA DE GRAN AFLUENCIA 
TURÍSTICA, A EFECTOS DE HORARIOS COMERCIALES, EL MUNICIPIO DE 

FUENGIROLA (MÁLAGA)

Vista la solicitud del Ayuntamiento de Fuengirola, (Málaga) para la declaración del 
mismo como zona de gran afluencia turística, a efectos de horarios comerciales, resultan 
los siguientes:

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 2 de diciembre de 2020 ha tenido entrada en el registro de la 
Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, 
Empresas y Universidad en Málaga, solicitud del Ayuntamiento de Fuengirola para la 
declaración de este municipio como zona de gran afluencia turística, a efectos de horarios 
comerciales (en adelante ZGAT), conforme al Decreto 2/2014, de 14 de enero, por el que 
se regulan los criterios y el procedimiento para la declaración de zonas de gran afluencia 
turística, a efectos de horarios comerciales, modificado por el Decreto-ley 2/2020, de 9 
de marzo, de mejora y simplificación de la regulación para el fomento de la actividad 
productiva de Andalucía, con las siguientes características:

• Ámbito territorial: Municipio completo.
• Períodos: 

- Semana Santa, desde el Domingo de Ramos al Domingo de Resurrección, ambos 
incluidos.

- Periodo estival, desde el 1 de junio al 30 de septiembre.
• Vigencia: Indefinida.
• Criterio del artículo 2 del Decreto 2/2014, de 14 enero por el que se solicita la 

declaración:

«1. Presentar una concentración suficiente, cuantitativa o cualitativamente, de plazas 
en alojamientos y establecimientos turísticos o bien en el número de segundas residencias, 
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respecto a las que constituyen residencia habitual, cuando se produzca alguna de las 
siguientes circunstancias:

c) Cuando el municipio haya sido declarado turístico de conformidad con su normativa 
reguladora.»

Segundo. Mediante escrito de fecha 25 de enero de 2021, notificado en la misma 
fecha, la Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Economía, 
Conocimiento, Empresas y Universidad en Málaga, de acuerdo con el artículo 6.1 de 
Decreto 2/2014, de 14 de enero, requirió al Ayuntamiento de Fuengirola para que aportara 
y subsanara la siguiente información, concediéndole para ello un plazo de diez días y 
quedando en suspenso el plazo para dictar resolución:

- Información de la estructura comercial previsiblemente afectada según el art. 4.c) 
del Decreto 2/2014, de 14 de enero.

- Justificación de la limitación temporal establecida en la solicitud.

Tercero. Con fecha de entrada 2 de febrero de 2021, el Ayuntamiento de Fuengirola 
presenta la documentación requerida en la mencionada Delegación Territorial.

Cuarto. El 12 de febrero de 2021 la Delegación Territorial de Empleo, Formación, 
Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad en Málaga emite 
informe favorable a la declaración de la ZGAT de Fuengirola para el ámbito territorial, 
periodos y vigencia solicitados, conforme a lo establecido en el artículo 6.3 de Decreto 
2/2014, de 14 de enero.

Quinto. El Consejo Andaluz de Comercio, reunido en sesión extraordinaria el 25 de 
febrero de 2021, ha informado favorablemente, por mayoría, la solicitud de declaración de 
ZGAT, del municipio de Fuengirola, con las siguientes características:

• Ámbito territorial: Término municipal completo.
• Períodos: 

- Semana Santa, desde el Domingo de Ramos al Domingo de Resurrección, ambos 
incluidos.

- Periodo estival, desde el 1 de junio al 30 de septiembre. 
• Vigencia: Indefinida, mientras se mantengan las circunstancias que motivaron la 

declaración.

Sexto. Con fecha 25 de febrero de 2021 se notifica al Ayuntamiento de Fuengirola, la 
propuesta de resolución de la Dirección General de Comercio, concediéndole un plazo de 
diez días para que presente alegaciones a la misma, si lo estimaran procedente, conforme 
a lo establecido en el art. 7.2 del Decreto 2/2014, de 14 de enero.

Séptimo. El 2 de marzo de 2021, el Ayuntamiento de Fuengirola presenta un escrito 
dirigido a la Dirección General de Comercio en el que manifiesta su conformidad con la 
Propuesta de Resolución y comunica que no va a realizar alegaciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es competente para resolver este procedimiento el Consejero de 
Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Universidades, en virtud del 
artículo 8.1 del Decreto del Presidente 3/2020, de 3 de septiembre, de la Vicepresidencia 
y sobre reestructuración de Consejerías. La competencia la ejercerá, por delegación, la 
persona titular de la Secretaría General de Empresa, Innovación y Emprendimiento, de 
acuerdo con lo dispuesto en el apartado segundo 4.i) de la Orden de 9 de mayo de 2019, 
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de la Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, por la que se 
delegan competencias en órganos directivos de la Consejería y en determinados órganos 
de sus Agencias Administrativas.

Segundo. El Decreto Legislativo 1/2012, de 20 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Comercio Interior de Andalucía, modificado por el Decreto-
ley 2/2020, de 9 de marzo, de mejora y simplificación de la regulación para el fomento 
de la actividad productiva de Andalucía (en adelante TRLCIA) establece en su artículo 
20.3 los criterios y las circunstancias tasadas que deben cumplir los Ayuntamientos para 
solicitar la declaración de ZGAT.

Tercero. El Decreto 2/2014, de 14 de enero, por el que se regulan los criterios y el 
procedimiento para la declaración de zonas de gran afluencia turística, a efectos de 
horarios comerciales, establece en su artículo 2 que:

«Se podrá declarar en un municipio, una o varias zonas de gran afluencia turística, 
cuando se cumpla en la zona o zonas a declarar alguno de los siguientes criterios:

1. Presentar una concentración suficiente, cuantitativa o cualitativamente, de plazas en 
alojamientos y establecimientos turísticos o bien en el número de segundas residencias, 
respecto a las que constituyen residencia habitual, cuando se produzca alguna de las 
siguientes circunstancias:

c) Cuando el municipio haya sido declarado turístico de conformidad con su normativa 
reguladora.»

En el municipio de Fuengirola se cumple el requisito establecido en el artículo 2.1.c) 
del Decreto 2/2014, de 14 de enero, al haber sido declarado municipio turístico mediante 
Acuerdo de 25 de julio de 2006, del Consejo de Gobierno, y haber renovado dicha 
declaración mediante Certificado de 28 de agosto de 2019, de la Secretaría General 
para el Turismo, acreditativo de la adaptación del municipio de Fuengirola a lo dispuesto 
en el Decreto 72/2017, de 13 de junio de municipio turístico de Andalucía, por lo que 
procede declarar, al menos, una zona de gran afluencia turística, a efectos de horarios 
comerciales. 

Cuarto. El apartado 1 del artículo 3 del Decreto 2/2014, de 14 de enero, establece 
que: «... el régimen de libertad horaria se fijará, durante el periodo o períodos de tiempo 
en los que efectivamente concurran los presupuestos que motivan la declaración de zona 
de gran afluencia turística».

Asimismo, el apartado 5 establece que «A los efectos de determinar los períodos 
concretos se seguirán los siguientes criterios: 

a) En caso del periodo estival, que coincide con el turismo vacacional o de playa, 
dicho periodo comprenderá desde el 1 de junio al 30 de septiembre.

b) En el caso de Semana Santa, abarcará desde el Domingo de Ramos al Domingo 
de Resurrección, ambos incluidos».

El Ayuntamiento de Fuengirola solicita la declaración de la ZGAT para los periodos de 
Semana Santa y periodo estival por la mayor afluencia turística que se produce en estas 
fechas. 

Quinto. El TRLCIA establece en su artículo 20.4: «De conformidad con lo previsto 
en el apartado 4 del artículo 5 de la Ley 1/2004, de 21 de diciembre, de Horarios 
Comerciales, en los supuestos en los que concurran las circunstancias enumeradas 
anteriormente y la propuesta de declaración de zona de gran afluencia turística formulada 
por el Ayuntamiento interesado contenga una limitación de carácter temporal o territorial, 
deberán justificarse en la propuesta las razones en las que se funda tal limitación temporal 
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o territorial y justificarse debidamente las zonas territoriales y ámbitos temporales que se 
excluyen, todo ello, de acuerdo con los intereses comerciales, turísticos y en beneficio 
de las personas consumidoras. En el caso de que la Consejería competente en materia 
de comercio interior considerase que no está suficientemente justificada esta restricción 
temporal y/o territorial, se declarará zona de gran afluencia turística la totalidad del 
municipio todo el año».

La propuesta realizada por el Ayuntamiento de Fuengirola contiene una limitación 
de carácter temporal porque ha solicitado la declaración de la ZGAT para los periodos 
de Semana Santa y periodo estival, justificando la limitación de la declaración a estos 
periodos en la mayor afluencia turística que se produce en estas fechas y aportando 
datos sobre el incremento de residuos sólidos urbanos que se produce desde el mes 
de abril, mes en que tiene lugar la Semana Santa, a septiembre, en comparación con el 
resto del año. 

Según datos del INE sobre pernoctaciones en el municipio de Fuengirola durante el año 
2019, y como se observa en el siguiente gráfico, se produce un incremento de visitantes 
a partir del mes de abril, mes en el que se produce un repunte de las pernoctaciones 
de residentes en España, coincidente con la Semana Santa y produciéndose el mayor 
repunte en los meses de junio, julio, agosto y septiembre, correspondientes al periodo 
estival.

Fuente: INE 2019

El Ayuntamiento de Fuengirola, en el informe emitido por el Área de Comercio, 
con fecha 2 de febrero de 2021, sobre la estructura comercial afectada, recoge que 
la declaración de ZGAT es de interés comercial, porque permite que la totalidad del 
comercio minorista del municipio posea libertad horaria, garantizando la competitividad 
de los comercios locales, frente a los de los otros municipios de la zona que cuentan con 
declaración de ZGAT, señalando, asimismo, que dicha declaración conlleva un beneficio 
en los intereses de los consumidores, al poder atender el tejido comercial de la localidad, la 
demanda de bienes y servicios, cuando la media anual de población es significativamente 
superior a la población de derecho de la misma y atender adecuadamente los intereses 
turísticos, ofreciendo al visitante una mayor oferta para realizar sus compras, garantizando 
la cobertura de la demanda.

Por otra parte, el turismo de litoral o el turismo de sol y playa, es un segmento turístico 
donde el atractivo del mar junto con unas buenas condiciones climáticas constituye una 
motivación de viajes vacacionales y de descanso, y que según la Encuesta de Coyuntura 
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Turística de Andalucía (ECTA), que realiza el Instituto de Estadística de Andalucía, la 
estacionalidad es una particularidad de este segmento turístico en Andalucía, ya que las 
visitas suelen concentrarse en el tercer trimestre del año. Por esa razón, la limitación 
temporal a los periodos de Semana Santa y periodo estival en municipios costeros, con 
un turismo de sol y playa y en los cuales se produce un incremento de pernoctaciones 
durante los meses con mejor tiempo, viene motivado porque:

- Semana Santa es un periodo vacacional, que provoca una mayor afluencia de 
turistas que buscan la oferta de sol y playa de estos municipios y en el que, además 
de los domingos (domingo de ramos y domingos de resurrección) coinciden dos festivos 
continuados, esto es jueves y viernes santo. 

- Periodo estival, los meses de julio y agosto y cada vez más, los meses de junio 
y septiembre, son meses de vacaciones por excelencia, con una elevada afluencia de 
turistas en las zonas costeras que ofrecen este tipo de turismo.

Por todo ello, esta Dirección General considera justificada la restricción temporal 
solicitada por el Ayuntamiento de Fuengirola y que la declaración de ZGAT limitada a 
estos periodos, no extendiéndola a todo el año, protege tanto los intereses comerciales, 
al permitir el equilibrio entre los diferentes formatos comerciales, como los turísticos y los 
de los consumidores, al permitir un mayor horario de apertura en las épocas del año en 
las que se produce un incremento de la población debido a una mayor afluencia turística. 

Sexto. El Ayuntamiento de Fuengirola ha presentado la solicitud de declaración de 
ZGAT, en tiempo y forma, de acuerdo a lo establecido en el artículo 5 del Decreto 2/2014, 
de 14 de enero, modificado por el Decreto-ley 2/2020, de 9 de marzo.

Séptimo. El artículo 8.3 del Decreto 2/2014, de 14 de enero, establece que la vigencia 
de la declaración tendrá carácter indefinido, mientras se mantengan las circunstancias 
que motivaron la declaración.

Octavo. De conformidad a lo establecido en el artículo 7.1 del Decreto 2/2014, de 14 de 
enero, el Consejo Andaluz de Comercio, reunido en sesión extraordinaria el 25 de febrero 
de 2021, ha informado favorablemente, por mayoría, la solicitud de declaración de ZGAT, 
del municipio de Fuengirola, para el ámbito territorial, períodos y vigencia recogidos en el 
antecedente quinto.

Noveno. Con fecha 25 de febrero de 2021, la Dirección General de Comercio dicta 
propuesta de resolución que notifica al Ayuntamiento de Fuengirola el mismo día, 
concediéndole un plazo de diez días para que presentara alegaciones a la misma, si 
lo estimara procedente. El 2 de marzo de 2021, antes del vencimiento del plazo, el 
Ayuntamiento ha presentado escrito en el que se acepta la propuesta de resolución y 
se renuncia al plazo para hacer alegaciones, por lo que conforme a lo establecido en el 
artículo 82.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, se tiene por realizado el trámite.

Décimo. El artículo 9 del Decreto 2/2014, de 14 de enero, establece que la persona 
titular de la Consejería competente en materia de comercio interior dictará resolución y 
se notificará en el plazo máximo de 3 meses a contar desde la entrada de la solicitud 
de iniciación del procedimiento ante la Delegación Territorial competente en materia de 
comercio interior. 

Por todo lo anteriormente expuesto y vista la propuesta de resolución de la Dirección 
General de Comercio de 25 de febrero de 2021, esta Secretaría General, en uso de las 
atribuciones que tiene conferidas,
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R E S U E L V E

Primero. Declarar en el municipio de Fuengirola (Málaga) una Zona de Gran Afluencia 
Turística, a efectos de horarios comerciales, en base al cumplimiento del artículo 2.1.c) 
del Decreto 2/2014, de 14 de enero, con las siguientes características:

• Ámbito territorial: Término municipal completo.
• Períodos: 

- Semana Santa, desde el Domingo de Ramos al Domingo de Resurrección, ambos 
incluidos.

- Periodo estival, desde el 1 de junio al 30 de septiembre. 
• Vigencia: Indefinida, mientras se mantengan las circunstancias que motivaron la 

declaración.

Segundo. Notifíquese la presente resolución al Ayuntamiento de Fuengirola conforme 
a lo establecido en el artículo 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Tercero. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía conforme a lo establecido en el artículo 10 del Decreto 2/2014, de 14 
de enero.

Cuarto. La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser 
recurrida potestativamente, mediante recurso de reposición ante el titular de la Consejería 
de Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Universidades, en el plazo de 
un mes; formularse por parte del Ayuntamiento de Fuengirola, el requerimiento entre 
Administraciones previsto en el apartado 2, del artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa, dirigido al titular de esta 
Consejería, en el plazo de dos meses, a partir de la notificación de esta resolución, 
y posterior recurso contencioso-administrativo, ante la Sala correspondiente de lo 
contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme al 
artículo 46.6 de la referida ley, en el plazo de dos meses desde el día siguiente a aquél 
en que se reciba la comunicación del acuerdo expreso o se entienda presuntamente 
rechazado; o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante la 
misma Sala, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de la notificación de la 
presente resolución, conforme lo también previsto en el artículo 46.6 primer párrafo de la 
citada ley. 

El Consejero de Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Universidades, 
P.D. (Orden de 9 de mayo de 2019, BOJA número 91, de 15 de mayo), el Secretario 
General de Empresa, Innovación y Emprendimiento, fdo.: Pablo Cortés Achedad.
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3. Otras disposiciones
Consejería de transFormaCión eConómiCa, industria, 
ConoCimiento y universidades

Resolución de 9 de marzo de 2021, de la Dirección General de Comercio, por la 
que se hace pública la declaración de zona de gran afluencia turística, a efectos 
de horarios comerciales, del municipio de Benalmádena (Málaga).

En virtud de lo establecido en el artículo 10 del Decreto 2/2014, de 14 de enero, por el que 
se regulan los criterios y el procedimiento para la declaración de zonas de gran afluencia 
turística, a efectos de horarios comerciales, modificado por el Decreto-ley 2/2020, de 9 
de marzo, de mejora y simplificación de la regulación para el fomento de la actividad 
productiva de Andalucía, se inserta a continuación la Resolución de 8 de marzo de 
2021, de la Secretaría General de Empresa, Innovación y Emprendimiento, por la que se 
declara zona de gran afluencia turística, a efectos de horarios comerciales, el municipio 
de Benalmádena (Málaga).

Sevilla, 9 de marzo de 2021.- La Directora General, Lorena Garrido Serrano.

RESOLUCIÓN DE LA SECRETARIA GENERAL DE EMPRESA, INNOVACIÓN Y 
EMPRENDIMIENTO, POR LA QUE SE DECLARA ZONA DE GRAN AFLUENCIA 
TURÍSTICA, A EFECTOS DE HORARIOS COMERCIALES, EL MUNICIPIO DE 
BENALMÁDENA (MÁLAGA).

Vista la solicitud del Ayuntamiento de Benalmádena (Málaga), para la declaración de 
este municipio como zona de gran afluencia turística, a efectos de horarios comerciales, 
resultan los siguientes:

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 4 de diciembre de 2020 ha tenido entrada en el registro de la 
Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, 
Empresas y Universidad en Málaga, solicitud del Ayuntamiento de Benalmádena para la 
declaración de este municipio como zona de gran afluencia turística, a efectos de horarios 
comerciales, (en adelante ZGAT), conforme al Decreto 2/2014, de 14 de enero, por el que 
se regulan los criterios y el procedimiento para la declaración de zonas de gran afluencia 
turística, a efectos de horarios comerciales, modificado por el Decreto-Ley 2/2020, de 
9 de marzo, de mejora y simplificación de la regulación para el fomento de la actividad 
productiva de Andalucía, con las siguientes características:

• Ámbito territorial: Municipio completo.
• Períodos: 

- Semana Santa, desde el Domingo de Ramos al Domingo de Resurrección, ambos 
incluidos.

- Periodo estival, desde el 1 de junio al 30 de septiembre.
• Vigencia: Indefinida
• Criterio del artículo 2 del Decreto 2/2014, de 14 enero, por el que se solicita la 

declaración:

«1. Presentar una concentración suficiente, cuantitativa o cualitativamente, de plazas 
en alojamientos y establecimientos turísticos o bien en el número de segundas residencias, 
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respecto a las que constituyen residencia habitual, cuando se produzca alguna de las 
siguientes circunstancias:

a) Cuando, en los municipios de hasta 100.000 habitantes, el número de 
pernoctaciones diarias en media anual (pernoctaciones/365) en los establecimientos 
de alojamiento turístico reglados, de acuerdo con los datos oficiales elaborados por la 
Consejería competente en materia de turismo, sea superior al 5% de vecinos y vecinas 
del municipio, según las cifras del padrón municipal declaradas oficiales en el momento 
de la solicitud o que se alcance este porcentaje durante, al menos, tres meses al año, 
computándose para ello la media diaria mensual (pernoctaciones de cada mes/30).

c) Cuando el municipio haya sido declarado turístico de conformidad con su normativa 
reguladora.»

Segundo. Mediante escrito de fecha 25 de enero de 2021, notificado el 26 de enero, la 
Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, 
Empresas y Universidad en Málaga, de acuerdo con el artículo 6.1 de Decreto 2/2014, de 
14 de enero, requirió al Ayuntamiento de Benalmádena para que aportara y subsanara 
la siguiente información, concediéndole para ello un plazo de diez días y quedando en 
suspenso el plazo para dictar resolución:

- Modelo normalizado de solicitud.
- Descripción detallada de la estructura comercial previsiblemente afectada por la 

declaración de zona de gran afluencia turística.
- Justificación de la limitación temporal establecida en la solicitud.

Tercero. Con fecha de entrada 3 de febrero de 2021, el Ayuntamiento de Benalmádena 
presenta la documentación requerida en la mencionada Delegación Territorial.

Cuarto. El 12 de febrero de 2021 la Delegación Territorial de Empleo, Formación, 
Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad en Málaga emite 
informe favorable a la declaración de la ZGAT de Benalmádena para el ámbito territorial, 
periodos y vigencia solicitados, conforme a lo establecido en el artículo 6.3 de Decreto 
2/2014, de 14 de enero.

Quinto. El Consejo Andaluz de Comercio, reunido en sesión extraordinaria el 25 de 
febrero de 2021, ha informado favorablemente, por mayoría, la solicitud de declaración de 
ZGAT, del municipio de Benalmádena, con las siguientes características:

• Ámbito territorial: Término municipal completo.
• Períodos: 

- Semana Santa, desde el Domingo de Ramos al Domingo de Resurrección, ambos 
incluidos.

- Periodo estival, desde el 1 de junio al 30 de septiembre. 
• Vigencia: Indefinida, mientras se mantengan las circunstancias que motivaron la 

declaración.

Sexto. Con fecha 25 de febrero de 2021 se notifica al Ayuntamiento de Benalmádena 
la propuesta de resolución de la Dirección General de Comercio, concediéndole un plazo 
de diez días para que presente alegaciones a la misma, si lo estimaran procedente, 
conforme a lo establecido en el art. 7.2 del Decreto 2/2014, de 14 de enero.

Séptimo. El 3 de marzo de 2021, el Ayuntamiento de Benalmádena presenta un escrito 
dirigido a la Dirección General de Comercio en el que manifiesta su conformidad con la 
propuesta de resolución y comunica que no va a realizar alegaciones.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es competente para resolver este procedimiento el Consejero de 
Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Universidades, en virtud del 
artículo 8.1 del Decreto del Presidente 3/2020, de 3 de septiembre, de la Vicepresidencia 
y sobre reestructuración de Consejerías. La competencia la ejercerá, por delegación, la 
persona titular de la Secretaría General de Empresa, Innovación y Emprendimiento, de 
acuerdo con lo dispuesto en el apartado segundo 4.i) de la Orden de 9 de mayo de 2019, 
de la Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, por la que se 
delegan competencias en órganos directivos de la Consejería y en determinados órganos 
de sus Agencias Administrativas.

Segundo. El Decreto Legislativo 1/2012, de 20 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Comercio Interior de Andalucía, modificado por el Decreto-
ley 2/2020, de 9 de marzo, de mejora y simplificación de la regulación para el fomento 
de la actividad productiva de Andalucía (en adelante TRLCIA) establece en su artículo 
20.3 los criterios y las circunstancias tasadas que deben cumplir los Ayuntamientos para 
solicitar la declaración de ZGAT.

Tercero. El Decreto 2/2014, de 14 de enero, por el que se regulan los criterios y el 
procedimiento para la declaración de zonas de gran afluencia turística, a efectos de 
horarios comerciales, establece en su artículo 2 que: «Se podrá declarar en un municipio, 
una o varias zonas de gran afluencia turística, cuando se cumpla en la zona o zonas a 
declarar alguno de los siguientes criterios:

1. Presentar una concentración suficiente, cuantitativa o cualitativamente, de plazas en 
alojamientos y establecimientos turísticos o bien en el número de segundas residencias, 
respecto a las que constituyen residencia habitual, cuando se produzca alguna de las 
siguientes circunstancias:

a) Cuando, en los municipios de hasta 100.000 habitantes, el número de 
pernoctaciones diarias en media anual (pernoctaciones/365) en los establecimientos 
de alojamiento turístico reglados, de acuerdo con los datos oficiales elaborados por la 
Consejería competente en materia de turismo, sea superior al 5% de vecinos y vecinas 
del municipio, según las cifras del padrón municipal declaradas oficiales en el momento 
de la solicitud o que se alcance este porcentaje durante, al menos, tres meses al año, 
computándose para ello la media diaria mensual (pernoctaciones de cada mes/30).

c) Cuando el municipio haya sido declarado turístico de conformidad con su normativa 
reguladora».

El municipio de Benalmádena cumple el requisito establecido en el artículo 2.1.a) del 
Decreto 2/2014, de 14 de enero, tanto para las pernoctaciones diarias en media anual 
como para la media diaria mensual de 3 meses al año, según se desprende del informe 
de la Empresa Pública para la Gestión del Turismo y del Deporte de Andalucía de la 
Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local, de fecha 1 de 
diciembre de 2020, que recoge los siguientes datos:

5% Población  Media diaria anual de pernoctaciones
3.406 13.994

5% Población 
Estimación media 

diaria mensual
(Mes 1)

Estimación media 
diaria mensual

(Mes 2)

Estimación media 
diaria mensual

(Mes 3)

3.406 19.379 18.887 15.884
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Asimismo, el municipio de Benalmádena cumple el requisito establecido en el artículo 
2.1.c) del Decreto 2/2014, de 14 de enero, al haber sido declarado municipio turístico 
mediante Acuerdo de 21 de octubre de 2003 del Consejo de Gobierno y haber renovado 
dicha declaración mediante Certificado de 4 de septiembre de 2019, de la Secretaría 
General para el Turismo, acreditativo de la adaptación del municipio de Benalmádena a lo 
dispuesto en el Decreto 72/2017, de 13 de junio de municipio turístico de Andalucía.

Cuarto. El apartado 1 del artículo 3 del Decreto 2/2014, de 14 de enero, establece 
que: «... el régimen de libertad horaria se fijará, durante el periodo o períodos de tiempo 
en los que efectivamente concurran los presupuestos que motivan la declaración de zona 
de gran afluencia turística».

Asimismo, el apartado 5 establece que «A los efectos de determinar los períodos 
concretos se seguirán los siguientes criterios: 

a) En caso del periodo estival, que coincide con el turismo vacacional o de playa, 
dicho periodo comprenderá desde el 1 de junio al 30 de septiembre.

b) En el caso de Semana Santa, abarcará desde el Domingo de Ramos al Domingo 
de Resurrección, ambos incluidos».

El Ayuntamiento de Benalmádena solicita la declaración de la ZGAT para los periodos 
de Semana Santa y periodo estival por la mayor afluencia turística que se produce en 
estas fechas. 

Quinto. El TRLCIA establece en su artículo 20.4: «De conformidad con lo previsto 
en el apartado 4 del artículo 5 de la Ley 1/2004, de 21 de diciembre, de Horarios 
Comerciales, en los supuestos en los que concurran las circunstancias enumeradas 
anteriormente y la propuesta de declaración de zona de gran afluencia turística formulada 
por el Ayuntamiento interesado contenga una limitación de carácter temporal o territorial, 
deberán justificarse en la propuesta las razones en las que se funda tal limitación temporal 
o territorial y justificarse debidamente las zonas territoriales y ámbitos temporales que se 
excluyen, todo ello, de acuerdo con los intereses comerciales, turísticos y en beneficio 
de las personas consumidoras. En el caso de que la Consejería competente en materia 
de comercio interior considerase que no está suficientemente justificada esta restricción 
temporal y/o territorial, se declarará zona de gran afluencia turística la totalidad del 
municipio todo el año».

La propuesta realizada por el Ayuntamiento de Benalmádena contiene una limitación 
de carácter temporal porque ha solicitado la declaración de la ZGAT para los periodos 
de Semana Santa y periodo estival, justificando la limitación de la declaración a estos 
periodos, en la mayor afluencia turística que se produce en estas fechas y aportando 
datos de residuos sólidos urbanos correspondientes a los años 2018 y 2019 en los que 
se observa un aumento en la cantidad de residuos en los meses de junio, julio, agosto y 
septiembre, en comparación con el resto del año. 

Según el Negociado de Turismo y Residentes Extranjeros del Ayuntamiento de 
Benalmádena, este municipio, de acuerdo a los datos del INE, registró en abril de 2019, 
323.844 pernoctaciones, como consecuencia de la Semana Santa, que es el momento 
de la temporada en que se inicia la tendencia alcista de la actividad en el sector y en los 
meses de temporada alta, junio, julio, agosto y septiembre un total de 338.524, 397.218, 
423.907 y 365.030 pernoctaciones respectivamente, directamente relacionadas con la 
afluencia masiva de turistas como consecuencia de la mayor actividad tuoroperadora y el 
inicio del periodo vacacional del turista nacional.

Conforme a estos datos del INE, sobre pernoctaciones en el municipio de 
Benalmádena durante el año 2019 y como se observa en el siguiente gráfico, se produce 
un incremento de visitantes a partir del mes de abril, mes en el que se produce un repunte 
de las pernoctaciones de residentes en España, coincidente con la Semana Santa y 
produciéndose el mayor repunte en los meses correspondientes al periodo estival. 
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Fuente: INE 2019

Por otra parte, el turismo de litoral o el turismo de sol y playa, es un segmento turístico donde el atractivo del mar junto con unas
Por otra parte, el turismo de litoral o el turismo de sol y playa, es un segmento turístico 

donde el atractivo del mar junto con unas buenas condiciones climáticas constituye una 
motivación de viajes vacacionales y de descanso y que según la Encuesta de Coyuntura 
Turística de Andalucía (ECTA), que realiza el Instituto de Estadística de Andalucía, la 
estacionalidad es una particularidad de este segmento turístico en Andalucía, ya que las 
visitas suelen concentrarse en el tercer trimestre del año. Por esa razón, la limitación 
temporal a los periodos de Semana Santa y periodo estival en municipios costeros, con 
un turismo de sol y playa y en los cuales se produce un incremento de pernoctaciones 
durante los meses con mejor tiempo, viene motivado porque:

- Semana Santa es un periodo vacacional, que provoca una mayor afluencia de 
turistas que buscan la oferta de sol y playa de estos municipios y en el que, además 
de los domingos (domingo de ramos y domingos de resurrección) coinciden dos festivos 
continuados, esto es jueves y viernes santo. 

- Periodo estival, los meses de julio y agosto y cada vez más, los meses de junio 
y septiembre, son meses de vacaciones por excelencia, con una elevada afluencia de 
turistas en las zonas costeras que ofrecen este tipo de turismo.

Por todo ello, esta Dirección General considera justificada la restricción temporal 
solicitada por el Ayuntamiento de Benalmádena y que la declaración de ZGAT limitada a 
estos periodos, no extendiéndola a todo el año, protege tanto los intereses comerciales, 
al permitir el equilibrio entre los diferentes formatos comerciales, como los turísticos y los 
de los consumidores, al permitir un mayor horario de apertura en las épocas del año en 
las que se produce un incremento de la población debido a una mayor afluencia turística. 

Sexto. El Ayuntamiento de Benalmádena ha presentado la solicitud de declaración de 
ZGAT, en tiempo y forma, de acuerdo a lo establecido en el artículo 5 del Decreto 2/2014, 
de 14 de enero, modificado por el Decreto-ley 2/2020, de 9 de marzo.

Séptimo. El artículo 8.3 del Decreto 2/2014, de 14 de enero, establece que la vigencia 
de la declaración tendrá carácter indefinido, mientras se mantengan las circunstancias 
que motivaron la declaración. 

Octavo. De conformidad a lo establecido en el artículo 7.1 del Decreto 2/2014, de 14 
de enero, el Consejo Andaluz de Comercio, reunido en sesión extraordinaria el 25 de 
febrero de 2021, ha informado favorablemente, por mayoría, la solicitud de declaración 
de ZGAT, del municipio de Benalmádena, para el ámbito territorial, períodos y vigencia 
recogidos en el antecedente quinto.
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Noveno. Con fecha 25 de febrero de 2021, la Dirección General de Comercio dicta 
propuesta de resolución que notifica al Ayuntamiento de Benalmádena el mismo día, 
concediéndole un plazo de diez días para que presentara alegaciones a la misma, si 
lo estimara procedente. El 3 de marzo de 2021, antes del vencimiento del plazo, el 
Ayuntamiento ha presentado escrito en el que se acepta la Propuesta de Resolución y 
se renuncia al plazo para hacer alegaciones, por lo que conforme a lo establecido en el 
artículo 82.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, se tiene por realizado el trámite.

Décimo. El artículo 9 del Decreto 2/2014, de 14 de enero, establece que la persona 
titular de la Consejería competente en materia de comercio interior dictará resolución y 
se notificará en el plazo máximo de 3 meses a contar desde la entrada de la solicitud 
de iniciación del procedimiento ante la Delegación Territorial competente en materia de 
comercio interior. 

Por todo lo anteriormente expuesto y vista la propuesta de resolución de la Dirección 
General de Comercio de 25 de febrero de 2021, esta Secretaría General, en uso de las 
atribuciones que tiene conferidas,

R E S U E L V E

Primero. Declarar en el municipio de Benalmádena (Málaga) una Zona de Gran 
Afluencia Turística, a efectos de horarios comerciales, en base al cumplimiento de los 
criterios del artículo 2.1.a) y c) del Decreto 2/2014, de 14 de enero, con las siguientes 
características:

• Ámbito territorial: Término municipal completo.
• Períodos: 

- Semana Santa, desde el Domingo de Ramos al Domingo de Resurrección, ambos 
incluidos.

- Periodo estival, desde el 1 de junio al 30 de septiembre. 
• Vigencia: Indefinida, mientras se mantengan las circunstancias que motivaron la 

declaración.

Segundo. Notifíquese la presente resolución al Ayuntamiento de Benalmádena 
conforme a lo establecido en el artículo 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Tercero. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía conforme a lo establecido en el artículo 10 del Decreto 2/2014, de 14 
de enero.

Cuarto. La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser 
recurrida potestativamente, mediante recurso de reposición ante el titular de la Consejería 
de Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Universidades, en el plazo 
de un mes; formularse por parte del Ayuntamiento de Benalmádena, el requerimiento 
entre Administraciones previsto en el apartado 2 del artículo 44 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, dirigido al titular de 
esta Consejería, en el plazo de dos meses, a partir de la notificación de esta resolución, 
y posterior recurso contencioso-administrativo, ante la Sala correspondiente de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme al 
artículo 46.6 de la referida ley, en el plazo de dos meses desde el día siguiente a aquél 
en que se reciba la comunicación del acuerdo expreso o se entienda presuntamente 
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rechazado; o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante la 
misma Sala, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de la notificación de la 
presente resolución, conforme lo también previsto en el artículo 46.6 primer párrafo de la 
citada ley. 

El Consejero de Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Universidades, 
P.D. (Orden de 9.5.2019, BOJA número 91, de 15 de mayo), el Secretario General de 
Empresa, Innovación y Emprendimiento, fdo.: Pablo Cortés Achedad.
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3. Otras disposiciones
Consejería de transFormaCión eConómiCa, industria, 
ConoCimiento y universidades

Resolución de 9 de marzo de 2021, de la Dirección General de Comercio, por la 
que se hace pública la declaración de zona de gran afluencia turística, a efectos 
de horarios comerciales, de la playa de la Antilla, del municipio de Lepe (Huelva).

En virtud de lo establecido en el artículo 10 del Decreto 2/2014, de 14 de enero, por el que 
se regulan los criterios y el procedimiento para la declaración de zonas de gran afluencia 
turística, a efectos de horarios comerciales, modificado por el Decreto-ley 2/2020, 
de 9 de marzo, de mejora y simplificación de la regulación para el fomento de la actividad 
productiva de Andalucía, se inserta a continuación la Resolución de 8 de marzo de 2021, 
de la Secretaría General de Empresa, Innovación y Emprendimiento, por la que se declara 
zona de gran afluencia turística, a efectos de horarios comerciales, la playa de la Antilla, 
del municipio de Lepe (Huelva).

Sevilla, 9 de marzo de 2021.- La Directora General, Lorena Garrido Serrano.

RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL DE EMPRESA, INNOVACIÓN  
Y EMPRENDIMIENTO, POR LA QUE SE DECLARA ZONA DE GRAN AFLUENCIA 
TURÍSTICA, A EFECTOS DE HORARIOS COMERCIALES, LA PLAYA DE LA ANTILLA 

DEL MUNICIPIO DE LEPE (HUELVA)

Vista la solicitud del Ayuntamiento de Lepe, municipio de la provincia de Huelva, para 
que se declare una parte del mismo como zona de gran afluencia turística, a efectos de 
horarios comerciales, resultan los siguientes:

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 22 de diciembre de 2020 ha tenido entrada en el registro 
de la Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Economía, 
Conocimiento, Empresas y Universidad en Huelva, solicitud del Ayuntamiento de Lepe 
para la declaración de una parte de este municipio como zona de gran afluencia turística, 
a efectos de horarios comerciales, (en adelante ZGAT), conforme al Decreto 2/2014, de 
14 de enero, por el que se regulan los criterios y el procedimiento para la declaración de 
zonas de gran afluencia turística, a efectos de horarios comerciales, modificado por el 
Decreto-ley 2/2020, de 9 de marzo, de mejora y simplificación de la regulación para el 
fomento de la actividad productiva de Andalucía, con las siguientes características:

• Ámbito territorial: Playa de la Antilla.
• Períodos: 

- Semana Santa, desde el Domingo de Ramos al Domingo de Resurrección, ambos 
incluidos.

- Periodo estival, desde el 1 de junio al 30 de septiembre.
• Vigencia: indefinida.
• Criterio del artículo 2 del Decreto 2/2014, de 14 enero, por el que se solicita la 

declaración:
«1. Presentar una concentración suficiente, cuantitativa o cualitativamente, de plazas 

en alojamientos y establecimientos turísticos o bien en el número de segundas residencias, 
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respecto a las que constituyen residencia habitual, cuando se produzca alguna de las 
siguientes circunstancias:

a) Cuando, en los municipios de hasta 100.000 habitantes, el número de 
pernoctaciones diarias en media anual (pernoctaciones/365) en los establecimientos 
de alojamiento turístico reglados, de acuerdo con los datos oficiales elaborados por la 
Consejería competente en materia de turismo, sea superior al 5% de vecinos y vecinas 
del municipio, según las cifras del padrón municipal declaradas oficiales en el momento 
de la solicitud o que se alcance este porcentaje durante, al menos, tres meses al año, 
computándose para ello la media diaria mensual (pernoctaciones de cada mes/30).

b) Cuando, de acuerdo con los datos oficiales del último censo de edificios y viviendas, 
el número de viviendas de segunda residencia supere al de viviendas de residencia 
habitual del municipio, siempre que estas últimas sean más de quinientas.»

Segundo. Mediante escrito de fecha 29 de enero de 2021, notificado en la misma 
fecha, la Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Economía, 
Conocimiento, Empresas y Universidad en Huelva, de acuerdo con el artículo 6.1 de 
Decreto 2/2014, de 14 de enero, requirió al Ayuntamiento de Lepe para que aportara 
y subsanara la siguiente información, concediéndole para ello un plazo de diez días y 
quedando en suspenso el plazo para dictar resolución:

- Información sobre la estructura comercial previsiblemente afectada por la declaración 
de ZGAT.

- Documentación justificativa de los motivos de la limitación temporal y territorial.

Tercero. Con fecha de entrada 12 de febrero de 2021, el Ayuntamiento de Lepe 
presenta la siguiente documentación en la mencionada Delegación Territorial:

- Certificado de la estructura comercial para la declaración de la zona de gran 
afluencia turística.

- Certificado de viviendas de segunda residencia de todo el municipio.
- Informe de la limitación de la zona del municipio afectada en cuanto a alojamientos 

turísticos y la limitación temporal de la declaración de zona de gran afluencia turística a 
efectos de horarios comerciales a los períodos de semana santa y período estival.

- Informes de las empresas de suministros de agua y residuos sólidos, Aqualia y 
FCC. 

Cuarto. El 16 de febrero de 2021 la Delegación Territorial de Empleo, Formación, 
Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad en Huelva emite 
informe favorable a la declaración de la ZGAT de Lepe para el ámbito territorial, periodos 
y vigencia solicitados, conforme a lo establecido en el artículo 6.3 de Decreto 2/2014, de 
14 de enero.

Quinto. El Consejo Andaluz de Comercio, reunido en sesión extraordinaria el 25 de 
febrero de 2021, ha informado favorablemente, por mayoría, la solicitud de declaración de 
ZGAT, del municipio de Lepe, con las siguientes características:

• Ámbito territorial: Playa de la Antilla.
• Períodos: 

- Semana Santa, desde el Domingo de Ramos al Domingo de Resurrección, ambos 
incluidos.

- Periodo estival, desde el 1 de junio al 30 de septiembre. 
• Vigencia: indefinida, mientras se mantengan las circunstancias que motivaron la 

declaración.

Sexto. Con fecha 25 de febrero de 2021 se notifica al Ayuntamiento de Lepe la 
propuesta de resolución de la Dirección General de Comercio, concediéndole un plazo de 
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diez días para que presente alegaciones a la misma, si lo estimaran procedente, conforme 
a lo establecido en el art. 7.2 del Decreto 2/2014, de 14 de enero.

Séptimo. El 2 de marzo de 2021, el Ayuntamiento de Lepe presenta un escrito en el 
que manifiesta su conformidad con la propuesta de resolución y comunica que no va a 
realizar alegaciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es competente para resolver este procedimiento el Consejero de 
Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Universidades, en virtud del 
artículo 8.1 del Decreto del Presidente 3/2020, de 3 de septiembre, de la Vicepresidencia 
y sobre reestructuración de Consejerías. La competencia la ejercerá, por delegación, la 
persona titular de la Secretaría General de Empresa, Innovación y Emprendimiento, de 
acuerdo con lo dispuesto en el apartado segundo 4.i) de la Orden de 9 de mayo de 2019, 
de la Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, por la que se 
delegan competencias en órganos directivos de la Consejería y en determinados órganos 
de sus Agencias Administrativas.

Segundo. El Decreto Legislativo 1/2012, de 20 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Comercio Interior de Andalucía, modificado por el Decreto-
ley 2/2020, de 9 de marzo, de mejora y simplificación de la regulación para el fomento 
de la actividad productiva de Andalucía (en adelante TRLCIA) establece en su artículo 
20.3 los criterios y las circunstancias tasadas que deben cumplir los Ayuntamientos para 
solicitar la declaración de ZGAT.

Tercero. El Decreto 2/2014, de 14 de enero, por el que se regulan los criterios y el 
procedimiento para la declaración de zonas de gran afluencia turística, a efectos de 
horarios comerciales, establece en su artículo 2 que: «Se podrá declarar en un municipio, 
una o varias zonas de gran afluencia turística, cuando se cumpla en la zona o zonas a 
declarar alguno de los siguientes criterios:

1. Presentar una concentración suficiente, cuantitativa o cualitativamente, de plazas en 
alojamientos y establecimientos turísticos o bien en el número de segundas residencias, 
respecto a las que constituyen residencia habitual, cuando se produzca alguna de las 
siguientes circunstancias:

a) Cuando, en los municipios de hasta 100.000 habitantes, el número de 
pernoctaciones diarias en media anual (pernoctaciones/365) en los establecimientos 
de alojamiento turístico reglados, de acuerdo con los datos oficiales elaborados por la 
Consejería competente en materia de turismo, sea superior al 5% de vecinos y vecinas 
del municipio, según las cifras del padrón municipal declaradas oficiales en el momento 
de la solicitud o que se alcance este porcentaje durante, al menos, tres meses al año, 
computándose para ello la media diaria mensual (pernoctaciones de cada mes/30).

b) Cuando, de acuerdo con los datos oficiales del último censo de edificios y viviendas, 
el número de viviendas de segunda residencia supere al de viviendas de residencia 
habitual del municipio, siempre que estas últimas sean más de quinientas.

El municipio de Lepe cumple el requisito establecido en el artículo 2.1.a) del Decreto 
2/2014, de 14 de enero, tanto para las pernoctaciones diarias en media anual como para 
la media diaria mensual de 3 meses al año, según se desprende del informe emitido por 
la Coordinadora de la Oficina de Atención a la Ciudadanía, en base a los datos aportados 
por la Empresa Pública para la Gestión del Turismo y del Deporte de Andalucía de la 
Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local, de fecha 10 de 
noviembre de 2020, que son los siguientes:
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5 % Población  Media diaria anual de pernoctaciones
1.371 2.052

5 % Población 
Estimación media diaria 

mensual
(Mes 1)

Estimación media diaria 
mensual
(Mes 2)

Estimación media diaria 
mensual
(Mes 3)

1.371 3.863 3.287 2.687

El municipio de Lepe también cumple los requisitos establecidos en el artículo 2.1.b) 
del Decreto 2/2014, de 14 de enero, según certificado de la Secretaria del Ayuntamiento 
de Lepe, de fecha 8 de febrero de 2021, en el que se recoge que examinado el Padrón 
Municipal de Habitantes e informe de la Oficina Catastral, el número de viviendas de 
segunda residencia de este municipio es 10.178 (9.895 del núcleo de La Antilla y 283 
del núcleo de Lepe), superior al de viviendas de residencia habitual del mismo, que 
es de 8.750 (1.350 del núcleo de La Antilla y 7.400 del núcleo de Lepe). Esto también 
se confirma con los datos del Censo de Población y Viviendas 2011 del Instituto de 
Estadística y Cartografía de Andalucía, según los cuales, el número de viviendas de 
segunda residencia de este municipio es 9.200, superior al de viviendas de residencia 
habitual del mismo, que es 8.612.

Cuarto. El apartado 1 del artículo 3 del Decreto 2/2014, de 14 de enero, establece 
que: «...el régimen de libertad horaria se fijará, durante el periodo o períodos de tiempo 
en los que efectivamente concurran los presupuestos que motivan la declaración de zona 
de gran afluencia turística.»

Asimismo, el apartado 5 establece que «A los efectos de determinar los períodos 
concretos se seguirán los siguientes criterios: 

a) En caso del periodo estival, que coincide con el turismo vacacional o de playa, 
dicho periodo comprenderá desde el 1 de junio al 30 de septiembre.

b) En el caso de Semana Santa, abarcará desde el Domingo de Ramos al Domingo 
de Resurrección, ambos incluidos.»

El Ayuntamiento de Lepe solicita la declaración de la ZGAT para los periodos de 
Semana Santa y periodo estival por la mayor afluencia turística que se produce en estas 
fechas en la zona de la playa de la Antilla. 

Quinto. El TRLCIA establece en su artículo 20.4: «De conformidad con lo previsto 
en el apartado 4 del artículo 5 de la Ley 1/2004, de 21 de diciembre, de Horarios 
Comerciales, en los supuestos en los que concurran las circunstancias enumeradas 
anteriormente y la propuesta de declaración de zona de gran afluencia turística formulada 
por el Ayuntamiento interesado contenga una limitación de carácter temporal o territorial, 
deberán justificarse en la propuesta las razones en las que se funda tal limitación temporal 
o territorial y justificarse debidamente las zonas territoriales y ámbitos temporales que se 
excluyen, todo ello, de acuerdo con los intereses comerciales, turísticos y en beneficio 
de las personas consumidoras. En el caso de que la Consejería competente en materia 
de comercio interior considerase que no está suficientemente justificada esta restricción 
temporal y/o territorial, se declarará zona de gran afluencia turística la totalidad del 
municipio todo el año.»

El Ayuntamiento de Lepe ha solicitado la declaración de la playa de la Antilla 
justificando la limitación territorial a esa zona por:

- El número de viviendas de segunda residencia que existen, 9.895, frente a las 283 
del núcleo de Lepe (datos del Padrón Municipal de Habitantes y de la Oficina Catastral, 
según certificado de la Secretaria del Ayuntamiento de fecha 8 de febrero de 2021).

- Por el número de plazas hoteleras, 4.364, correspondientes a 12 establecimientos 
turísticos reglados ubicados en la playa de la Antilla, frente a los 9 establecimientos con 
un total de 448 plazas hoteleras, que existen en el núcleo de Lepe.
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- Por los datos de residuos sólidos urbanos correspondientes al año 2019 suministrados 
por la empresa FCC y en los cuales se puede observar que la cantidad de residuos sólidos 
urbanos del núcleo del Lepe se mantiene constante durante todo el año (a excepción del 
mes de mayo, que al Ayuntamiento ha justificado por la celebración de una romería), 
mientras que en el núcleo de La Antilla, se duplica y triplica durante los meses estivales, 
indicando que es en esta zona donde se produce el aumento de la población.

La propuesta realizada por el Ayuntamiento de Lepe contiene una limitación de 
carácter temporal porque ha solicitado la declaración de la ZGAT para los periodos 
de Semana Santa y periodo estival, justificando la limitación de la declaración a estos 
periodos, en la mayor afluencia turística que se produce en estas fechas y aportando 
datos de residuos sólidos urbanos y consumo de agua, correspondientes al año 2019 
en los que se observa un aumento tanto de residuos como de consumo de agua en los 
meses de junio, julio, agosto y septiembre, en comparación con el resto del año. 

Según datos del INE sobre pernoctaciones durante el año 2019 en la Costa de la Luz, 
en la que se ubica el municipio de Lepe, y como se observa en el siguiente gráfico, se 
produce un incremento de visitantes a partir del mes de abril, mes en el que se produce 
un repunte de las pernoctaciones de residentes en España, coincidente con la Semana 
Santa y produciéndose el mayor aumento en los meses correspondientes al periodo 
estival. 

Fuente: INE 2019

Por otra parte, el turismo de litoral o el turismo de sol y playa, es un segmento turístico 
donde el atractivo del mar junto con unas buenas condiciones climáticas constituye una 
motivación de viajes vacacionales y de descanso y que según la Encuesta de Coyuntura 
Turística de Andalucía (ECTA), que realiza el Instituto de Estadística de Andalucía, la 
estacionalidad es una particularidad de este segmento turístico en Andalucía, ya que las 
visitas suelen concentrarse en el tercer trimestre del año. Por esa razón, la limitación 
temporal a los periodos de Semana Santa y periodo estival en municipios costeros, con 
un turismo de sol y playa y en los cuales se produce un incremento de pernoctaciones 
durante los meses con mejor tiempo, viene motivado porque:

- Semana Santa es un periodo vacacional, que provoca una mayor afluencia de 
turistas que buscan la oferta de sol y playa de estos municipios y en el que, además 
de los domingos (domingo de ramos y domingos de resurrección) coinciden dos festivos 
continuados, esto es jueves y viernes santo. 
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- Periodo estival, los meses de julio y agosto y cada vez más, los meses de junio 
y septiembre, son meses de vacaciones por excelencia, con una elevada afluencia de 
turistas en las zonas costeras que ofrecen este tipo de turismo.

Por todo ello, esta Dirección General considera justificada la restricción territorial y 
temporal solicitada por el Ayuntamiento de Lepe y que la declaración de ZGAT limitada 
a estas zonas y periodos, no extendiéndola a todo el municipio y todo el año, protege 
tanto los intereses comerciales, al permitir el equilibrio entre los diferentes formatos 
comerciales, como los turísticos y los de los consumidores, al permitir un mayor horario 
de apertura en las zonas y épocas del año en las que se produce un incremento de la 
población debido a una mayor afluencia turística. 

Sexto. El Ayuntamiento de Lepe ha presentado la solicitud de declaración de ZGAT, 
en tiempo y forma, de acuerdo a lo establecido en el artículo 5 del Decreto 2/2014, de 14 
de enero, modificado por el Decreto-ley 2/2020, de 9 de marzo.

Séptimo. El artículo 8.3 del Decreto 2/2014, de 14 de enero, establece que la vigencia 
de la declaración tendrá carácter indefinido, mientras se mantengan las circunstancias 
que motivaron la declaración.

Octavo. De conformidad a lo establecido en el artículo 7.1 del Decreto 2/2014, de 14 
de enero, el Consejo Andaluz de Comercio, reunido en sesión extraordinaria el 25 de 
febrero de 2021, ha informado favorablemente, por mayoría, la solicitud de declaración de 
ZGAT, del municipio de Lepe, para el ámbito territorial, períodos y vigencia recogidos en 
el antecedente quinto.

Noveno. Con fecha 25 de febrero de 2021, la Dirección General de Comercio 
dicta Propuesta de Resolución que notifica al Ayuntamiento de Lepe el mismo día, 
concediéndole un plazo de diez días para que presentara alegaciones a la misma, si 
lo estimara procedente. El 2 de marzo de 2021, antes del vencimiento del plazo, el 
Ayuntamiento ha presentado escrito en el que se acepta la Propuesta de Resolución y 
se renuncia al plazo para hacer alegaciones, por lo que conforme a lo establecido en el 
artículo 82.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, se tiene por realizado el trámite.

Décimo. El artículo 9 del Decreto 2/2014, de 14 de enero, establece que la persona 
titular de la Consejería competente en materia de comercio interior dictará resolución y 
se notificará en el plazo máximo de 3 meses a contar desde la entrada de la solicitud 
de iniciación del procedimiento ante la Delegación Territorial competente en materia de 
comercio interior. 

Por todo lo anteriormente expuesto y vista la propuesta de resolución de la Dirección 
General de Comercio de 25 de febrero de 2021, esta Secretaría General, en uso de las 
atribuciones que tiene conferidas

R E S U E L V E

Primero. Declarar en el municipio de Lepe (Huelva) una Zona de Gran Afluencia 
Turística, a efectos de horarios comerciales, en base al cumplimiento del artículo 2.1 a) y 
b) del Decreto 2/2014, de 14 de enero, con las siguientes características:

• Ámbito territorial: Playa de la Antilla.
• Períodos: 

- Semana Santa, desde el Domingo de Ramos al Domingo de Resurrección, ambos 
incluidos.
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- Periodo estival, desde el 1 de junio al 30 de septiembre. 
• Vigencia: indefinida, mientras se mantengan las circunstancias que motivaron la 

declaración.

Segundo. Notifíquese la presente resolución al Ayuntamiento de Lepe conforme 
a lo establecido en el artículo 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Tercero. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía conforme a lo establecido en el artículo 10 del Decreto 2/2014, de 14 
de enero.

Cuarto. La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser 
recurrida potestativamente, mediante recurso de reposición ante el titular de la Consejería 
de Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Universidades, en el plazo 
de un mes; formularse por parte del Ayuntamiento de Lepe, el requerimiento entre 
Administraciones previsto en el apartado 2, del artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa, dirigido al titular de esta 
Consejería, en el plazo de dos meses, a partir de la notificación de esta Resolución, 
y posterior recurso contencioso-administrativo, ante la Sala correspondiente de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme al 
artículo 46.6 de la referida ley, en el plazo de dos meses desde el día siguiente a aquél 
en que se reciba la comunicación del acuerdo expreso o se entienda presuntamente 
rechazado; o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante la 
misma Sala, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de la notificación de la 
presente resolución, conforme lo también previsto en el artículo 46.6 primer párrafo de la 
citada ley. 

El Consejero de Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Universidades, 
P.D. (Orden de 9 de mayo de 2019, BOJA número 91, de 15 de mayo), el Secretario 
General de Empresa, Innovación y Emprendimiento, fdo.: Pablo Cortés Achedad.
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3. Otras disposiciones
Consejería de transFormaCión eConómiCa, industria, 
ConoCimiento y universidades

Resolución de 10 de marzo de 2021, de la Dirección General de Comercio, 
por la que se hace pública la declaración de zona de gran afluencia turística, a 
efectos de horarios comerciales, de la zona costera de Almerimar y Balerma del 
municipio de El Ejido (Almería).

En virtud de lo establecido en el artículo 10 del Decreto 2/2014, de 14 de enero, por el que 
se regulan los criterios y el procedimiento para la declaración de zonas de gran afluencia 
turística, a efectos de horarios comerciales, modificado por el Decreto-ley 2/2020, de 9 
de marzo, de mejora y simplificación de la regulación para el fomento de la actividad 
productiva de Andalucía, se inserta a continuación la Resolución de 9 de marzo de 2021, 
de la Secretaría General de Empresa, Innovación y Emprendimiento, por la que se declara 
zona de gran afluencia turística, a efectos de horarios comerciales, la zona costera de 
Almerimar y Balerma del municipio de El Ejido (Almería).

Sevilla, 10 de marzo de 2021.- La Directora General, Lorena Garrido Serrano.

RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL DE EMPRESA, INNOVACIÓN Y 
EMPRENDIMIENTO, POR LA QUE SE DECLARA ZONA DE GRAN AFLUENCIA 
TURÍSTICA, A EFECTOS DE HORARIOS COMERCIALES, LA ZONA COSTERA DE 

ALMERIMAR Y BALERMA DEL MUNICIPIO DE EL EJIDO (ALMERÍA)

Vista la solicitud del Ayuntamiento de El Ejido (Almería) para que se declare una parte 
del mismo como zona de gran afluencia turística, a efectos de horarios comerciales, 
resultan los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 18 de diciembre de 2020 ha tenido entrada en el registro 
de la Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Economía, 
Conocimiento, Empresas y Universidad en Almería, la solicitud del Ayuntamiento de El 
Ejido para la declaración en este municipio de una zona de gran afluencia turística, a 
efectos de horarios comerciales (en adelante ZGAT), conforme al Decreto 2/2014, de 14 
de enero, por el que se regulan los criterios y el procedimiento para la declaración de 
zonas de gran afluencia turística, a efectos de horarios comerciales, modificado por el 
Decreto-ley 2/2020, de 9 de marzo, de mejora y simplificación de la regulación para el 
fomento de la actividad productiva de Andalucía, con las siguientes características:

• Ámbito territorial: Zona costera de Almerimar, Carretera de acceso Almerimar y 
Balerma.

• Periodos: 
-  Semana Santa, desde el Domingo de Ramos al Domingo de Resurrección, ambos 

incluidos.
- Periodo estival, desde el 1 de junio al 30 de septiembre.

• Vigencia: Indefinida.
• Criterio del artículo 2 del Decreto 2/2014, de 14 de enero, por el que se solicita la 

declaración:
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«7. Cuando concurran circunstancias especiales que así lo justifiquen, debiendo el 
Ayuntamiento acreditarlas objetivamente en su propuesta y contar con el informe de la 
Consejería competente por razón de la materia afectada por las circunstancias especiales 
alegadas.»

Segundo. Con fecha 26 de enero de 2021 la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad 
en Almería emite informe favorable a la declaración de la ZGAT de la zona costera de 
Almerimar, Carretera de acceso Almerimar y Balerma, para los periodos de Semana 
Santa, desde el Domingo de Ramos al Domingo de Resurrección, ambos incluidos y para 
el periodo estival, desde el 1 de junio al 30 de septiembre y vigencia indefinida, mientras 
se mantengan las circunstancias que motivaron la declaración, conforme a lo establecido 
en el artículo 6.3 de Decreto 2/2014, de 14 de enero.

Tercero. El Consejo Andaluz de Comercio, reunido en sesión extraordinaria el 25 de 
febrero de 2021, ha informado favorablemente, por mayoría, la solicitud de declaración 
de ZGAT, del municipio de El Ejido, para el ámbito, periodo y vigencia recogidos en el 
antecedente segundo.

Cuarto. Con fecha 25 de febrero de 2021 se notifica al Ayuntamiento de El Ejido la 
Propuesta de Resolución de la Dirección General de Comercio, concediéndole un plazo 
de diez días para que presente alegaciones a la misma, si lo estimaran procedente, 
conforme a lo establecido en el art. 7.2 del Decreto 2/2014, de 14 de enero.

Quinto. Mediante escrito de fecha 2 de marzo de 2021, el Ayuntamiento de El Ejido 
manifiesta su conformidad con la Propuesta de Resolución y comunica que no va a 
realizar alegaciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es competente para resolver este procedimiento el Consejero de 
Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Universidades, en virtud del 
artículo 8.1 del Decreto del Presidente 3/2020, de 3 de septiembre, de la Vicepresidencia 
y sobre reestructuración de Consejerías. La competencia la ejercerá, por delegación, la 
persona titular de la Secretaría General de Empresa, Innovación y Emprendimiento, de 
acuerdo con lo dispuesto en el apartado segundo 4.i) de la Orden de 9 de mayo de 2019, 
de la Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, por la que se 
delegan competencias en órganos directivos de la Consejería y en determinados órganos 
de sus Agencias Administrativas.

Segundo. El Decreto Legislativo 1/2012, de 20 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Comercio Interior de Andalucía, modificado por el Decreto-ley 
2/2020, de 9 de marzo, de mejora y simplificación de la regulación para el fomento de la 
actividad productiva de Andalucía (en adelante TRLCIA), establece en su artículo 20.3 los 
criterios y las circunstancias tasadas que deben cumplir los Ayuntamientos para solicitar la 
declaración de ZGAT.

Tercero. El Decreto 2/2014, de 14 de enero, por el que se regulan los criterios y el 
procedimiento para la declaración de zonas de gran afluencia turística, a efectos de 
horarios comerciales, modificado por el Decreto-ley 2/2020, de 9 de marzo, de mejora y 
simplificación de la regulación para el fomento de la actividad productiva de Andalucía, 
establece en su artículo 2 que: 
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«Se podrá declarar en un municipio, una o varias zonas de gran afluencia turística, 
cuando se cumpla en la zona o zonas a declarar alguno de los siguientes criterios:

7. Cuando concurran circunstancias especiales que así lo justifiquen, debiendo el 
Ayuntamiento acreditarlas objetivamente en su propuesta y contar con el informe de la 
Consejería competente por razón de la materia afectada por las circunstancias especiales 
alegadas.»

Con fecha 13 de octubre de 2020, el Ayuntamiento de El Ejido solicita a la Delegación 
Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, 
Empresas y Universidad en Almería informe al objeto de acreditar las circunstancias 
especiales previstas en el artículo 2.7 del Decreto 2/2014, de 14 de enero, en los núcleos 
de población de Almerimar, carretera de acceso Almerimar y Balerma, motivado en una 
notable escasez de comercios con libertad horaria y la posibilidad de desabastecimiento 
de la población, que como mínimo se triplica en ciertos periodos del año.

Tal y como se pronuncia el Informe EEPI00019/17 de la Asesoría Jurídica de la 
entonces Consejería de Empleo, Empresa y Comercio, la competencia para emitir dicho 
informe corresponde al titular de la Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo 
Autónomo, Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Universidades de 
Almería, de acuerdo con el Decreto 164/2011, de 17 de mayo, por el que se regula la 
organización y el funcionamiento del Registro de Comerciantes y Actividades Comerciales 
de Andalucía (BOJA núm. 106, de 1 de junio de 2011), el Decreto del Presidente 3/2020, 
de 3 de septiembre, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, el 
Decreto 117/2020, de 8 de septiembre, por el que se regula la estructura orgánica de la 
Consejería de Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Universidades, y el 
Decreto 32/2019, de 5 de febrero, por el que se modifica el Decreto 342/2012, de 31 de 
julio, por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

Asimismo, el citado Informe EEPI00019/17 incide en que «el propio Decreto 2/2014, de 
14 de enero, atribuye a las Delegaciones Territoriales las competencias para tramitar las 
solicitudes de declaración de zonas de gran afluencia turística así como de informar sobre 
el cumplimiento de las circunstancias concurrentes en las mismas para su declaración 
–artículo 7.3–. Por lo que podría entenderse que el informe preceptivo necesario para 
valorar la concurrencia de circunstancias especiales señalado en el artículo 2.7 también 
correspondería a este órgano».

En base a ello y con fecha 23 de diciembre de 2020 y tras la documentación 
aportada por el Ayuntamiento y las actuaciones practicadas por la Delegación Territorial, 
de consulta al Registro de Comerciantes y Actividades Comerciales de Andalucía e 
inspección de los comercios ubicados en la zona a declarar, se constata la existencia de 
87 establecimientos comerciales, de los cuales 37 de ellos se encuentran sometidos al 
régimen general de horarios comerciales y 50 de ellos, por su actividad y/o superficie de 
exposición y venta, gozan de libertad de horario de apertura y cierre según lo establecido 
en el artículo 20 del TRLCIA, concluyendo que: 

«… en los núcleos de Almerimar-acceso (Carretera de Almerimar) y Balerma del 
municipio de El Ejido concurren circunstancias especiales previstas en el artículo 2.7 del 
Decreto 2/2014, de 14 de enero, por el que se regulan los criterios y el procedimiento para 
la declaración de zonas de gran afluencia turística, a efectos de horarios comerciales.

En concreto hay una notable escasez de pequeños comercios con libertad de 
horarios comerciales, de manera que existe la posibilidad de que el abastecimiento 
de una población, que como mínimo se triplica en verano, sea insuficiente y repercuta 
negativamente en el sector turístico del municipio. Este aspecto, avalado por el incremento 
de residuos sólidos urbanos en el periodo estival, es un factor a considerar como una 
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posible circunstancia especial que condiciona la vida comercial y las necesidades de los 
consumidores, tanto residentes como turistas durante el verano.» 

Asimismo, en el informe emitido por la Delegación Territorial de Almería con fecha 26 
de enero de 2021, conforme a lo establecido en el artículo 6.3 de Decreto 2/2014, de 14 
de enero, ahonda en dichas circunstancias recogiendo lo siguiente:

«- Teniendo en cuenta que en época estival se triplica la población (según informe 
emitido por técnico del Ayuntamiento de El Ejido) y que los comercios dedicados a la venta 
de productos de primera necesidad son pequeños establecimientos (tienen una superficie 
menor de 100 m² según se constata en la declaraciones responsables mostradas en el 
momento de la visita de inspección), con poca variedad de productos y oferta comercial, 
resultarían insuficientes.

- Con los establecimientos que no tienen libertad horaria se conseguiría completar 
el abastecimiento de la población al ofrecer una mayor oferta y variedad de productos y 
no se obligaría a la población a desplazarse a otros términos municipales donde poder 
adquirirlos.

- Finalmente indicar que según datos de la Consultora NIELSEN (fuente Google) 
en 2018 la media de establecimientos de este tipo de productos esenciales por cada 
mil habitantes es en España de 3,4, cifra que está muy lejos de los datos de comercios 
aportados anteriormente para estas localidades que pueden albergar en verano una 
población aproximadamente de 25000 habitantes en Almerimar y 14000 en Balerma 
respectivamente.»

En base a lo expuesto en los citados informes, las siguientes zonas: Costera de 
Almerimar, Carretera de acceso Almerimar y Balerma del municipio de El Ejido cumplen 
el criterio 2.7 del Decreto 2/2014, de 14 de enero.

Cuarto. El apartado 1 del artículo 3 del Decreto 2/2014, de 14 de enero, establece 
que en atención a cada una de las circunstancias previstas en el artículo 2, el régimen de 
libertad horaria se fijará, durante el periodo o periodos de tiempo en los que efectivamente 
concurran los presupuestos que motivan la declaración de zona de gran afluencia 
turística.

Asimismo, el apartado 5 establece que:

«A los efectos de determinar los periodos concretos se seguirán los siguientes 
criterios: 

a) En caso del periodo estival, que coincide con el turismo vacacional o de playa, 
dicho periodo comprenderá desde el 1 de junio al 30 de septiembre.

b) En el caso de Semana Santa, abarcará desde el Domingo de Ramos al Domingo 
de Resurrección, ambos incluidos.»

El Ayuntamiento de El Ejido ha solicitado la declaración para los periodos de Semana 
Santa y periodo estival por la mayor afluencia turística que se produce en estas fechas.

Quinto. El TRLCIA establece en su artículo 20.4: «De conformidad con lo previsto 
en el apartado 4 del artículo 5 de la Ley 1/2004, de 21 de diciembre, de Horarios 
Comerciales, en los supuestos en los que concurran las circunstancias enumeradas 
anteriormente y la propuesta de declaración de zona de gran afluencia turística formulada 
por el Ayuntamiento interesado contenga una limitación de carácter temporal o territorial, 
deberán justificarse en la propuesta las razones en las que se funda tal limitación temporal 
o territorial y justificarse debidamente las zonas territoriales y ámbitos temporales que se 
excluyen, todo ello, de acuerdo con los intereses comerciales, turísticos y en beneficio 
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de las personas consumidoras. En el caso de que la Consejería competente en materia 
de comercio interior considerase que no está suficientemente justificada esta restricción 
temporal y/o territorial, se declarará zona de gran afluencia turística la totalidad del 
municipio todo el año.»

El Ayuntamiento El Ejido ha solicitado la declaración de la zona costera de Almerimar, 
Carretera de acceso Almerimar y Balerma, justificando la limitación territorial a esa zona 
porque según datos proporcionados por la Dirección General de Calidad, Innovación 
y Fomento del Turismo, el 51,9% de las plazas hoteleras y el 100% de las plazas en 
apartamentos turísticos están ubicadas en el núcleo de Almerimar y el único camping de 
la zona está ubicado en el núcleo de Balerma, presentando por ello, una mayor afluencia 
de turistas y justificando la restricción territorial de la declaración a estas zonas, en base 
a intereses comerciales, turísticos y en beneficio del consumidor.

El Ayuntamiento El Ejido ha solicitado la declaración para los periodos de Semana 
Santa y periodo estival en base a la mayor afluencia turística que se produce en esta 
zona costera en dichas fechas y aportando datos sobre la ocupación hotelera, así como 
de residuos sólidos urbanos y de consumo de agua que se producen en los mese 
correspondientes a estos periodos en comparación con el resto del año.

Por otra parte, el turismo de litoral o el turismo de sol y playa, es un segmento turístico 
donde el atractivo del mar junto con unas buenas condiciones climáticas constituye una 
motivación de viajes vacacionales y de descanso y que según la Encuesta de Coyuntura 
Turística de Andalucía (ECTA), que realiza el Instituto de Estadística de Andalucía, la 
estacionalidad es una particularidad de este segmento turístico en Andalucía, ya que las 
visitas suelen concentrarse en el tercer trimestre del año. Por esa razón, la limitación 
temporal a los periodos de Semana Santa y periodo estival en municipios costeros, con 
un turismo de sol y playa y en los cuales se produce un incremento de pernoctaciones 
durante los meses con mejor tiempo, viene motivado porque:

- Semana Santa es un periodo vacacional, que provoca una mayor afluencia de 
turistas que buscan la oferta de sol y playa de estos municipios y en el que, además 
de los domingos (domingo de ramos y domingos de resurrección) coinciden dos festivos 
continuados, esto es jueves y viernes santo. 

- Periodo estival, los meses de julio y agosto y cada vez más, los meses de junio 
y septiembre, son meses de vacaciones por excelencia, con una elevada afluencia de 
turistas en las zonas costeras que ofrecen este tipo de turismo.

Por todo ello, esta Dirección General considera justificadas las restricciones tanto 
territorial como temporal solicitadas por el Ayuntamiento de El Ejido y que la declaración 
de ZGAT limitada a estas zonas y estos periodos, no extendiéndola a todo el municipio 
ni a todo el año, protege tanto los intereses comerciales, al permitir el equilibrio entre los 
diferentes formatos comerciales, como los turísticos y los de los consumidores, al permitir 
un mayor horario de apertura en las zona y épocas del año en las que se produce un 
incremento de la población debido a una mayor afluencia turística. 

Sexto. El Ayuntamiento de El Ejido ha presentado la solicitud de declaración de ZGAT 
en tiempo y forma de acuerdo a lo establecido en el artículo 5 del Decreto 2/2014, de 14 
de enero, modificado por el Decreto-ley 2/2020, de 9 de marzo.

Séptimo. El artículo 8.3 del Decreto 2/2014, de 14 de enero, establece que la vigencia 
de la declaración tendrá carácter indefinido, mientras se mantengan las circunstancias 
que motivaron la declaración.

Octavo. De conformidad a lo establecido en el artículo 7.1 del Decreto 2/2014 de 14 
de enero, el Consejo Andaluz de Comercio, reunido en sesión extraordinaria el 25 de 
febrero de 2021, ha informado favorablemente, por mayoría, la solicitud de declaración de 
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ZGAT, del municipio de El Ejido, para el ámbito territorial, periodos y vigencia recogidos 
en el antecedente segundo.

Noveno. Con fecha 25 de febrero de 2021, la Dirección General de Comercio 
dicta Propuesta de Resolución que notifica al Ayuntamiento de El Ejido el mismo día, 
concediéndole un plazo de diez días para que presentara alegaciones a la misma, si lo 
estimara procedente. Mediante escrito de fecha 2 de marzo de 2021, el Ayuntamiento 
ha presentado escrito en el que se acepta la Propuesta de Resolución y se renuncia al 
plazo para hacer alegaciones, por lo que conforme a lo establecido en el artículo 82.3 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se tiene por realizado el trámite.

Décimo. El artículo 9 del Decreto 2/2014, de 14 de enero, establece que la persona 
titular de la Consejería competente en materia de comercio interior dictará resolución y 
se notificará en el plazo máximo de 3 meses a contar desde la entrada de la solicitud 
de iniciación del procedimiento ante la Delegación Territorial competente en materia de 
comercio interior. 

Por todo lo anteriormente expuesto y vista la Propuesta de Resolución de la Dirección 
General de Comercio de 25 de febrero de 2021, esta Secretaría General, en uso de las 
atribuciones que tiene conferidas,

R E S U E L V E

Primero. Declarar en el municipio de El Ejido (Almería) una Zona de Gran Afluencia 
Turística, a efectos de horarios comerciales, en base al cumplimiento del criterio 7 del 
artículo 2 del Decreto 2/2014, de 14 de enero, con las siguientes características:

• Ámbito territorial: Almerimar, Carretera de acceso Almerimar y Balerma.
• Periodos: 

-  Semana Santa, desde el Domingo de Ramos al Domingo de Resurrección, ambos 
incluidos.

- Periodo estival desde el 1 de junio al 30 de septiembre. 
• Vigencia: Indefinida, mientras se mantengan las circunstancias que motivaron la 

declaración.

Segundo. Notifíquese la presente resolución al Ayuntamiento de El Ejido, conforme 
a lo establecido en el artículo 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Tercero. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, conforme a lo establecido en el artículo 10 del Decreto 2/2014, de 14 
de enero.

Cuarto. La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser 
recurrida potestativamente, mediante recurso de reposición ante el titular de la Consejería 
de Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Universidades, en el plazo 
de un mes; formularse por parte del Ayuntamiento de El Ejido el requerimiento entre 
Administraciones previsto en el apartado 2 del artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, dirigido al titular de esta 
Consejería, en el plazo de dos meses, a partir de la notificación de esta resolución, 
y posterior recurso contencioso-administrativo, ante la Sala correspondiente de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme al 
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artículo 46.6 de la referida ley, en el plazo de dos meses desde el día siguiente a aquel 
en que se reciba la comunicación del acuerdo expreso o se entienda presuntamente 
rechazado; o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante la 
misma Sala, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de la notificación de la 
presente resolución, conforme lo también previsto en el artículo 46.6 primer párrafo de la 
citada ley. 

El Consejero de Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Universidades, 
P.D. (Orden de 9 de mayo de 2019, BOJA número 91, de 15 de mayo), el Secretario 
General de Empresa, Innovación y Emprendimiento, fdo.: Pablo Cortés Achedad.
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3. Otras disposiciones
Consejería de transFormaCión eConómiCa, industria, 
ConoCimiento y universidades

Resolución de 10 de marzo de 2021, de la Dirección General de Comercio, 
por la que se hace pública la declaración de zona de gran afluencia turística, a 
efectos de horarios comerciales, del municipio de Nerja (Málaga). 

En virtud de lo establecido en el artículo 10 del Decreto 2/2014, de 14 de enero, por el que 
se regulan los criterios y el procedimiento para la declaración de zonas de gran afluencia 
turística, a efectos de horarios comerciales, modificado por el Decreto-ley 2/2020, de 
9 de marzo de mejora y simplificación de la regulación para el fomento de la actividad 
productiva de Andalucía, se inserta a continuación la Resolución de 9 de marzo de 2021, 
de la Secretaría General de Empresa, Innovación y Emprendimiento, por la que se declara 
zona de gran afluencia turística, a efectos de horarios comerciales, el municipio de Nerja 
(Málaga).

Sevilla, 10 de marzo de 2021.- La Directora General, Lorena Garrido Serrano.

RESOLUCIÓN DE LA SECRETARIA GENERAL DE EMPRESA, INNOVACIÓN Y 
EMPRENDIMIENTO, POR LA QUE SE DECLARA ZONA DE GRAN AFLUENCIA 
TURÍSTICA, A EFECTOS DE HORARIOS COMERCIALES, EL MUNICIPIO DE NERJA 
(MÁLAGA)

Vista la solicitud del Ayuntamiento de Nerja (Málaga), para la declaración de este 
municipio como zona de gran afluencia turística, a efectos de horarios comerciales, 
resultan los siguientes:

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 23 de diciembre de 2020 ha tenido entrada en el registro 
de la Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Economía, 
Conocimiento, Empresas y Universidad en Málaga, solicitud del Ayuntamiento de Nerja 
para la declaración de este municipio como zona de gran afluencia turística, a efectos 
de horarios comerciales, (en adelante ZGAT), conforme al Decreto 2/2014, de 14 de 
enero, por el que se regulan los criterios y el procedimiento para la declaración de 
zonas de gran afluencia turística, a efectos de horarios comerciales, modificado por el 
Decreto-ley 2/2020, de 9 de marzo de mejora y simplificación de la regulación para el 
fomento de la actividad productiva de Andalucía, con las siguientes características:

• Ámbito territorial: Municipio completo.
• Periodos: 

- Semana Santa, desde el Domingo de Ramos al Domingo de Resurrección, ambos 
incluidos.

- Periodo estival, desde el 1 de junio al 30 de septiembre.
• Vigencia: Indefinida.
• Criterio del artículo 2 del Decreto 2/2014, de 14 de enero, por el que se solicita la 

declaración:

«1. Presentar una concentración suficiente, cuantitativa o cualitativamente, de plazas 
en alojamientos y establecimientos turísticos o bien en el número de segundas residencias, 
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respecto a las que constituyen residencia habitual, cuando se produzca alguna de las 
siguientes circunstancias:

c) Cuando el municipio haya sido declarado turístico de conformidad con su normativa 
reguladora.»

Segundo. Mediante escrito de fecha 25 de enero de 2021, notificado en la misma 
fecha, la Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Economía, 
Conocimiento, Empresas y Universidad en Málaga, de acuerdo con el artículo 6.1 de 
Decreto 2/2014, de 14 de enero, requirió al Ayuntamiento de Nerja para que aportara 
y subsanara la siguiente información, concediéndole para ello un plazo de diez días y 
quedando en suspenso el plazo para dictar resolución:

- Descripción detallada de la estructura comercial previsiblemente afectada por la 
declaración de zona de gran afluencia turística.

- Certificado del Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento por el que se aprueba solicitar la 
declaración de zona de gran afluencia turística, a efectos de horarios comerciales

- Justificación de la limitación temporal establecida en la solicitud.

Tercero. Con fecha de entrada 3 de febrero de 2021, el Ayuntamiento de Nerja 
presenta la documentación requerida en la mencionada Delegación Territorial.

Cuarto. El 12 de febrero de 2021 la Delegación Territorial de Empleo, Formación, 
Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad en Málaga emite 
informe favorable a la declaración de la ZGAT de Nerja para el ámbito territorial, periodos 
y vigencia solicitados, conforme a lo establecido en el artículo 6.3 de Decreto 2/2014, de 
14 de enero.

Quinto. El Consejo Andaluz de Comercio, reunido en sesión extraordinaria el 25 de 
febrero de 2021, ha informado favorablemente, por mayoría, la solicitud de declaración de 
ZGAT, del municipio de Nerja, con las siguientes características:

• Ámbito territorial: Municipio completo.
• Periodos: 

- Semana Santa, desde el Domingo de Ramos al Domingo de Resurrección, ambos 
incluidos.

- Periodo estival, desde el 1 de junio al 30 de septiembre.
• Vigencia: Indefinida, mientras se mantengan las circunstancias que motivaron la 

declaración.

Sexto. Con fecha 25 de febrero de 2021 se notifica al Ayuntamiento de Nerja, la 
propuesta de resolución de la Dirección General de Comercio, concediéndole un plazo de 
diez días para que presente alegaciones a la misma, si lo estimaran procedente, conforme 
a lo establecido en el art. 7.2 del Decreto 2/2014, de 14 de enero.

Séptimo. El 8 de marzo de 2021, el Ayuntamiento de Nerja presenta un escrito dirigido 
a la Dirección General de Comercio en el que manifiesta su conformidad con la propuesta 
de resolución y comunica que no va a realizar alegaciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es competente para resolver este procedimiento el Consejero de 
Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Universidades, en virtud del 
artículo 8.1 del Decreto del Presidente 3/2020, de 3 de septiembre, de la Vicepresidencia 
y sobre reestructuración de Consejerías. La competencia la ejercerá, por delegación, la 
persona titular de la Secretaría General de Empresa, Innovación y Emprendimiento, de 
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acuerdo con lo dispuesto en el apartado segundo 4.i) de la Orden de 9 de mayo de 2019, 
de la Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, por la que se 
delegan competencias en órganos directivos de la Consejería y en determinados órganos 
de sus Agencias Administrativas.

Segundo. El Decreto Legislativo 1/2012, de 20 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Comercio Interior de Andalucía, modificado por el Decreto-
ley 2/2020, de 9 de marzo, de mejora y simplificación de la regulación para el fomento de 
la actividad productiva de Andalucía (en adelante TRLCIA), establece en su artículo 20.3 
los criterios y las circunstancias tasadas que deben cumplir los Ayuntamientos para 
solicitar la declaración de ZGAT.

Tercero. El Decreto 2/2014, de 14 de enero, por el que se regulan los criterios y el 
procedimiento para la declaración de zonas de gran afluencia turística, a efectos de 
horarios comerciales, establece en su artículo 2 que:

«Se podrá declarar en un municipio, una o varias zonas de gran afluencia turística, 
cuando se cumpla en la zona o zonas a declarar alguno de los siguientes criterios:

1. Presentar una concentración suficiente, cuantitativa o cualitativamente, de plazas en 
alojamientos y establecimientos turísticos o bien en el número de segundas residencias, 
respecto a las que constituyen residencia habitual, cuando se produzca alguna de las 
siguientes circunstancias:

c) Cuando el municipio haya sido declarado turístico de conformidad con su normativa 
reguladora.»

En el municipio de Nerja se cumple el requisito establecido en el artículo 2.1.c) del 
Decreto 2/2014, de 14 de enero, al haber sido declarado municipio turístico mediante 
Acuerdo de 15 de marzo de 2005 del Consejo de Gobierno y haber renovado dicha 
declaración mediante Certificado de 4 de septiembre de 2019, de la Secretaría General 
para el Turismo, acreditativo de la adaptación del municipio de Nerja a lo dispuesto en el 
Decreto 72/2017, de 13 de junio de municipio turístico de Andalucía, por lo que procede 
declarar, al menos, una zona de gran afluencia turística, a efectos de horarios comerciales.

Cuarto. El apartado 1 del artículo 3 del Decreto 2/2014, de 14 de enero, establece 
que: «... el régimen de libertad horaria se fijará, durante el periodo o periodos de tiempo 
en los que efectivamente concurran los presupuestos que motivan la declaración de zona 
de gran afluencia turística».

Asimismo, el apartado 5 establece que «A los efectos de determinar los períodos 
concretos se seguirán los siguientes criterios: 

a) En caso del periodo estival, que coincide con el turismo vacacional o de playa, 
dicho periodo comprenderá desde el 1 de junio al 30 de septiembre.

b) En el caso de Semana Santa, abarcará desde el Domingo de Ramos al Domingo 
de Resurrección, ambos incluidos».

El Ayuntamiento de Nerja solicita la declaración de la ZGAT para los periodos de 
Semana Santa y periodo estival por la gran cantidad de turistas que recibe en los periodos 
vacacionales de Semana Santa y periodo estival. 

Quinto. El TRLCIA establece en su artículo 20.4: «De conformidad con lo previsto 
en el apartado 4 del artículo 5 de la Ley 1/2004, de 21 de diciembre, de Horarios 
Comerciales, en los supuestos en los que concurran las circunstancias enumeradas 
anteriormente y la propuesta de declaración de zona de gran afluencia turística formulada 
por el Ayuntamiento interesado contenga una limitación de carácter temporal o territorial, 
deberán justificarse en la propuesta las razones en las que se funda tal limitación temporal 
o territorial y justificarse debidamente las zonas territoriales y ámbitos temporales que se 
excluyen, todo ello, de acuerdo con los intereses comerciales, turísticos y en beneficio 
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de las personas consumidoras. En el caso de que la Consejería competente en materia 
de comercio interior considerase que no está suficientemente justificada esta restricción 
temporal y/o territorial, se declarará zona de gran afluencia turística la totalidad del 
municipio todo el año».

La propuesta realizada por el Ayuntamiento de Nerja contiene una limitación de 
carácter temporal porque ha solicitado la declaración de la ZGAT para los periodos 
de Semana Santa y periodo estival, justificando esta limitación en la mayor afluencia 
turística que se produce en estos periodos vacacionales y aportando datos del número 
de visitantes que atiende en sus dependencias la Oficina Municipal de Turismo de Nerja 
y datos recabados por ésta, de la ocupación hotelera en el municipio en estas fechas, en 
comparación con el resto del año.

La Oficina Municipal de Turismo señala que existen varios períodos a lo largo del 
año 2019 en los que se concentra el aumento de los visitantes a este municipio y éstos 
coinciden con la Semana Santa y los meses estivales de junio, julio, agosto y septiembre. 
Señala que la cifra de visitantes registrada entre el 1 de junio y el 30 de septiembre, 
supone el 54,66% de los visitantes de todo el año 2019, repartiéndose el 45,34% restante 
entre los siete meses del resto del año y que del 14 al 22 de abril, ambos inclusive, días 
que coinciden con la Semana Santa, los visitantes registrados en la Oficina Municipal de 
Turismo supusieron el 42,41% del total del mes, suponiendo un promedio del número de 
visitantes, durante el período indicado de 227,6 visitantes/día, mientras que el promedio 
de resto del mes baja hasta los 132,48 visitantes/ día.

En cuanto a los datos de ocupación hotelera en 2019 recabados, la Oficina Municipal 
de Turismo de Nerja informa que durante el mes de abril hubo una ocupación media del 
73,96%, mientra que en Semana Santa la ocupación fue del 88% y en los días de más 
afluencia de esta semana, del Jueves Santo al domingo de Resurrección, fue del 90%, 
superando también, en ambos casos, la ocupación media anual e igualándose a la de la 
época estival y que en los meses de junio, julio y agosto, la ocupación vuelve a superar la 
de la media anual, siendo del 87,87%, 89,96% y 93,93% respectivamente, destacando que 
la ocupación del mes de septiembre del mismo año superó a la de los meses de junio y julio 
con un 91,59%, perfilándose como uno de los meses mas importantes turísticamente.

Según datos del INE sobre viajeros y pernoctaciones en el municipio de Nerja durante 
el año 2019 y como se observa en el siguiente gráfico, se produce un incremento de 
visitantes a partir del mes de abril, coincidente con la Semana Santa y produciéndose el 
mayor repunte en los meses correspondientes al periodo estival, desde el mes de junio al 
mes de septiembre.

Fuente: INE 2019 
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Asimismo, el turismo de litoral o el turismo de sol y playa, es un segmento turístico 
donde el atractivo del mar junto con unas buenas condiciones climáticas constituye una 
motivación de viajes vacacionales y de descanso y que según la Encuesta de Coyuntura 
Turística de Andalucía (ECTA), que realiza el Instituto de Estadística de Andalucía, la 
estacionalidad es una particularidad de este segmento turístico en Andalucía, ya que las 
visitas suelen concentrarse en el tercer trimestre del año. Por esa razón, la limitación 
temporal a los periodos de Semana Santa y periodo estival en municipios costeros, con 
un turismo de sol y playa y en los cuales se produce un incremento de pernoctaciones 
durante los meses con mejor tiempo, viene motivado porque:

- Semana Santa es un periodo vacacional, que provoca una mayor afluencia de 
turistas que buscan la oferta de sol y playa de estos municipios y en el que, además 
de los domingos (domingo de ramos y domingos de resurrección) coinciden dos festivos 
continuados, esto es jueves y viernes santo. 

- Periodo estival, los meses de julio y agosto y cada vez más, los meses de junio 
y septiembre, son meses de vacaciones por excelencia, con una elevada afluencia de 
turistas en las zonas costeras que ofrecen este tipo de turismo.

Por todo ello, esta Dirección General considera justificada la restricción temporal 
solicitada por el Ayuntamiento de Nerja y que la declaración de ZGAT limitada a estos 
periodos, no extendiéndola a todo el año, protege tanto los intereses comerciales, al 
permitir el equilibrio entre los diferentes formatos comerciales, como los turísticos y los de 
los consumidores, al permitir un mayor horario de apertura en las épocas del año en las 
que se produce un incremento de la población debido a una mayor afluencia turística. 

Sexto. El Ayuntamiento de Nerja ha presentado la solicitud de declaración de ZGAT, 
en tiempo y forma, de acuerdo a lo establecido en el artículo 5 del Decreto 2/2014, de 14 
de enero, modificado por el Decreto-ley 2/2020, de 9 de marzo.

Séptimo. El artículo 8.3 del Decreto 2/2014, de 14 de enero, establece que la vigencia 
de la declaración tendrá carácter indefinido, mientras se mantengan las circunstancias 
que motivaron la declaración.

Octavo. De conformidad a lo establecido en el artículo 7.1 del Decreto 2/2014, de 
14 de enero, el Consejo Andaluz de Comercio, reunido en sesión extraordinaria el 25 de 
febrero de 2021, ha informado favorablemente, por mayoría, la solicitud de declaración de 
ZGAT, del municipio de Nerja, para el ámbito territorial, periodos y vigencia recogidos en 
el antecedente quinto.

Noveno. Con fecha 25 de febrero de 2021, la Dirección General de Comercio 
dicta Propuesta de Resolución que notifica al Ayuntamiento de Nerja el mismo día, 
concediéndole un plazo de diez días para que presentara alegaciones a la misma, si 
lo estimara procedente. El 8 de marzo de 2021, antes del vencimiento del plazo, el 
Ayuntamiento ha presentado escrito en el que se acepta la Propuesta de Resolución y 
se renuncia al plazo para hacer alegaciones, por lo que conforme a lo establecido en el 
artículo 82.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, se tiene por realizado el trámite.

Décimo. El artículo 9 del Decreto 2/2014, de 14 de enero, establece que la persona 
titular de la Consejería competente en materia de comercio interior dictará resolución y 
se notificará en el plazo máximo de 3 meses, a contar desde la entrada de la solicitud 
de iniciación del procedimiento ante la Delegación Territorial competente en materia de 
comercio interior. 

Por todo lo anteriormente expuesto y vista la propuesta de resolución de la Dirección 
General de Comercio de 25 de febrero de 2021, esta Secretaría General, en uso de las 
atribuciones que tiene conferidas,
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R E S U E L V E

Primero. Declarar en el municipio de Nerja (Málaga) una Zona de Gran Afluencia 
Turística, a efectos de horarios comerciales, en base al cumplimiento del artículo 2.1.c) 
del Decreto 2/2014, de 14 de enero, con las siguientes características:

• Ámbito territorial: Término municipal completo.
• Periodos: 

- Semana Santa, desde el Domingo de Ramos al Domingo de Resurrección, ambos 
incluidos.

- Periodo estival, desde el 1 de junio al 30 de septiembre. 
• Vigencia: Indefinida, mientras se mantengan las circunstancias que motivaron la 

declaración.

Segundo. Notifíquese la presente resolución al Ayuntamiento de Nerja conforme 
a lo establecido en el artículo 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Tercero. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía conforme a lo establecido en el artículo 10 del Decreto 2/2014, 
de 14 de enero.

Cuarto. La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser 
recurrida potestativamente, mediante recurso de reposición ante el titular de la Consejería 
de Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Universidades, en el plazo 
de un mes; formularse por parte del Ayuntamiento de Nerja, el requerimiento entre 
Administraciones previsto en el apartado 2, del artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, dirigido al titular de esta 
Consejería, en el plazo de dos meses, a partir de la notificación de esta resolución, 
y posterior recurso contencioso-administrativo, ante la Sala correspondiente de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme al 
artículo 46.6 de la referida ley, en el plazo de dos meses desde el día siguiente a aquél 
en que se reciba la comunicación del acuerdo expreso o se entienda presuntamente 
rechazado; o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante la 
misma Sala, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de la notificación de la 
presente resolución, conforme lo también previsto en el artículo 46.6 primer párrafo de la 
citada ley. 

El Consejero de Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Universidades, 
P.D. (Orden de 9 de mayo de 2019, BOJA número 91, de 15 de mayo), el Secretario 
General de Empresa, Innovación y Emprendimiento, fdo.: Pablo Cortés Achedad.
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3. Otras disposiciones
Consejería de transFormaCión eConómiCa, industria, 
ConoCimiento y universidades

Resolución de 10 de marzo de 2021, de la Dirección General de Comercio, 
por la que se hace pública la declaración de zona de gran afluencia turística, a 
efectos de horarios comerciales, del municipio de Punta Umbría (Huelva).

En virtud de lo establecido en el artículo 10 del Decreto 2/2014, de 14 de enero, por el que 
se regulan los criterios y el procedimiento para la declaración de zonas de gran afluencia 
turística, a efectos de horarios comerciales, modificado por el Decreto-ley 2/2020, de 9 
de marzo, de mejora y simplificación de la regulación para el fomento de la actividad 
productiva de Andalucía, se inserta a continuación la Resolución de 9 de marzo de 2021, 
de la Secretaría General de Empresa, Innovación y Emprendimiento, por la que se declara 
zona de gran afluencia turística, a efectos de horarios comerciales, el municipio de Punta 
Umbría (Huelva).

Sevilla, 10 de marzo de 2021.- La Directora General, Lorena Garrido Serrano.

RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL DE EMPRESA, INNOVACIÓN Y 
EMPRENDIMIENTO, POR LA QUE SE DECLARA ZONA DE GRAN AFLUENCIA 
TURÍSTICA, A EFECTOS DE HORARIOS COMERCIALES, EL MUNICIPIO DE PUNTA 

UMBRÍA (HUELVA)

Vista la solicitud del Ayuntamiento de Punta Umbría (Huelva) para la declaración de 
este municipio como zona de gran afluencia turística, a efectos de horarios comerciales, 
resultan los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 23 de diciembre de 2020 ha tenido entrada en el registro de la 
Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, 
Empresas y Universidad en Huelva solicitud del Ayuntamiento de Punta Umbría para la 
declaración de este municipio como zona de gran afluencia turística, a efectos de horarios 
comerciales (en adelante ZGAT), conforme al Decreto 2/2014, de 14 de enero, por el que 
se regulan los criterios y el procedimiento para la declaración de zonas de gran afluencia 
turística, a efectos de horarios comerciales, modificado por el Decreto-ley 2/2020, de 9 
de marzo, de mejora y simplificación de la regulación para el fomento de la actividad 
productiva de Andalucía, con las siguientes características:

• Ámbito territorial: Municipio completo.
• Periodos: 

-  Semana Santa, desde el Domingo de Ramos al Domingo de Resurrección, ambos 
incluidos.

-  Periodo estival, desde el 1 de junio al 30 de septiembre.
• Vigencia: indefinida
• Criterios del artículo 2 del Decreto 2/2014, de 14 de enero, por el que se solicita la 

declaración:

«1. Presentar una concentración suficiente, cuantitativa o cualitativamente, de plazas 
en alojamientos y establecimientos turísticos o bien en el número de segundas residencias, 
respecto a las que constituyen residencia habitual, cuando se produzca alguna de las 
siguientes circunstancias:
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a) Cuando, en los municipios de hasta 100.000 habitantes, el número de 
pernoctaciones diarias en media anual (pernoctaciones/365) en los establecimientos 
de alojamiento turístico reglados, de acuerdo con los datos oficiales elaborados por la 
Consejería competente en materia de turismo, sea superior al 5% de vecinos y vecinas 
del municipio, según las cifras del padrón municipal declaradas oficiales en el momento 
de la solicitud o que se alcance este porcentaje durante, al menos, tres meses al año, 
computándose para ello la media diaria mensual (pernoctaciones de cada mes/30).

b) Cuando, de acuerdo con los datos oficiales del último censo de edificios y viviendas, 
el número de viviendas de segunda residencia supere al de viviendas de residencia 
habitual del municipio, siempre que estas últimas sean más de quinientas.

c) Cuando el municipio haya sido declarado turístico de conformidad con su normativa 
reguladora.»

Segundo. Mediante escrito de fecha 29 de enero de 2021, notificado en la misma 
fecha, la Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Economía, 
Conocimiento, Empresas y Universidad en Huelva, de acuerdo con el artículo 6.1 de 
Decreto 2/2014, de 14 de enero, requirió al Ayuntamiento de Punta Umbría para que 
aportara y subsanara la siguiente información, concediéndole para ello un plazo de diez 
días y quedando en suspenso el plazo para dictar resolución:

- Información sobre la estructura comercial previsiblemente afectada por la declaración 
de ZGAT.

- Documentación justificativa y motivos de la limitación temporal.

Tercero. Con fecha de entrada 15 de febrero de 2021, el Ayuntamiento de Punta 
Umbría presenta la siguiente documentación, en la mencionada Delegación Territorial:

- Informe sobre la estructura comercial afectada por la declaración ZGAT.
- Informe de Giahsa sobre generación de residuos sólidos urbanos y consumo de 

agua en el municipio para justificar la limitación temporal solicitada.

Cuarto. El 16 de febrero de 2021 la Delegación Territorial de Empleo, Formación, 
Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad en Huelva emite 
informe favorable a la declaración de la ZGAT de Punta Umbría para el ámbito territorial, 
periodos y vigencia solicitados, conforme a lo establecido en el artículo 6.3 de Decreto 
2/2014, de 14 de enero.

Quinto. El Consejo Andaluz de Comercio, reunido en sesión extraordinaria el 25 de 
febrero de 2021, ha informado favorablemente, por mayoría, la solicitud de declaración de 
ZGAT, del municipio de Punta Umbría, con las siguientes características:

• Ámbito territorial: Término municipal completo.
• Periodos: 

-  Semana Santa, desde el Domingo de Ramos al Domingo de Resurrección, ambos 
incluidos.

-  Periodo estival, desde el 1 de junio al 30 de septiembre. 
• Vigencia: Indefinida, mientras se mantengan las circunstancias que motivaron la 

declaración.

Sexto. Con fecha 25 de febrero de 2021 se notifica al Ayuntamiento de Punta Umbría 
la Propuesta de Resolución de la Dirección General de Comercio, concediéndole un 
plazo de diez días para que presente alegaciones a la misma, si lo estimaran procedente, 
conforme a lo establecido en el art. 7.2 del Decreto 2/2014, de 14 de enero.

Séptimo. El 2 de marzo de 2021, el Ayuntamiento de Punta Umbría presenta un escrito 
dirigido a la Dirección General de Comercio en el que manifiesta su conformidad con la 
Propuesta de Resolución y comunica que no va a realizar alegaciones.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es competente para resolver este procedimiento el Consejero de 
Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Universidades, en virtud del 
artículo 8.1 del Decreto del Presidente 3/2020, de 3 de septiembre, de la Vicepresidencia 
y sobre reestructuración de Consejerías. La competencia la ejercerá, por delegación, la 
persona titular de la Secretaría General de Empresa, Innovación y Emprendimiento, de 
acuerdo con lo dispuesto en el apartado segundo 4.i) de la Orden de 9 de mayo de 2019, 
de la Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, por la que se 
delegan competencias en órganos directivos de la Consejería y en determinados órganos 
de sus Agencias Administrativas.

Segundo. El Decreto Legislativo 1/2012, de 20 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Comercio Interior de Andalucía, modificado por el Decreto-
ley 2/2020, de 9 de marzo, de mejora y simplificación de la regulación para el fomento de 
la actividad productiva de Andalucía (en adelante TRLCIA), establece en su artículo 20.3  
los criterios y las circunstancias tasadas que deben cumplir los Ayuntamientos para 
solicitar la declaración de ZGAT.

Tercero. El Decreto 2/2014, de 14 de enero, por el que se regulan los criterios y el 
procedimiento para la declaración de zonas de gran afluencia turística, a efectos de 
horarios comerciales, establece en su artículo 2 que: 

«Se podrá declarar en un municipio, una o varias zonas de gran afluencia turística, 
cuando se cumpla en la zona o zonas a declarar alguno de los siguientes criterios:

1. Presentar una concentración suficiente, cuantitativa o cualitativamente, de plazas en 
alojamientos y establecimientos turísticos o bien en el número de segundas residencias, 
respecto a las que constituyen residencia habitual, cuando se produzca alguna de las 
siguientes circunstancias:

a) Cuando, en los municipios de hasta 100.000 habitantes, el número de 
pernoctaciones diarias en media anual (pernoctaciones/365) en los establecimientos 
de alojamiento turístico reglados, de acuerdo con los datos oficiales elaborados por la 
Consejería competente en materia de turismo, sea superior al 5% de vecinos y vecinas 
del municipio, según las cifras del padrón municipal declaradas oficiales en el momento 
de la solicitud o que se alcance este porcentaje durante, al menos, tres meses al año, 
computándose para ello la media diaria mensual (pernoctaciones de cada mes/30).

b) Cuando, de acuerdo con los datos oficiales del último censo de edificios y viviendas, 
el número de viviendas de segunda residencia supere al de viviendas de residencia 
habitual del municipio, siempre que estas últimas sean más de quinientas.

c) Cuando el municipio haya sido declarado turístico de conformidad con su normativa 
reguladora».

El municipio de Punta Umbría cumple el requisito establecido en el artículo 2.1.a) del 
Decreto 2/2014, de 14 de enero, tanto para las pernoctaciones diarias en media anual 
como para la media diaria mensual de 3 meses al año, según se desprende del informe 
de la Empresa Pública para la Gestión del Turismo y del Deporte de Andalucía de la 
Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local, de fecha 11 de 
noviembre de 2020, que recoge los siguientes datos:

5% Población Media diaria anual de pernoctaciones
762 3.621



Número 51 - Miércoles, 17 de marzo de 2021
página 339 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5% Población
Estimación media diaria 

mensual
(Mes 1)

Estimación media diaria 
mensual
(Mes 2)

Estimación media diaria 
mensual
(Mes 3)

762 6.886 6.040 4.756

El municipio de Punta Umbría también cumple el requisito establecido en el artículo 
2.1.b) del Decreto 2/2014, de 14 de enero, ya que el número de viviendas de segunda 
residencia es 10.852, superior al de viviendas de residencia habitual del municipio, que es 
5.280, según datos del Censo de Población y Viviendas 2011 del INE. 

Por último, el municipio de Punta Umbría cumple el requisito establecido en el artículo 
2.1.c) del Decreto 2/2014, de 14 de enero, al haber sido declarado municipio turístico 
mediante Acuerdo de 19 de septiembre de 2017 del Consejo de Gobierno de Andalucía.

Cuarto. El apartado 1 del artículo 3 del Decreto 2/2014, de 14 de enero, establece que 
«... el régimen de libertad horaria se fijará, durante el periodo o periodos de tiempo en los 
que efectivamente concurran los presupuestos que motivan la declaración de zona de 
gran afluencia turística».

Asimismo, el apartado 5 establece que «A los efectos de determinar los periodos 
concretos se seguirán los siguientes criterios: 

a) En caso del periodo estival, que coincide con el turismo vacacional o de playa, 
dicho periodo comprenderá desde el 1 de junio al 30 de septiembre.

b) En el caso de Semana Santa, abarcará desde el Domingo de Ramos al Domingo 
de Resurrección, ambos incluidos».

El Ayuntamiento de Punta Umbría solicita la declaración de la ZGAT para los periodos 
de Semana Santa y periodo estival por la mayor afluencia turística que se produce en 
estas fechas debido al turismo vacacional de sol y playa. 

Quinto. El TRLCIA establece en su artículo 20.4: «De conformidad con lo previsto en el 
apartado 4 del artículo 5 de la Ley 1/2004, de 21 de diciembre, de Horarios Comerciales, 
en los supuestos en los que concurran las circunstancias enumeradas anteriormente y la 
propuesta de declaración de zona de gran afluencia turística formulada por el Ayuntamiento 
interesado contenga una limitación de carácter temporal o territorial, deberán justificarse 
en la propuesta las razones en las que se funda tal limitación temporal o territorial y 
justificarse debidamente las zonas territoriales y ámbitos temporales que se excluyen, todo 
ello, de acuerdo con los intereses comerciales, turísticos y en beneficio de las personas 
consumidoras. En el caso de que la Consejería competente en materia de comercio interior 
considerase que no está suficientemente justificada esta restricción temporal y/o territorial, 
se declarará zona de gran afluencia turística la totalidad del municipio todo el año».

La propuesta realizada por el Ayuntamiento de Punta Umbría contiene una limitación 
de carácter temporal porque ha solicitado la declaración de la ZGAT para los periodos 
de Semana Santa y periodo estival, justificando la limitación de la declaración a estos 
periodos, en la mayor afluencia turística que se produce en estas fechas motivado por 
el turismo vacacional de sol y playa y aportando datos de residuos sólidos urbanos y 
consumo de agua correspondientes al año 2020, en los que se observa un aumento en la 
cantidad de residuos y consumo de agua en los meses de junio, julio, agosto y septiembre, 
en comparación con el resto del año, pese a que el año 2020 ha sido un año atípico por la 
situación provocada por la COVID-19, motivo por el cual no se observa un aumento en la 
época de Semana Santa al estar limitada la movilidad por el estado de alarma. 

Según datos del INE sobre pernoctaciones durante el año 2019 en la Costa de la Luz, 
en la que se ubica el municipio de Punta Umbría y como se observa en el siguiente gráfico, 
existe un incremento de visitantes a partir del mes de abril, mes en el que se produce un 
repunte de las pernoctaciones de residentes en España, coincidente con la Semana Santa 
y produciéndose el mayor aumento en los meses correspondientes al periodo estival. 



Número 51 - Miércoles, 17 de marzo de 2021
página 340 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

aumento en los meses correspondientes al periodo estival. 

Fuente: INE 2019

Por otra parte, el turismo de litoral o el turismo de sol y playa es un segmento turístico 
donde el atractivo del mar junto con unas buenas condiciones climáticas constituye una 
motivación de viajes vacacionales y de descanso y que según la Encuesta de Coyuntura 
Turística de Andalucía (ECTA), que realiza el Instituto de Estadística de Andalucía, la 
estacionalidad es una particularidad de este segmento turístico en Andalucía, ya que las 
visitas suelen concentrarse en el tercer trimestre del año. Por esa razón, la limitación 
temporal a los periodos de Semana Santa y periodo estival en municipios costeros, con 
un turismo de sol y playa y en los cuales se produce un incremento de pernoctaciones 
durante los meses con mejor tiempo, viene motivado porque:

- Semana Santa es un periodo vacacional, que provoca una mayor afluencia de 
turistas que buscan la oferta de sol y playa de estos municipios y en el que, además 
de los domingos (domingo de ramos y domingos de resurrección) coinciden dos festivos 
continuados, esto es jueves y viernes santo. 

- Periodo estival, los meses de julio y agosto y cada vez más, los meses de junio 
y septiembre, son meses de vacaciones por excelencia, con una elevada afluencia de 
turistas en las zonas costeras que ofrecen este tipo de turismo.

Por todo ello, esta Dirección General considera justificada la restricción temporal 
solicitada por el Ayuntamiento de Punta Umbría y que la declaración de ZGAT limitada a 
estos periodos, no extendiéndola a todo el año, protege tanto los intereses comerciales, 
al permitir el equilibrio entre los diferentes formatos comerciales, como los turísticos y los 
de los consumidores, al permitir un mayor horario de apertura en las épocas del año en 
las que se produce un incremento de la población debido a una mayor afluencia turística. 

Sexto. El Ayuntamiento de Punta Umbría ha presentado la solicitud de declaración de 
ZGAT, en tiempo y forma, de acuerdo a lo establecido en el artículo 5 del Decreto 2/2014, 
de 14 de enero, modificado por el Decreto-ley 2/2020 de 9 de marzo.

Séptimo. El artículo 8.3 del Decreto 2/2014, de 14 de enero, establece que la vigencia 
de la declaración tendrá carácter indefinido, mientras se mantengan las circunstancias 
que motivaron la declaración.

Octavo. De conformidad a lo establecido en el artículo 7.1 del Decreto 2/2014, de 14 
de enero, el Consejo Andaluz de Comercio, reunido en sesión extraordinaria el 25 de 
febrero de 2021, ha informado favorablemente, por mayoría, la solicitud de declaración 
de ZGAT, del municipio de Punta Umbría, para el ámbito territorial, periodos y vigencia 
recogidos en el antecedente quinto.
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Noveno. Con fecha 25 de febrero de 2021, la Dirección General de Comercio dicta 
Propuesta de Resolución que notifica al Ayuntamiento de Punta Umbría el mismo día, 
concediéndole un plazo de diez días para que presentara alegaciones a la misma, si 
lo estimara procedente. El 2 de marzo de 2021, antes del vencimiento del plazo, el 
Ayuntamiento ha presentado escrito en el que se acepta la Propuesta de Resolución y 
se renuncia al plazo para hacer alegaciones, por lo que conforme a lo establecido en el 
artículo 82.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, se tiene por realizado el trámite.

Décimo. El artículo 9 del Decreto 2/2014, de 14 de enero, establece que la persona 
titular de la Consejería competente en materia de comercio interior dictará resolución y 
se notificará en el plazo máximo de 3 meses a contar desde la entrada de la solicitud 
de iniciación del procedimiento ante la Delegación Territorial competente en materia de 
comercio interior. 

Por todo lo anteriormente expuesto y vista la Propuesta de Resolución de la Dirección 
General de Comercio de 25 de Febrero de 2021, esta Secretaría General, en uso de las 
atribuciones que tiene conferidas,

R E S U E L V E

Primero. Declarar en el municipio de Punta Umbría (Huelva) una Zona de Gran 
Afluencia Turística, a efectos de horarios comerciales, en base al cumplimiento de los 
criterios del artículo 2.1.a), b) y c) del Decreto 2/2014, de 14 de enero, con las siguientes 
características:

• Ámbito territorial: Término municipal completo.
• Periodos: 

-  Semana Santa, desde el Domingo de Ramos al Domingo de Resurrección, ambos 
incluidos.

- Periodo estival, desde el 1 de junio al 30 de septiembre. 
• Vigencia: Indefinida, mientras se mantengan las circunstancias que motivaron la 

declaración.

Segundo. Notifíquese la presente resolución al Ayuntamiento de Punta Umbría, 
conforme a lo establecido en el artículo 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Tercero. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, conforme a lo establecido en el artículo 10 del Decreto 2/2014, de 14 
de enero.

Cuarto. La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser 
recurrida potestativamente, mediante recurso de reposición ante el titular de la Consejería 
de Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Universidades, en el plazo 
de un mes, formularse por parte del Ayuntamiento de Punta Umbría, el requerimiento 
entre Administraciones previsto en el apartado 2 del artículo 44 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, dirigido al titular de 
esta Consejería, en el plazo de dos meses, a partir de la notificación de esta resolución, 
y posterior recurso contencioso-administrativo, ante la Sala correspondiente de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme al 
artículo 46.6 de la referida ley, en el plazo de dos meses desde el día siguiente a aquél 
en que se reciba la comunicación del acuerdo expreso o se entienda presuntamente 
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rechazado, o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante la 
misma Sala, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de la notificación de la 
presente resolución, conforme lo también previsto en el artículo 46.6 primer párrafo de la 
citada ley. 

El Consejero de Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Universidades, 
P.D. (Orden de 9 de mayo de 2019, BOJA número 91, de 15 de mayo), el Secretario 
General de Empresa, Innovación y Emprendimiento, fdo.: Pablo Cortés Achedad.
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3. Otras disposiciones
Consejería de transFormaCión eConómiCa, industria, 
ConoCimiento y universidades

Resolución de 10 de marzo de 2021, de la Dirección General de Comercio, 
por la que se hace pública la declaración de zona de gran afluencia turística, a 
efectos de horarios comerciales, del municipio de El Ejido (Almería).

En virtud de lo establecido en el artículo 10 del Decreto 2/2014, de 14 de enero, por el que 
se regulan los criterios y el procedimiento para la declaración de zonas de gran afluencia 
turística, a efectos de horarios comerciales, modificado por el Decreto-ley 2/2020, de 9 
de marzo, de mejora y simplificación de la regulación para el fomento de la actividad 
productiva de Andalucía, se inserta a continuación la Resolución de 9 de marzo de 2021, 
de la Secretaría General de Empresa, Innovación y Emprendimiento, por la que se declara 
zona de gran afluencia turística, a efectos de horarios comerciales, el municipio de El 
Ejido (Almería).

Sevilla, 10 de marzo de 2021.- La Directora General, Lorena Garrido Serrano.

RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL DE EMPRESA, INNOVACIÓN Y 
EMPRENDIMIENTO, POR LA QUE SE DECLARA ZONA DE GRAN AFLUENCIA 
TURÍSTICA, A EFECTOS DE HORARIOS COMERCIALES EL MUNICIPIO DE EL EJIDO 
(ALMERÍA)

Vista la solicitud del Ayuntamiento de El Ejido (Almería) para que se declare una parte 
del mismo como zona de gran afluencia turística, a efectos de horarios comerciales, 
resultan los siguientes:

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 18 de diciembre de 2020 ha tenido entrada en el registro 
de la Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Economía, 
Conocimiento, Empresas y Universidad en Almería, la solicitud del Ayuntamiento de El 
Ejido para la declaración en este municipio de una zona de gran afluencia turística, a 
efectos de horarios comerciales, (en adelante ZGAT), conforme al Decreto 2/2014, de 
14 de enero, por el que se regulan los criterios y el procedimiento para la declaración de 
zonas de gran afluencia turística, a efectos de horarios comerciales, modificado por el 
Decreto-ley 2/2020, de 9 de marzo, de mejora y simplificación de la regulación para el 
fomento de la actividad productiva de Andalucía, con las siguientes características:

• Ámbito territorial: Zona Centro y Este del municipio, en el perímetro que comprende 
las siguientes calles, incluyendo los comercios situados en ambas aceras:

- Carretera de Málaga hasta la intersección con calle Bélgica.
- Calle Bélgica hasta plaza Mallorca.
- Calle Hungría hasta Avenida Oasis.
- Avenida Oasis hasta intersección con Paseo Ponce.
- Paseo Pedro Ponce hasta intersección con calle Alcalde Luis Martín Maldonado.
-  Calle Alcalde Luis Martín Maldonado hasta intersección con calle Juan Gómez 

Martínez.
-  Calle Juan Gómez Martínez hasta intersección con calle Alcalde Juan Callejón Baena.
- Calle Alcalde Juan Callejón Baena hasta paseo Pedro Ponce.
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- Paseo Pedro Ponce hasta plaza Teniente Arturo Muñoz.
- Paseo Juan Carlos I hasta intersección con calle Granada.
- Calle Granada hasta intersección con calle Manuel Fernández Arriola.
- Calle Manuel Fernández Arriola.
- Calle Manuel Fernández Arriola hasta Bulevar.
- Bulevar hasta calle Los Cármenes.
- Calle Los Cármenes hasta su intersección con calle La Rosa.
- Calle Almería hasta su intersección con calle La Rosa.
- Calle La Rosa hasta su intersección con calle Cervantes.
- Calle Cervantes hasta Plaza del Teatro.
- Calle Octavio Augusto hasta su intersección con calle Miguel Ángel.
- Calle Miguel Ángel hasta su intersección con calle Julio César.
- Calle Julio César hasta su intersección con calle Bernini.
- Calle Bernini hasta Bulevar.
-  Bulevar hasta zona perímetro occidental del yacimiento arqueológico de Ciavieja, de 

manera que queda incluido en la zona delimitada.

• Períodos:
- Del 15 de mayo al 14 de junio.
- Del el 1 de julio al 30 de septiembre.

• Vigencia: Indefinida.
• Criterios del artículo 2 del Decreto 2/2014, de 14 enero por el que se solicita la 

declaración:
«2. Haber sido declarada Patrimonio de la Humanidad o contener uno o varios bienes 

inmuebles de Interés cultural integrados en el patrimonio histórico artístico.
4. Albergar la celebración de un gran evento deportivo o cultural, de carácter 

autonómico, estatal o internacional, calificado como tal por las autoridades deportivas o 
culturales.»

Segundo. Mediante escrito de fecha 15 de enero de 2021, notificado el 20 de 
enero, la Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Economía, 
Conocimiento, Empresas y Universidad en Almería, de acuerdo con el artículo 6.1 de 
Decreto 2/2014, de 14 de enero, requirió al Ayuntamiento de El Ejido para que aportara 
y subsanara la siguiente información, concediéndole para ello un plazo de diez días y 
quedando en suspenso el plazo para dictar resolución:

- Acreditación de la declaración del yacimiento arqueológico de Ciavieja como bien de 
interés cultural.

- Justificación de la limitación territorial establecida en la solicitud.

Tercero. Con fecha de entrada 28 de enero de 2021, el Ayuntamiento de El Ejido 
presenta en la mencionada Delegación Territorial, oficio de respuesta al requerimiento 
efectuado, adjuntando Resolución de 1 de junio de 2016, de la Dirección General de 
Bienes Culturales y Museos, por la que se incoa el procedimiento para la inscripción en 
el Catálogo General de Patrimonio Histórico Andaluz, como Bien de Interés Cultural, con 
la tipología de Zona Arqueológica, el Yacimiento Arqueológico de Ciavieja y plano de 
situación de los negocios de la zona a declar.

Cuarto. Con fecha 5 de enero de 2021 la Delegación Territorial de Empleo, Formación, 
Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad en Almería, 
conforme a lo establecido en el artículo 6.3 de Decreto 2/2014, de 14 de enero, emite el 
siguiente informe:
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- Favorable a la declaración de ZGAT de todo el municipio de El Ejido, para el periodo 
comprendido entre el 15 de mayo y el 14 de junio del año 2021, así como durante la 
celebración del Festival de Teatro durante años sucesivos, con vigencia indefinida, 
mientras se mantengan las circunstancias que motivaron la declaración.

- Desfavorable a la declaración de ZGAT de la zona Centro y Este del municipio de El 
Ejido, para el periodo comprendido entre el 1 de julio al 30 de septiembre.

Quinto. El Consejo Andaluz de Comercio, reunido en sesión extraordinaria el 25 de 
febrero de 2021, ha informado, por mayoría:

- Favorablemente, a la declaración de ZGAT de todo el municipio de El Ejido, para el 
periodo comprendido entre el 15 de mayo y el 14 de junio del año 2021, así como durante 
la celebración del Festival de Teatro durante años sucesivos, con vigencia indefinida, 
mientras se mantengan las circunstancias que motivaron la declaración.

- Desfavorablemente a la declaración de ZGAT de la zona Centro y Este del municipio 
de El Ejido, para el periodo comprendido entre el 1 de julio al 30 de septiembre.

Sexto. Con fecha 25 de febrero de 2021 se notifica al Ayuntamiento de El Ejido la 
propuesta de resolución de la Dirección General de Comercio, concediéndole un plazo de 
diez días para que presente alegaciones a la misma, si lo estimaran procedente, conforme 
a lo establecido en el art. 7.2 del Decreto 2/2014, de 14 de enero.

Séptimo. Mediante escrito de fecha 2 de marzo de 2021, el Ayuntamiento de El Ejido 
manifiesta su conformidad con la Propuesta de Resolución y comunica que no va a 
realizar alegaciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es competente para resolver este procedimiento el Consejero de 
Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Universidades, en virtud del 
artículo 8.1 del Decreto del Presidente 3/2020, de 3 de septiembre, de la Vicepresidencia 
y sobre reestructuración de Consejerías. La competencia la ejercerá, por delegación, la 
persona titular de la Secretaría General de Empresa, Innovación y Emprendimiento, de 
acuerdo con lo dispuesto en el apartado segundo 4.i) de la Orden de 9 de mayo de 2019, 
de la Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, por la que se 
delegan competencias en órganos directivos de la Consejería y en determinados órganos 
de sus Agencias Administrativas.

Segundo. El Decreto Legislativo 1/2012, de 20 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Comercio Interior de Andalucía, modificado por el Decreto-
ley 2/2020, de 9 de marzo, de mejora y simplificación de la regulación para el fomento 
de la actividad productiva de Andalucía (en adelante TRLCIA) establece en su artículo 
20.3 los criterios y las circunstancias tasadas que deben cumplir los Ayuntamientos para 
solicitar la declaración de ZGAT.

Tercero. El Decreto 2/2014, de 14 de enero, por el que se regulan los criterios y el 
procedimiento para la declaración de zonas de gran afluencia turística, a efectos de 
horarios comerciales, establece en su artículo 2 que: «Se podrá declarar en un municipio, 
una o varias zonas de gran afluencia turística, cuando se cumpla en la zona o zonas a 
declarar alguno de los siguientes criterios:

2. Haber sido declarada Patrimonio de la Humanidad o contener uno o varios bienes 
inmuebles de interés cultural integrados en el patrimonio histórico artístico.



Número 51 - Miércoles, 17 de marzo de 2021
página 34� 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

4. Albergar la celebración de un gran evento deportivo o cultural, de carácter 
autonómico, estatal o internacional, calificado como tal por las autoridades deportivas o 
culturales».

El municipio de El Ejido no cumple el criterio 2.2 del Decreto 2/2014, de 14 de enero, 
ya que no acredita que el yacimiento arqueológico de Ciavieja haya sido declarado bien 
inmueble de interés cultural y únicamente ha acreditado que mediante Resolución de 
1 de junio de 2016, de la Dirección General de Bienes Culturales y Museos, se incoa 
procedimiento para la inscripción del mismo en el Catálogo General de Patrimonio 
Histórico Andaluz, como Bien de Interés Cultural, con la tipología de Zona Arqueológica.

El municipio de El Ejido cumple el criterio 2.4 del Decreto 2/2014, de 14 de enero, ya 
que alberga la celebración de un gran evento de interés cultural, como es el Festival de 
Teatro de El Ejido, declarado de Interés Turístico Nacional de Andalucía, por Resolución 
del Consejero de Turismo y Deporte de la Junta de Andalucía, de 11 de mayo de 1998.

Cuarto. El apartado 1 del artículo 3 del Decreto 2/2014, de 14 de enero, establece 
que, en atención a cada una de las circunstancias previstas en el artículo 2, el régimen de 
libertad horaria se fijará, durante el periodo o períodos de tiempo en los que efectivamente 
concurran los presupuestos que motivan la declaración de zona de gran afluencia 
turística.

Asimismo, el apartado 3 establece que «Cuando el evento cultural o deportivo se 
repita por periodos reiterados pero mudables en el tiempo, la vigencia de la declaración, 
que contendrá la denominación oficial del evento, tendrá, como fecha de inicio y de final, 
las del evento».

El Ayuntamiento de El Ejido ha solicitado la declaración para los siguientes periodos:
- Durante la celebración del Festival de Teatro de El Ejido del 15 de mayo al 14 de 

junio. Por lo que, de acuerdo a lo establecido en el mencionado artículo 3, procederá su 
declaración desde el inicio al final de la celebración del Festival de Teatro de El Ejido, que 
en el año 2021, será del 15 de mayo al 14 de junio.

- Del 1 de julio al 30 de septiembre, por contener un espacio incoado para su 
inscripción en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz como Bien de Interés 
Cultural. En este sentido y de acuerdo a lo expuesto en el fundamento de derecho cuarto, 
no procede la declaración para este periodo, al no cumplir el criterio 2.4 del Decreto 
2/2014, de 14 de enero.

Quinto. El TRLCIA establece en su artículo 20.4: «De conformidad con lo previsto 
en el apartado 4 del artículo 5 de la Ley 1/2004, de 21 de diciembre, de Horarios 
Comerciales, en los supuestos en los que concurran las circunstancias enumeradas 
anteriormente y la propuesta de declaración de zona de gran afluencia turística formulada 
por el Ayuntamiento interesado contenga una limitación de carácter temporal o territorial, 
deberán justificarse en la propuesta las razones en las que se funda tal limitación temporal 
o territorial y justificarse debidamente las zonas territoriales y ámbitos temporales que se 
excluyen, todo ello, de acuerdo con los intereses comerciales, turísticos y en beneficio 
de las personas consumidoras. En el caso de que la Consejería competente en materia 
de comercio interior considerase que no está suficientemente justificada esta restricción 
temporal y/o territorial, se declarará zona de gran afluencia turística la totalidad del 
municipio todo el año».

El Ayuntamiento El Ejido ha solicitado la declaración de la zona Centro y Este del 
municipio en el perímetro que comprende las calles recogidas en el antecedente 
primero, incluyendo los comercios situados en ambas aceras y ha contestado al 
requerimiento realizado por la Delegación Territorial remitiendo un plano en el cual se 
refleja la concentración de los comercios de la zona, que es entre e 19-22% del total, no 
justificando los motivos por los cuales establece la limitación a estas calles, ni los motivos 
por los cuales se excluye el resto del municipio, debido a lo cual, esta Dirección General 
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no considera justificada la restricción territorial solicitada por el Ayuntamiento de El Ejido, 
en base a los intereses comerciales, turísticos y en beneficio del consumidor, por lo que 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 20.4 de TRLCIA procede declarar el municipio 
completo.

El Ayuntamiento El Ejido ha solicitado la declaración para los siguientes periodos:
- Durante la celebración del Festival de Teatro de El Ejido del 15 de mayo al 14 de 

junio, justificando la limitación a este periodo, en la asistencia de espectadores al mismo, 
durante el mes de su celebración, en concreto presenta informe del Área de Cultura del 
Ayuntamiento en el cual se recoge que durante el año 2019 hubo una asistencia total 
de13.765 espectadores, de los cuales 5.919 asistieron a los espectáculos de calle y 
espacios abiertos de carácter gratuito.

- Del 1 de julio al 30 de septiembre, por contener un espacio incoado para su 
inscripción en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz como Bien de Interés 
Cultural.

Esta Dirección General considera justificada la restricción temporal solicitada por el 
Ayuntamiento de El Ejido durante la celebración del Festival de Teatro, por la afluencia 
de espectadores a este evento cultural y que la declaración de ZGAT limitada a estos 
periodos, no extendiéndola a todo el año, protege los intereses comerciales, turísticos y 
de los consumidores, no considerando justificada la limitación temporal del 1 de julio al 
30 de septiembre, al no declarase como ZGAT en base a lo recogido en el fundamento de 
derecho cuarto.

Sexto. El Ayuntamiento de El Ejido ha presentado la solicitud de declaración de ZGAT, 
en tiempo y forma de acuerdo a lo establecido en el artículo 5 del Decreto 2/2014, de 14 
de enero, modificado por el Decreto-Ley 2/2020 de 9 de marzo.

Séptimo. El artículo 8.3 del Decreto 2/2014, de 14 de enero, establece que la vigencia 
de la declaración tendrá carácter indefinido, mientras se mantengan las circunstancias 
que motivaron la declaración.

Octavo. De conformidad a lo establecido en el artículo 7.1 del Decreto 2/2014 de 14 
de enero, el Consejo Andaluz de Comercio, reunido en sesión extraordinaria el 25 de 
febrero de 2021, ha informado favorablemente, por mayoría, la solicitud de declaración de 
ZGAT, del municipio de El Ejido, para el ámbito territorial, periodos y vigencia recogidos 
en el antecedente quinto.

Noveno. Con fecha 25 de febrero de 2021, la Dirección General de Comercio 
dicta propuesta de resolución que notifica al Ayuntamiento de El Ejido el mismo día, 
concediéndole un plazo de diez días para que presentara alegaciones a la misma, si lo 
estimara procedente. Mediante escrito de fecha 2 de marzo de 2021, el Ayuntamiento 
ha presentado escrito en el que se acepta la propuesta de resolución y se renuncia al 
plazo para hacer alegaciones, por lo que conforme a lo establecido en el artículo 82.3 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se tiene por realizado el trámite.

Décimo. El artículo 9 del Decreto 2/2014, de 14 de enero, establece que la persona 
titular de la Consejería competente en materia de comercio interior dictará resolución y 
se notificará en el plazo máximo de 3 meses a contar desde la entrada de la solicitud 
de iniciación del procedimiento ante la Delegación Territorial competente en materia de 
comercio interior.
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Por todo lo anteriormente expuesto y vista la propuesta de resolución de la Dirección 
General de Comercio de 25 de febrero de 2021, esta Secretaría General, en uso de las 
atribuciones que tiene conferidas,

R E S U E L V E

Primero. Declarar en el municipio de El Ejido (Almería) una Zona de Gran Afluencia 
Turística, a efectos de horarios comerciales, en base al cumplimiento del criterio 4 del 
artículo 2 del Decreto 2/2014, de 14 de enero, con las siguientes características:

• Ámbito territorial: Todo el término municipal.
• Períodos: Entre el 15 de mayo y el 14 de junio del año 2021, así como durante la 

celebración del Festival de Teatro de años sucesivos.
• Vigencia: Indefinida, mientras se mantengan las circunstancias que motivaron la 

declaración.

Segundo. Denegar la declaración de la zona Centro y Este del municipio de El Ejido 
(Almería), para el periodo del 1 de julio al 30 de septiembre, como Zona de Gran Afluencia 
Turística, a efectos de horarios comerciales, en base a que no cumple el criterio 2 del 
artículo 2 del Decreto 2/2014, de 14 de enero.

Tercero. Notifíquese la presente resolución al Ayuntamiento de El Ejido conforme a 
lo establecido en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cuarto. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía conforme a lo establecido en el artículo 10 del Decreto 2/2014, de 14 
de enero.

Quinto. La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser 
recurrida potestativamente, mediante recurso de reposición ante el titular de la Consejería 
de Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Universidades, en el plazo 
de un mes; formularse por parte del Ayuntamiento de El Ejido, el requerimiento entre 
Administraciones previsto en el apartado 2, del artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, dirigido al titular de esta 
Consejería, en el plazo de dos meses, a partir de la notificación de esta resolución, 
y posterior recurso contencioso-administrativo, ante la Sala correspondiente de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme al 
artículo 46.6 de la referida ley, en el plazo de dos meses desde el día siguiente a aquel 
en que se reciba la comunicación del acuerdo expreso o se entienda presuntamente 
rechazado; o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante la 
misma Sala, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de la notificación de la 
presente resolución, conforme lo también previsto en el artículo 46.6 primer párrafo de la 
citada ley.

El Consejero de Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Universidades, 
P.D. (Orden de 9.5.2019, BOJA número 91, de 15.5), el Secretario General de Empresa, 
Innovación y Emprendimiento. Fdo.: Pablo Cortés Achedad.
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3. Otras disposiciones
Consejería de salud y Familias

Orden de 11 de marzo de 2021, por la que se emplaza a terceros interesados 
en el procedimiento núm. 416/2021, interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en 
Granada, Negociado 1L.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, con sede en Granada, Negociado 1L, se ha interpuesto recurso núm. 416/2021, 
seguido a instancias de la representación de la Federación Española de Bebidas 
Espirituosas (FEBE), contra la Orden de 12 de febrero de 2021, por la que se modifica 
la Orden de 8 de noviembre de 2020, por la que se modulan los niveles de alerta 3  
y 4 como consecuencia de la situación crítica epidemiológica derivada del COVID-19 en 
la Comunidad Autónoma de Andalucía y la Orden de 4 de diciembre de 2020, por la que 
se actualizan las medidas preventivas de salud pública en los centros sociosanitarios, 
otros centros de servicios sociales y de servicio de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el coronavirus (COVID-19) (BOJA 
extraordinario núm. 16, de 12 de febrero).

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 29/1998, 
de 13 de junio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la interposición del citado Procedimiento Ordinario núm. 416/2021.

Segundo. Ordenar la remisión del expediente administrativo a la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Granada, Negociado 1L.

Tercero. Publicar la presente orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
y emplazar a aquellas personas físicas y jurídicas, a cuyo favor hubieren derivado o 
derivaren derechos por la disposición impugnada, para que comparezcan y se personen 
en autos ante la referida Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía con sede en Granada, Negociado 1L, en el plazo de nueve días 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente orden.

Sevilla, 11 de marzo de 2021

JESÚS RAMÓN AGUIRRE MUÑOZ
Consejero de Salud y Familias
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3. Otras disposiciones
Consejería de salud y Familias

Resolución de 2 de marzo de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se delegan competencias en la persona titular 
de la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Clínico San Cecilio para la 
suscripción de una adenda al convenio de colaboración con la Asociación de 
Enfermos de Crohn y Colitis Ulcerosa de Granada (ACCU).

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía a través del Servicio 
Andaluz de Salud la gestión del conjunto de prestaciones sanitarias en el terreno de la 
promoción y protección de la salud, prevención de la enfermedad, asistencia sanitaria y 
rehabilitación que le corresponda en el territorio de la Comunidad Autónoma Andaluza. 

El art. 12.1.g) del Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, atribuye a esta 
Dirección Gerencia la competencia de suscripción de acuerdos y convenios. 

En este sentido, el 23 de julio de 2019 la Dirección Gerencia del Hospital Universitario 
Clínico San Cecilio firmó un convenio de colaboración con la Asociación ACCU, cuyo 
objeto es la colaboración entre el hospital y la asociación para dar apoyo y asesoramiento 
sobre las enfermedades de Crohn y Colitis Ulcerosa a las personas afectadas y familiares, 
a través de diferentes programas y actividades como charlas, conferencias, talleres, 
asambleas, reuniones; así como acompañar en aquellos casos de especial dificultad para 
el paciente y familia a los servicios o prestaciones.

Dado el buen desarrollo de este programa, ambas partes han manifestado su interés 
en ampliar el ámbito de actuación del convenio introduciendo un programa de asistencia 
psicológica, realizado por un/a psicólogo/a de la asociación y dirigido a personas que son 
diagnosticadas de enfermedades de Crohn y Colitis Ulcerosa y tratadas en el hospital, con 
el objetivo de mejorar la calidad de vida de ellas y de sus familiares. La presente adenda 
mantiene vigentes el resto de estipulaciones firmadas en el convenio. Este/a profesional 
de la asociación realizará las siguientes funciones:

- Orientación y asesoramiento al/la paciente y sus familiares.
- Proporcionar herramientas psicológicas dirigidas a favorecer la adaptación del/la 

paciente y de la familia al proceso de enfermedad y su tratamiento.

Por lo expuesto, informado favorablemente por la Dirección General de Asistencia 
Sanitaria y Resultados en Salud, de conformidad con el art. 7 de la Resolución SA 0015/15 
de 4 de febrero de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, de desarrollo de 
la participación ciudadana en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud y ha 
sido redactado sobre un modelo tipo, informado favorablemente por Asesoría Jurídica, 
con fecha de 12 de enero de 2016, conforme con el artículo 50.2.a) de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y en uso de las facultades 
atribuidas por el Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y de acuerdo con lo 
previsto en el art. 101 de la Ley 9/2007, de 26 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en la persona titular de la Dirección Gerencia del Hospital 
Universitario Clínico San Cecilio las competencias para la suscripción de una adenda de 
ampliación del convenio de colaboración con la Asociación ACCU, firmado el 23 de julio de 
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2019, introduciendo un programa de asistencia psicológica, realizado por un/a psicólogo/a 
de la asociación y dirigido a personas que son diagnosticadas de enfermedades de 
Crohn y Colitis Ulcerosa y tratadas en el hospital, con el objetivo de mejorar la calidad 
de vida de ellas y de sus familiares. La presente adenda mantiene vigentes el resto de 
estipulaciones firmadas en el convenio. Este/a profesional de la asociación realizará las 
siguientes funciones:

- Orientación y asesoramiento al/la paciente y sus familiares.
- Proporcionar herramientas psicológicas dirigidas a favorecer la adaptación del/la 

paciente y de la familia al proceso de enfermedad y su tratamiento.

Segundo. La presente resolución surtirá efectos a partir del día siguiente a su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 2 de marzo de 2021.- El Director Gerente, Miguel Ángel Guzmán Ruiz.
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3. Otras disposiciones
Consejería de salud y Familias

Resolución de 9 de marzo de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Granada, en el recurso núm. 393/2021, y 
se emplaza a terceros interesados.

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, sede de Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte el 
expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 393/2021 interpuesto por don 
Miguel Ángel Bellido Toré contra la Resolución de 29 de enero de 2021, de la Dirección 
General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se desestima recurso 
de reposición interpuesto contra la Resolución de 17 de julio de 2020, de la Dirección 
General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas 
definitivas de personas aspirantes que han superado el concurso-oposición de Técnico/a 
Medio-Gestión de Función Administrativa, opción Administración General, por el sistema 
de acceso libre, y se anuncia la publicación de dichas listas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
393/2021, y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con 
el artículo 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados 
puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicha Sala en legal 
forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por 
parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 9 de marzo de 2021.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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3. Otras disposiciones
Consejería de salud y Familias

Resolución de 9 de marzo de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Granada, en el recurso núm. 138/2021, y 
se emplaza a terceros interesados.

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, sede de Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte el 
expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 138/2021 interpuesto por 
doña M.ª Soledad Fernández Martín contra la Resolución de 6 de agosto de 2020, de la 
Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban 
las listas definitivas de personas aspirantes que han superado el concurso-oposición de 
Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Obstetricia y Ginecología, por el sistema 
de promoción interna, y se anuncia la publicación de dichas listas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
138/2021, y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con 
el artículo 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados 
puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicha Sala en legal 
forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por 
parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 9 de marzo de 2021.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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3. Otras disposiciones
Consejería de salud y Familias

Resolución de 10 de marzo de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Siete de Sevilla en el recurso P.A. núm. 49/2021, y se emplaza a terceros 
interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla se ha efectuado 
requerimiento para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 49/2021 interpuesto por doña María Belén Sevilla Pérez contra la Resolución 
de 11 de enero de 2021, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se desestima recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de 
10 de julio de 2020, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se aprueban las listas definitivas de personas aspirantes que han superado el 
concurso-oposición de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Pediatría, por el 
sistema de promoción interna, y se anuncia la publicación de dichas listas.

Por dicho órgano judicial se ha señalado para la celebración de la vista el día 1.6.2021, 
a las 9:30 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 
49/2021, y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad 
con el artículo 78 en relación con el 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera 
del indicado plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no 
hacerlo oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar 
a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 10 de marzo de 2021.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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4. Administración de Justicia
juzgados de Primera instanCia

Edicto de 28 de enero de 2021, del Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de 
Huelva, dimanante de autos núm. 1402/2020. (PP. 307/2021).

NIG: 2104142120200009703.
Procedimiento: Juicio Verbal (Desahucio Precario -250.1.2) 1402/2020. Negociado: JR.
Sobre: Desahucio por precario.
De: Bankia, S.A.
Procuradora: Sra. Elena Ramírez Martín.
Letrado: Sr. Óscar Merce Semper.
Contra: Ignorados ocupantes de la calle Río Júcar, 6, planta 3 dcha., de Huelva.

E D I C T O

En el presente procedimiento Juicio Verbal (Desahucio Precario -250.1.2) 1402/2020 
seguido a instancia de Bankia, S.A., frente a ignorados ocupantes de la calle Río Júcar, 6, 
planta 3 dcha., de Huelva, se ha dictado sentencia, cuyo tenor en extracto es el 
siguiente:

SENTENCIA NÚM. 36/2021

En Huelva, a veintiséis de enero de dos mil veintiuno.

Vistos por mí, doña Susana Caballero Valentín, Magistrada-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número Uno de Huelva, los presentes autos de Juicio Verbal núm. 
1402/2020 sobre desahucio por precario y siendo parte demandante Bankia, S.A., 
representado por el Procurador de los Tribunales Sra. Elena Ramírez Martín y asistido 
del Letrado Sr. Óscar Merce Semper contra ignorados ocupantes de la calle Río Júcar, 6, 
planta 3 dcha., de Huelva, procedo a dictar en nombre de S.M. El Rey la siguiente 
resolución, con base a los siguientes:

F A L L O

Que en la demanda interpuesta por el Procurador de los Tribunales Sra. Elena Ramírez 
Martín, en nombre y representación de Bankia, S.A., contra ignorados ocupantes de la 
calle Río Júcar, 6, planta 3 dcha., de Huelva.

1.º Estimo íntegramente la demanda rectora de la presente litis y en consecuencia 
declaro haber lugar al desahucio, por precario de la demandada, condenando a la misma 
a que desaloje y ponga a disposición de la actora la finca urbana vivienda sita en calle 
Río Júcar, 6, planta 3 dcha., de Huelva, con apercibimiento de lanzamiento en caso de no 
verificarlo en el plazo legal.

2.º Condeno a la parte demandada al pago de las costas causadas en esta instancia.

Infórmese asimismo a la parte demandada que conforme al artículo 150.4 de la LEC, 
en caso de estar interesado, puede prestar para su consentimiento, para que por el 
Juzgado se de traslado a los Servicios Públicos competentes en materia de política social, 
Sistema Andaluz de Información y Asesoramiento Integral en Materia de Desahucios, 
por si procediera su actuación. También podrá ponerse en contacto directamente con tal 
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servicio en la siguiente dirección: Avenida de la Ría 8-10, plantas 5 y 7, 21071 Huelva. 
Centro de Atención a la Ciudadanía (Cita Previa): Tel. 959 526 402/959 526 400. Fax 959 
526 399; email: said.huelva.cfv@juntadeandalucia.es; dt.huelva.cfv@juntadeandalucia.es.

Y encontrándose dicho demandado, ignorados ocupantes de la calle Río Júcar, 6, 
planta 3 dcha., de Huelva, en paradero desconocido, se expide el presente a fin que sirva 
de notificación en forma al mismo.

En Huelva, a veintiocho de enero de dos mil veintiuno.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzgados de Primera instanCia

Edicto de 23 de febrero de 2021, del Juzgado de Primera Instancia núm. Nueve 
de Sevilla, dimanante de autos núm. 1258/2018. (PP. 636/2021).

NIG: 4109142120180046975.
Procedimiento: Juicio Verbal (Desahucio Precario -250.1.2) 1258/2018. Negociado: 3L.
Sobre: Posesión (arts. 430-466 C.C.).
De: Coral Homes, S.L.U.
Procurador: Sr. Mauricio Gordillo Alcalá.
Contra: Ignorados ocupantes trabajadores 59, planta baja, C.P. 41907, en el término 
municipal de Valencina de la Concepción (Sevilla).

E D I C T O

En el presente procedimiento Juicio Verbal (Desahucio Precario -250.1.2) 1258/2018 
seguido a instancia de Coral Homes, S.L.U., frente a Ignorados ocupantes trabajadores 59, 
planta baja, C.P. 41907, en el término municipal de Valencina de la Concepción (Sevilla) 
se ha dictado sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La demanda fue presentada por la entidad Buildingcenter, S.A.U., la 
cual transmitió el objeto litigioso a Coral Homes, S.L.U., y se dirigió frente a los 
ignorados ocupantes del inmueble, habiéndose practicado diligencias de notificación y 
emplazamiento por el SCNE de esta ciudad en la vivienda litigiosa, las cuales resultaron 
negativas, por lo que se acordó la citación edictal de la parte demandada, sin que conste 
personada persona alguna en dicha condición.

F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda interpuesta por Coral Homes, S.L., contra 
los ignorados e inciertos ocupantes, declaro haber lugar al desahucio de cualquier 
ocupante que pudiera ser habido, en el inmueble que ocupan en precario sito en calle 
Trabajadores núm. 59, planta baja, de Valencina de la Concepción (Sevilla), inscrito a 
favor de la entidad demandante como finca núm. 7.465 del Registro de la Propiedad 
número 2 de esta ciudad, el cual inmueble deberá quedar libre y a disposición de la parte 
demandante, con apercibimiento de ser lanzados y a su costa si no lo verificaren en plazo 
legal, siendo por cuenta de la parte demandada las costas procesales causadas.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación ante la Audiencia Provincial de 
Sevilla (artículo 455 LEC). El recurso se interpondrá por medio de escrito presentado 
en este Juzgado en el plazo de veinte días hábiles contados desde el día siguiente de la 
notificación, limitado a citar la resolución apelada, con expresión de los pronunciamientos 
que impugna (artículo 458 LEC).

Para la admisión a trámite del recurso previamente deberá efectuarse constitución 
de depósito en cuantía de 50 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado 
de Banco Santander núm. 4053 0000 04 1258 18, indicando en las Observaciones del 
documento de ingreso que se trata de un recurso de apelación seguido del código «02», 
de conformidad en lo establecido en la disposición adicional decimoquinta de la L.O. 
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6/1985, del Poder Judicial, salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos 
en la misma (Ministerio Fiscal, Estado, Comunidades Autónomas, Entidades Locales y 
organismos autónomos dependientes de todos ellos) o beneficiarios de asistencia jurídica 
gratuita.

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al demandado ignorados ocupantes 
trabajadores 59, planta baja, C.P. 41907, en el término municipal de Valencina de la 
Concepción (Sevilla), extiendo y firmo la presente para su publicación en el BOJA.

En Sevilla, a veintitrés de febrero de dos mil veintiuno.- La Letrada de la Administración 
de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzgados de lo soCial

Edicto de 11 de marzo de 2021, del Juzgado de lo Social núm. Nueve de Málaga, 
dimanante de autos núm. 38/2021.

NIG: 2906744420200002096.
De: Don Rubén Manuel Álvarez Álvarez.
Abogada: Ana María Astorga Aguilar.
Contra: Antequera Mensajeros, S.L.

E D I C T O

Doña María Dolores Fernández de Liencres Ruiz, Letrada de la Administración de Justicia 
del Juzgado de lo Social número Nueve de Málaga.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 38/2021 
a instancia de la parte actora don Rubén Manuel Álvarez Álvarez contra Antequera 
Mensajeros, S.L., sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado Resolucion de fecha 
4.3.2021, del tenor literal siguiente:

« A U T O

En Málaga, a cuatro de marzo de dos mil veintiuno.

H E C H O S

Primero. En los autos de referencia, seguidos a instancia de don Rubén Manuel 
Álvarez Álvarez contra Antequera Mensajeros, S.L., se dictó resolución judicial en fecha 
29.6.2020.

Segundo. Que el nombre correcto de la demandada y conforme al CIF recogido en 
sentencia es Antequera Mensajeros, S.L., con su CIF B56100654.

Tercero. Dicha resolución judicial es firme.

Cuarto. Que se ha solicitado la ejecución de la resolución por la vía de apremio, toda 
vez que por la demandada no se ha satisfecho el importe de la cantidad líquida, objeto de 
la condena.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

Primero. El ejercicio de la potestad jurisdiccional, juzgando y haciendo ejecutar 
lo juzgado en todo tipo de procesos, corresponde exclusivamente a los Juzgados y 
Tribunales determinados por las leyes, según las normas de competencia y procedimiento 
que las mismas establezcan, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 117.3 de la 
Constitución Española, y artículo 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el articulo 237 LRJS, las sentencias 
firmes y demás títulos, judiciales o extrajudiciales, a los que la presente ley otorga 



Número 51 - Miércoles, 17 de marzo de 2021
página 3�0 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

eficacia para iniciar directamente un proceso de ejecución, se llevarán a efecto en la 
forma establecida en la Ley de Enjuiciamiento Civil para la ejecución de sentencias y 
títulos constituidos con intervención judicial, con las especialidades previstas en esta ley 
y del art. 239 LRJS la ejecución de las sentencias firmes se iniciará a instancia de parte, 
iniciada la ejecución, la misma se tramitará de oficio, dictándose al efecto las resoluciones 
necesarias.

Tercero. Contra este auto cabe recurso de reposición en el que además de alegar 
las posibles infracciones en las que haya podido incurrir la resolución, podrá deducirse la 
oposición a la ejecución despachada, articulo 239.4 LRJS.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,

PARTE DISPOSITIVA

Se acuerda despachar ejecución a instancias de Rubén Manuel Álvarez Álvarez contra 
Antequera Mensajeros, S.L., en cuantía suficiente a cubrir la suma de 5.414,93 euros 
en concepto de principal reclamado, más la de 1.082,98 euros presupuestadas 
provisionalmente para intereses legales y costas, sin perjuicio de su ulterior y definitiva 
liquidación y tasación.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la 
misma cabe recurso de reposición el plazo de tres días.

Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma el Ilma. Sra. doña Rocío Anguita Mandly, 
Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social número Nueve de Málaga. Doy fe.

El/La Magistrado-Juez   El/La Letrado/a de la Administración de Justicia

Diligencia. Seguidamente se cumple lo mandado. Doy fe.

D E C R E T O

Letrada de la Administración de Justicia doña María Dolores Fernández de Liencres Ruiz.

En Málaga, a cuatro de marzo de dos mil veintiuno.

H E C H O S

Primero. Que en fecha 4.3.2021 por la Ilma. Sra. Magistrada se dictaron autos 
despachando ejecución.

Segundo. Dicha ejecución se sigue contra Antequera Mensajeros, S.L.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Unico. El artículo 551.3 de la LEC establece que dictado el Auto por el Juez o 
Magistrado, el Secretario Judicial responsable de la ejecución, en el mismo día o en el 
día siguiente hábil dictará decreto en el que se contendrán: 1.º Las medidas ejecutivas 
concretas que resultaren procedentes incluido si fuera posible el embargo de bienes. 2.º 
Las medidas de localización y averiguación de los bienes del ejecutado conforme a los 
previsto en los arts. 589 y 590 LEC.
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PARTE DISPOSITIVA

Se decreta el embargo de los bienes propiedad de la ejecutada.
Practíquese averiguación patrimonial de la ejecutada a través del punto neutro judicial, 

así como de situación en Seguridad Social y únase a los autos.
Se decreta el embargo sobre cualquier cantidad que exista en cuentas corrientes 

a plazo, de crédito, libretas de ahorros, fondos de inversiones, obligaciones, valores 
en general o cualquier otro producto bancario, que el demandado mantenga o pueda 
contratar con diferentes entidades bancarias ECCV y liquidaciones a su favor con la 
AEAT, hasta cubrir el principal y costas, a tal efecto dese la orden telemática a través del 
Punto Neutro Judicial.

Se decreta el embargo de los créditos por los que la demandada resulte acreedora 
frente a las empresas que consten en la base de datos de la AEAT en la investigación 
patrimonial que se practica, por cualquier concepto y en cuantía suficiente hasta cubrir 
las cantidades reclamadas en las presentes actuaciones, librándose los despachos 
oportunos.

Se requiere a la demandada a fin de que manifieste relación de bienes.
Se requiere al ejecutante para que señales bienes.
Recábese información del Servicio de Índices del Colegio de Registradores de la 

Propiedad a fin de que informe a este Juzgado si la demandada aparece con bienes 
de su titularidad inscritos, indicando, en su caso, los datos del registro que posibiliten la 
localización de las inscripciones.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Así lo decreta la Letrada de la Administración de Justicia. Contra el presente decreto 
cabe de conformidad con el art. 551.3.5 recurso directo de revisión sin efecto suspensivo 
ante el Juez que ha dictado la orden directa de ejecución.

El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación al demandado Antequera Mensajeros, S.L., 
actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletin 
Oficial de la Comunidad Autónoma con la advertencia de que las siguientes notificaciones 
se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate 
de emplazamientos.

En Málaga, a once de marzo de dos mil veintiuno.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión loCal

Anuncio de 12 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Turismo en 
Granada, por el que se notifica la resolución del expediente sancionador que se 
cita en materia de turismo.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar de la resolución del expediente 
sancionador GR/011/2020, incoado contra la persona, con CIF/NIF/NIE Y2417308E, titular 
del establecimiento denominado Cortijo Mundo Nuevo, sito en Cortijo Solana del Carrizal, 
de la localidad de Montefrío (Granada), por infracción a la normativa turística, por medio 
del presente y en virtud de lo previsto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
(BOE núm. 236, de 2 de octubre de 2015), se publica el presente anuncio de somera 
indicación del contenido del acto para que sirva de notificación de la resolución recaída 
por infracción de los artículos 30.3 y 4 y 38.2 de la Ley 13/2011, de 23 de diciembre, del 
Turismo de Andalucía (BOJA núm. 255, de 31 de diciembre). El plazo para el pago de 
la sanción impuesta será, si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 1 y 
15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 20 del mes 
posterior o, si este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente, y si la notificación de 
la liquidación se realiza entre los días 16 y último de cada mes, será desde la fecha de 
recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si este no fuera 
hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. 

Para conocer el contenido íntegro de la resolución y retirar el impreso de liquidación 
podrán personarse en la Delegación Territorial de Turismo, sita en Granada, Avda. Madrid, 
núm. 7, 3.º, con advertencia de que, en caso de no hacerlo, se procederá al cobro en vía 
ejecutiva de apremio. Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá 
interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo, Regeneración, 
Justicia y Administración Local, en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente 
de su publicación.

La notificación, a todos los efectos legales, se entenderá producida con la 
comparecencia y conocimiento del contenido íntegro del acto o con el transcurso del 
referido plazo desde el día siguiente a su vencimiento.

Granada, 12 de marzo de 2021.- El Delegado, Gustavo Adolfo Rodríguez Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
complementario a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión loCal

Anuncio de 12 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Turismo en 
Granada, por el que se notifica en procedimiento del Registro de Turismo de 
Andalucía, el acto administrativo al titular que se cita.

Habiéndose intentado la notificación, atendiendo a lo preceptuado en el artículo 40.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, con resultado infructuoso, del acto administrativo en 
procedimiento del Registro de Turismo de Andalucía, al titular que a continuación se cita; 
se realiza la misma por medio del presenta anuncio, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 44 y 46 de la citada ley.

Acto notificado: Resolución de modificación de bases de inscripción de oficio.

DNI/NIE/NIF TITULAR/REPRESENTANTE SIGNATURA
Y4040385N VTAR/GR/01191

Contra esta resolución, que no ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo, Regeneración, Justicia 
y Administración Local en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente de la 
presente publicación en Boletín Oficial del Estado, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Queda de manifiesto el referido expediente en el Servicio de Turismo de esta 
Delegación Territorial de Turismo en Granada, sito en Avda. de Madrid, núm. 7, 4.ª planta, 
Granada, en horario de 9 a 14 horas de lunes a viernes.

La notificación, a todos los efectos legales, se entenderá producida con la 
comparecencia y conocimiento del contenido íntegro del acto o con el transcurso del 
referido plazo desde el día siguiente a su vencimiento.

Granada, 12 de marzo de 2021.- El Delegado, Gustavo Adolfo Rodríguez Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Anuncio de 12 de marzo de 2021, de la Secretaría General para la Administración 
Pública, por el que se notifica el emplazamiento a las personas interesadas 
en el Procedimiento Abreviado núm. 177/ 2020 seguido en el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla.

De conformidad con el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en cumplimiento de lo 
establecido en el art. 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, instando 
a esta Administración a emplazar de inmediato a cuantos aparezcan como interesados 
en el procedimiento, y habida cuenta que ha sido intentada la notificación sin que se 
haya podido practicar, se notifica el emplazamiento personal a las posibles personas 
interesadas abajo indicadas, para que puedan personarse como demandadas en el 
Procedimiento Abreviado número 177/2020, seguido en el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Cinco de Sevilla a instancias de don David Lara Sánchez contra 
la Resolución de 22 de junio de 2020, de la Secretaría General para la Administración 
Pública de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior de la Junta 
de Andalucía, que desestima el recurso de alzada interpuesto contra la lista de personas 
aprobadas en la fase de oposición, de las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema 
de promoción interna, en el Cuerpo de Gestión Administrativa, especialidad Administración 
General de la Junta de Andalucía (A2.1100) correspondiente a la Oferta de Empleo 
Público de 2017/2018, todo ello en virtud de que puedan comparecer y personarse ante el 
citado Juzgado, en todo caso asistidas por Abogado, en el plazo de 9 días siguientes a la 
publicación del presente anuncio. 

75248587Q 52220388S 74831482Q 29782717V 48810971A
28916499W 29441751A 77338657F 28781574H 77329435P
27290046V 44232323B 27510267J 25729592K 48901909E
44045624A 14316592N 53688635B 34865573B 25320570P
34863435N 52336155T 44293491E 53689866T 30494069W
44255228P 77588989F 75256509A 33360740E 48884351J
52925021C 27536828D 25101070C 24198496N 27306199R
28604552G 16054140W 44296163A 31255953B 28771567Q
24238278G 28916893M 24183762K 30965306S 28910832Q
26036582F 80134501V 75227099X 34863857C 48856973M
45071554H 45592265D 26458602T 27296093S 27516169G
28589528E 27521694D 53153225H 11430527X 28894096R
27513479M 24882805W 75433566Y 28470151S 27309229H
29802650D 74846535G 28915682J 78036454F 31695929C
15981365E 28484974A 25088575Z 33385956F 28497524H
52259178G 24258612Y 45652337M 29779637L 44212586P
28659250P 77344758J 48891010W 25997215Q 52221507F
28930797V 77533577W 29094733D 52583173K 28918712F
53691673J 31731187L 24174968J 28719540S 27302229X
72436369P 26037074Q 44220084P 23799398X 24888038Z
28603697T 44295804N 52576073M 28779257R 29782803B
27312931V 28890290J 28770550B 30820257G 25108773H
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53158598D 28916520T 48960949K 28478375M 25083043W
23805429S 48950367L 25969847H 08850567Y 28579236B
25676546J 24125699X 30261342N 34036766D 28479772E
77805798H 25095594H 28528891J 78684651H 47002556D
25664455C 47000288H 24205299F 44951544E 75245235E
44218634F 28727505E 74664621C 74673660C 33386739P
26020074J 30808354S 25693833G 33385077W 52240398S
31254168C 27306766Q 29791938S 51086957R 14635430R
26803702P 28887239K 44604290E 48913933V 79219317A
25688107M 44290587Q 26800054V 29780444K 24298463K
25980061C 48805669Z 31246014P 28871420A 44214675G
27522732N 44225319E 44447467J 29800301Y 30959171K
33977749X 52262592Z 28741879K 08832014Z 29044480B
30527945E 34032976Z 44956645V 26033921Z 34856769Q
25102262Q 80052226J 25991521A 25707821P 28473909R
74637544Z 74666842X 44231497J 28884621W 33377184K
30198648Q 28740032Z 48912702M 31260884C 24265953X
28781215G 52518483F 48914876V 48867465D 28687757H
28487370F 52698874D 25696268R 27509863T 74872173C
28913128N 52929071E 28756242D 25082329R 18108587C
27535280W 25103822N 28793158X 44263062E 29004363Y
28682628H 74642105K 44579532N 34008629R 26031876Q
52294386E 34969101Q 28755076Q 25698804F 28881907W
29043654J 75226150G 26002268D 52485511V 25999800W
28878818H 33363790J 45591473E 30528632L 44962862R
28885377E 28884258F 28460123S 28901427H 52488342L
27303170P 53705593H 53274585F 78966210B 44293723R
52267976Q 53682935S 34866193X 34002097R 33381398A
28860937P 28711531X 45083426E 25697162K 75537635T
29800781A 53278107X 27522419K 24172642X 27309504V
33363716P 27318918R 28772125E 28474392R 08921457X
28600301P 26221858H 26019900T 24238482R 75137874W
26007925P 75125873F 28929963B 52287849V 30521662H
33389015F 28722199Y 26205681X 33393638F 74903578F
48860799J 34849669T 53150659M 28710798J 74677561B
45650414Z 74646008Z 30506107B 44579988P 25070543Z
28596067Y 28884805W 74935268A 34052951W 33388595R
27256928L 28887350V 44292636H 28726022B 75264972W
52266075R 76141601D 28587962C 30496456C 52518117D
28759930V 44283346C 76637792K 24272883V 28892154Z
53708259Q 24272542K 25704563Q 52267909H 75756046A
30824668E 23795081V 33382785X 32848498J 24215216B
34862213D 24269978X 75428080V 29767521R 27304871F
34844289W 28498396Q 53680104J 25051841B 34842565A
26019018S 28705621B 75767848Y 75439302S 28709699H
27319225D 78032313Y 44357647P 77583402D 23246241A
75699446Y 28636029V 28724522Y 52234872D 27528817W
25953044M 74885848X 74639826L 74847620P 77586871M
27305412L 26232947K 24244978B 28623597M 28478526H
27315017X 28741929W 28613422L 28494347S 24202091L
48812850L 26017188W 47511948C 28611574B 80130593L
34024764J 24236211F 77339957L 28573892A 79191575E
25586654M 52262337N 26234455B 74822663Y 30837841Q
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74827546J 30791461G 80157278R 45295972W 51424425J
77815731S 30836110X 38429206R 28709248G 30519829W
26019403D 34864545H 25716924A 28878040E 75066768N
30965454W 53692941Q 27305537Y 28493871E 31864001P
52589734G 74712695R 28476652F 44297058R 25667185J
28485370P 75091037Q 28587591V 75546026L 36081717F
26028831F 26008441H 75551691A 34841219Z 28766542M
27481486M 77589673R 33375801H 28905692M 78964340G
24241020D 44257699H 33386415Y 27341726Q 26005907Z
25979860A 24279619Z 28794087L 27346218T 75019872J
28581346M 27269356G 27305328G 26464227J 25059493G
06242722Q 75216925W 34863344J 52267147S 79011325T
26022051N 75788844A 24234663T 75250016L 28799364Y
44575970S 27466442A 28719701S 25703836W 28859123B
30524801Y 30798076H 25989003S 25098774R 26021545N
30791946Y 45289812Y 29782626H 28784447Q 28897436Y
29055257R 29051980J 09196965R 79219519K 30794646S
31689986B 28908760Z 45272561M 34002451X 34039045B
14622924F 34070926Z 34862095Y 25988892L 44352460L
25966737J 44363061V 27313727P 32040692J 74646419B
50970386V 29767305S 75482721X 26030179K 28862111D
48815033V 33370086F 25092308K 25699527V 53691655H
25329797N 27311652A 28691421W 34979336Q 28493775H
25990611J 28714358P 28493387K 48960634M 08823552Q
77589412Q 74854297S 31260299X 29434865V 24292234W
34071935B 27304113P 80052505Q 45271832N 45585762S
25041186M 30542372M 74647722A 33388934H 26018046D
31851588S 48923396G 28867103X 74643299L 44279445Y
25720915S 28815936H 22984059K 52268147A 33376452W
44299003Z 31251973X 33399467V 48951180G 28481852D
28735975M 44219122N 75809716Z 52269964A 43062868Z
52296417Y 29787934J 45586705S 25087319T 77325075H
29084681P 27527303Y 75399171L 28773140W 44203537K
44250465Y 28474672M 34845146P 34007123J 28664955D
4400295G 29077407W 31010914Z 27308422Q 08910192S
27533153Z 25089151S 05892574C 74918009V 34031781S
76144815A 28885876S 35446864T 52695154S 34036835D
27305994A 29438549K 44210091C 25086274J 34049456A
24141450Y 28598893A 77327662Y 28716790W 28702164G
28656439A 25082155B 30820045E 52292153C 28483926J
28625674N 27516264F 28601665S 52511401D 53283660C
74661664F 30793521V 25100974Q 52524535X 25718783E
25091769B 34072825G 26006776D 28763478T 00813029W
74827705B 28893086A 26006777X 28584621Z 28913506E
48882690P 52239038N 28746806A 28887568M 28923217G
28821679B 44201235L 28688433G 28887569Y 45593870G
33397928L 24240532G 27324138T 14624791B 44234856Z
75443809Z 30817750G 52661440L 28588464Q 26005520H
44288268C 25050834Q 44201974E 07006240A 44575674H
48815300P 32039179H 28475427R 24279804S 44955607Z
44956892B 43550999Q 75874358A 34860757W 28695966Q
28626856K 31246608G 45087333L 27311403F 09733052G
28475523M 27290538A 25688099C 44279005A 28773107S
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28869146Y 74693050K 30809326K 28873738K 25989266W
28885875Z 29043071M 28490477D 28826926Z 27302897B
52549138A 44351891W 27507452G 27311476B 28466764D
29787170P 25991876J 26007619R 25069921J 75245570N
28715239S 34035826N 74643767G 27315379G 24877550Z
28756180Q 26001939W   

Sevilla, 12 de marzo de 2021.- La Secretaria General, Ana María Vielba Gómez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Anuncio de 12 de marzo de 2021, de la Secretaría General para la Administración 
Pública, por el que se notifica la resolución a la persona que se cita.

De conformidad con los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y no habiéndose podido practicar 
la correspondiente notificación a la persona que a continuación se relaciona, por el 
presente anuncio se le notifica las siguiente resolución, haciéndole constar que para el 
conocimiento íntegro de la misma podrá comparecer en el plazo de diez días a partir de 
la publicación en el Boletín Oficial del Estado, en el Servicio de Régimen Jurídico de la 
Secretaría General para la Administración Pública de la Consejería de la Presidencia, 
Administración Pública e Interior, sito en la calle Alberto Lista, núm. 16, 2.ª planta, en 
Sevilla. En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se le dará por notificada 
en el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer:

- DNI 75152489N, Resolución de 9 de marzo de 2021, por la que se resuelve 
la solicitud de suspensión en el recurso de alzada contra el listado de aprobados del 
primer ejercicio de las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema de acceso libre, 
en el cuerpo superior facultativo, opción letrados de la administración sanitaria (A1.2020), 
correspondiente a las ofertas de empleo público de 2017 y 2018, así como para 
estabilización de empleo temporal, correspondiente a la oferta de empleo público 2017, 
convocadas por Resolución de 10 de julio de 2020.

- DNI 30475299T, Resolución de 2 de marzo de 2021, por la que se resuelve la 
solicitud de suspensión en el recurso de reposición interpuesto contra Resolución de 22 
de enero de 2021, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se 
nombra personal funcionario de carrera, por el sistema de promoción interna, del Cuerpo 
General de Administrativos de la Junta de Andalucía (C1.1000).

Sevilla, 12 de marzo de 2021.- La Secretaria General, Ana María Vielba Gómez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Resolución de 9 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria, Conocimiento 
y Universidades en Huelva, por la que se publican actos administrativos relativos a 
procedimientos sancionadores en materia de industria y minas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada 
sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, mediante 
el presente anuncio se notifica a la persona que se relaciona a continuación los actos 
administrativos que se indican.

NIF/CIF ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE PLAZO ALEGACIONES

29046781N ACUERDO DE INICIO SI-034/2020 10 DÍAS

La persona interesada podrá formular alegaciones en el plazo de diez días hábiles 
contados a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona 
interesada en el Servicio de Industria y Minas de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria, Conocimiento y 
Universidades en Huelva, sito en el Camino del Saladillo, s/n, donde podrá comparecer en 
el plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado. En el supuesto de no comparecer en dicho plazo, 
se tendrá por efectuada la notificación a todos los efectos.

Huelva, 9 de marzo de 2021.- El Delegado, Antonio Augustín Vázquez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 29/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Resolución de 9 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria, 
Conocimiento y Universidades en Huelva, por la que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de industria 
y minas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada sin 
efecto la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, mediante el 
presente anuncio se notifica a las personas que se relacionan a continuación los actos 
administrativos que se indican.

NIF/CIF ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE PLAZO ALEGACIONES
B21567854 ACUERDO DE INICIO SI-035/2020 10 DÍAS

Las personas interesadas podrán formular alegaciones en el plazo de diez días 
hábiles contados a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en el Servicio de Industria y Minas de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria, Conocimiento y 
Universidades en Huelva, sito en el Camino del Saladillo, s/n, donde podrán comparecer 
en el plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado. En el supuesto de no comparecer en 
dicho plazo, se tendrá por efectuada la notificación a todos los efectos.

Huelva, 9 de marzo de 2021.- El Delegado, Antonio Augustín Vázquez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 29/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Resolución de 12 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria, 
Conocimiento y Universidades en Huelva, por la que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de industria 
y minas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada sin 
efecto la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, mediante el 
presente anuncio se notifica a las personas que se relacionan a continuación los actos 
administrativos que se indican.

NIF/CIF ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE PLAZO ALEGACIONES
29733264Z ACUERDO DE INICIO SI-007/2020 10 DÍAS

Las personas interesadas podrán formular alegaciones en el plazo de diez días 
hábiles contados a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en el Servicio de Industria y Minas de la Delegación Territorial de empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria, Conocimiento y 
Universidades en Huelva, sito en el Camino del Saladillo, s/n, donde podrán comparecer 
en el plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado. En el supuesto de no comparecer en 
dicho plazo, se tendrá por efectuada la notificación a todos los efectos.

Huelva, 12 de marzo de 2021.- El Delegado, Antonio Augustín Vázquez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 29/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Resolución de 11 de marzo de 2021, de la Dirección Provincial del Servicio Andaluz 
de Empleo en Jaén, por la que se hacen públicas las ayudas otorgadas a las 
entidades que se relacionan en la misma, al amparo del decreto-ley que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, en el artículo 123 del Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, 
de 2 de marzo, y en el artículo 31 del Reglamento de los Procedimientos de Concesión de 
Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 282/2010, 
de 4 de mayo, procede hacer públicas las ayudas para la activación, impulso y recuperación 
del empleo (Iniciativa AIRE) concedidas en el año 2020, al amparo de la normativa aplicable, 
las cuales figuran a continuación y con las condiciones que se citan:

Normativa reguladora: Decreto-ley 16/2020, de 16 de junio, por el que se establecen 
medidas en materia de empleo.

Partidas presupuestarias:  1039160000 G/32L/46207/00 D2522103N3
     1039160000 G/32L/46209/00 D1115102N3
     1039160000 G/32L/46210/00 D1212109N3
     1039010000 G/32L/46000/00
Finalidad: Promover la creación de empleo en el territorio de los municipios andaluces, 

fomentando la inserción laboral de personas desempleadas por parte de los 
Ayuntamientos.

AYUDAS INICIATIVA AIRE

EXPEDIENTE AYUNTAMIENTOS BENEFICIARIOS CIF FECHA 
SOLICITUD

FECHA 
RESOLUCIÓN CONCEDIDO

JA/AIRE/0002/2020  AYUNTAMIENTO DE ALBANCHEZ DE MAGINA P2300100A 25/06/2020 01/09/2020 62.160,00 €

JA/AIRE/0053/2020 AYUNTAMIENTO DE ALCALA LA REAL P2300200I 08/07/2020 09/09/2020 483.090,00 €

JA/AIRE/0057/2020 AYUNTAMIENTO DE ALCAUDETE P2300300G 08/07/2020 03/09/2020 237.910,00 €

JA/AIRE/0065/2020 AYUNTAMIENTO DE ALDEAQUEMADA P2300400E 08/07/2020 31/08/2020 57.720,00 €

JA/AIRE/0079/2020 AYUNTAMIENTO DE ANDUJAR P2300500B 08/07/2020 09/09/2020 834.720,00 €

JA/AIRE/0082/2020 AYUNTAMIENTO DE ARJONA P2300600J 09/07/2020 07/09/2020 128.620,00 €

JA/AIRE/0017/2020 AYUNTAMIENTO DE ARJONILLA P2300700H 02/07/2020 01/09/2020 88.140,00 €

JA/AIRE/0073/2020 AYUNTAMIENTO DE ARQUILLOS P2300800F 09/07/2020 11/09/2020 71.370,00 €

JA/AIRE/0100/2020 AYUNTAMIENTO DE ARROYO DEL OJANCO P2300018E 10/07/2020 27/08/2020 76.960,00 €

JA/AIRE/0042/2020 AYUNTAMIENTO DE BAEZA P2300900D 07/07/2020 08/09/2020 379.300,00 €

JA/AIRE/0094/2020 AYUNTAMIENTO DE BAILEN P2301000B 10/07/2020 09/09/2020 421.050,00 €

JA/AIRE/0095/2020 AYUNTAMIENTO DE BAÑOS DE LA ENCINA P2301100J 10/07/2020 11/09/2020 82.880,00 €

JA/AIRE/0084/2020 AYUNTAMIENTO DE BEAS DE SEGURA P2301200H 09/07/2020 11/09/2020 120.720,00 €

JA/AIRE/0024/2020 AYUNTAMIENTO DE BEDMAR Y GARCIEZ P2301300F 03/07/2020 01/09/2020 87.320,00 €

JA/AIRE/0074/2020 AYUNTAMIENTO DE BEGIJAR P2301400D 09/07/2020 07/09/2020 74.000,00 €

JA/AIRE/0011/2020 AYUNTAMIENTO DE BELMEZ DE LA MORALEDA P2301500A 01/07/2020 25/08/2020 68.080,00 €

JA/AIRE/0018/2020 AYUNTAMIENTO DE BENATAE P2301600I 02/07/2020 01/09/2020 56.240,00 €

JA/AIRE/0076/2020 AYUNTAMIENTO DE CABRA DEL SANTO CRISTO P2301700G 09/07/2020 09/09/2020 65.000,00 €
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EXPEDIENTE AYUNTAMIENTOS BENEFICIARIOS CIF FECHA 
SOLICITUD

FECHA 
RESOLUCIÓN CONCEDIDO

JA/AIRE/0034/2020 AYUNTAMIENTO DE CAMBIL P2301800E 06/07/2020 02/09/2020 86.500,00 €

JA/AIRE/0028/2020 AYUNTAMIENTO DE CAMPILLO DE ARENAS P2301900C 06/07/2020 01/09/2020 71.040,00 €

JA/AIRE/0008/2020 AYUNTAMIENTO DE CANENA P2302000A 30/06/2020 27/08/2020 74.000,00 €

JA/AIRE/0104/2020 AYUNTAMIENTO DE CARBONEROS P2302100I 10/07/2020 11/09/2020 57.720,00 €

JA/AIRE/0052/2020 AYUNTAMIENTO DE CARCHELES P2302300E 08/07/2020 08/09/2020 65.120,00 €

JA/AIRE/0039/2020 AYUNTAMIENTO DE CAROLINA (LA) P2302400C 07/07/2020 27/08/2020 342.320,00 €

JA/AIRE/0072/2020 AYUNTAMIENTO DE CASTELLAR P2302500J 09/07/2020 11/09/2020 78.440,00 €

JA/AIRE/0097/2020 AYUNTAMIENTO DE CASTILLO DE LOCUBIN P2302600H 10/07/2020 09/09/2020 88.800,00 €

JA/AIRE/0029/2020 AYUNTAMIENTO DE CAZALILLA P2302700F 06/07/2020 01/09/2020 59.200,00 €

JA/AIRE/0099/2020 AYUNTAMIENTO DE CAZORLA P2302800D 10/07/2020 11/09/2020 171.530,00 €

JA/AIRE/0019/2020 AYUNTAMIENTO DE CHICLANA DE SEGURA P2302900B 02/07/2020 27/08/2020 59.200,00 €

JA/AIRE/0022/2020 AYUNTAMIENTO DE CHILLUEVAR P2303000J 03/07/2020 04/09/2020 66.600,00 €

JA/AIRE/0006/2020 AYUNTAMIENTO DE ESCAÑUELA P2303100H 29/06/2020 24/08/2020 59.200,00 €

JA/AIRE/0102/2020 AYUNTAMIENTO DE ESPELUY P2303200F 10/07/2020 09/09/2020 57.720,00 €

JA/AIRE/0083/2020 AYUNTAMIENTO DE FRAILES P2303300D 09/07/2020 09/09/2020 66.600,00 €

JA/AIRE/0062/2020 AYUNTAMIENTO DE FUENSANTA DE MARTOS P2303400B 08/07/2020 04/09/2020 69.970,00 €

JA/AIRE/0041/2020 AYUNTAMIENTO DE FUERTE DEL REY P2303500I 07/07/2020 02/09/2020 63.640,00 €

JA/AIRE/0080/2020 AYUNTAMIENTO DE GENAVE P2303700E 09/07/2020 11/09/2020 57.720,00 €

JA/AIRE/0020/2020 AYUNTAMIENTO DE GUARDIA DE JAÉN (LA) P2303800C 02/07/2020 26/08/2020 121.250,00 €

JA/AIRE/0043/2020 AYUNTAMIENTO DE GUARROMÁN P2303900A 07/07/2020 07/09/2020 88.940,00 €

JA/AIRE/0071/2020 AYUNTAMIENTO DE HIGUERA DE CALATRAVA P2304100G 09/07/2020 07/09/2020 57.720,00 €

JA/AIRE/0036/2020 AYUNTAMIENTO DE HINOJARES P2304200E 07/07/2020 02/09/2020 56.240,00 €

JA/AIRE/0090/2020 AYUNTAMIENTO DE HORNOS P2304300C 10/07/2020 27/08/2020 50.080,00 €

JA/AIRE/0001/2020 AYUNTAMIENTO DE HUELMA P2304400A 24/06/2020 27/08/2020 129.910,00 €

JA/AIRE/0054/2020 AYUNTAMIENTO DE HUESA P2304500H 08/07/2020 04/09/2020 85.840,00 €

JA/AIRE/0069/2020 AYUNTAMIENTO DE IBROS P2304600F 09/07/2020 11/09/2020 95.000,00 €

JA/AIRE/0014/2020 AYUNTAMIENTO DE IRUELA (LA) P2304700D 02/07/2020 01/09/2020 74.000,00 €

JA/AIRE/0075/2020 AYUNTAMIENTO DE IZNATORAF P2304800B 09/07/2020 11/09/2020 59.200,00 €

JA/AIRE/0023/2020 AYUNTAMIENTO DE JABALQUINTO P2304900J 03/07/2020 07/09/2020 77.180,00 €

JA/AIRE/0098/2020 AYUNTAMIENTO DE JAEN P2305000H 10/07/2020 11/09/2020 2.631.530,00 €

JA/AIRE/0032/2020 AYUNTAMIENTO DE JAMILENA P2305100F 06/07/2020 11/09/2020 76.160,00 €

JA/AIRE/0089/2020 AYUNTAMIENTO DE JIMENA P2305200D 08/07/2020 09/09/2020 63.640,00 €

JA/AIRE/0063/2020 AYUNTAMIENTO DE JÓDAR P2305300B 08/07/2020 03/09/2020 280.130,00 €

JA/AIRE/00/46/2020 AYUNTAMIENTO DE LAHIGUERA P2304000I 07/07/2020 01/09/2020 69.100,00 €

JA/AIRE/0026/2020 AYUNTAMIENTO DE LARVA P2305400J 03/07/2020 01/09/2020 54.760,00 €

JA/AIRE/0088/2020 AYUNTAMIENTO DE LINARES P2305500G 09/07/2020 11/09/2020 1.327.080,00 €

JA/AIRE/0103/2020 AYUNTAMIENTO DE LOPERA P2305600E 10/07/2020 11/09/2020 84.210,00 €

JA/AIRE/0060/2020 AYUNTAMIENTO DE LUPIÓN P2305700C 08/07/2020 31/08/2020 59.200,00 €

JA/AIRE/0055/2020 AYUNTAMIENTO DE MANCHA REAL P2305800A 08/07/2020 11/09/2020 263.440,00 €

JA/AIRE/0010/2020 AYUNTAMIENTO DE MARMOLEJO P2305900I 01/07/2020 27/08/2020 160.640,00 €

JA/AIRE/0058/2020 AYUNTAMIENTO DE MARTOS P2306000G 08/07/2020 27/08/2020 566.990,00 €

JA/AIRE/0067/2020 AYUNTAMIENTO DE MENGÍBAR P2306100E 08/07/2020 28/08/2020 231.030,00 €

JA/AIRE/0016/2020 AYUNTAMIENTO DE MONTIZÓN P2306200C 02/07/2020 25/08/2020 69.560,00 €

JA/AIRE/0031/2020 AYUNTAMIENTO DE NAVAS DE SAN JUÁN P2306300A 06/07/2020 04/09/2020 105.490,00 €

JA/AIRE/0033/2020 AYUNTAMIENTO DE NOALEJO P2306400I 06/07/2020 02/09/2020 72.520,00 €

JA/AIRE/0077/2020 AYUNTAMIENTO DE ORCERA P2306500F 09/07/2020 31/08/2020 39.810,00 €

JA/AIRE/0092/2020 AYUNTAMIENTO DE PEAL DE BECERRO P2306600D 10/07/2020 04/09/2020 121.360,00 €

JA/AIRE/0064/2020 AYUNTAMIENTO DE PEGALAJAR P2306700B 08/07/2020 03/09/2020 93.240,00 €
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EXPEDIENTE AYUNTAMIENTOS BENEFICIARIOS CIF FECHA 
SOLICITUD

FECHA 
RESOLUCIÓN CONCEDIDO

JA/AIRE/0040/2020 AYUNTAMIENTO DE PORCUNA P2306900H 07/07/2020 09/09/2020 145.720,00 €

JA/AIRE/0086/2020 AYUNTAMIENTO DE POZO ALCON P2307000F 09/07/2020 11/09/2020 101.540,00 €

JA/AIRE/0061/2020 AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE GENAVE P2307100D 08/07/2020 11/09/2020 74.000,00 €

JA/AIRE/0048/2020 AYUNTAMIENTO DE PUERTA DE SEGURA (LA) P2307200B 07/07/2020 11/09/2020 78.850,00 €

JA/AIRE/0093/2020 AYUNTAMIENTO DE QUESADA P2307300J 10/07/2020 27/08/2020 123.540,00 €

JA/AIRE/0009/2020 AYUNTAMIENTO DE RUS P2307400H 30/06/2020 25/08/2020 83.560,00 €

JA/AIRE/0045/2020 AYUNTAMIENTO DE SABIOTE P2307500E 07/07/2020 11/09/2020 84.800,00 €

JA/AIRE/0015/2020 AYUNTAMIENTO DE SANTA ELENA P2307600C 02/07/2020 25/08/2020 59.200,00 €

JA/AIRE/0050/2020 AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO DE CALATRAVA P2307700A 08/07/2020 11/09/2020 57.720,00 €

JA/AIRE/0035/2020 AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO-PONTONES P2307800I 06/07/2020 01/09/2020 92.950,00 €

JA/AIRE/0037/2020 AYUNTAMIENTO DE SANTISTEBAN DEL PUERTO P2307900G 07/07/2020 07/09/2020 105.880,00 €

JA/AIRE/0030/2020 AYUNTAMIENTO DE SANTO TOMÉ P2308000E 06/07/2020 27/08/2020 72.520,00 €

JA/AIRE/0044/2020 AYUNTAMIENTO DE SEGURA DE LA SIERRA P2308100C 07/07/2020 27/08/2020 71.480,00 €

JA/AIRE/0038/2020 AYUNTAMIENTO DE SILES P2308200A 07/07/2020 01/09/2020 73.710,00 €

JA/AIRE/0027/2020 AYUNTAMIENTO DE SORIHUELA DEL GUADALIMAR P2308400G 06/07/2020 27/08/2020 62.160,00 €

JA/AIRE/0047/2020 AYUNTAMIENTO DE TORREBLASCOPEDRO P2308500D 07/07/2020 09/09/2020 86.640,00 €

JA/AIRE/0096/2020 AYUNTAMIENTO DE TORREDELCAMPO P2308600B 10/07/2020 27/08/2020 335.280,00 €

JA/AIRE/0091/2020 AYUNTAMIENTO DE TORREDONJIMENO P2308700J 10/07/2020 09/09/2020 316.660,00 €

JA/AIRE/0070/2020 AYUNTAMIENTO DE TORREPEROGIL P2308800H 09/07/2020 04/09/2020 165.180,00 €

JA/AIRE/0078/2020 AYUNTAMIENTO DE TORRES P2309000D 09/07/2020 08/09/2020 65.120,00 €

JA/AIRE/0059/2020 AYUNTAMIENTO DE TORRES DE ALBANCHEZ P2309100B 08/07/2020 27/08/2020 59.200,00 €

JA/AIRE/0049/2020 AYUNTAMIENTO DE ÚBEDA P2309200J 03/07/2020 11/09/2020 799.500,00 €

JA/AIRE/0056/2020 AYUNTAMIENTO DE VALDEPEÑAS DE JAÉN P2309300H 08/07/2020 28/08/2020 84.500,00 €

JA/AIRE/0101/2020 AYUNTAMIENTO DE VILCHES P2309400F 10/07/2020 11/09/2020 98.760,00 €

JA/AIRE/0021/2020 AYUNTAMIENTO DE VILLACARRILLO P2309500C 02/07/2020 25/08/2020 254.380,00 €

JA/AIRE/0066/2020 AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA REINA P2309600A 08/07/2020 11/09/2020 76.260,00 €

JA/AIRE/0051/2020 AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL ARZOBISPO P2309700I 08/072020 11/09/2020 194.320,00 €

JA/AIRE/0007/2020 AYUNTAMIENTO DE VILLARDOMPARDO P2309800G 30/06/2020 25/08/2020 59.200,00 €

JA/AIRE/0081/2020 AYUNTAMIENTO DE VILLARES (LOS) P2309900E 09/07/2020 27/08/2020 136.570,00 €

JA/AIRE/0085/2020 AYUNTAMIENTO DE VILLARRODRIGO P2310100I 09/07/2020 27/08/2020 56.240,00 €

JA/AIRE/0004/2020 AYUNTAMIENTO DE VILLATORRES P2310000A 26/06/2020 26/08/2020 94.040,00 €

Jaén, 11 de marzo de 2021.- El Director, Francisco Joaquín Martínez Garvín.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 12 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria, Conocimiento 
y Universidades en Almería, referente a acto administrativo relativo a la acción 
formativa inherente a un contrato de formación y aprendizaje.

A los efectos de su conocimiento por el interesado, habiendo resultado infructuosos los 
intentos de notificación por el servicio de Correos, y en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, por el presente anuncio se notifica al interesado 
el siguiente acto administrativo, haciéndole saber que para su conocimiento íntegro podrá 
comparecer, en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta publicación, 
en la sede de la Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, 
Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Universidades en Almería, sita en 
C/ Hermanos Machado, 4, 7.ª planta, pta. 9, Almería. Si transcurrido dicho plazo no se 
hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales 
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer. 

Acto que se notifica: Resolución de la acción formativa inherente a contrato de 
formación y aprendizaje.

NIF EXPEDIENTE ACTO NOTIFICADO

54310144Z 04/2019/A/221 
2019/04/164430 Resolución recurso reposición

Almería, 12 de marzo de 2021.- El Delegado, Emilio R. Ortiz López.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 5 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Empleo, Formación, 
Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria, Conocimiento y 
Universidades en Granada, de la solicitud de autorización de aprovechamiento de 
las aguas procedentes del sondeo «Aguas del Manar» núm. 61. (PP. 702/2021).

La Delegada Territorial de la Consejería de Transformación Económica, Industria, 
Conocimiento y Universidades de la Junta de Andalucía en Granada, hace saber:

Que se está tramitando, en favor de la mercantil Águas Bellavista, S.L., con NIF  
B-19593565, y con domicilio en Avda. Valle de Lecrín, núm. 29, 18640 Padul, la 
autorización de aprovechamiento de las aguas minerales naturales alumbradas en el 
recurso de la sección B) Aguas del Manar núm. 61, sito en la parcela 1087, del polígono 1, 
del término municipal de Villamena (Granada), en el punto de coordenadas UTM ref. 
ETRS 89 X 444.783 Y 4.094.191 para el que, de acuerdo con el contenido del art. 41, 
apartado 2, del Reglamento General para el Régimen de la Minería, aprobado por el 
R.D. 2857/1978, de 25 de agosto, se propone por parte de esta Delegación Territorial un 
perímetro de protección a los efectos de garantizar la cantidad y la calidad del acuífero, 
que tras ser informado por el Instituto Geológico y Minero de España queda definido por 
el polígono cuyos vértices tienen las siguientes coordenadas UTM referidas al huso 30 
(ETRS89): P-1 X 444.200 – Y 4.095.200. P-2 X 445.161 – Y 4.094.673. P-3 X 445.432 – Y 
4.094.153. P-4 X 445.225 – Y 4.093.704. P-5 X 444.670 – Y 4.093.577. P-6 X 443.607 –  
Y 4.093.993.

Así mismo se expone a información pública, previo a su aprobación, el Plan de 
Restauración del citado derecho minero, solicitado con fecha 29.6.2019.

Autoridades competentes: Delegada Territorial.
Propuesta de resolución del Plan de Restauración: Aprobación de fecha de 17.12.2020. 
Lugar de exposición: Servicio de Industria Energía y Minas, Departamento de Minas, 

C/ Joaquina Eguaras, 2, 5.ª planta, C.P. 18071 Granada.
Medios para la información: documental, previa cita, en horario de 12:00 a 13:00 horas.
Procedimientos de participación pública: Los establecidos en art 83 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre.

La documentación de este expediente se puede descargar en formato digital en el 
Portal de la Transparencia en la siguiente dirección de internet:
http://www.juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-documentos/detalle/

Lo que se hace público a fin de que cualquier interesado pueda personarse en el 
expediente, dentro del plazo de 30 días contados a partir de la última de las publicaciones, 
que del presente anuncio han de efectuarse en el BOP, BOJA y BOE de conformidad 
con lo previsto en el artículo 41 del vigente Reglamento General para el Régimen de la 
Minería y art. 6 del R.D. 975/2009, de 12 de junio, R.D. 1798/2010, con la advertencia 
de que pasado este plazo no se admitirá oposición alguna conforme a lo prescrito en el 
mismo artículo y normativa.

Granada, 5 de marzo de 2021.- La Delegada, Virginia Fernández Pérez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 12 de marzo de 2021, de la Secretaría General Técnica, de 
notificación en procedimiento en materia de Autorización Ambiental Integrada.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y una vez 
intentada sin efecto su notificación al interesado, por el presente anuncio se notifica el 
acto administrativo que a continuación se relaciona, indicándole que para su conocimiento 
íntegro podrá comparecer en el Servicio de Recursos y Régimen Sancionador de la 
Secretaría General Técnica de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible, sito en calle Tabladilla, s/n, en Sevilla. La notificación se entenderá producida 
a todos los efectos legales desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado.

Interesados: Anticapitalistas del Campo de Gibraltar.
Expediente: 591/2021-588/221/LQH.
Acto notificado: Trámite de audiencia en relación con los recursos de alzada 

presentados por don Antonio Muñoz Secilla, en representación de la Asociación 
Verdemar-Ecologistas en Acción, interpuesto por don Rafael Alberto Oliva Orbello, 
en representación de Los Círculos de Podemos del Campo de Gibraltar (Círculos de 
Algeciras, La Línea, San Roque y Los Barrios), representados por el Grupo Municipal 
Podemos Los Barrios, contra la Resolución de la Delegación Territorial de Desarrollo 
Sostenible en Cádiz, de fecha 4 de enero de 2021, para el procedimiento de modificación 
sustancial de la Autorización Ambiental Integrada otorgada a Refinería Gibraltar-San 
Roque, correspondiente al proyecto «Fondo de Barril» (Expte. AAI/CA/016/M2).

Plazo: 10 días para que formule las alegaciones y presente los documentos y 
justificantes que estime procedente.

Sevilla, 12 de marzo de 2021.- El Secretario General Técnico, Alberto Sánchez Martínez. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 12 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Cádiz, por el que se notifica a las personas interesadas 
acuerdos de inicio relativos a procedimientos administrativos sancionadores 
incoados en diversas materias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativos Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la 
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Tablón Edictal Único del Boletín Oficial del Estado, 
para que sirva de notificación a las personas interesadas, a cuyo fin se les comunica que 
los expedientes se encuentran a su disposición en la Sección de Recursos y Expedientes 
Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en Plaza de la Constitución, número 3, 
de Cádiz, donde podrán comparecer para conocimiento del texto íntegro:

- Denominación Social: Daily Fresh Seafood, S.L.
- NIF/CIF: B72025919.
- Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA-1136/20.
- Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador 

de fecha 28.12.20.
- Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones, 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente, en el plazo de diez 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

- NIF/CIF: 31607404E.
- Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA-0001/21.
- Identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio de procedimiento sancionador 

de fecha 4.2.21.
- Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones, 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente, en el plazo de diez 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

- NIF/CIF: 52334163D.
- Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA-0001/21.
- Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador 

de fecha 4.2.21.
- Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones, 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente, en el plazo de diez 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

- Denominación Social: Pesqueras El Comía, S.L.
- NIF/CIF: B72367865.
- Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA-0120/21.
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- Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador 
de fecha 12.2.21.

- Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones, 
ante la persona responsable de la instrucción del expediente, en el plazo de diez 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

- NIF/CIF: 48885929G.
- Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA-0120/21.
-Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador de 

fecha 12.2.21.
- Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones, 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente, en el plazo de diez 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

- NIF/CIF: 42634982C.
- Procedimiento: Expte. Sancionador núm.CA-0143/-21.
- Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador 

de fecha 2.2.21.
- Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones, 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente, en el plazo de diez 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Cádiz, 12 de marzo de 2021.- La Delegada, Ana María Bertón Belizón.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 11 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Sevilla, sobre resoluciones de los procedimientos 
sancionadores que se citan. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el 
presente anuncio se notifica/n a la/s persona/s o entidad/es interesadas que figura/n en la 
siguiente relación el/los acto/s administrativo/s que se indica/n.

NIF/NIE/CIF ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE

B72025919 RESOLUCIÓN SE/0156/20/PS

45658661G RESOLUCIÓN SE/0196/20/FR

75393813C RESOLUCIÓN SE/0248/20/SAAM

B93317246 RESOLUCIÓN SE/0508/19/FR

Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, a contar desde el día siguiente al 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los 
interesados que pueden comparecer en el Departamento de Recursos y Expedientes 
Sancionadores, de la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca en Sevilla, 
sita en Avda. de Grecia, s/n (Edificio Administrativo Los Bermejales), en horario de 9:00 a 
14:00 horas, a efectos de conocimiento íntegro del acto.

Sevilla, 11 de marzo de 2021.- La Delegada, María Isabel Solís Benjumea.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 12 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Desarrollo 
Sostenible en Cádiz, sobre notificación de actos administrativos en expedientes 
sancionadores.

Notificación de providencias recaídas en expedientes sancionadores que se siguen 
en esta Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible por presuntas infracciones a 
la normativa vigente atribuidas a la competencia de este organismo. A los efectos de 
notificación previstos en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habida cuenta que no ha sido 
posible la notificación en el último domicilio de los interesados, ignorándose su actual 
paradero, la Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible ha resuelto la publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de las providencias que se indican a continuación. 
Significándole que tales providencias quedarán de manifiesto para los interesados en 
la Sección de Informes y Sanciones, Plaza Asdrúbal, s/n, 3.a planta. Edificio Junta de 
Andalucía, Cádiz, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto del 
acto notificado, se indican a continuación.

-  Acuerdo de iniciación: 15 días hábiles, alegaciones y pruebas ante el Sr. Instructor 
del expte.

- Propuesta de resolución: 15 días hábiles, alegaciones ante el Sr. Instructor. 
- Trámite de audiencia: 10 días hábiles, alegaciones ante el Sr. Instructor.
-  Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, 

Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.
-  Imposición de Multa Coercitiva: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 

Consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.

A N E X O

NÚM. EXPEDIENTE IDENTIF. 
INTERESADO ACTO A NOTIFICAR

CA/2019/668/AG.MA/FOR 31679037X RESOLUCIÓN DEFINITIVA

CA/2019/723/G.C/PA 31552601M RESOLUCIÓN DEFINITIVA

CA/2020/21/G.C/PA 31730657H RESOLUCIÓN DEFINITIVA

CA/2020/26/AG.MA/PA B11298171 RESOLUCIÓN DEFINITIVA

CA/2020/117/P.A/PA B11428497 RESOLUCIÓN DEFINITIVA

CA/2020/119/G.C/PA 33380788Z RESOLUCIÓN DEFINITIVA

CA/2020/155/G.C/EP B41926197 RESOLUCIÓN DEFINITIVA

CA/0159/2020 31826965W NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN

CA/2020/181/G.C/PA 48977963S RESOLUCIÓN DEFINITIVA

CA/2020/186/AG.MA/ENP 31706214R RESOLUCIÓN DEFINITIVA

CA/2020/197/G.C/PA 32858594N TRAMITE DE AUDIENCIA

CA/2020/203/G.C/PA B92258144 TRAMITE DE AUDIENCIA

CA/2020/254/OTROS FUNSC/PA B91439240 RESOLUCIÓN DEFINITIVA



Número 51 - Miércoles, 17 de marzo de 2021
página 382 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

NÚM. EXPEDIENTE IDENTIF. 
INTERESADO ACTO A NOTIFICAR

CA/2020/284/G.C/CAZ 15438846G PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

CA/0289/2020 27282556W PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

CA/2020/292/G.C/CAZ 32079785Y PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

CA/2020/306/P.L/PA 79253391Z ACUERDO DE APERTURA DE PERIODO DE PRUEBA

CA/0311/2020 15438536Q RESOLUCIÓN DEFINITIVA

CA/2020/317/G.C/CAZ 25598170K RESOLUCIÓN DE TERMINACIÓN

CA/0327/2020 52927234W NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN

CA/0344/2020 25402107X NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN

CA/0371/2020 44054095X RESOLUCIÓN DEFINITIVA

CA/0554/2020 X1025960E NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN

CA/0620/2020 Y5412141W NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN

CA/0706/2020 39431112G ACUERDO DE INICIO

CA/0842/2020 45335769D NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN

CA/0905/2020 52923495N TRAMITE DE AUDIENCIA

CA/0984/2020 49128187A NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN

CA/1011/2020 44963542Z NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN

CA/1124/2020 75767954C TRAMITE DE AUDIENCIA

CA/1180/2020 X5102052P ACUERDO DE INICIO

CA/1199/2020 53101571E ACUERDO DE INICIO

CA/1285/2020 78961467Y ACUERDO DE INICIO

CA/1289/2020 76087623N ACUERDO DE INICIO

CA/1290/2020 48904657X ACUERDO DE INICIO

CA/1291/2020 75775112W ACUERDO DE INICIO

CA/1334/2020 75882579J ACUERDO DE INICIO

CA/1337/2020 Y7465649R ACUERDO DE INICIO

CA/1341/2020 Y1636934S ACUERDO DE INICIO

CA/1344/2020 75964668S ACUERDO DE INICIO

CA/1353/2020 31248387N ACUERDO DE INICIO

CA/1354/2020 53577272Z ACUERDO DE INICIO

CA/1355/2020 5199644OH ACUERDO DE INICIO

CA/1357/2020 44512734Y ACUERDO DE INICIO

CA/1371/2020 Y0038329W ACUERDO DE INICIO

CA/1375/2020 27328713K ACUERDO DE INICIO

CA/2021/8/G.C/EP 45325681H ACUERDO DE INICIO

CA/0019/21 15433527K ACUERDO DE INICIO

CA/0187/2021 48974350J ACUERDO DE INICIO

CA/0202/2021 48888861S ACUERDO DE INICIO

CA/0217/2021 B72216237 ACUERDO DE INICIO

Cádiz, 12 de marzo de 2021.- El Delegado, Daniel Sánchez Román
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud y Familias

Anuncio de 11 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Salud y Familias 
en Huelva, por el que se publica relación de actos administrativos relativos a 
procedimientos sancionadores en materia de salud pública.

Intentada sin efecto la notificación de los actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de salud pública que se citan a continuación, y de conformidad 
con lo establecido en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se hace público 
el presente anuncio, haciéndole saber a los interesados que para conocimiento íntegro 
de los mismos, podrá comparecer en la Sección de Procedimiento de la Delegación 
Territorial de Salud y Familias, sito en Avda. Martín Alonso Pinzón, núm. 6, de Huelva, 
concediéndose los plazos y recursos que, respecto del acto notificado, se indican a 
continuación:

Acuerdo de inicio: Dispone de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
fecha de publicación del presente anuncio, para aportar cuantas alegaciones, documentos 
o informaciones estime conveniente.

Propuesta de resolución: Dispone de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente 
a la fecha de publicación del presente anuncio, para aportar cuantas alegaciones, 
documentos o informaciones estime conveniente.

Resolución: Recurso de alzada, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente 
al de la publicación de este anuncio, ante la Dirección General de Salud Pública y 
Ordenación Farmacéutica o ante el mismo órgano que ha dictado el acto.

Interesado: X6338826A.
Expediente: S21-092/2020.
Trámite que se notifica: Resolución.
Acto definitivo en la vía administrativa: No.

Interesado: 49729269A.
Expediente: S21-214/2020.
Trámite que se notifica: Resolución.
Acto definitivo en la vía administrativa: No.

Interesado: 03180976F.
Expediente: S21-252/2020.
Trámite que se notifica: Acuerdo inicio.
Acto definitivo en la vía administrativa: No.

Interesado: 49105744P.
Expediente: S21-336/2020.
Trámite que se notifica: Acuerdo inicio.
Acto definitivo en la vía administrativa: No.

Interesado: 48947124L.
Expediente: S21-341/2020.
Trámite que se notifica: Acuerdo inicio.
Acto definitivo en la vía administrativa: No.
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Interesado: 49545112F.
Expediente: S21-360/2020.
Trámite que se notifica: Acuerdo inicio.
Acto definitivo en la vía administrativa: No.

Interesado: 48930240V.
Expediente: S21-391/2020.
Trámite que se notifica: Acuerdo inicio.
Acto definitivo en la vía administrativa: No.

Interesado: 48948113L.
Expediente: S21-041/2021.
Trámite que se notifica: Acuerdo inicio.
Acto definitivo en la vía administrativa: No.

Interesado: 49954959K.
Expediente: S21-045/2021.
Trámite que se notifica: Acuerdo inicio.
Acto definitivo en la vía administrativa: No.

Interesado: 49733684W.
Expediente: S21-053/2021.
Trámite que se notifica: Acuerdo inicio.
Acto definitivo en la vía administrativa: No.

Interesado: 48910451P.
Expediente: S21-081/2021.
Trámite que se notifica: Acuerdo inicio.
Acto definitivo en la vía administrativa: No.

Interesado: 49160935E.
Expediente: S21-085/2021.
Trámite que se notifica: Acuerdo inicio.
Acto definitivo en la vía administrativa: No.

Interesado: 45995808V.
Expediente: S21-101/2021.
Trámite que se notifica: Acuerdo inicio.
Acto definitivo en la vía administrativa: No.

Interesado: 77864983R.
Expediente: S21-140/2021.
Trámite que se notifica: Acuerdo inicio.
Acto definitivo en la vía administrativa: No.

Interesado: 49108837L.
Expediente: S21-164/2021.
Trámite que se notifica: Acuerdo inicio.
Acto definitivo en la vía administrativa: No.

Interesado: 49118344G.
Expediente: S21-209/2021.
Trámite que se notifica: Acuerdo inicio.
Acto definitivo en la vía administrativa: No.
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Interesado: 29042888Y.
Expediente: S21-218/2021.
Trámite que se notifica: 
Acto definitivo en la vía administrativa: No.

Huelva, 11 de marzo de 2021.- La Delegada, Manuela María Caro López.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de igualdad, PolítiCas soCiales y ConCiliaCión

Resolución de 11 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Políticas Sociales y Conciliación en Almería, Unidad Territorial de la Agencia 
de Servicios Sociales y Dependencia de AndalucÍa, por la que se hace pública 
la relación de solicitantes de reconocimiento de la situación de dependencia y 
del derecho a las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la 
dependencia a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y 
actos administrativos.

De conformidad con los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se notifica a los 
interesados diferentes resoluciones y actos administrativos referentes al reconocimiento 
de la situación de dependencia.

DNI EXPEDIENTE  LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

***5103** SISAAD01-04/1178636/2019-86 ALMERIA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA 
PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN. 

***8351** SAAD01-04/7430074/2015-43 BALANEGRA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA 
PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN. 

***9719** SISAD01-04/1376738/2020-17 ALMERIA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA 
PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN. 

***3768** SAAD01-04/1790964/2009-96 ALMERIA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA 
PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN. 

***1889** SISAAD01-04/264880/2016-70 ALMERIA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA 
PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN. 

***3861** SISAAD01-04/101575/2015-16 ALMERIA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA 
PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN. 

****4820* SAAD01-04/7619846/2015-15 EL EJIDO RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA 
PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN. 

***3151** SISAAD01-04/652362/2017-37 EL EJIDO RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA 
PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN. 

***0318** SAAD01-04/5097567/2012-23 GADOR RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA 
PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN. 

***9815** SAAD01-04/7618950/2015-02 ROQUETAS DE 
MAR

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA 
PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN. 

***3523** SISAAD01-04/1166593/2019-71 NIJAR RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA 
PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN. 

***4654** SAAD01-04/7302876/2014-54 ROQUETAS DE 
MAR

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA 
PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN. 

***0031** SAAD01-04/1646732/2009-62 ALMERIA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA 
PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN. 

***6881** SISAAD01-04/1487719/2020-30 ALMERIA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA 
PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN. 

***4869** SISAAD01-04/870477/2018-96 ROQUETAS DE 
MAR

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ACEPTA 
RENUNCIA SERVICIO.

***7433** SISAAD01-04/487047/2017-10 ROQUETAS DE 
MAR

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA 
PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN. 

***7555** SISAAD01-04/767159/2018-83 GARRUCHA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA 
PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN. 

***3607** SAAD01-04/112099/2007-16 ALMERIA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE DESESTIMA 
TRASLADO DE CENTRO RESIDENCIAL. 
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DNI EXPEDIENTE  LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

***1240** SISAAD01-04/805830/2018-51 ABLA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE REVISA 
PRESTACIÓN RECONOCIDA.

***8369** SAAD01-04/1838012/2009-26 ALMERIA
ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE SE 
INICIA LA REVISIÓN DE LA PRESTACIÓN 
RECONOCIDA. 

***8341** SAAD01-04/5293566/2012-69 ALMERIA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA 
PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN. 

***7819** SAAD01-04/7215524/2014-71 ANTAS
ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE SE 
INICIA LA REVISIÓN DE LA PRESTACIÓN 
RECONOCIDA. 

***9478** SISAAD01-04/890451/2018-88 CANTORIA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE REVISA 
PRESTACIÓN RECONOCIDA.

***9692** SISAAD01-04/252891/2016-12 PULPI RESOLUCIÓN POR LA QUE SE REVISA 
PRESTACIÓN RECONOCIDA.

***3173** SAAD01-04/5679464/2012-39 HUERCAL DE 
ALMERÍA

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA EL 
TRASLADO DE CENTRO RESIDENCIAL. 

***0122** SAAD01-04/6660328/2013-67 ADRA
ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE SE 
REQUIERE DOCUMENTACION PROGRAMA 
INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

***8050** SISAAD01-04/1395698/2020-62 ALMERIA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA 
PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

***0005** SISAAD01-04/428689/2008-49 ROQUETAS DE 
MAR

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ACEPTA 
RENUNCIA SERVICIO.

***0040** SAAD001-04/426331/2008-70 ADRA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA 
PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

***5535** SISAAD01-04/065036/2015-46 VICAR RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ACEPTA 
RENUNCIA SERVICIO.

Almería, 11 de marzo de 2021.- El Delegado, Rafael Ángel Pasamontes Romera.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de igualdad, PolítiCas soCiales y ConCiliaCión

Anuncio de 12 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Políticas Sociales y Conciliación en Sevilla, por el que se notifican a las personas 
interesadas actos administrativos en materia de pensiones no contributivas.

Habiéndose intentado la notificación a las personas interesadas y no pudiéndose llevar 
ésta a efecto, en virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se 
publica el presente anuncio con el fin de notificar a las personas relacionadas los actos 
administrativos dictados en materia de pensiones no contributivas, para cuyo conocimiento 
íntegro podrán comparecer en esta Delegación Territorial, sita en Sevilla, C/ Luis Montoto, 
núm. 89, en horario de atención al público de 9 a 14 horas, entendiéndose producida la 
notificación, a todos los efectos legales, desde el día siguiente a esta publicación. 

Beneficiario: 02096905H.
Expediente: 751-2020-0003262-1/301.
Acto notificado: R. concesión.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 01498261H.
Expediente: 751-2020-000 3276-1/301.
Acto notificado: R. concesión.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 75415063H.
Expediente: 751-2020-0003431-2/301.
Acto notificado: R. concesión.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 75364474Y.
Expediente: 751-2020-0003719-1/301.
Acto notificado: R. concesión.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: X1498128T.
Expediente: 751-2020-000 3744-1/301.
Acto notificado: R. concesión.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 28925213E.
Expediente: 751-2020-0004287-2/301.
Acto notificado: R. concesión.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 54222484F.
Expediente: 751-2020-000 4432-1/301.
Acto notificado: R. concesión.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.
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Beneficiario: 27281126K.
Expediente: 751-2020-000 4740-1/301.
Acto notificado: R. concesión.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 28454220T.
Expediente: 751-2020-0004960-1/301.
Acto notificado: R. concesión.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 28437699Q.
Expediente: 751-2020-0005188-1/301.
Acto notificado: R. concesión.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 28363952F.
Expediente: 751-2020-0005482-1/301.
Acto notificado: R. concesión.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 31652233R.
Expediente: 751-2019-000 865-2/100.
Acto notificado: R. subsanación.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 10 días hábiles.

Beneficiario: 52696960G.
Expediente: 751-2019-0001057-2/100.
Acto notificado: R. subsanación.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 10 días hábiles.

Beneficiario: X1973764L.
Expediente: 751-2019-0005892-1/100.
Acto notificado: R. subsanación.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 10 días hábiles.

Beneficiario: 28236471S.
Expediente: 751-2020-0003270-1/100.
Acto notificado: R. subsanación.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 10 días hábiles.

Beneficiario: Y0046575Z.
Expediente: 751-2020-0003655-1/100.
Acto notificado: R. subsanación.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 10 días hábiles.

Beneficiario: 05210506V.
Expediente: 751-2020-0004223-1/100.
Acto notificado: R. subsanación.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 10 días hábiles.

Beneficiario: 36875196D.
Expediente: 751-2020-0004498-1/100.
Acto notificado: R. subsanación.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 10 días hábiles.
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Beneficiario: 28296117E.
Expediente: 751-2020-0004799-1/100.
Acto notificado: R. subsanación.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 10 días hábiles.

Beneficiario: 28296117E.
Expediente: 751-2020-0004799-1/100.
Acto notificado: R. subsanación.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 10 días hábiles.

Beneficiario: 80022544R.
Expediente: 751-2020-000 4876-1/100.
Acto notificado: R. subsanación.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 10 días hábiles.

Beneficiario: 28372033S.
Expediente: 751-2020-0004932-1/100.
Acto notificado: R. subsanación.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 10 días hábiles.

Beneficiario: 78105440Q.
Expediente: 751-2020-0005191-1/100.
Acto notificado: R. subsanación.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 10 días hábiles.

Beneficiario: 29504538T.
Expediente: 751-2020-0005269-2/100.
Acto notificado: R. subsanación.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 10 días hábiles.

Beneficiario: 30264640K.
Expediente: 751-2020-0005480-2/100.
Acto notificado: R. subsanación.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 10 días hábiles.

Beneficiario: .
Expediente: 751-2020-0005191-1/100.
Acto notificado: R. subsanación.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 10 días hábiles.

Beneficiario: 78105440Q.
Expediente: 751-2020-0005191-1/100.
Acto notificado: R. subsanación.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 10 días hábiles.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 antes citado, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será 
determinante a los efectos de su notificación.

Sevilla, 12 de marzo de 2021.- La Delegada, Ana González Pinto.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de igualdad, PolítiCas soCiales y ConCiliaCión

Anuncio de 12 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Políticas Sociales y Conciliación en Sevilla, por el que se notifican a las personas 
interesadas actos administrativos en materia de pensiones no contributivas.

Habiéndose intentado la notificación a las personas interesadas y no pudiéndose llevar 
esta a efecto, en virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se 
publicá el presente anuncio con el fin de notificar a las personas relacionadas los actos 
administrativos dictados en materia de pensiones no contributivas, para cuyo conocimiento 
íntegro podrán comparecer en esta Delegación Territorial, sita en Sevilla, C/ Luis Montoto, 
núm. 89, en horario de atención al público de 9 a 14 horas, entendiéndose producida la 
notificación, a todos los efectos legales, desde el día siguiente a esta publicación.

Beneficiario: 29501839S.
Expediente: 756-2020-00007121-1.
Acto notificado: Res. positiva.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 28452708Y.
Expediente: 756-2020-00006903-1.
Acto notificado: Res. positiva.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 28345347D.
Expediente: 756-2020-00006447-1.
Acto notificado: Req. documentación.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 10 días hábiles.

Beneficiario: 27321029L.
Expediente: 756-2020-00006500-1.
Acto notificado: Req. documentación.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 10 días hábiles.

Beneficiario: 76222581Y.
Expediente: 756-2020-00006479-1.
Acto notificado: Req. documentación.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 10 días hábiles.

Beneficiario: 27912432T.
Expediente: 756-2020-00007020-1.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 75350329Y.
Expediente: 756-2020-00007014-1.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.
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Beneficiario: 29341437S.
Expediente: 756-2020-00006931-1.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 75325843S.
Expediente: 756-2020-00006229-1.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 21382289V.
Expediente: 756-2020-00006288-1.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 27721017Z.
Expediente: 756-2020-00006871-1.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 12905194D.
Expediente: 756-2020-00006296-1.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 27826648Y.
Expediente: 756-2020-00007098-1.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 76222581Y.
Expediente: 756-2020-00006698-1.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 28247037R.
Expediente: 756-2020-00006792-1.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 28258211C.
Expediente: 756-2020-00006775-1.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 28295174E.
Expediente: 756-2020-00006751-1.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 28219747N.
Expediente: 756-2020-00006797-1.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.
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Beneficiario: 05590264E.
Expediente: 756-2020-00006463-1.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 28347847W.
Expediente: 756-2020-00006777-1.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 28115032Q.
Expediente: 756-2020-00007262-1.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 75298703S.
Expediente: 756-2020-00006771-1.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 28417223X.
Expediente: 756-2020-00006462-1.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 27632997S.
Expediente: 756-2020-00006748-1.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 27282989K.
Expediente: 756-2020-00006787-1.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: X0588003P.
Expediente: 756-2020-00006758-1.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 27980114Q.
Expediente: 756-2020-00006762-1.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 28554717X.
Expediente: 756-2020-00006287-1.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 44601141R.
Expediente: 756-2020-00006672-1.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.
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Beneficiario: 08620240R.
Expediente: 756-2020-00006930-1.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 27295781W.
Expediente: 756-2020-00005142-1.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 50520296Z.
Expediente: 756-2020-00007694-1.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 27903941L.
Expediente: 756-2020-00007636-1.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 75344823C.
Expediente: 756-2020-00007210-1.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 75281356X.
Expediente: 756-2020-00007951-1.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 75339596Z.
Expediente: 756-2020-00007963-1.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 28644262Q.
Expediente: 756-2020-00007550-2.
Acto notificado: Res. positiva.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 28340789M.
Expediente: 756-2020-00007531-2.
Acto notificado: Res. positiva.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 28936757C.
Expediente: 756-2020-00006349-2.
Acto notificado: Req. documentación.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 10 días hábiles.

Beneficiario: 29499483M.
Expediente: 756-2020-00006402-2.
Acto notificado: Req. documentación.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 10 días hábiles.
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Beneficiario: 28367747F.
Expediente: 756-2020-00006442-1.
Acto notificado: Req. documentación.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 10 días hábiles.

Beneficiario: 27852265R.
Expediente: 756-2020-00006935-1.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 27986306K.
Expediente: 756-2020-00006772-1.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 28420198H.
Expediente: 756-2020-00006111-1.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 27724805F.
Expediente: 756-2020-00006033-1.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 28351121X.
Expediente: 756-2020-00006752-1.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 27856521W.
Expediente: 756-2020-00006529-1.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 31718381R.
Expediente: 756-2020-00005661-1.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 28312687D.
Expediente: 756-2020-00006759-1.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: X7620763N.
Expediente: 756-2020-00005677-1.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 28072090S.
Expediente: 756-2020-00006754-1.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.
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Beneficiario: 76222581Y.
Expediente: 756-2020-00006479-1.
Acto notificado: Req. documentación.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 10 días hábiles.

Beneficiario: X8520870Z.
Expediente: 756-2020-00006374-2.
Acto notificado: Req. documentación.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 10 días hábiles.

Beneficiario: 28574343V.
Expediente: 756-2020-00006434-2.
Acto notificado: Req. documentación.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 10 días hábiles.

Beneficiario: 28644262Q.
Expediente: 756-2020-00007550-2.
Acto notificado: Res. positiva.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 28535424Z.
Expediente: 756-2020-00007519-2.
Acto notificado: Res. positiva.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 28905057Z.
Expediente: 756-2020-00006799-2.
Acto notificado: Res. positiva.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 52718405J.
Expediente: 756-2020-00006877-2.
Acto notificado: Res. positiva.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 27812532N.
Expediente: 756-2020-00004764-1.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 27710035A.
Expediente: 756-2020-00004881-1.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 75474781M.
Expediente: 756-2020-00004208-1.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 28233067S.
Expediente: 756-2020-00005276-1.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.
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Beneficiario: 52239564D.
Expediente: 756-2020-00005249-2.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 28530957D.
Expediente: 756-2020-00000700-1.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: X9764194G.
Expediente: 756-2020-00005305-1.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 27580233J.
Expediente: 756-2020-00005376-1.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 28608857P.
Expediente: 756-2020-00005347-1.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 28338261F.
Expediente: 756-2020-00005093-2.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 33979374W.
Expediente: 756-2020-00005017-1.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 27862574Y.
Expediente: 756-2020-00003675-1.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 27868657V.
Expediente: 756-2020-00001193-1.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 28436103F.
Expediente: 756-2020-00001141-1.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 75481483Z.
Expediente: 756-2020-00001138-1.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.
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Beneficiario: 25057241Y.
Expediente: 756-2020-00001102-1.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 28305144X.
Expediente: 756-2020-00000749-1.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 28276531D.
Expediente: 756-2020-00000248-1.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 28136058C.
Expediente: 756-2020-00007587-1.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 34056647H.
Expediente: 756-2020-00005379-2.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 47602953Z.
Expediente: 756-2020-00007156-2.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 34037882K.
Expediente: 756-2020-00006951-2.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 28451682S.
Expediente: 756-2020-00006589-2.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 28870133G.
Expediente: 756-2020-00000821-2.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 27755657Q.
Expediente: 756-2020-00006685-2.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 28392850V.
Expediente: 756-2020-00007914-2.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.
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Beneficiario: 27778005P.
Expediente: 756-2020-00006686-2.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 28353373P.
Expediente: 756-2020-00006727-2.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 28507945C.
Expediente: 756-2020-00007915-2.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 28915892Q.
Expediente: 756-2020-00006658-2.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 28819385V.
Expediente: 756-2020-00006568-2.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 31579624A.
Expediente: 756-2020-00005968-2.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 80076794V.
Expediente: 756-2020-00007642-2.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 75364545P.
Expediente: 756-2020-00007933-2.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 75475258E.
Expediente: 756-2020-00007695-2.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 15410411C.
Expediente: 756-2020-00005193-2.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 75494108N.
Expediente: 756-2020-00006673-2.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.
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Beneficiario: 27658242Y.
Expediente: 756-2020-00006662-2.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 28296411V.
Expediente: 756-2020-00007085-2.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 28462432R.
Expediente: 756-2020-00006858-2.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 28421632A.
Expediente: 756-2020-00006677-2.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 28593145M.
Expediente: 756-2020-00006661-2.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 75403993B.
Expediente: 756-2020-00006674-2.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 27907427D.
Expediente: 756-2020-00006722-2.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: X0830434L.
Expediente: 756-2020-00006670-2.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 28652817S.
Expediente: 756-2020-00005973-2.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 25678607G.
Expediente: 756-2020-00006664-2.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 28243288R.
Expediente: 756-2020-00006671-2.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.
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Beneficiario: 75348651F.
Expediente: 756-2020-00005237-1.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 02090904C.
Expediente: 756-2020-00005375-2.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 52668108V.
Expediente: 756-2020-00004883-2.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 28282356S.
Expediente: 756-2020-00005513-2.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 52239564D.
Expediente: 756-2020-00005249-2.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 28786905J.
Expediente: 756-2020-00005091-2.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 28794199Q.
Expediente: 756-2020-00004714-2.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 28591859F.
Expediente: 756-2020-00004882-2.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 28486767W.
Expediente: 756-2020-00003894-2.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 75295660P.
Expediente: 756-2020-00005229-2.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 28786905J.
Expediente: 756-2020-00005091-2.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.
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Beneficiario: 28352131P.
Expediente: 756-2020-00005972-2.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 28675789X.
Expediente: 756-2020-00005391-2.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 28786984T.
Expediente: 756-2020-00005388-2.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 27301707V.
Expediente: 756-2020-00003488-2.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 75289997A.
Expediente: 756-2020-00001598-2.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 28551958B.
Expediente: 756-2020-00001177-2.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 28502335E.
Expediente: 756-2020-00001165-2.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 28241700T.
Expediente: 756-2020-00001153-2.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 
Expediente: 756-2020-00001027-2.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 48861397J.
Expediente: 756-2020-00000833-2.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: 27851514D.
Expediente: 756-2020-00000712-2.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.
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Beneficiario: 28690551Y.
Expediente: 756-2020-00000396-2.
Acto notificado: Res. negativa.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 antes citado, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será 
determinante a los efectos de su notificación.

Sevilla, 12 de marzo de 2021.- La Delegada, Ana González Pinto.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas 
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 10 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio en Málaga, por el que se hace 
pública la concesión del derecho a la subsidiación autonómica de préstamo 
cualificado a promotores de viviendas protegidas al amparo del Plan de Vivienda 
y Suelo 2008-2012.

De conformidad con lo establecido en el artículo 123 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de Hacienda Pública 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y artículo 18 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, he resuelto hacer pública la concesión del derecho a la subsidiación 
autonómica del préstamo cualificado a promotor de viviendas de protección oficial, de 
acuerdo con la Resolución del 17 de diciembre del 2020 de esta Delegación Territorial, a 
al amparo del Decreto 395/2008, de 24 de junio, por la que se aprueba el Plan Andaluz de 
Vivienda y Suelo 2008-2012.

Núm. expediente Núm. viviendas Importe subsidiación Anualidad

29-PO-M-00-0002/10 24 60.942,15 € 2019

Promotor: Coproansa. 
Partida presupuestaria: 1700037252 G/43A/77200/29 01 2008000056. 
Finalidad: Promoción de viviendas protegidas en régimen de alquiler con opción a 

compra.

Málaga, 10 de marzo de 2021.- La Delegada, Carmen Casero Navarro.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas 
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 10 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio en Málaga, por el que se hace pública 
concesión del derecho a la subvención al alquiler de viviendas protegidas para 
la integración social al amparo del Plan de Vivienda y Suelo 2003-2007.

De conformidad con lo establecido en el artículo 123 del Decreto Legislativo 1/2010, de 
2 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y artículo 18 de la Ley 38/2003, 
General de Subvenciones, he resuelto hacer pública la concesión de la subvención al 
alquiler de viviendas protegidas para la integración social, de acuerdo con las respectivas 
Resoluciones del 18 de diciembre de 2020, de la Delegación Territorial de Málaga, al 
amparo del Decreto 149/2003, de 10 de junio, por la que se aprueba el Plan Andaluz de 
Vivienda y Suelo 2003/2007.

Expedientes Importe de la subvención (€) Anualidad
29-PO-G-00-0008/07 18.690,81 2019
29-PO-G-00-0014/04 39.849,87 2019
29-PO-G-00-0015/04 39.900,21 2019
29-PO-G-00-0025/07 25.585,37 2019
29-PO-G-00-0027/07 22.151,68 2019
29-PO-G-00-0028/07 19.221,38 2019
29-PO-G-00-0033/04 26.947,87 2019
29-PO-G-00-0034/04 19.963,68 2019
29-PO-G-00-0051/05 24.307,73 2019
29-PO-M-00-0005/04  4.099,08 2019

Partida presupuestaria: 1700037252 G/46304/43A/29 01. 
Beneficiario: Instituto Municipal de la Vivienda (IMV). 
Finalidad: Alquiler viviendas protegidas para la Integración Social.

Málaga, 10 de marzo de 2021.- La Delegada, Carmen Casero Navarro.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas 
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 10 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio en Málaga, por el que se hace 
pública la concesión del derecho a la subsidiación autonómica de préstamo 
cualificado a promotores de viviendas protegidas al amparo del Plan de Vivienda 
y Suelo 2003-2007.

De conformidad con lo establecido en el artículo 123 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de Hacienda Pública 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y artículo 18 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, he resuelto hacer pública la concesión del derecho a la subsidiación 
autonómica del préstamo cualificado al promotor de viviendas de protección oficial, de 
acuerdo con las Resoluciones de 19 de octubre, 30 de noviembre y 30 de diciembre del 
2020, de esta Delegación Territorial, al amparo del Decreto 149/2003, de 10 de junio, por 
el que se aprueba el Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 2003-2007.

EXPEDIENTE NÚM. 
VIVIENDAS

IMPORTE 
SUBSIDIACIÓN ANUALIDADES

29-PO-M-00-0005/04 12 21.876,28 € 2018-2019
29-PO-G-00-0008/07 59 236.901,66 € 2018-2019
29-PO-G-00-0014/04 92 237.706,11 € 2018-2019
29-PO-G-00-0015/04 92 234.189,50 € 2018-2019
29-PO-E-00-0017/02 46 101.451,04 € 2018-2019
29-PO-G-00-0025/07 70 311.957,40 € 2018-2019
29-PO-G-00-0027/07 56 251.608,54 € 2018-2019
29-PO-G-00-0028/07 56 230.091,90 € 2018-2019
29-PO-G-00-0032/04 193 433.631,42 € 2018-2019
29-PO-G-00-0033/04 61 151.330,35€ 2018-2019
29-PO-G-00-0051/05 62 266.796,10 € 2018-2019

Promotor: Instituto Municipal de la Vivienda (IMV).
Partidas presupuestarias:
1700037252 G/43A/76400/29 01 2008000055.
1700187252 G/43A/76400/29 S0174 2005000938.
Finalidad: Promociones de viviendas de protección oficial en régimen de alquiler o 

integración social.

Málaga, 10 de marzo de 2021.- La Delegada, Carmen Casero Navarro.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas 
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 11 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio en Málaga, Junta Arbitral de 
Transportes, de notificación de laudo dictado en procedimiento de arbitraje en 
materia de transportes.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dado que 
intentada la notificación en el domicilio que consta en el expediente esta no ha podido 
practicarse, mediante el presente anuncio se hace pública la notificación de los laudos 
dictados en los procedimientos de arbitraje, en materia de transportes, que a continuación 
se indican y que se encuentran a disposición de los interesados en el Servicio de 
Transportes de esta Delegación Territorial en Málaga, sita en Plaza San Juan de la Cruz, 
núm. 2, 29007 Málaga, en donde podrán comparecer en el plazo de diez días hábiles 
a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado para el 
conocimiento íntegro de los mismos:

Expediente JAT-MA-003-2019. Reclamante: Optilog SIA. Reclamada: Axarca Cargo, 
S.L. Laudo: Estimar parcialmente la reclamación de cantidad.

Expediente JAT-MA-009-2019. Reclamante: Seur Geopost, S.L.U. Reclamada: 
Andrés Zambrana López. Laudo: Estimar parcialmente la reclamación de cantidad.

Lo que se notifica a efectos de su conocimiento e informamos que este laudo arbitral 
tiene los efectos previstos en la legislación de arbitraje, por lo que transcurridos 20 días 
desde su notificación a las partes, podrá instarse su ejecución forzosa ante los juzgados 
de Málaga, conforme a lo dispuesto en las Leyes de Arbitraje y de Enjuiciamiento Civil

Contra este laudo puede ejercitarse acción de anulación ante el Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente de 
su notificación, en los términos establecidos en los artículos 40 y siguientes de la Ley 
60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje y contra el laudo firme, recurso de revisión 
conforme a lo establecido en la legislación procesal para las sentencias judiciales firmes.

Con independencia de lo anterior, dentro de los diez días siguientes al de la notificación 
del laudo, podrá solicitarse a la Junta Arbitral su corrección, aclaración, complemento 
o rectificación de la extralimitación, de acuerdo con el artículo 39 de la citada Ley de 
Arbitraje.

Málaga, 11 de marzo de 2021.- La Delegada, Carmen Casero Navarro.

«El presente anuncio se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas 
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 12 de marzo de 2021, de la Dirección Provincial de la Agencia de 
Vivienda y Rehabilitación de Andalucía en Granada, de notificación de acuerdo 
de inicio y pliego de cargos recaídos en expediente administrativo en materia de 
vivienda protegida.

Acuerdo de inicio y pliego de cargos de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de 
Andalucía (AVRA), en expediente administrativo en materia de vivienda protegida, sobre 
la vivienda matrícula GR-0903, cuenta 560, sita en Granada.

Interesado: Las personas titulares de los DNI núms. 45.586.205-K y 75.246.354-Z.
Expediente: procedimiento administrativo en materia de vivienda protegida.
Tipo de acto a notificar: Acuerdo de inicio y pliego de cargos del expediente.

Con arreglo a lo dispuesto en los artículos 42.2 y 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Por 
la presente se le notifica:

Que con fecha 16 de febrero de 2021 se ha dictado Acuerdo de inicio y con fecha 
18 de febrero de 2021 pliego de cargos en expediente administrativo en materia de 
vivienda protegida sobre la vivienda matrícula GR-0903, cuenta 560, provincia Granada, 
fundamentado en incumplimiento establecido en el artículo 15, apartado 2, letra c, de la 
Ley 13/2005, de 11 de noviembre.

El expediente administrativo se encuentra a su disposición en la Oficina Rehabilitación 
Integral de Barriadas (RIB), Almanjáyar, de AVRA, sita en calle Teresa León, núm. 10, 
18013 Granada.

Contra el pliego de cargos, los interesados podrán formular alegaciones y proponer 
prueba en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación 
de este anuncio. Una vez transcurrido el plazo, se seguirá el trámite legal.

Matrícula Cta. Finca Registral Municipio (Provincia) DNI/NIE

GR-0903 560 44973 GRANADA 45.586.205-k  
75.246.354-Z

Granada, 12 de marzo de 2021.- El Director, Juan Cobo Ortiz.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter previo 
a su publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamientos

Anuncio de 25 de febrero de 2021, del Ayuntamiento de Dalías, relativo a la 
provisión del puesto de Jefatura de Policía Local por procedimiento de libre 
designación, por acuerdo de la Junta de Gobierno. (PP. 658/2021).

Expediente núm.: 2021/040217/900-156/00001.
Procedimiento: Provisión de la Jefatura de Policía Local.
Documento firmado por: El Alcalde-Presidente.

Mediante Acuerdo de Pleno de 10 de diciembre de 2020 se creó la Jefatura de la 
Policía Local del Ayuntamiento de Dalías con las siguientes características:

Grupo C1
Nivel 22
Subescala Servicios Especiales
Complemento específico 1.613,99 €
Denominación Oficial Jefe de Policía Local
Núm. de vacantes 1

La Junta de Gobierno de 17 de febrero de 2021 aprueba:

Primero. La convocatoria de provisión del puesto de Jefatura de la Policía Local del 
Ayuntamiento de Dalías por el procedimiento de libre designación 

Segundo. Establecer un complemento específico de mil seiscientos trece euros con 
noventa y nueve céntimos (1.613,99 €), para la Plaza de Jefatura de la Policía Local objeto 
de convocatoria.

Tercero. Los interesados deberán aportar, en un plazo de diez días a contar desde la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería, curriculum 
vitae acompañado de los documentos que acrediten los méritos que alegan, tales como 
antigüedad, conocimiento del municipio, cursos realizados, formación en general, puestos 
de responsabilidad desempeñados en la Policía Local.

Podrán presentarse todos los Policías Locales del Ayuntamiento de Dalías en servicio 
activo en dicho Ayuntamiento

Cuarto. Publicar la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Boletín 
Oficial de la Comunidad Autónoma, y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de 
Dalías
https://www.dalias.es/Servicios/cmsdipro/index.nsf/tablon_view.xsp?p=Dalias

Quinto. Expirado el plazo de presentación de solicitudes de admisión en las pruebas de 
selección, se publicará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento la relación provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos, otorgando a aspirantes excluidos un plazo de diez 
días hábiles, para formular reclamaciones o subsanar los defectos que hayan motivado 
su exclusión

Dalías, 25 de febrero de 2021.- El Alcalde-Presidente, Francisco Giménez Callejón.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamientos

Anuncio de 4 de marzo de 2021, del Ayuntamiento de Mollina, sobre rectificación de 
bases reguladoras para la selección y provisión, mediante el sistema de promoción 
interna, de una plaza de Oficial del Cuerpo de la Policía Local. (PP. 736/2021).

Expediente: 1987/2020.
Procedimiento: Selecciones de personal y provisiones de puestos.
Asunto: Selección y provisión del puesto de Oficial de Policía Local.

Mediante Decreto de Alcaldía número 2021-0125, de fecha 24 de febrero de 2021, se 
ha aprobado la rectificación de la base 6.1 de las reguladoras para la selección y provisión, 
mediante el sistema de promoción interna, de una plaza de Oficial del Cuerpo de la Policía 
Local del Ayuntamiento de Mollina, perteneciente a la Escala de Administración Especial, 
Subescala Servicios Especiales, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga 
número 42, de fecha 4 de marzo de 2021.

Dicha base rectificada dice, textualmente:

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal de valoración estará constituido por un Presidente, cuatro Vocales y 

un Secretario.
Presidente: A designar por la persona titular de la Alcaldía.
Vocales: Cuatro, a designar por la persona titular de la Alcaldía.
Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en quien delegue, con voz y sin voto.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Mollina, 4 de marzo de 2021.- El Alcalde-Presidente, Eugenio Sevillano Ordóñez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

emPresas PúbliCas y asimiladas

Anuncio de 2 de marzo de 2021, del Consorcio Parque de las Ciencias, relativo 
a la convocatoria del proceso de selección para la cobertura del puesto de 
Dirección Gerencia de la entidad. (PP. 643/2021).

Mediante Resolución de la Presidencia del Consorcio de 23 de febrero de 2021 se han 
aprobado las Bases de Selección y la convocatoria del procedimiento de selección para 
el personal directivo de la entidad a que se indica en las mismas.

En consecuencia, se hace pública esta convocatoria así como las Bases por las que 
se regirá el proceso de selección:

BASES PARA LA SELECCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL CONSORCIO 
PARQUE DE LAS CIENCIAS

1. Normas generales.
Es objeto de las presentes bases es establecer las normas para la provisión del 

puesto de trabajo en régimen laboral de alta dirección de la Dirección Gerencia del 
Consorcio Parque de las Ciencias, cuyo perfil profesional se indica seguidamente, al 
amparo de lo previsto en los Estatutos de la entidad, en el Estatuto Básico del Empleado 
Público, en la legislación laboral de aplicación y en la Resolución de 30 de diciembre 
de 2020, de la Secretaría General de Regeneración, Racionalización y Transparencia, 
por la que se aprueban directrices generales relativas al sistema de acceso y evaluación 
del desempeño del personal laboral que ejerce funciones directivas profesionales en el 
sector público instrumental andaluz.

El modelo de solicitud para participar en la selección corresponde al anexo de estas 
bases.

Denominación: Dirección Gerencia del Consorcio Parque de las Ciencias.
Descripción del puesto y atribuciones principales: Prestación de los servicios y 

atención de la administración, gestión y funcionamiento general del ámbito de actividad 
propio de la entidad, desempeñando las funciones ejecutivas de máximo nivel. Asumirá 
la representación ordinaria del Consorcio, siendo responsable de la gestión, de la 
administración y de los contenidos del mismo de acuerdo con las directrices establecidas 
por el Consejo Rector y la Presidencia. Su desempeño estará sujeto a evaluación con 
arreglo a criterios de eficiencia y eficacia, responsabilidad por su gestión y evaluación de 
resultados.

Sus funciones serán las establecidas en el artículo 26 de los Estatutos de la entidad, 
publicados en el BOJA núm. 215, de 7 de noviembre de 2018.

Condiciones laborales:
Régimen laboral: Contrato laboral de alta dirección indefinido, sujeto a evaluación del 

desempeño.
De acuerdo con el régimen retributivo aprobado para el Consorcio, dentro del marco 

establecido en Ley 3/2020, de 28 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para el año 2021, se ha establecido en una retribución de 
63.197,01 euros brutos anuales, distribuidos en 14 pagas al año (doce mensualidades 
más dos extraordinarias).

El centro de trabajo está en la ciudad de Granada, sito en Avda. de la Ciencia, Parque 
de las Ciencias, 18006 Granada.
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2. Requisitos.
Para ser admitidas a la realización del proceso selectivo, las personas aspirantes 

deberán poseer en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes de 
participación los siguientes requisitos mínimos:

a) Poseer nacionalidad española o de alguno de los Estados miembros de la Unión 
Europea, o persona extranjera con residencia legal en España. Podrán presentar la 
candidatura las personas extranjeras sin residencia legal en España, pero en caso de ser 
seleccionada será imprescindible obtenerla.

b) Poseer las capacidades y aptitudes físicas y psíquicas necesarias para el 
desempeño de las funciones propias del puesto. Las personas candidatas con grado 
de discapacidad reconocido igual o superior al 33% deberán acreditar las condiciones 
personales de aptitud para el ejercicio de las funciones del puesto mediante informe de 
adecuación al puesto de trabajo expedido por los centros de valoración y orientación 
funcional para el desempeño de las tareas correspondientes.

c) Tener cumplidos dieciocho años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas ni de otras entidades vinculadas o dependientes de 
tales Administraciones, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas por 
sentencia judicial firme. En el caso de ser nacional de otro estado de la UE, no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente que impida el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión de titulación universitaria superior (grado o segundo ciclo) o 
equivalente, debiendo acreditar la homologación en caso de titulación obtenida en el 
extranjero.

f) Experiencia acreditada de al menos 3 años en funciones directivas –de gestión 
de alta responsabilidad o de dirección– en entidades u organizaciones de similares 
características.

3. Aspectos a valorar.
El Comité Calificador, para valorar a las personas aspirantes que cumplan los 

requisitos, tendrá en cuenta los siguientes aspectos:
- Conocimiento de otros idiomas, preferentemente inglés y francés.
- Conocimiento del sector y de entidades similares en el ámbito nacional e 

internacional.
- Capacidad y experiencia en la gestión de equipos multidisciplinares.
- Experiencia en la captación y gestión de recursos económicos.
- Experiencia en el desarrollo y gestión de proyectos de colaboración a nivel local, 

nacional e internacional.
- Formación y experiencia en los campos científico y educativo.
- Conocimientos y experiencia en el campo expositivo, de planetarios, equipamientos 

zoológicos y botánicos, museología, comunicación y divulgación científica, turismo 
cultural y actividades de formación general, informal y superior.

- Conocimiento del proyecto del Parque de las Ciencias.
- Experiencia en actividades con la comunidad educativa y universitaria.
- Experiencia en actividades de innovación, incluidas las de carácter empresarial.
- Características personales como la capacidad comunicativa, creatividad, etc.

4. Solicitudes de participación y documentación a presentar.
4.1. Quienes deseen participar en el proceso de selección deberán cumplimentar el 

modelo de solicitud de admisión que figura en el Anexo II de la presente convocatoria 
que, sin perjuicio de su publicidad oficial, será expuesta en la página web del Consorcio, 
www.parqueciencias.com, y en el Portal de Transparencia de la Junta de Andalucía.
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En la web del Consorcio se harán públicas las comunicaciones necesarias y demás 
trámites del proceso.

4.2. La presentación de solicitudes se realizará preferentemente en el Registro 
General del Consorcio Parque de las Ciencias, con domicilio en Avenida de la Ciencia, 
s/n, en horario de oficina, o bien a través de los medios previstos en la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
en el plazo de diez (10) días hábiles a contar desde el siguiente a aquel en que aparezca 
publicado el correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
prorrogándose hasta el primer día hábil siguiente si el plazo terminase en día inhábil, y 
se dirigirán a la Presidencia de la entidad. La no presentación de la solicitud en tiempo y 
forma supondrá la exclusión de la persona aspirante.

En el supuesto de presentación de documentación en una Administración o entidad 
distinta a la convocante, esta circunstancia deberá comunicarse al Consorcio a través de 
la siguiente dirección de correo electrónico 
selección.direccion-gerencia@parqueciencias.com
dentro del mismo plazo de presentación de solicitudes de participación antes indicado.

4.3. Junto con la solicitud se acompañará:
a) Fotocopia del DNI o documento que acredite la nacionalidad.
b) Declaración responsable en la que se indique que el candidato posee las 

capacidades y aptitudes físicas y psíquicas necesarias para el desempeño de las 
funciones propias del puesto.

c) Las personas candidatas con grado de discapacidad reconocido, igual o superior 
al 33% deberán aportar certificado de grado de discapacidad donde se especifique el 
porcentaje reconocido, e informe de Adecuación al Puesto de Trabajo expedido por los 
Centros de Valoración y Orientación.

d) Declaración responsable de no haber sido separado mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni de otras 
entidades vinculadas o dependientes de tales Administraciones, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de funciones públicas por sentencia judicial firme. En el caso de ser 
nacional de otro estado de la UE, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente que 
impida el acceso al empleo público.

e) Copia de la titulación universitaria superior (grado o segundo ciclo) o equivalente, 
debiendo acreditar la homologación en caso de titulación obtenida en el extranjero.

f) Currículum vitae (CV), presentado en el modelo europass 
https://europas.cedefop.europa.eu/es/documents/curriculum-vitael/templates-instructions

g) Memoria descriptiva de los proyectos de gestión o dirección más relevantes que 
se hayan desarrollado a lo largo de su experiencia profesional, especialmente aquellos 
que puedan tener relación con el puesto de Dirección Gerencia al que aspira. Se ha de 
detallar la experiencia desarrollada y los aspectos relativos a la dirección, coordinación y 
administración de proyectos. La memoria constará de un máximo de 2.500 palabras.

h) Documentación acreditativa de los méritos que se reseñan en el CV.
4.4. La justificación documental aportada se realizará mediante fotocopias con el texto 

«es copia del original» suscrito por la persona solicitante, que se responsabilizará de su 
veracidad, sin perjuicio de que la persona seleccionada deba presentar los originales para 
su cotejo antes de su nombramiento o contratación.

Únicamente se tendrán en cuenta los méritos y servicios que se justifiquen 
documentalmente referidos a la fecha en que expire el plazo de presentación de 
solicitudes.

5. Órgano de selección.
5.1. De conformidad con lo previsto en el artículo 25 de la Ley 3/2020, de 28 de 

diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2021, 
la valoración del mérito, capacidad e idoneidad de los aspirantes al puesto de Dirección 
Gerencia, corresponderá exclusivamente a un Comité de Calificación compuesto por 
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personal o titulares de órganos de la Consejería de adscripción del ente, así como por un 
representante del propio ente, seleccionados conforme a los principios de profesionalidad 
e idoneidad.

5.2. El Comité de Calificación estará compuesto por las siguientes personas:
Presidencia:
- Titular: María del Carmen Castillo Mena, Viceconsejera de Educación y Deporte.
- Suplente: Manuel Sáez Fernández, Coordinador General de la Viceconsejería de 

Educación y Deporte.
Vocales:
- Titular: Olaia Abadía García de Vicuña, Secretaria General de Educación y Formación 

Profesional.
- Suplente: Yolanda Rueda Osuna, Coordinadora General de la Secretaría General de 

Educación y Formación Profesional.
- Titular: Ana Dolores Berrocal Jurado, Delegada Territorial de Educación y Deporte 

en Granada.
- Suplente: Antonio Segura Marrero, Director General del Profesorado e Innovación 

Educativa.
- Titular: Ernesto Páramo Sureda, en representación del Consorcio Parque de las 

Ciencias.
- Suplente: Javier Medina Fernández, Director del Área de Ciencias y Educación del 

Consorcio del Parque de las Ciencias.
Secretaría:
- Titular: Javier Contreras López, Secretario General de la Delegación Territorial de 

Educación y Deporte en Granada.
- Suplente: José Manuel Arias Martín, Jefe del Servicio de Gestión de Recursos 

Humanos de la Delegación Territorial de Educación y Deporte en Granada.
A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Comité de Calificación tendrá 

su sede en el propio Parque de las Ciencias.
5.3. El Comité no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de al menos tres de sus 

miembros, entre los que estará quien ostente la Presidencia y de quien desempeñe las 
funciones de secretaría.

5.4. Las personas integrantes del Comité podrán delegar sus funciones y deberán 
abstenerse de formar parte en la misma cuando concurra alguna de las circunstancias 
previstas como causas de abstención y recusación en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

5.5. Todas las comunicaciones y citaciones a las personas interesadas se realizarán 
a través de correo electrónico y publicación en la web institucional del Consorcio.

6. Proceso de selección.
6.1. La convocatoria del proceso de selección será pública y tendrá una duración 

máxima de 4 meses a contar desde el día siguiente la publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía del correspondiente anuncio.

6.2. El proceso de selección constará de las siguientes fases:
6.2.1. Preselección.
Se realizará por la unidad o dependencia del Consorcio con competencias en materia 

de personal, y se comprobará el cumplimiento por las personas candidatas de los 
requisitos recogidos en las letras a), b), c), d) y e) del apartado 2 de esta convocatoria.

En esta fase se realizarán las siguientes actuaciones:
a) Certificación del registro de las solicitudes recibidas y de la documentación 

aportada con las mismas. Esta certificación se realizará una vez finalizado el plazo de 
presentación de solicitudes.

b) Comprobación del cumplimiento por las candidaturas de los requisitos establecidos 
en la convocatoria.
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c) Redacción del informe de preselección, al que se adjuntará la documentación 
acreditativa del cumplimiento de los requisitos establecidos en la convocatoria por las 
candidaturas preseleccionadas y de los méritos alegados.

d) Remisión al Comité de Calificación del informe de preselección y de la documentación 
derivada de la misma en el plazo de diez (10) días hábiles desde la finalización del plazo 
de recepción de candidaturas.

6.2.2. Valoración del cumplimiento del perfil competencial mínimo técnico requerido.
El Comité de Calificación realizará la valoración del requisito recogido en la letra f) del 

apartado 2 de esta convocatoria.
6.2.3. Baremación y publicación de los listados de personas candidatas.
Respecto a las personas candidatas que hayan cumplido los requisitos mínimos 

exigidos, el Comité de Calificación procederá a baremar los méritos alegados, de acuerdo 
con los aspectos recogidos en el apartado 3 y con arreglo a los criterios de valoración 
con arreglo a los criterios de valoración definidos en e Anexo I.

A) El Comité de Calificación elaborará y publicará:
a) Un listado provisional de las personas candidatas que hayan cumplido los requisitos 

mínimos, ordenando las candidaturas de mayor a menor puntuación en la baremación. 
Las diez (10) primeras candidaturas pasarán a la siguiente fase.

b) Un listado provisional de las personas candidatas excluidas, señalando 
expresamente las causas de exclusión.

Contra estos listados podrán presentarse reclamaciones en el plazo de los tres (3) 
días hábiles siguientes a su publicación. Estas reclamaciones serán resueltas por el 
Comité de Calificación en el plazo de los tres (3) días hábiles siguientes a su recepción 
por este órgano colegiado.

B) Transcurrido el plazo para reclamar o resueltas, en su caso, las reclamaciones 
planteadas, se publicarán:

a) Un listado definitivo de las personas candidatas que hayan cumplido los requisitos 
mínimos, ordenando las candidaturas de mayor a menor puntuación en la baremación. 
Las diez (10) primeras candidaturas pasarán a la fase de entrevista competencial. Se 
indicará expresamente la forma y el plazo para aportar el Plan de Actuación del Consorcio 
Parque de las Ciencias para el periodo 2021-2024, en los términos y con el contenido que 
se establece en el apartado 6.2.4.

b) Un listado definitivo de las personas excluidas.
Contra estos listados podrán presentarse reclamaciones en el plazo de los tres (3) 

días hábiles siguientes a su publicación. Estas reclamaciones serán resueltas por el 
Comité de Calificación en el plazo de los tres (3) días hábiles siguientes a su recepción 
por este órgano colegiado.

La publicación de todos los listados indicados se realizará en la web oficial del 
Consorcio y en el portal de Transparencia de la Junta de Andalucía.

6.2.4. Entrevista competencial.
Las personas candidatas que pasen a esta fase dispondrán de un plazo de quince (15) 

días hábiles para presentar un Plan de Actuación del Consorcio Parque de las Ciencias 
para el periodo 2021-2024. Este plazo empezará a contar a partir del día siguiente a la 
publicación del listado de personas candidatas que pasan a esta fase.

Este documento tendrá una extensión máxima de 50 páginas, incluidos posibles 
anexos, índice, portada y contraportada, en formato DIN-A4, interlineado sencillo y 
con fuente de letra tipo Arial, Times New Roman o similar, no inferior a 12 puntos y sin 
comprimir.

El Plan contemplará al menos los siguientes apartados:
a) Índice.
b) Análisis de la situación y áreas de mejora.
c) Objetivos estratégicos.
d) Programas de actuación.
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e) Perspectiva financiera.
f) Sistema de evaluación del Plan de Actuación.
Finalizado el plazo de presentación la propuesta de Plan de Actuación, el Comité de 

Calificación convocará a las candidaturas para una entrevista competencial que, además, 
incluirá la exposición del Plan de Actuación propuesto. La fecha y hora de la entrevista 
y de la exposición ante el Comité se publicará en la página web del Consorcio con, al 
menos, tres (3) días hábiles de antelación.

Las personas candidatas deberán acudir con los originales de la documentación 
aportada junto a su candidatura dado que podrán ser requeridos por el Comité para su 
verificación.

Para la exposición cada persona candidata dispondrá de treinta (30) minutos, como 
máximo, pudiendo utilizar los medios técnicos de comunicación e informáticos que el 
Comité determine para ello. Una vez finalizada la exposición los miembros del Comité de 
Calificación podrán formular preguntas al candidato o candidata durante un máximo de 
sesenta (60) minutos.

Esta entrevista se desarrollará siguiendo el guión y estructura previamente establecidos 
por el Comité de Calificación y será la misma para todas las personas candidatas a fin 
de garantizar la imparcialidad y objetividad de la misma. El Comité valorará el Plan de 
Actuación presentado y aquellas otras competencias que estime necesarias para el 
desempeño del puesto tales como vocación de servicio público, liderazgo, planificación, 
iniciativa, tolerancia a la presión y a la incertidumbre, etc.

6.2.5. Valoración de candidaturas.
La valoración de la idoneidad requerida se realizará por el Comité de Calificación 

según los criterios previamente establecidos, quedando debidamente reflejado en el acta 
que se redacte al efecto y que incluirá la propuesta de candidaturas.

El Comité podrá en cualquier momento contrastar todos los datos, documentos y 
méritos aducidos por las personas interesadas, así como solicitar las aclaraciones o, en 
su caso, la documentación adicional que se estime necesaria para la comprobación de los 
méritos, requisitos o datos alegados, así como aquellos otros que se consideren precisos 
para una ajustada valoración.

6.2.6. Propuesta de selección.
En el plazo máximo de tres (3) meses a contar desde el día siguiente a la publicación 

oficial de la convocatoria del proceso selectivo, el Comité de Calificación publicará un 
listado provisional con la puntuación obtenida en las diferentes fases, ordenando las 
candidaturas de mayor a menor puntuación en la baremación.

Las personas interesadas podrán formular la correspondiente reclamación en el plazo 
de tres (3) días hábiles. Tras el análisis de las recibidas, se publicará el listado definitivo 
del resultado del proceso que, igualmente, servirá de resolución a las reclamaciones 
presentadas.

Dentro del plazo máximo indicado, el Comité de Calificación elevará una propuesta 
de designación a la Presidencia del Consorcio con las personas candidatas a ocupar 
el puesto de la Dirección-Gerencia en la que se incluirán -con un máximo tres (3)- las 
candidaturas que hayan obtenido la mayor puntuación. Además, en dicha propuesta 
deberán quedar justificados el mérito, la capacidad y la idoneidad de las personas 
candidatas propuestas.

7. Resolución del proceso selectivo, nombramiento y contratación de la persona 
seleccionada.

7.1. Designación de la persona seleccionada.
En el plazo máximo de 4 meses contados a partir del día siguiente a la publicación 

oficial de esta convocatoria, la Presidencia del Consorcio formulará propuesta de acuerdo 
de nombramiento o de aprobación de contratación de la persona que determine, de entre 
las propuestas por el Comité de Calificación, al Consejo Rector de la entidad.
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7.2. Publicidad de la resolución del proceso.
El resultado del proceso de selección se publicará en el Boletín Oficial de la Junta 

de Andalucía, en la web del Consorcio y en la correspondiente sección de transparencia 
del Portal de la Junta de Andalucía, así como en todos aquellos lugares en que se haya 
publicado la convocatoria.

7.3. Contratación de la persona seleccionada.
La persona designada suscribirá el contrato de trabajo que le vincule al Consorcio de 

acuerdo con el modelo aprobado al que se refiere la Ley del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, debiendo ser comunicado asimismo a las Consejerías 
competentes.

La persona designada dispondrá de un plazo de cinco (5) días hábiles, a contar desde 
el siguiente a aquel en que se haga público el acuerdo de nombramiento o aprobación de 
la contratación, para tomar posesión del puesto.

8. Norma final, incidencias y recursos.
8.1. El Comité de Calificación estará facultado para resolver cuantas dudas se 

presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen desarrollo del proceso selectivo.
De conformidad con lo establecido en los vigentes Estatutos de la entidad y para 

cuanto no esté previsto en las presentes bases, se estará a lo dispuesto en la legislación 
de carácter general y demás normas de pertinente aplicación.

8.2. Las presentes bases y cuantos actos administrativos deriven de ellas agotarán la 
vía administrativa, pudiendo las personas interesadas interponer bien Recurso potestativo 
de Reposición en el plazo de un mes ante la Presidencia de la entidad de conformidad 
con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, bien recurso contencioso-administrativo en 
los términos previstos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa en el plazo de dos meses, en ambos casos a contar desde la 
publicación y/o notificación del correspondiente anuncio o resolución de que se trate.

Se significa que en caso de interponer recurso de reposición no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que el primero sea resuelto expresamente o se 
haya producido su desestimación.

Contra los acuerdos y actos del Comité de Calificación podrá interponerse recurso de 
reposición ante la autoridad que haya nombrado a la presidencia, conforme a lo dispuesto 
en la ya citada norma legal.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Granada, 2 de marzo de 2021.- El Jefe del Departamento Jurídico, Fernando Vélez 
Fernández.

ANEXO I 

BAREMO DE PUNTUACIÓN

1. Perfil competencial exigido: Hasta 10 puntos.
Se valorarán los siguientes méritos:
A) Méritos profesionales, hasta un máximo de 3,5 puntos.
a) Experiencia profesional en puesto de trabajo de igual categoría: 0,20 puntos por 

mes.
b) Experiencia profesional en puesto de trabajo de similar categoría: 0,10 puntos por 

mes.
A estos efectos, la puntuación indicada se computará para los periodos de tiempo 

superiores a la experiencia mínima exigida.
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B) Memoria descriptiva de los proyectos de gestión o dirección, hasta 2,5 puntos.
C) Méritos formativos, hasta un máximo de 2 puntos.
a) Por cada titulación que, a juicio del Comité de Calificación, esté relacionada con el 

puesto de trabajo: 0,30 puntos.
b) Por cada titulación no específica o no relacionada directamente con el puesto: 0,05 

puntos.
c) Asistencia a cursos, seminarios, congresos y jornadas que, a juicio del Comité de 

Calificación, estén relacionados con el puesto:
- De 10 a 40 horas de duración: 0,01 punto.
- De 41 a 100 horas de duración: 0,05 puntos.
- De 101 a 200 horas de duración: 0,10 puntos.
- De 201 horas en adelante: 0,15 puntos.
No se valorarán los cursos, seminarios, etc. cuya duración sea inferior a 10 horas o 

aquellos cuya duración no se justifique.
D) Otros méritos que, a juicio del Comité de Calificación, se relacionen con el puesto, 

hasta un máximo de 2 puntos.
2. Plan de Actuación y entrevista competencial, hasta 15 puntos.
El Comité de Calificación valorará el Plan de Actuación presentado por las personas 

aspirantes y la competencias generales que se estimen necesarias para el desempeño 
del puesto.

3. Orden de preferencia en caso de empate.
En caso de empate entre candidatos, el orden de preferencia se establecerá 

atendiendo a los siguientes criterios:
a) Puntuación obtenida en la fase de concurso.
b) Puntuación obtenida en la fase de entrevista.

ANEXO II 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE SELECCIÓN DE PERSONAL

1. DATOS DE CARÁCTER PERSONAL
Primer apellido:    Segundo apellido:
Nombre:    Documento Oficial de Identidad:
Domicilio:       Código Postal:
Teléfono:    Localidad:
E-mail:

2. PUESTO AL QUE SE OPTA: DIRECCIÓN GERENCIA.

3. TITULACIÓN:

4. DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA:
- Marcar con X la documentación que se aporta.
( ) Fotocopia del DNI o documento que acredite la nacionalidad.
( )  Declaración responsable en la que se indique que el candidato posee las 

capacidades y aptitudes físicas y psíquicas necesarias para el desempeño de las 
funciones propias del puesto.

( )  Las personas candidatas con grado de discapacidad reconocido, igual o superior 
al 33% deberán aportar certificado de grado de discapacidad donde se especifique 
el porcentaje reconocido, e informe de Adecuación al Puesto de Trabajo expedido 
por los Centros de Valoración y Orientación.

( )  Declaración responsable de no haber sido separado mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni de 
otras entidades vinculadas o dependientes de tales Administraciones, ni hallarse 
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inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas por sentencia judicial firme. 
En el caso de ser nacional de otro estado de la UE, no hallarse inhabilitado o en 
situación equivalente que impida el acceso al empleo público.

( )  Copia de la titulación universitaria superior (grado o segundo ciclo) o equivalente, 
debiendo acreditar la homologación en caso de titulación obtenida en el 
extranjero.

( ) Currículum vitae (CV), presentado en el modelo europass.
( )  Memoria descriptiva de los proyectos de gestión o dirección más relevantes que 

se hayan desarrollado a lo largo de su experiencia profesional, especialmente 
aquellos que puedan tener relación con el puesto de Dirección Gerencia al que 
aspira. Se ha de detallar la experiencia desarrollada y los aspectos relativos a la 
dirección, coordinación y administración de proyectos. La memoria constará de un 
máximo de 2.500 palabras.

La persona interesada SOLICITA ser admitida en este proceso de selección y 
DECLARA:

1. Conocer y aceptar íntegramente las bases de la convocatoria, declarando bajo su 
responsabilidad que los datos incluidos en la solicitud son ciertos, teniendo constancia 
de que la inexactitud de los mismos dará lugar a la no admisión o expulsión del proceso 
selectivo, sin perjuicio de otras responsabilidades en que pueda incurrir.

2. Comprometerse a presentar la documentación original en caso de ser requerida y, 
en todo caso, en el supuesto de ser seleccionado.

3. Conocer y aceptar que sólo se admitirán las solicitudes que contengan este 
anexo debidamente cumplimentado y firmado, así como la documentación obligatoria; 
que no serán admitidas solicitudes, modificaciones o subsanaciones fuera de plazo, ni 
las presentadas de manera defectuosa; que los requisitos que no resulten acreditados 
documentalmente no serán tenidos en cuenta, considerándose no puestos.

4. No padecer enfermedad y/o limitaciones físicas o psíquicas incompatibles con el 
puesto.

5. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier 
Administración Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

6. No estar incurso en ninguna causa de incompatibilidad prevista en la Ley 53/1984, 
de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas y demás norma que la desarrollan.

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
Responsable Consorcio Parque de las Ciencias.
Finalidad Selección de personal.
Legitimación Consentimiento que se solicita a la persona interesada.

Derechos
Acceso, rectificación y supresión, limitación y tratamiento, 
oposición, obtención de confirmación de uso, a la portabilidad 
de datos y a formular reclamación.

Información adicional www.parqueciencias.com

La presentación de la candidatura a este proceso de selección implica el conocimiento 
y aceptación de la resolución y bases de la convocatoria.

(Lugar, fecha y firma)

SR. PRESIDENTE DEL CONSORCIO PARQUE DE LAS CIENCIAS


